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APUNTACION, 
O M E M O R I A L A J U S T A D O , 

D E L O R E S U L T A N T E D E A U T O S , 

E N L A S C A U S A S D E O F I C I O , 
Y A INSTANCIA FISCAL, 

S E G U I D O S 

E N L A C U R I A D E V A L E N C I A , 
entre partes de el Promotor D.Carlos Melchor^y el Dr. 
D . Tiberio Botines Zas^Presbitero de Alzlra : Los Re-
curfos al Confejo 5 Nunciatura , y demás ocurrido en 
ellos, formado en la mifma Nunciatura 5 haña que en 
virtud de Breves Apoñolicos^y Carta acordada del Real 
Confejo , conoció de ellos el Sr. D.Luis.Adéll y Ferra-

gút . Vicario General de Valencia, y fe le come
tieron en calidad de Juez 

Sinodal. 

COMPRENDE L A PETICION RESOLUTORIA, 
o de bien probado, puerta en efte ultimo Tribu

nal por Don Tiberio, defpues de f i 
nalizadas las Caufas para 

Sentencia. t l T f g T 

E N V A L E N C I A : 
Por Salvador Fauli, junto al Colegio del Sr .Patr iarca.Año I772. 



V A L E V ^ C I A . 

EL FISCAL GENERAL 
EcleíiaíHco de la Ciudad 5 y Arzo-

biípado de Valencia: 

C O N 
EL DR . D O N T I B E R I O BOTINES ZAS, 

Presbítero , Beneficiado de la Igleíia Parro
quial de la Villa de Alzira de aque

lla Dioceíls: 

SOS^E C<SJUINALI!DJ!D. 



mím 

P L E 
UVO principio 
en 30 de Se-
tiebre del año 
paíTadodci/ój 
(1) porAuto de 
Oficio proveí
do por el Ordi

nario Ecleíiaftico de dicho Ar- , 
zobiípado de Valencia , por 
el que dixo; Havia llegado á 
íu .noticia , que el referido Dr. 
Tiberio Botines , con poco re-
mor de Dios , olvidado de íus 
obligaciones, y de las que par
ticularmente le incumbía por 
fu eftado., y carácter , como 
de la regular, y ajuftada con
duda que devia guardar, 
mantenía de tiempo á aque
lla parte,ilicita correfpondien-
cia , cauiando nota con va
rias Mugeres 5 y que por no 
haver obfervado la devida 
equidad en fus tratos, fe halla-
va mal opinado, y que fu-
portava varios Pleytos injuf-
tos > y defeando ocurrir con 
oportuno remedio á íemejan-
tes defordenes, y evitar los 
perjuicios cfpirituales > que de 
dios neccífa ría mente fe ha-
vian de feguir , mando dicho 
Ordinario, fe recibiefle fuma-

Y T O. 
ría información de 
en razón de lo expicfí^fCfüTpa-
ra lo que fe expidieiie Co-
mifsioil en forma, dirigida al 
Dr. Iclix Efcorcia, Cura de la 
Parroquial de Benifayó, 

Y librado el coriefpon-
diente Defpacho , y accepta-
do por dicho Dr . Eícorcia, 
en fu virtud fe recibió la in
formación fumaria del tenor 
ííguiente. 

Gafpar Valero Santa Ma
ría , Eícr ivano, y vecino de 
la Villa de Alzíia , de 6z 
años. (2) 

Dr.Joaquin Alventofa, Clé
rigo de Menores, de la mef-
ma Villa , 50. (3) 

Miguel Carboneres , de 
exercicio Molinero , idem 
53- (4) . , 

Francifco Santa Mana, de 
oficio Panadero , idem 36. (5) 

Miguel G i l , de la mifma 
vecindad , 28 años. 

El primer l e r t igo dice: 
Que fabe que dicho Dr. Don 
Tiberio Botines no vive muy 
ajuftado á fu eftado , por fer 
un hombre muy altivo , que 
parece no conoce Superior, 
temerario en todas fus cofas, 

A z y 

( 0 Pieza i . t o i . 8. (1) Heza i . foU í o , Teitigo. (3) Fol. u . 
(4) Pol. 14. (5) Pol. 16. 



y en los Pleytos mayormen
te , procurando engañar á 
todos quantos trata , íin ver
güenza , ni temor de Dios, 
faluando á las palabras , y á 
lo eferito 5 (6) lo que labe 
el Teftigo, porque á Tho-
más Pcns t ya difunto , le en
gaño en los tratos que con 
él tuvo , ufurpandole codo lo 
que pudo j (7) dcípucs el d i 
cho Peris facó excomunión 
contra el referido Botines, á 
fin de recuperar lo que le ha-
via ufurpado. (8) Afsiinifmo 
á Francifco Santa Maria ( 4 
Teftigo) y Joícph Santa Ma
ria , Panaderos, en los malos 
tratos de darles T r i g o , les 
ha hecho muchas injufticias, 
cometieí do mil ufnras. A M i 
guel Carboneres ( 3 Teftigo) 
en ventas de Arroz , igual
mente ha pradicado lo mií-
mo que con los otros en tra
tos ilicitos. (9) A Don Joa
quín Alventoía ( Teftigo 2 ) 
prometióle fu protección pa
ra promoverle á los Sagrados 

Ordenes 5 le ha ufurpado un 
pedazo de tierra con poco 
dinero , y fe quedo con él, 
lo que ha pradicado igual
mente dicho Botines, com
prando íin dinero , con quan
tos ha tratado , engañándoles 
con buenas palabras. T a m 
bién íabe el Teftigo, quede 
años hace, vive dicho Don 
Tiberio elcandalofamente con 
tratos ilícitos con diferentes 
mugeres ; lo que fabe el Tef
tigo , porque habitando Pablo 
Fontanelles en la cafa del 
Diezmo de Alzira , era publi
co , y nororio el efcandalo 
que dava el dicho , con fu 
Conforte , llamada Maria Bor
ras , de la Villa de Carcaxen-
te , entrando á todas horas en 
fu cafa, lo que vio el Teftigo, 
y en efpecialidad hace me
moria , haverle vifto entrar 
en ella defpues de las once 
de la noche , üna vez. En 
cuya amiftad igualmente cor
rió el dicho Botines, habitan
do Fontanelles en Alberique. 

Y 

(6) Eíte Fcftigo fue tachado , y fe probo fer pobrifsimo , de cor
to talento , y addi&o á la voluntad de Don Joaquín Peris, y am
bos btufcavan, y íeducian Teitigos á que declaraííen contra D. Tiberio. 

(7) Conlta, que la cita de Thomas Peris fue faifa , por Teftirnonio, 
y con citación del Fifcal, dado en el Tribunal de la Inquiíicion de 
Valencia. 

(8) Por Bfcrituras otorgadas por los Sant;i Mariis, hermanos Pana
deros , y declaración de Francifco*, conita la faifedad , y que el Trigo 
le fió Don vi ircos Galisno. 

te 
(9) Juitifíca Don Fii^erio haver pagado á Alventofa curaplidamen-
por Éfcfituras ante Vicente Morales. 



y que de dicha amiftad, fc-
íukó tener igualmente con 
Terefa M c t i é t , que pofterior-
mente casó con Joaquín A n 
drés j y continuando las en
tradas en cafa de éfte , cau
só grave nota , por ello fue 
llevado el dicho Andrés á la 
Leva , á la qual Merrét tie
ne en íu cafa con nota. Que 
la dicha Terefa Merrét > por 
fu mala conduda , ha eftado 
enferma de gálico , y fe ha 
curado en el Holpítal de aque
lla Villa. Qae á la fufodidia, 
y á fu marido , les ha teni
do dicho Don Tiberio eíta-
geros en fu propia cafa, de 
la qual llevaron á la Leva 
al expreñado Joaquín. Y ul-
t i mámente dice el Tertigo, 
que en lo que mas fe acredita 
lu eícandalofo modo de vivir 
es , que eftando el Teftigo 
en fu propia cafa , le con
t ó que eftando Botines en 
la Corte con otros amigos, 
paQavan muchos ratos prac
ticando las acciones mas im
púdicas , y obíviias con las 
Damas Cortefanas , lo que 
causó notable cfcandalo al 
Tcftígo. 

El 2 .3 . y 4. dicen lo mef-
mo en lubftancia que el an
tecedente Teftigo ( á excep

ción del Gálico de la Merrét , 
y lo particular que éfte re
fiere de los tratos impúdicos 
con las Damas Cortefanas, 
que le contó el mifmo Don 
Tiberio ) lo que expreflán fa-
ber , por coniemblantes razo
nes , y motivos , y por pu
blico , y notorio. (10) Expref-
fando también el 2. Teftigo 
( Alventofa ) haver vifto á D . 
Tiber io , folo con la muger 
del expreífado Fontanelles, 
con filia , y á pie. QneáGaf-
par Valero ( 1. Teftigo) en 
una cafa que vendió al dicho 
Botines, fe le quedó éfte con 
parte de precio , y haviendo-
le movido Plcyto , íe lo huvo 
de dexar, y fe ha quedado 
con parte de dicho dinero.(i 1) 
Qie á Bernardo Pan , y Juan 
Ivañcz , Paftores de dicha V i 
lla de Alzira , con fus malos 
tratos les ha dexado pobres, 
y á uno de ellos extremada
mente 5 de lo que ha o ída 
quexaríe al tal Paftor, y fu 
muger. Qué el Teftigo , fu 
Madre , y Hermanas , ya d i 
funtas , les propufo dicho Bo
tines , que le vendieran á cen-
lo dos pedazos' de Tierra, 
que él patrocinada al Tefti
go para ordenarfe, y havien-
dolo executado , les dexó bur-

(10) /Uvencofa 2.. i eltígó , fue táchatííó , y 1. pr .v a dc Ur pdtiúC-
fuño , pordioiero', calenrarle del vino , vender Cédulas de Comunión, 
Pecardifta , y de vida efcandalofa. 

(11) Las citas de los Paítores, y fu muger »íe evacuaron eo plenario, 
y falieroa inciertas. 



Jados, y que fe ha quedado 
con dos penfioncs de cenfo^ 
que no ha podido facar el 
que declara. 

El 3. expreíTa de particu-
Jar ( éftefue Carbonéres ) (12) 
que lia viendo parido un mu
chacho la cicada muger de 
Foncanellcs, María Borras, le 
decia éfta á Don Jofeph He-
reter , Presbítero , que el mu
chacho era hijo del Dr. Bo
tines , lo que íabe el Teftigo, 
por haverlo expreílado aísi 
el Presbítero Hererer. Que en
tre dichos Confortes Fonta-
nelles, y la B o n á s , viviendo 
en la Baronía de Alberiquc, 
fe movió cierta quimera , por
que aquel quería entraíTe en fu 
cafa el Dr. Botines, y éfta, 
que entraíTe el Dr. Baldelló. 
Que por motivo de la mala 
conduda de dicha muger, fa-
caron dos Religlofos Capuchinos 
del Convento de la citada 
Baronía , y les mudaron á 
otra parte. Que prudentemen
te pueden creer los que co
nocen á dicho Don Tiberio, 
que éfte , en todo cree, me
nos en la Lejde Dios. (13) Que en 
Jos Pleytos tiene tal adivi -
dad, y travefura, que en vien-
dofe perdido > fe vale de buf-

car Teflígos pagados, para 
que declaren lo que él quie
re , ofreciéndoles á unos T r i 
go , á otros Panizo , y otras 
cofas i lo que fabe el Teftigo, 
de oiias á algunos de los fu-
getos de los que dicho Boti
nes ha reconvenido para ello. 

(14) El 4. Teftigo refie
re afsimifmo (efte fue Fran-
cifeo Santa María) de par
ticular , que havíendo ido el 
Teftigo , havrá poco mas de 
un año y medio , á cofa de 
las doce, á. hablarle , con mo
tivo de que el Teftigo entra-
va con frequencia , fe fubio 
arriba , y advirtió eftavan co
miendo , y por encima Ja 
mefa vió alargar una mano 
de muger toda llena de ani
llos, y que fe levantó dicho 
Botines ? quien no dexó paífar 
adelante al Teftigo, dicien-
dole fe fueíié , y bolvieíTe 
de allí á dos horas. Entrando 
en recelo el Teftigo , tomo 
ocaíion para ver qué muger 
era aquella 9 y haviendola vif-
t o , conoció era una que 11a-
mavan la Monja de Lombay, 
quien en fu Tierra no eftá 
reputada de buen proceder, 
y la tuvo á la mefma en fu 
cafa trece, ó catorce días, 

y 

(rz) Don Jofeph Hereccr niega efta cita como faifa. 
(15) Eítas citas nadie las conteító, ni íe comprovaron por falta de 

que no acota ningún nombre de los que dice fe lo contaron. 
(14) Tercia fcxea , Ama de fervicio , niega como faifa eíta cita, que 

evacuó el Fiícal en la 2. Probanza hecha por el Dr . Girona. 



y el Teftigo dixo i la Ama 
de férvido de éf te , lo íi-
g u i e n t e : ( i 5 ) v l f i o Vmá.. 
f¡v.t vivir ejie > y refpondió , que 
la que alli havia de eftar , ha-
via de w&hir, y callar , y que 
no quería fervir en cafa de 
dicho Don Tiber io , ()or no 
fufrir femejantes picardias. 
Que al Teftigo , y a un her
mano fuyo, les havia perdi
do con un fiado de t r igo, que 
el dicho Botines t o m ó de D . 
Marcos Galiano de Almanfa; 
y que haviendole pagado la 
mayor parte de fu importe 
al mefmo Dr. Botines, dicho 
fu hermano Jofeph, quedán
dole folo á dever 460. libras, 
con motivo de haver ido d i 
cho Galiano á cobrar el T r i 
go que no havia pagado d i 
cho Botines, para poder dar 
falida, le hizo otorgar ob l i 
gación á faVor de dicho Ga
liano , al citado Jofeph , de 
862. libras , y llegado el plazo, 
no ha pagado lo que tenia 
recibido drcho Botines, y in

cluido el dicho Jofeph por 
fu cuenta en la obligación 
que otorgo : Que fiado lo 
cumpl i r ía , no le t o m ó reci
bo de e l lo , y fe halla en la 
mayor pobreza. A l Teftigo 
también queria hacerle obli
gar , y haviendo paflado cuen
tas con dicho Botines, pen-
fando tendría pagadas mas de 
500. libras, como no tomo 
recibo de los entregos , le hu-
vo de otorgar el Teftigo ob l i 
gación de cerca de 200. lib. 
íiendo publico el haverles peri 
dido á los dos. 

(16) El 5. Teftigo (fue 
Miguel Gi l ) . Que fabe que tie
ne por Ama de férvido el Dr. 
Botines , á Terefa Merret, 
rauger de Joaquin Andrés, 
que al Teftigo no le parece 
correfpondiente, por íer jo
ven , y tener á fu marido en 
la Leva 5 y que ha oido de
cir , que el mifmo Dr. Bo-' 
tines es altivo. Qne el Tefti
g o , como Procurador de D . 
Marcos Galiano, de Almanfa, 

eftá 

(15) Toda eíh declaración \k negó el Teíli^o Sama María , por 
Efcricura ante Vicente Benavent, la que con Comifsion de éfte T í i -
bunal , ratificó , y dixo, fue inducido por el Dr. Joaquin Peris , y fu 
hermano Bakafar , á que afsi lo declarara , á que fíempre lo negó , no 
obihnte lo alargaron a fu voluntad ím poderlo eí Teftigo remediar, 
por íer ignorante , y no fat>er leer , m eícrivir: coníta también , que 
le amenazaron los milinos porque fe rerrado. 

(16) Efte Teftigo d jclara por ante Ulíina , que fue inducido por el 
D r . Joaquín Peris, y ÍIJ hermano, el Dr. Baltafar , contra la verdad ; y 
que con efe&o halló falft la uc-daracion, que extendieron en la Comifsion 
0 4 Dr. Eícoréiá , y porque- no la quifo firmar , le amenazaron con 
grillos, y pníiones. 



8 
cftá figuicndo Autós exccu-
tivos contra Jofeph Santa Ma
ría , por un tiado de Trigo 
que le hizo por abono del Dr. 
Botines, del que también to
mo Francifco Santa Maria, 
hermano también de aquel. 

En efte eftado , y 25. de 
Odubre del milmo año 1763. 
fe prefentó Pedimento ante 
dicho Ordinario Don Pedro 
Mayoral , Vicario General de 
Valencia, á nombres del re
ferido Don Tiberio , de Don 
Felipe Pérez, y de Don Bernar
do Ximeno, Presbíteros todos 
de la citada Villa de Alzira, 
expreífando , que en 22. de 
aquel mes havian dado Me
morial (17) á dicho Ordina
rio , haciendo prefente fu de
tención en aquella Ciudad, 
havia mas de 15. días en vir
tud de Carta Orden íliya , íin 
haveiles hecho cargo alguno, 
no obftante haver íabido to
do lo practicado por el Dr. 
Félix Efcorcia Comirsionadoj 
el motivo de los Capitulolio-
nes Originadas de od io , y 
venganza , la ilegitimidad que 
padecía lo aduado por las 
violencias , y amenazas que 
hacían á los Teftigos, íegun 
fe iníinuava en el Memorial, 

y la mala qualidad de ellos, 
por fer todo gente la mas 
baxa extracción, lo que ofre
cían juftifkar j havian íhplica-
do en él fe les concediclle l i 
bertad por honor de íu efta
do , y por lü inocencia j y 
relpeto de que no fe ha to
mado providencia , fe veian 
precilados á manifeftar en juf-
ticia , los perjuicios que íe les 
feguian en el abandonó de (us 
cafas, hacienda , y adual ca
lumnia. Concluyeron pidien
do, íe decretaíie dicho Memo
rial , ó bien fe dieífen por 
fenecidas las Canias á conti
nuación de efte Eícrito , en 
beneficio de los Suplicantes, 
y eftado de fus Perfonas , can
celando , y dis la (erando las 
íbmarias , á fin de que no 
quédale memoria en aquella 
Curia contra ellos, en quie
nes no fe hallava delito , ni 
fe les juftificaria ; 6 que fe les 
mandalfe oír en Jufticia, to
mándoles incontinente fus 
confcfsiones, y fe confiaífenlos 
Autos para iu defenfa , prc-
teftando , como proteftavan 
la repetición de d a ñ o s , coftas, 
y perjuicios , y detenciones, 
y la refervacion de la acción 
criminal contra los que re-

ful-

(17) Elte Memorial, y la Carta Orden, en que fe les mandó 
comparecer á los tres , pena de 100. libras, en Valencia, no fe ha 
dexado en Autos , y la han ocultado ; pero eftá el Memorial en el 
Teftimonio de foj. 101. del primer Kecuríb á la Nunciatura. 



fnltaflen calumniantes, y auxi
liantes , é impoftores de qual-
qniera nota , ó infamia , del 
honor de los Exponientes, y 
demás que de ello reíultalícn 
agraviados. 

A que por Auto del mif-
mo dia le mandó poner en 
los Autos dicho Pedimento, 
y que á fu tiempo, y lugar 
le proveheria. 

(18) Defpues de lo qual, 
en 31. del mifmo, y en vir
tud de la anterior informa
ción , mandó dicho Ordina
rio , que el referido Dr. Don 
Tiberio Botines fueíTe puef-
to prefo en las Cárceles de 
aquel Palacio Arzobifpal, y 
que fe le embargaflen fus bie
nes. En cuya virtud fue puef-
to prefo en 2. de Noviem
bre de dicho año 1763. el 
referido Don Tiberio. (19) 

(20) A cuya inftancia fe 
le mandó tomar fu Confefsion 
en 7. de dicho mes de No
viembre , y en ella d ixo , fer 
de edad de 50. años , y que no 
podia faber á punto fixo la 
caufa de fu priíion. Que en 
jamás havia tenido trato al
guno de los prohibidos por 
derecho á los Ecleíiafticos, 
como fon los de compra , y 

venta propter luerum, 6 otro 
que tenga tendencia á la mer
cancía. Qiie el trato que tu
vo con T h o m á s Peris , fue, 
que encontrandofe elle preci-
lado á hacer cierto pago, á 
que le apremia van por cofas 
de la Villa de Alzira , por 
los años 1 7 4 4 . 0 4 5 . (21) le 
pidió al Confeflante cierta 
porción de dinero , que no tie
ne prefente , y haviendofelas 
entregado , con la promefla 
de qne fe las bolvena luego, 
ó pagarla en ñutos al tiem
po de coíecha , fobre lo qual 
fe refiere el Confeílánte á la 
Efcritura , que pafsó ante 
Pafqual Garcia , Efcrivano de 
Albcnque j y qne por no ha-
ver cumplido , fue precifo 
executarle por el Tribunal de 
la Inquiíicion de Valencia, en 
el que fue condenado al pago 
de principal , y coilas dicho 
T h o m á s Peris , y que efedi-
vamente c o b r ó , y fe refiere 
á los Autos en dicha razón. 
Qae con Francifco , y Jofeph 
Sanca-Maria , no hace me
moria haver tenido trato al
guno de compra , ni venta 
inmediatamente con ellos, 
aunque si fe acuerda , que me
dio para que les dieflen cier-

B ta 

(18) F0I.7. (icj) Fol. 18. ( ío) Fol. 24. y íi guientes. Confeí-
Con de Don Tiberio Botines. 

(11) Afsi refulta dd Teítimonio preíentado en Autos, y librado 
con citación Fifcal. 



ta porción de Trigo en A l -
manía al fiado, íobre algún 
plazo, á cuyo fin eferivió el 
ConfeíTante recomendándoles, 
y que no ha tenido mas in
tervención con efte T r igo , que 
lo que dexa diebo, y el haver 
formado un Papel á preíen-
c ia , y de confentimiento de 
vendedores, y compradores, 
de ajufte de cuentas entre 
ellos mifmos , por no faber 
eícrivir dichos Joícph , y Fran-
cilco Santa Maria. En quan-
to á Miguel Carbonéres , los 
tratos que con éfte ha tenido, 
fe reducen , á que eftando en
cargado el Confcllante , por 
el Arcediano de Alzira Don 
Vicente Sasüs , de adminif-
tratle las rentas de fu Dig
nidad , por los años 1748. 
ó 49. hizo depofito de una 
porción de Arroz , de los 
frutos de dicho Arcedianato, 
en poder de Joícph Laguia, 
y dicho Carbonéres j (22) 
quienes mediante Elcritura que 
pafso ante Juan Arenas, ya 
difunto, fe obligaron á ref-
ti tuirle, ó pagarle al precio 
corriente, y por no haver 
cumplido una refta, les ege-
cuto , y por Sentencia de" la 
Real Audiencia , íe les man

do pagar principal, y coilas^ 
á cuyos Autos , y Efcrituras 
fe refiere también (23). Que 
Don Joaquin Alventofa con 
fu Madre , y Hermanas > ven
dieron al ConfeíTante en dos 
diftintas veces , nueve , 6 diez 
hanegadas de Tierra Huerta, 
con Efcrituras que paíTaron 
ante Pedro Vicente Morales, 
que prefenta baxo ciertas 
fechas. Y en quanto á Gafpar 
Valero Santa Maria , havien-
dofe puefto al Pregón una 
Cafa , y Corral en dicha V i 
lla de Alzira , y quedando la 
poftura por dicho Gaf
par , apremiándole al pa
go de ello los Dueños , por 
no hallarfe con dinero , le p i 
dió al ConfeflTanrc tomaífc 
dicha Caía , y Corral por el 
mifmo precio de la poftura, 
como en efedo afsi lo accep-
tó el Alcalde Mayor de dicha 
Villa , otorgándole Efcritura 
en nombre de la Real Jufti-
cia que adminillrava Don 
Pedro Mofcofo , al que fe 
remite , y que no deve can
tidad alguna , á dichos ven
dedores , antes bien les ha 
entregado mas de lo eftipu-
lado en la Efcritura por lo 
que refpcda á las Tierras; pues 

ha-

(22) Afsi refulca de otro Teitimonio del Efcrivano de Cámara 
Mellre , preíentado , y librado con citación Fiícal , por Don T i 
berio Botines. 

(23) Afsi refuka de otros Teítimonios prefentados por dicho 
Don Tiberio. 



haviendo movido Plcyro de 
rctrado Miguel Alventola, 
entregó á é(ic 20. libras, y 
pagó las collas para que de-
liftieífc ; y en efedo deii íbó, 
y le rompieron los Autos (24), 
Q í e con Bernardo Pau, por 
ha ver efte férvido al Confef-
fante en el cuidado de crian
za , y labranza , no ha te
nido otros tratos que los que 
podia producir efte fervicio, 
y le quedó á dever al Con-
feflante como de 70, á 80 . 
libras, á caufa de haverlas 
comido, en ocafion de eftár 
el Confeflante fuera del Rey-
no , y Pau poftrado en cama. 
Con Juan Ivañcz no ha te
nido otro t rato, que haver 
fatisfecho por é í t e , y otros 
de Alz i ra , las coilas de un 
Expediente que tenian en la 
Corte , para cuyo reembol-
fo entregó al Confeflante un 
Vale de 14. libras, contra uno 
de Enguera. Y que con mo
tivo de habitar Maria Borras 
en la cafa del Diezmo de A l -
l i ra cpn fu marido , por el 
año 1749. hafta 50. y por 
haverle el Confeflante de in
corporar de los frutos per
tenecientes al Arcediano , co
noció á la fufodicha por mu-
ger honefta , y recatada j def-
de cuyo tiempo , hafta el 

n 
prefente, rarifsima vez, y por 
calualidad la ha vifto. Qje 
defpues que la dicha Mana 
palsó á Alberique, folo ef-
tuvo una vez á verla prefen
te fu marido , y halUndofe en
ferma , y el Co i tó i an t e en-
j imás fe ha hofpcdado en fu 
c a ü , y que coa mot ivo de 
tener fu marido arrendados 
los Diezmos de Alberique, 
que fe recogían juntamente 
con los d d Arcediano , le 
era forzofo tratar con efte, 
fobre la partición de frutos, 
y gaftos que le ofrecian dia
rios , y las entradas algunas 
veces en la cafa , no eran 
para tratar con la muger , fi
no con el marido , lo que 
ocurría en tiempo de Cofe-
cha. Que á Terefa Merrét 
Viuda , la conoce por fines 
honeftos, y la tiene por re
catada i y que la María Bor
ras, también es Viuda , ha 
mucho tiempo. Y aunque es 
verdad, que al marido de la 
Merrét fue deftinado á la Le
va , iegun fiie publico, y le 
confta al Declarante por rela
ción de fus hermanos , fue 
por motivo de vengarfe de 
e l , el Alguacil Mayor Fabra, 
á quien le pedia cierta por
ción de tranfportcs , y que 
no fabe haya fido otra la 

B z cau-

(14) Niegan los Telíi^os iasatas, y contorman con la JDeciaracion 
de D.Tiberio. Juítifica D. Tiberio por Documentos, fer viudas las dos 
mugeres Maria , y Terefa, que el Provifor, y Teítigos las tratan como 
caladas, y con Teítimonios íeparados que han quitado de Autos. 
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caufa de fu deftino; y qne 
qnando fue aplicado á la Le
va el mencionado Joaquín 
Andrés , no tenia el Corieí-
fante ningún trato con ellos, 
há mas de tres, ó quarro años 
antes que le dcftinaíle , redu
cidos á haverles empleado, 
por los años de 50. y 51, en 
recoger los frutos de Albe-
rique, y posteriormente ha
verles dado al íufodicho una 
Tierra Moreral á partido , de 
que hizo dos cofeduis de Se
da , fm que dichos Confortes 
hiyan habitado en cafa del 
Confcífante , antes de fer 
aplicado, mas que por el tiem
po de una Coíecha de Sedaj 
y que defpues de la aofóftcia 
de fu marido, ertuvo la Te-
refa en Alberiqne un añoi 
delde alli bolvio á Alzira, 
donde fe mantuvo algún tiem
po en las caías de Don Jo-
íeph Cafasüs con unas pa-
rientas viudas , y al prefente 
no puede decir donde para? 
bien que por Setiembre an
terior eftava en Alzira con 
las mifmas viudas , y que def
pues de dicha Leva jamás 
á habitado- en cafa del Con-
felfante , aunque por el mes 
de Agorto , y Setiembre de 
aquel año , ha ido algunas ve
ces á ella para ayudar á una de 
las Viudas á hacer rofeada, 

pelar Panizo, y componer la 
comida , con motivo de no 
tener quien le íirvieire , eftan-
do ya de partida para la Cor
te. Y de lo referido no pue
de haver efcandalo alguno, 
ni menos lo pudo haver en 
tiempo de fu marido quando 
le deftinaron á la Leva, por
que hacia años que no les 
tratava. 

(25) Evacuada la anterior 
Confeísion , el Promotor Fif-
cal del Arzobifpado de Va
lencia Don Carlos Melchor, 
hizo culpa , y cargo al ex-
prcífado Don Tiberio en 12. 
de dicho mes , por lo reful-
unte de la Sumaria , y pidió 
fe le recibieran Teftigos , y 
que fe ratificaífen los de la Su
maria , falvandole fu drecho 
hafta la Sentencia. A que por 
Auto del mefmo dia fe le 
admitió la Acofacion, y fe 
diíino á lo que por cftc fe 
pedia. 

(zó) Y en fu confequen-
cia le le recibió fegunda Con-
fefsion al expreifado Don T i 
berio , y en ella dixo fe re
mitía en todo , y por todo 
á la que anteriormente tenia 
hecha. Y íblamente añadió, 
que íobre la liquidación que 
hicieron Jofeph , y Francilco 
Santa Mana, con Galiano de 
Almanfa , por el Trigo que 

aque-

(15) Fol. $0, Acufacion Fifcal. (16) Fol. 5 i . 



aquellos 1c tomaron fiado, y 
en prueva de que Don Tibe
rio ningún interés tuvo en el 
Trigo , los dos hermanos, fe-
gun íe le ha dicho al Con-
fellante, otorgaron Efcrituras 
de obligación en favor de Ga-
Iiano , por ante Joíbph Ser
rano. 

(27) Por Auto del mifmo 
día 12. fe concedieron á D. 
Tiberio 15. dias de termino, 
para que dentro de ellos pro-
duxefle las pruevas , y fe re-
fervo el derecho al Fifcal. 
Cuyo Auto fe hizo faber en 
el propio dia 12. de Noviem
bre de 1763. Y en efte mif
mo dia , fe le extendió al 
fufodicho la Carceleriaá Ciu
dad , y Arrabales , baxo de 
caución juratoria que hizo, 
y baxo la obligación de ref-
tituirfe á dichas Cárceles 
quando eftuviefíe reftabjecido, 
y le mandafle , y en fu de
fecto pagana lo fentendado, 
mediante haver acreditado 
hallarle indifpuefto por Certi
ficación de dos Médicos. 

Defpucs de lo qual, y en 
14. de dicho mes , fe dio 
Pedimento por Don Tiberio, 
recufando para la ratificación 
de los Teftigos de la Suma
ria , al ComiQano Dr. Eí-
corcia, y al Efcrivano Joa-

13 
quln Efcrivá , la que fe ad
mit ió en Auto del propio 
día, (28) Y por orro de 22. 
del propio mes , le le con
cedieron al dicho Don Tibe
rio diez dias mas de termi
no, por no fer baftantes los 
primeros para fus defenfns.(29) 
Haviendo pedido también en 
el dia 22. del propio, Don 
Tiberio , fe le comunicaíle el 
nombre de los Teíligos de 
la Sumaria, para poder uíar 
de la defenfa con conocimien
to , y objeción, y fe le de
negó todo. 

(30) Refultando también 
por noca puefta por el No
tario de la Caula , no haver-
le dado á Don Tiberio los 
cargos para la defenfa , hafta 
el día 19. corriéndole los 15, 
de termino delde el dia 12. 
En el dia 23. proteñó Don 
Tiberio la falvedad de perjui
cios , por no havcrle querido 
dar los nombres de los Tef
tigos para ufar de fus tachas 
en los 5. dias de objeción. 

(31) En 24. del propio 
mes repitió Pedimento Don 
Tiberio , expreílando fe halla-
va enfermo , y que necefsita-
va de irfe á íu cafa con l i 
bertad abfoluta para curarle, 
baxo fianzas de eftár á dre-
cho , y pagar lo juzgado. De 

lo 

(27) Pol. 32. B. (28) Fol. 39. ( i9) Fol. 40. 
(50) Fol. 42. (31) Pol., 45. . 
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lo que fe comunico Traslado. 

Y antes que rcfponclieíle 
el Fifcal, en 26. del propio 
mes repitió Pedimento Don 
Tiberio , pretendiendo íe le 
abíolvieífe de todos los car
gos , dando por nula la Su
maria , y condenando en cof-
tas á quien correrpondieílc. 
Preíentó un Intenogatono 
coaiprenfivo de 31. Capítulos, 
para que por el tenor de • ellos 
le recibielle íii • juilificacion, 
dando la Comií'sion al V i 
cario de h Parroquia de A l -
zira , ó al Párroco dePoliñá, 
y recusó los demás Curas de 
aquel contorro > y la juilifica
cion , y defenl'as que daría en 
Valencia , fe cometieíTe al 
Notario de la Caufa : en cu
yos Capitules, a legó, y ma-
nifeftó la nulidad de la Su
maria , la confabulación entre 
Elcorcia , y el Dr . Joaquín 
Peris , capital enemigo de D . 
Tiberio 5 lo fallido, y ruin
dad del Eícrivano receptor de 
la Sumaria 5 que tanto Peris, 
como Efcrivá , y Efcorcia, 
amenazavan, y pervertían los 
Teftigos. 

De que dado Traslado , y 
en primero de Deciembre, 
prefentó el Fifcal otro Inter
rogatorio con 4. Capitulos,que 
contenían , que Don Tiberio 
tratava, y contratava en par

ticulares negocios, como per-
fona de eftado fecular , alsi 
en la expreífada Villa de A l -
zira , como en los Pueblos 
de fu contorno, paccionando 
cofas impermitidas , aífegu-
rando excefsivos lucros con 
publicidad en todos los Pue
blos : que ha vivido eícanda-
lofamente con las mugeres 
contenidas en las Certificacio
nes feparadas , y que fe Ies 
nombren á los Teftigos al 
tiempo de la declaración, &c. 
Y que fe obligue con Cenfu
ras á los que puedan decla
rar fobre ello, y contradice 
la libettad. 

(32) Por Auto de 5. de 
Diciembre fe dio Comií'sion 
en forma para efta Probanza, 
al Dr . Don Vicente Girona, 
Presbítero, Beneficiado de la 
Parroquia de San Martin de 
Valencia 5 y por parte de D . 
Tiberio , que la hiciera al 
tenor de fus rerpc¿hvos Ca
pítulos, y para que fe ratifi-
caíTen los de la Sumaria Fif
cal. (3^) En 6. de dicho, D . 
Tiberio repite Pedimento 
fobre la libertad, refpecto de 
no ha verle tomado providen
cia , el que fe pufo en Autos. 
Repitió otro en 10.de dicho 
mes de Deciembre, inílftien-
do Don Tiberio en lo mef-
m o , y haciendo exprefsion 

de 

(31) Pol. 67, (33) Pol. 68. 
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de que havia pedido Letras 
Comendaticias para la Corte, 
refiere varios pafíages, y alega 
lo ridiculo de la Caufa, de 
que íe le feguian crecidos per
juicios; y en lugar de conce-
derfela, con conocido encono 
fe le havia mandado preíb, 
por lo que no difiriendo á lo 
pedido , apelava , y proteftava 
los perjuicios que ib le cau
fa van. 

(34) Y por otro Pedimen
to del propio dia IO^ y 14. 
figuiente, le allanó Don T i 
berio , á que efeduafíe Giro-
na íu Comifsion de ratificar, 
y nuevos Teftigos Fifcales; y 
para fu Probanza, á mas de 
los dichos , prelencó una liíU 
de 15. Sugetos conftituidos 
en dignidad Eclefiaftica,Canó
nigos , Pavordres , Curas de 
Valencia , de quienes no fe 
podia dudar de íu integridad, 
ó otros que eligieíle el Or
dinario de iguales circunftan-
cias ; y reculava á Gírona, 
por los motivos refervados, 
y que no conducia para fu 
Probanza. (35) Efta preteníion 
la contradíxo el Fi ícal , ex-
prefíando, que para la recufa-
cion de Gírona havia de dar 
caufa , y probarla. 

(36) En 24. del propio 
alego Don Tiberio, refinen-

15 
do tenia pedida la ratifica
ción Fifcal , y fu Probanza 
nueva , y también fu liber
t ad , mediante fianza , y la 
prueva de fu defenfa , y que 
fobre nada fe havia tomado 
providencia , lo que le era 
perjudicial, y gravofo: iníif-
t io en que fe tomafle refo-
lucion , apelando de lo con
t ra r io , ó omifo. (37) A que 
fe d ixo , que en viíta de Au
tos fe proveheria. Igual pro
videncia fe dio á otro Pedi
mento prefentado por Don 
Tiber io , en el citado 30.de 
Deciembre , en que fe bol-
vio a infiftir en las mefmas 
pretenfiones , y apciicioncs, 

(38) En cuyo citado, y 
en í , de Enero de 1764. fe 
hizo faber al expreífado O r 
dinario Don Pedro Mayoral^ 
y á fu Notario Mayor Car-
Jos Seguí , un Defpacho l i 
brado por V. S. Ulma. en 
23. de Deciembre paflado de 
próximo , á inftancia de D, 
Tiber io , que fe le mandó a 
dicho Notario adrnitieíTe, y 
diclle cuenta de los Pedimen
tos de Apelación que le fuef-
íen prefentados por eíla Par
te, y que fe ékñtk los Tef-
timonios correfpondientes de 
las providencias de ellos; y al 
citado Ordinario, admitieiTc 

(34) Pol. 71. (35) Foi. 79. (36) Fol. 80. 
O7) FoU 82. (38) Pol. 116. 
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al mifmo Don Tiberio las 
Apelaciones , que prom de jure 
imerpufiefle , y le mandafie 
dar Teftimonio de ellas , y 
que aísi egecutado , no iro-
vaíle , ni procedieÜe en dicha 
Caufa en manera alguna, lo 
que uno , y orro cumplieíle 
con apercebimiento, &c. 

(39) Y pofteriormente 
mandó dicho Ordinario en 
Auto de 7. de Enero , fe l i -
brafle la Comilsion por par
te del Fiícal , en favor del 
Dr. Girona , y por la Pro
banza de Don Tiberio , al 
Dr. Don Jofeph Valcarcel, Ca
nónigo de Valencia , quien 
renunció fu Comifoon. (40) 
Y en el mifmo dia 7. en vifta 
de ha ver infiftido Don Tibe
rio á que fe difirieíTe á la l i 
bre foltura que tenia pedida 
para ir á Madrid , baxo Fian
za 5 apelando de lo contrario, 
y en vifta también de una 
Certificación de dos Médicos, 
que referían el adual eftado 
de fu ialud , y para recobrar
la necefsitava del exercicio 
antiguo, agitación , y varios 
remedios, con nuevos ayres, 
y aguas, y confiderando d i 
cho Ordinario por ñivolas 
dichas razones, y que mien
tras no fe evacualíen por éfta, 
y la del Fifcal, las Probanzas, 

no podia permitTle la abfo-
luta libertad , y atendiendo á 
la falud , y exercicio que juz-
gavan neceflario los Médicos 
por dicha Certificación , ex
tendía la Carcelería hafta las 
Cruces de las falidas de la 
Ciudad de Valencia, que dif-
tan como tresqnartos de le
gua de la Ciudad , entendien-
dofe baxo la caución prefta-
da. (41) Y íi juzgavan los Mé
dicos ferie precifo nuevos ay
res de alguno de los Luga
res del Arzobifpado , que no 
fuefle Alzira , y fus cer
canías , certificándolo con ju
ramento , fe proveheria , y 
mandó fe dkflcn á la parte 
de Don Tiberio los Teftimo-
nios que pidieífe. De cuya 
Providencia fe interpuío Ape
lación por parte del expref* 
fado Botines. 

Y dado Traslado fin per
juicio , bolyió á apelar Don 
Tiberio de efta Providencia, 
y pidió fe le admitieífe la Ape
lación en ambos efeclos. Y 
haviendo dado otra igual pro
videncia de traslado fin per
juicio, bolvió á apelar. 

En efte eftado , haviendo 
ocurrido á efte fuperior T r i 
bunal la Parte del referido D . 
Tiberio , obtuvo en 7. de d i 
cho mes de Enero Manda-

míen-

(59) Pol. 81. (40) 
(41) Auto apelado. 

Pol. 



miento para que fe le diefíe 
Teftimonio de fus Apelaciones, 
y que en el ínterin no fe ino-
valíe (42). El qual fe hizo fa-
ber en 14. del mi fmo, al Or
dinario Mayoral, y Notario 
Seguí. 

Poftcriornaente en vifta 
del Teftimonio de las Apela
ciones dado por éfte , fe man
d ó defpachar por V. S, I . Le
tras de inibicion en .la forma 
ordinaria , en 27. del mifmo 
mes de Enero , para la Remif-
íion de todos los Autos or i 
ginales , fin que quedaífe co
fa alguna, las que fe notifica
ron al Ordinario , y fu Nota
rio en 4. de Febrero íiguiente. 
N o cumplió por entonces la 
remifsion de los Autos Ínte
gros , mediante la efeufa que 
dió el Notario , de que havia 
otros papeles en poder del 
Provifor (43). Defpues de lo 
qual , y con prefentacion de 
las antecedentes Letras , y ref-
pueftas del Nota r io , folicitó 
D . Tiberio ante V . S. I . Agra
vatoria contra el citado Seguí, 
para que cumpliefíe con efec
to en la Remifsion manda
da (44). A que dió Traslado 
V . S. fc por Auto de 21 . del 

17 
mifmo , fin perjuicio , á la 
parte del Fifcal de Valencia, 
mediante la contradicción que 
tenia , en 18. del mifmo. 

(45) Y ufando de dicho 
Traslado el Fifcal en 2 .de Mar
zo figuiente, pidió fe dene-
gafle en todo la prcteníion de 
D. Tiberio, mandando retener 
por aora lasLetrasde 27.de E-
nero anterior , reformando el 
Decreto , y que la Parte con
traria ufaífe de fu derecho 
en la Curia de Valencia, De 
que fe dió Traslado fin perjui
cio. A que iníiftió D. Tiberio, 
á que fe mandaífe librar la 
Agravatoria que tenia pedida. 

(46) Por Auto de 14. de 
Abr i l del A ñ o 64. fe mandó 
por V . S. I . que íinembargo de 
la Contradicción hecha por 
dicho Fifcal , fe defpachaíTe 
Agravatoria contra el Nota
rio , para que fe remitieflen 
todos , y qualefquiera Autos, 
y Papeles concernientes á efta 
Cania , certificando no que
dar en la Curia ninguno de 
ellos: Cuyo Auto fe declaró 
por pallado en autoridad de 
cofa juzgada , por otro de 3 0 . 
de dicho mes de Abri l . Y en 
fu virtud refulta haverfe re-
C m i -

(4^) Fol. 132. Nota : Por Teítimo nio del Notario que notificó efte 
Deípacho , coníia , k le quilo poner prefo , quando pradicó eíla di
ligencia. Pieza í. fol. 139. 

(45) f o l . 147. (44) Fol. 148. (45) Fol. 149. (46) Fol.I65. 
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IS 
mitido á eftc Superior T r i 
bunal , otras dos piezas de 
Autos , con ei rotulo de Te-
gunda , y tercera, las que hoy 
íé hallan confundidas , mez
cladas , y desfiguradas T con la 
primera, y de ella reinita lo 
iiguiente , variados los folios, 
y borrados , hafta la pagina 
382. y dcfpues fe nota el mif-
mo vicio defde paginas 408. 
hafta 453. 

Por la fegunda Pieza de 
dichos Autos aparece , que 
en virtud del Defpacho libra
do en 7. de Enero 1764. por 
el Ordinario de Valencia , fe 
procedió en 8. de dicho mes 
ala ratificación de los Tefti-
gos de la expreífada Sumaria 
(47): Quienes fe ratificaron l i 
la , y llanamente en fus de
claraciones refpeítivas. Aña
diendo Gafpar Valero Santa-
Maria 1. Teftigo, que dicho 
Don Tiberio le engañó en 
1753. fobre que no le cum
plió el trato que entre los 
dos tenian convenido, fobre 
el remate de una Cafa , y fo-
lar ( 4 8 ) , lo que motivó judi
cial litigio entre los parientes 

del Teftigo. 
Y Miguel Carbonétes M o 

linero 5. Teftigo , añade (49): 
Que unos 12. años a t r á s , vio 
á Vicente Botines, hermano 
de D. Tiberio , qucjarfe agria
mente de éfte, diciendo ha-
verlehuitado 4000. lib.D. T i 
berio (5 o). Y que igualmente 
fabe el Teftigo , que dicho D , 
Tiberio , en diferentes oca-
í iones ,h izo pagar lucros ex-
cefsivos á Cofme Alberola, 
Molinero, por fiados de arroz 
que le hizo:. L o que fabe el 
Teftigo , por haverfelo oido 
decir vanas veces al mifmo 
Alberola. 

Refulta igualmente de otro 
retazo de dicha 2. pieza de 
Autos , mezclados igualmente 
con la primera , haverfe reci
bido , en virtud del enuncia
do Defpacho de 7. de Enero 
de dicho año 64. cierta infor
mación con 10. Teftigos ve
cinos de dicha Villa de Alz i -
ra , deíde 9. hafta 15. incluíl-
ve de dicho mes de Enero, 
por el Dr. Vicente Girona 
(5 i),como Comiísionadoáinf-
tancia fifcal, al tenor del In 

te- I 

(47) Pieza 1. fol. 8. Ratificación de los Teftigos de la Sumaría. 
(48) No fejuftiíica litigio alguno entre D. Tiberio , y los Parientes 

deSanta-Maria. 
(49) Niega Vicente Botines como faifa la cita de Carboneres. 
(50) Igualmente la niega como faifa Cofme Alberola la cita del Tef

tigo en la Probanza que hizo D. Tiberio. 
(51) Información de Teíligos 10. en numero j hecha por el FifcaU 



terrogatorio de preguntas de 
éfte , y por otro de antepre
guntas de D. Tiberio > y entre 
otras coías que por menor ex-
preflan dichos Teíl igos, dixo 
el primero , que lo fue Jofeph 
Santa-Maria , hermano de 
Francifco 4. Teftigo de la Su
maria , que por carta que ef-
crivió de recomendación D. 
Tiberio Botines , á D . Marcos 
Galiano de Almanfa , la que 
dice llevó el Teftigo , compró 
éfte de aquel , dos Cabañas 
de trigo en el año 1760. por 
precio de 1262» lib. de cuya 
cantidad entregó el decla
rante 400. lib. al Mayoral del 
Galiano , en prefencia , y ca
fa de D. Tiberio. Que pofte-
riormente también entregó 
al dicho Botines 363. lib. y 
fueld. de las que no t o m ó Re
cibo •> y de todas las cantida
des reftantes, o torgó obliga
ción en favor de Galiano, de 
862. lib. ante Jofeph Serrano, 
la q íe o torgó en cafa deD. T i 
berio , quien en el propio dia 
le firmó un papel de la ex-
preílada fuma (52) de 353. lib. 
7. fueld. 6. din. para fu ref-
guardo : de lo qual refultó, 
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que el Procurador de Galia
no le executó por el todo 
al Teftigo , en virtud de la 
Éfcritura de obligación , cau-
fandole coftas , y la ruina de 
fu cafa. Y de oídas , y publi
camente , fin acotar á quien, 
ni quando , ni lugar , dice el 
Teftigo , que dicho D. Tibe
rio ha tenido tratos con otros 
fugetos , y en efpecial con fu 
hermano Francifco procuran
do engañarles (53). 

(54) El 3. TeLfigo, que es 
Juan Ivañez Paftor, exprefla, 
que vendió , ha unos 5. años, 
una porción de Lana , á un 
particular de Enguera , y que 
era cofecha de fu Ganado pro
pio : y que también fabia de 
vifta , que 3 , ó 4 años antes, 
defeargaron Cabañas de T r i 
go de Almanfa en cafa de 
D. Tiberio : Que defpues fe lo 
llevavan los Panaderos de A l -
zira , y Alberique pero el 
Teftigo no labia , fi lo vendia, 
ófi lo amafia van de fu cuenta. 
En quanto á los Teftimonios 
feparados de las mugeres, folo 
conoce la primera , y que no 
vió ninguna acción,no obftan-
te que entrava en fu cafa con 

C 2 ñ e-

(51) Elte Papel no ha aparecido , ni nadie loba virto. 
(53) Elte Teítigo hizo bancarrota, fegun el Teítimonio de Autos. 
C54) Fol. 453. Éfte Teftigo le prefenta D . Tiberio en fu Probanza, 

foj. 6S0. B. fe contradice en ifh todo ante el ComiíTario Puig , y abona 
enteramente la conducta de D.Tiberio , y creduo de las mugeres, y fu 
buena fama. 
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frcquencia. 

(55) El 4. Tcftígo , qne es 
D . Nadal García , Presbítero, 
de edad de 63. a ñ o s , dixo, 
que el Dr. Tiberio Botines, 
era un Tratante tan adtivo, 
que havia vifto el Teftigo 
defcargar en fu Cafa Caba
ñas de Trigo , de los Galia
nos de Almanfa, venderlo por 
s í , al dinero y al fiado , á Hor
neros , y Panaderos, como 
eran Francifco , y Jofeph San
ta-Maria , hermanos que por 
fu trato quedavan los dos 
perdidos , y que era publi
co enAlzira(5 5):Qiie oyó decir 
á los meTmos , avian entrega
do á D . Tiberio , el importe 
del Trigo que les fió , para 
hacer la paga á los Galianos, 
y por no haverlo entregado, 
refultó haverles executado á 
los Santa-Marias , y perdido, 
de lo qual refultó el Plcyto 
que los Galianos figuen con

tra Botines por la Curia de 
Valencia , fobre recobro de 
mas de 1000. lib. lo que igual
mente era publico, y noto
rio. Que igualmente eftando 
el Teftigo en Valencia , havria 
unos 14. mefes, vio á un A -
guador que antes havia íido 
Panadero en Alzira , el qual 
conoció el Teftigo , y que no 
fabe el nombre , el qual excla
m ó diciendo : me encuentro 
perdido por un mal trato, 
por un Eclefiaftico de Alzira. 
N o puede fer, dixo el Tefti
go , que ningún Clérigo de 
Alzira haga trato para perder
te, y íl no explícate, di quien 
es, y fu mal trato. A ¡o qne 
refpondíó el Aguador , que di
cho Clérigo era D. Tiberio, 
que le fiava Trigo á 10. fuel. 
mas por cahíz , por cada mes 
que retardava la paga (57): 
Que unos tres años á aquella 
parte , le dixo al Teftigo Bau-

t i l -

(55) Fol. 4^5. Eíte Teftigo fue tachado , y fe le probó , que D- T i 
berio, líendo contador de fu Clero, le obligó , y condenó á pagar unos 
700. pelos que retenia injuítamente de los bienes, y lufragios de Efpc-
ranza Serrá : que era vengativo , que á nadie perdonava : y que aun 
en la hora de la muerte , no fe reconcilió con fu Madre , y Her
mano , y que nunca faludó á D . Tiberio. 

(56) La cita del Pleyto que acota , no refulta en Autos , ni coref-
ponden los mifmos Santa Marías : Pues Francifco retraílo fu Declara
ción , y lo niega todo como falíb. 

(57) La cita de Bautífta Roig la niega como faifa en la prueva. La 
mifm a refulta de faifedad en los Medieros anteriores, Alonfo Cárde
nas, Sebaítian Defcalzo , y poiterior Jofeph Marti en la Provanza que 
todos conteítes alaban ios tratos , y equidad de D . Tiberio , y que les 
ha hecho mil bienes. 



tifta R o i g , mediero qne fue 
de las tierras del menciona
do Botines , que no íblo ha-
via lucrado interefcs de dicho 
Roig con los fiados de Cava-
llos que le hizo , fino tam
bién con quantos me-
dieros, y eftageros ha tenido 
en fus haciendas , que les ha 
dado partido, antes, y def-
pues que Roig , haciendo con 
todos muchos tratos uíura-
rios , lo que era publico , y 
notorio en dicha Villa , por 
lo que le tiene por un fuerte 
Tratante , y por fu inclina
ción , y travefura , practica 
muchas ufuras , mercando 
cavallos , y fiandolos á ma
yor precio de fu valor (58): 
hafta pradicar contravandos 
de fcda , fegun lo oyó decir, 
en la propia conformidad , á 
los cómplices de dichos tra
tos : Que labia el Teftigo, 
que unos 13.años á aquella par-
te,cansóD.Tiberio publico ef-
candalo con Maria Borras, 
en cierta noche que no tiene 
preícnte , á cofa de las 11. ( fe
ria en 1752.) la tomo á an
cas de íu Cavallo , y fe fue 
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con ella ; lo que fue fama 
publica, al otro dia en Alzi-
r a , defpues que bolvio á d i 
cha Villa , y en la de Alberi-
que, y en la Ciudad de Valen
cia : Que igualmente le conf-
tava al Teftigo de vifta , que 
el Dr. Tiberio corr ió en 
amiftad con Terefa Merrér, 
la que tenia en fu cafa por 
mediera : Que también entra-
va en ella otra reputada por 
doncella , llamada la Pillafa, 
en la qual también da va ef-
candalo, por lo que á influen
cias fecretas de la Jufticia de 
Alzira ,fue lacada déla Villa 
de Alzira , á parir en la de 
Alberique(59) , al cuidado del 
Dr. Vicente Agra i t , Vicario 
Mayor de la mifma, y que 
con efedo parió en Valencia, 
á la que con efedo por ef-
candalofa deílerraron , cuyos 
hechos fueron públicos ha 
unos feis a ñ o s : y en efte in 
termedio , teniendo por Ama 
de fervicio á Terefa Exea, 
haviendofe falido la Exea, 
bolvió á lervir la M e r r é t , la 
que tuvo hafta defpues de ful
minada efta Caufa. 

D o -

(58) No acota el nombre de ningún Contravandifta , por lo que no 
fe evacuó la cita. Pero D . Manuel de Ortubia,Adminiürador de Rentas, 
Teftigo 19. de D. Tiberio , en nada comprueva efta cita de los con
travandos. 

(59) Efta cita de D . Nadal , la evacuó D. Tiberio en el llecurfo del 
Conít jo , y niega como faifa el Párroco de Alzira D. Vicente Agrait. 
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(6o) Doña Ana Goldeña, 

Viuda , de edad de 70. años, 
Teftigo 6. exprefsó , que unos 
9. años á aquella parte , ha
llándole en Alziia D . Juan 
Francli fu hijo , le fue preci-
íb á éfta valerfe , y pedirle 
preñado , en 4. diftindas oca-
íiones , hafta en cantidad de 
38. l ib. y haviendo venido de 
Zeuta como un año deípues 
dicho fu hijo , le entregó efte 
á la Teftigo , cierta cuenta 
que le havia embiado D. T i 
berio , la que importava 60. 
l ib. y reconviniéndole á éfte 
fobre la mifma cuenta , fe 
la pidió para confrontarla 
con el original , y que fe la 
bolveria luego á la Teftigo, 
y que no ha parecido mas por 
fu cafa (61). Que Jofepha Van-
dercs , Criada fuya , le entre
gó 40. hb. porque licitamen
te difpuíiera le dieífe alguna 
ganancia , la que aun no le" 
ha entregado, con otras co
fas que fobre efte particular 
dice, y la Criada Jofepha Van-
dcres contefta fubftancial-
mente en lo mifmo que fe le 
cita de fu hecho propio. 

(62) Por efta tercera pie
za de Autos refulra , remiti
dos entonces á efte Tribu
nal , haverfe extendido en los 
dias 7. 9. 10. 12. y 28. de d i 
cho mes de Enero , otras de
claraciones de Teftigos con
tra D. Tiberio , aunque fin in
tervención de Efcrivano , ni 
autoridad de Juez, al parecer, 
por parte del Fifcal de la Cu
ria de Valencia , compreníiva 
de i2.foj. y 7.Teftigos que de
clararán 5 pero de prefente 
folo comprende 10. foj. por 
haverfe quitado los dos Tef-
timonios feparados , de los 
nombres de las mugeres 1. y 
2. que la Curia , y Teftigos 
trata van como cafadas , lien-
do viudas, cuya Subftraccion 
de Documentos fe nota pag. 
410. de eftos Autos T que em
pieza al folio por num. 3. y 
concluye por 12. Cuya folia
ción fe halla cancelada , y cu
yas fojas fe hallan rubricadas 
todas 12. por el Oficial prime
ro Archivero del Tribunal de 
V . S. I . áinftancia de D. Tibe
rio , cuyo Documento tam
bién lo han fubftraido de A u 

tos, 

(60; Pol. 441. B. julHfica D. Tiberio deuda liquida de 60. lib. 8. 
fueld. que le deve D . Juan Franch por haver focorrido á fu Madre en 
el viaje de Zeuta , y que 1̂  tiene executado por la Capitanía General, 
fegun Teltimonio del Efcrivano de Guerra A parid , para fu cobro. 

(61) Los 40, pefos fe Jos deve Antonio Faus Panadero , fegun obli
gación ante Pancjiial García de Alberique. 

(61) Dicha Pieza 1. foi, 410. 



tos , pero confia del primer 
apuntamiento. 

(63) Declara Terefa Exea, 
Ama que fue de fervicio de 
D. Tiberio Botines, y al pre-
fente hallada en Carcaxente, 
Tcíiigo citado por los del Fif-
cal, y dice: que como cofa 
de un año antes , vio cam
biar un folo cavallo con un 
Gitano, que ignora Tu nom
bre , y nada labe mas de 
compras, y ventas de cava-
llos. Y haviendofele enfeñado 
los Teftimonios feparados de 
las mugeres comprendidos 
en ellos , dice conocerlas á 
las. dos j niega ha havido ef-
candalo en jamás con nin
guna de ellas, y la del num, 
2. que eíluvo en cafa de fu 
A m o haciendo una cofe-
cha de feda eftagera j pero 
que nunca v i o , ni oyó pala
bra , ni obra indecente. Nie
ga igualmente la cita de Fran-
cifeo Santa-Maria como fai
fa , en lo que dice éfte de la 
mnger llamada la monja de 
Lombay. 

(64) Y entregados todos 
dichos Autos á las Partes,y 
en 'ellos por parte del refe
rido Dr. D . Tiberio Botines, 
fe puíieron los figuientes Do
cumentos. Primeramente una 
Certificacioa dada en cita-
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cionfifeal por D . Bartholomé 
de Villarroya , Secretario de 
S. M . y del Santo Oficio de 
la Inquiílcion de Valencia , por 
la que refulta , que en el a ñ o 
1749. fe principiaron Autos 
a Pedimento de D. Tiberio, 
contra Thomás Peris , Fami
liar , fobre que éfte le cum
pliera lo padado en cierta 
Efcritura que havia otorgado 
á fu favor > á cuyos Autos fe 
opufo Peris , y recibidos á 
prueva , y concluidos en de
vida forma, fe pronuncio Sen
tencia por D , Iñigo Ortiz de 
la Peña , Inquifidor Apofto-
l i c o , por la que le condeno 
á cumplir lo tratado , y en 
fu defedo , pagar á D. Tibe
rio Botines 2 9 0 . lib. que le 
havia entregado, y fe conde
no al dicho Peris en todas 
las .coftas,cuya Sentencia fue 
acceptada , y confentida , y 
en fu confequencia Peris h i 
zo el pago que en la Senten
cia fe mandava. 

(65) Otra Certificación da
da por D. Antonio Meftre, 
Efcrivano de Cámara de la 
Real Audiencia de Valencia 
por la que confta, que ante 
los Señores de ella , fe ha 
feguido Pleyto entre el re
ferido D. Tiberio , y Miguel 
Carboneres de Alzira , fobre 

la 

(63) Fol. 446. B. (64) Fol. 167. (65) Fol. 247. 
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la reftitucion , y entrego de 
34. cahíces , y 6. barchillas de 
A r r o z , á cumplimiento de 
mayor porción que dicho 
Cai boneres , y Jofeph Laguia, 
havian recibido en depoíito 
del expreíTado D. Tiberio , y 
hecha obligación in folidum 
de entregaríelo á fu voluntad, 
por Efcritura ante Juan Are
nas en 8. de Noviembre 1749. 
En cuyo Pleyto fe pronuncio 
Sentencia en 6. de Odubre 
1752. por la que fe condenó 
á dicho Carboneres, y á La-
guia , á que entregaflen los 
34. cahices , y 6. barchillas 
de Ar roz , y en fu defeólo el 
juíto valor , fin embargo de 
íuplicacion , cuya Sentencia fe 
coníintió , y acceptó dicho 
Carbonéres , y pagó. 

{66) Afsimefmo prefentó 
dicho D. Tiberio una Rela
ción de fus Méri tos , y Exerci-
cios literarios referendada por 
D . Juan de Trigueros , Ofi
cial de la Real Gamara , y 
Patronato de Aragón , por la 
que refulta haver eíludiado, 
y obtenido los grados de Fi-
lofofia , y Theología en las 
Univeríidades de Valencia, y 
Gandia, haver hecho diferen
tes Opoficiones á los Cura
tos vacantes en el Arzobifpa-
do de Valencia , hafta haver 

íido Cura E c ó n o m o , y Pro-; 
pió de varias Iglefias , las que 
governó por efpacio de nueve 
años á fatisfaccion de fus 
Prelados. Defpues de los qua-
les,efpontaneamente los renun-« 
ció en manos de fu Ordina
rio , y fer tal Presbítero con 
licencias de Predicar, y Con-
feífar á ambos fexos, fin l i 
mitación de tiempo. 

{67) También en virtud 
de mandamiento de V . S. I . 
fe pufo Teftimonio por el 
Notario Archivifta de efte 
Tribunal , de la Conftitucion 

Sinodal del Arzobifpado 
de Valencia en la que fe ce
lebró el año paífado de 1657. 
por la que fe manda á los 
Vicarios, y demás Jueces del 
Arzobifpado , que no comien-
zen los Proceíos contra Cle-> 
rigos denunciados por los Fif-
cales , ó otra perfona, fin 
informe primero de la cali
dad que fea el denunciado, 
y la infamia, ó delito que le 
denuncian , y hallando funda
mentos baftantes^o podrán ha
cer : y íi el delito no es pu
blico , y efcandalofo, y juz
garen poder tener enmienda^ 
y con fola la corrección Pa
ternal , lo podrán hacer 
fin figura de juicio , con 
conocimiento de la verdad, 

fe-

(66; Fol. 177. (67) Fol. i8p. B. 



fegun lo énfeña el $. Conci
lio de Tremo. Quando fue
re las Caufas dedeshoneñidad, 
fe fulminarán con la menor 
publicidad que fe pudieíTe , y 
que los Jueces las lubftancia-
rán en fecreto en fm Apatftptps, 

(6S) Igualaiente fe prefen-
tó por el mifmo D. Tiberio, 
un Teftimonio de Efcr^tura 
de Venta otorgada de Oficio 
en 19. de Setiembre de 1761. 
por el Alcalde Mayor que en
tonces era de la Villa de Al-
zira , en rebeldía de los 
Herederos , é Interefados en 
el Fideicomifso de Madalena 
Delgado , en favor del mif
mo D. Tiber io , de una cafa 
fita en la Plaza de Alzira, 
y un Patio, ó Corral en el 
mifmo Poblado, todo por fu 
jufto precio , y valor en que 
havian (ido rematados dichas 
Cafa, y Patio, en favor de 
Gafpar Valero Santa-Maria, 
Efcrivano, quien folo havia 
tenido el nombre acomoda
do j expreífandole en la Efcri-
tura Judicial, haverfe conve
nido éfte, y el Dr. Tiberio, 
en que dicho remate , feen-
tendieíle con el mifmo Don 
Tiberio. Cuyo Teftimonio vá 
librado , í ignado, y firmado 
por Jayme Hiñerola , Efcriva-
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no del Juzgado de Alzira. 

(69) Prefenta otro Tefti
monio librado por Vicente 
Morales , Efcrivano de S. M . 
del que rcfulta, que con Ef-
critura ante el mifmo en 
24. de Setiembre de 1762, 
Francifco Santa-Maria , veci
no de la mefma , confefsó 
dever á D. Marcos, y Don 
Juan Galiano de Almanfa 
197. libras refto de mayor 

fuma , y cahices de Trigo que 
le havian vendido al fiado á 
diferentes precios; cuya can
tidad prometió fatisfacer á fus 
plazos fin Pleyto. 

(70) Otro Teftimonio de 
Efcritura de venta autoriza
do por el propio Efcrivano 
Pedro Vicente Morales, en el 
año 1757. por el qual, Don 
Joaquin Alventofa , Clérigo, 
y quatro hermanas de éfte, 
vendieron en venta Rl . para 
í iempre , al exprefíado Don 
Tiberio, un pedazo de tierra, 
como de 5. hanegadas, baxo 
ciertos lindes, camino Rl. de 
Valencia,por precio de 364.1ib. 
de las que otorgaron Carta 
de^pago en forma , con cier
tos patitos, y cargos que cu
brían el todo de fu valor. 

• (71) Otro Teftimonio de 
Efcritura otorgada por Jofeph 

D Ser-

(68) Pol. 192. (69) Pol. 194. 
(70) Pol. 195. ( 70 Pol. 198. 
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Serrano en n . de Junio 1761. 
por el que confta, que Joíepli 
Santa-Maria, de Alberique, re 
cibió de D. Marcos Galiano 
de A l manía , por mano de 
Juan Lópezíu Mayoral, tres 
Cabanas de T r i g o , cuyo va
lor aícendió á 1459. libras 
12. íueld. y 6. din. de las 
que havia entregado algunas 
cantidades , de las que tenia 
recibos , y de lo demás de 
dicho total valor, lo eftava 
deviendo, y fe obligó á pa
gar á dicho Galiano baxo 
ciertos plazos, y éfte admi
tía en pago-, lo que hiciefle 
conftar haver entregado por 
Cartas Ordenes Tuyas , y Re
cibos. Otro Teftimonio dado 
por el miímo Efcrivano Mo
rales , de que reíulta , que por 
Eícritura otorgada ante él en 
18. de Noviembre de 1756. 
el miímo D. Joaquin Alven-
tofa, y fus hermanas, ven
dieron al mencionado D. T i 
berio , tres hanegadas de Tie
rra Huerta , en la propia V i 
lla , y partida por 300. libras, 
obligación de pagar un cen-
fo al 3. por 100. cuyo car
go aceptó dicho D . Tiberio, 
y cubrió todo fu valor. 

(72) Una Efcritura , y De
claración jurada hecha en 

Valencia en 10. de Enero 
i7<54. por el Notario Miguel 
Pérez Calvillo , por la que 
Maria Roía Baixauli, muger 
de Jofeph Lueíma de Alzira, 
dixo : que por Agofto , ó Sĉ  
tiembre próximo paífado, 
Jofeph Peris, hermano de D. 
Joaquin Peris , Presbítero, 
de la propia Villa de Alzira^ 
íuplicó á la Declarante de 
parte de fu hermano, como 
iva á inftruirla , para que de-
claraíle en la Caufa Cr imi 
nal, que de oficio fe le ba
ria al Dr. D. Tiberio Boti
nes , y á Don Felipe Pérez, 
Presbítero j que ef^divamente 
paísó el mencionado D. Joa
quin á fu cafa por el mes 
de Odubre , perfuadiendole 
á la declaración , para que 
fuera á efeduar las declaracio
nes contra los dichos Bo
tines , y Pérez á cafa del Eco-
nomo. Luego dcfpues fue 
con el mifmo recado, y per-
fuafioncs D. Joaquin Alven-
toía Clérigo. Igual recado le 
trajo un hijo de Joaquin Efcri-
vá Organiíta , y Notario de 
la Sumaria , de parte de fu 
Padre , en que la emplazava 
para en cafa de dicho Pala
cios , y que al otro dia fue 
perfonalmente el mifmo N o -

ta-

(72) Pol. 195. La Efcritura de Maria Rofa Baixauli fe baila 
fol. 203. 



tar io ,y la apercibió á laBai-
xauli , dicicndole , que íi no 
iva á declarar , la echarían 
una delcomunion , y atada 
con cadenas , iria arraftran-
do á Valencia. Ultimamen
te fue en períbna á fu cafa 
el Dr. Félix Efcorcia , Juez de 
Comifsion, y la dixo : que ÍI 
no declarava contra dicho Bo
tines , y Pérez, la deícomul-
gaiia , y multarian. A todo 
refpondió , que nada fabia 
contra los mencionados Bo
tines , y Pérez 5 que eran E-
cleíiafticos de buena conduc
ta , y honor , y que tenia por 
incierto quanto les quífielfen 
imputar. 

(73) Otra Efcritura con 
igual folemnidad , autoriza
da por Andrés de Olfina en 
22. de Decicmbre de 1763. 
por la que Antonio Efpaña, 
Bernardo Pau , y Francifca 
Efpaña , muger de éfte , en 
que dixeron: que como cofa 
de 10. dias ames , fue á la 
cafa de los Declarantes, Gaf-
par Valero Santa-Maria ( Tef-
tigo primero de la Sumaria ) y 
les dixo, que fupuefto cenian 
tantas quexas con Don T i 
berio Botines, entonces era 
el tiempo proporcionado pa
ra vengarfe de él , hafta per
derle , y acabarle i pues fe 

27 
hallava prefo en Valencia, y 
íi querian poner en cxecucion 
los fufodichos fu venganza, 
el mifmo Efcrivano les diri
gida, y lesdaria el medio por 
donde : á lo que refpondieron 
los Declarantes , efcufandofe 
no tener motivo alguno para 
quexarfe, ni fabian cofa ma
la contra el mencionado D . 
Tiberio. 

(74) Otra Efcritura de De
claración del mifmo Efcriva
no Olíina , en Alzira á 22. de 
Enero de 1764. por la que 
confta: que Miguel Carboné-
res , y Miguel Gil ( 3 . y 5. 
Teftigos de la Sumaria Fifcal) 
dixeron , que en los dias 8. 
9. y 10. de aquel mes habla
ron en cafa de Vicente Gui-
llem de dicha Villa , á los 
hermanos Joaquin , y Baltafar 
Peris , y á D. Joaquin Alven-
tofa ( 2 . Teftigo ) los que lla-
mavan , é inducían los Tef
tigos , y que tenían mucha 
amiftad , y Confianza en la 
cafa del mencionado Guillem, 
en donde alojaron al Comif-
íionado Girona. 

(75) Otra igual Efcritura 
por ante el propio Efcriva
no Olfina , hecha en Alzira 
en 28. de Enero del citado 
año 64. por la qual dixeron, 
baxo juramento, los Dodoies 

D 2 D . 

(73) Pol. 205. ^74) pol. 209. (75) Fol. 2 U . 
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D. Jofcph Gómez , y Don 
Ignacio Marti , Abogados, 
que eftando los dos con M i 
guel Gil ( 5 . Teí l igo) expref-
só éfte, que quando vino á 
Alzira el Dr. Félix Efcorcia, 
á la primera Comifsion con
tra D. Tiber io , fue rogado, 
y perfuadido muchas veces 
para que declaraffe contra el 
mencionado D. Tiberio , por 
D . Joaq'üin Peris , expreílan-
do éfte , que entonces havia 
ocafion para perderle, á lo 
que fe negó dicho Gil. Pero 
fin embargo, defpues lo ege-
cutó de lo que fábia ; y le
yéndola para firmarla, la en
contró muy diítinta , y age-
na de ia verdad , por lo que 
fe negó por entonces, mo 
obíhnte los apercebimientos, 
penas, multas, y prilion , con
que le amenazó el Comifsa-
rio Efcorcia. N o obftante , de 
alli á pocos dias la firmó , por
que la vio moderada , y qui
tó lo que no havia dicho. 

(76) Una Certificación da
da en 2ó. del propio mes de 
Enero del año 1764. librada 
por el Cura de la Parroquia 
de Bcnimuslem , y Toro ,en 
vifta de los Libros de Vifita de 
los años 1742. y 1759. en la 
que expreífa no hallarle en 
ellas , mandato alguno , ni 

apercebimiento contra el di
cho D. Tiberio , Cura Pár
roco que fue de dichas Igle-
í ias, fobre fu conduda , mo* 
do de vida , y cumplimien
to de fu oficio. 

(77) Un Teftimonio libra
do en Valencia en n . de Ene
ro del propio año 64. por 
el Notario Pérez Calvillo, por 
el que confta, que en dicho 
dia compareció ante él 
Bautifta Sola , Soguero , y d i -
x o , que á principios del año 
1763. el Dr. Juan Bautifta 
Borras, Vicario del Hofpital 
General, llevó á fu cafa una 
muger embarazada , llamada 
Mana , la que eftuvo en fu 
cafa algunos mefes, y al ca
bo fe quifo ir de fu volun
tad : Que dicho Sola la 
acompañó á la Plaza de las 
Barcas, en donde la efpera-
va , y entregó á un fugeto 
fécular que iva con una l i 
lla , y fue el mifmo que la 
havia acompañado á Valen
cia. Que el mifmo Borras ha
via tenido encargo fecrcto 
de darle los alimentos de 
orden del Principal, y que D . 
Tiberio Botines folo havia 
tenido encargo de tomar 
cuenta de lo gaftado, y que 
la havia tomado por eferito, 
para dar á los Interefadosj 

en 
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en cuyas ocafiones , que fue
ron pocas , nanea trato á d i -
Cha María. 

(78) Otro Teftimonio del 
mifmo Pérez en 8. del refe
rido mes , en que dá fé de la 
declaración, q hicieron ante él 
Vicente Cortina Calefero , y 
María Ignacía Abellaco figuie-
te : el dicho Cortina díxo, 
que por dos, ó tres veces, 
havia fido períuadido por el 
Promotor Fifcal D. Carlos 
Melchor, á que declaraflc, 
que D. Tiberio Botines en el 
año 176^. por el mes de Se
tiembre , conducía en la cá
lela del milmo Cortina una 
muger acia Cataluña, y que 
aísi lo havia de declarar, á 
lo que fe negó dicho Cor
tina por íer falfo j cuya de
claración no fe extendió por
que no les conducia. Y folo 
fue verdad : que en dicho vía-
ge , y dia caminava D. T i 
berio montado á Cavallo, 
folo aísiftido de un Elclavo, 
y que el Confetfante condu
cia á un Capitán , y una her
mana fuya. En quanto á la 
referida María Abella , díxo, 
que defde el mes de Deciem-
bre paliado de próximo , haf-
ta el dia ó. de Enero del cor
riente año , havia (ido períua-
dida 4. veces , efto es, dos 
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por parte del Fifcal Melchor, 
y otras dos por el Vicario 
D. Pedio Mayoral , á fin, 
y efedto de que declaraífe, 
que Don Tiberio havia con
ducido á fu cafa , en prin
cipios de 63. una muger pa
ra que parieífe , pagándole 
éfte los alimentos, perfuadien-
doles Mayoral , y Melchor, 
á que declaraífe , que el 
vientre feria de D. Tiberio, 
y que el mefmo , fe la havia 
llevado de fu cafa en una 
Calefa pofteriormente , per-
fuadiendofelo afsi el Vicario 
con razones blandas, para que 
lo declaraífe, y que lo hacia 
por bien de D. Tiberio , y 
por favorecerle, y íi lo de-
clarava con todos los he
chos que anteceden , le ofre
cía fu favor , y auxilio > a 
todo lo qual refpondíó la 
mencionada Maria Ignacia 
Abella, que todo quanto íe 
le proponía por el Vicario , y 
Fifcal, era ageno de la ver
dad , é incierto, y folo era 
verdad , que el Dr. Borras, 
Vicario del Hoípital , havia 
conducido una muger llama
da Maria , la que íe la llevó 
de cafa fu marido , y la 
entregó en la Plaza de las 
Barcas á un Labrador , quien 
la havia conducido antes á 

Va-

(78) F0I.119. 
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Valencia. 

(79) Otro Teftimonio l i 
brado por el propio Pérez en 
el propio dia, y año que el 
antecedente, por el qual conf-
ta , que Antonio Solás , veci
no de Valencia , que en el 
dia antecedente 10. fue lla
mado ante el Ordinario de 
Valencia por el Padre D. Jo-
íeph Febrer > Presbitero de S. 
Felipe N e r i , y haviendo com
parecido, le dixo al Ordina
rio fuefíe á la Oficina de fu 
Efcrivano Seguí , el que le 
t o m ó juramento , y ofreció 
decir verdad , lo que execu-
t ó dicho Solás , y dixo, que 
havia conducido una carta 
á manos de D. Tiberio , la 
que le entregó en el camino 
de Valencia, la qual fe la ha
via dado antes Bautifta Sola 
Soguero , quien por fu traba
jo le entregó dos pefetas 5 y 
aunque el declarante re
convino á Don Tiberio, por 
parecerle poco premio, cfte 
le dixo , que ya no tenia nin
gún interés en el afunto , y 
que havia dado cuentas. 

(80) Otro Teftimonio, y 
declaración voluntaria jurada 
ante el mifmo Efcrivano en 

dichos dias , y a ñ o , por la 
que Jofeph Plá Labrador , di
x o , que por el mes de Ene
ro de 1763. de encargo fecrc-
to de una Pcrfona exempta, 
acompañó á Valencia á cier
ta muger llamada Maria, á 
quien conoce, embarazada de 
algunos mefes, á fin de que 
fuera colocada en el Holpi-
t a l , hafta -que pariefíe oculta, 
y que la dirigió á la orden 
de Don Juan Borras fu Vica
rio , á quien la entregó en 
compañia de D. Tiber io , que 
á la fazon fe haliava en d i 
cha Ciudad , y cafa , quien 
en prefencia del Vicario Bor
ras le dió 10. lib. á la mu
ger para ayuda de alimentos. 
Que en el mes de Junio fue 
avifado para que acudiefle á 
Ilevarfela , y que D. Tiberio 
Botines le dixo , que á las 
Ave Alarias acudieíTe á la Pla
za de las Barcas , y fe entre
garía de la mencionada Ma
ria , lo que afsi fe egecutó, 
acompañándola fola Bautifta 
Sola, en cuya cafa fue depo-
fitada por Enero anterior. 
Afsimefmo expreísó dicho 
Plá , fe le fueron fuminiftran-
do caudales á D. Tiberio, 

P3" 

(79) Fol. z z i , 
(80) Fol. Efta Eícritura eftava en Autos en el Recurfo ante

rior , y coníla en el Apuntamiento, y fe halla oy feparada , y qui
tada de ellos, quando han venido los Autos de Valencia. 



para que por la de éftc fe 
hicieran á razón de 5. íueld. 
al d í a , y otras cofas de efte 
tenor, que conftan en dicha 
Efcritura. 

(81) Igual Teftimonio l i 
brado por el dicho Pérez , en 
el mifmo dia, y año que el 
antecedente , por el que á fu 
prefencia , é inftancia de D. 
Tiberio , exprefsb Pedro Par
do , como dias antes havia 
fido llamado á la habitación 
de D. Pedro Mayoral , para 
que dixera que tratos havia 
tenido con Don Tiberio , y 
que íabia de fu vida , y qué 
havia fucedido en el ajufte del 
Pleyto que tenia con él : á lo 
que refpondió Pardo , que na
da fabia contra Don Tiberio, 
y que íiempre le havia vifto 
muy regular en fu conduíta, 
quien le havia propuefto, que 
fe ajuílaífen en el Pleyto que 
feguia , por medio de un Com-
promiíTo , Sor. 

(82) También fe prefen-
taron unas Certificaciones del 
Archivero de San Andrés de 
Valencia , y del Conde de Pe-
ñalva , Capitán del Regimien
to de Sevilla, por las que conf
ía , que Maria Borras, y Te-
refa Mer ré t , eran viudas de 
tiempo antes 5 las que por 
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Teftimonios feparados del Ef-
crivano Seguí , fe expreíTavati 
fer cafadas, lo que cooftaVit
en el Recurfo anterior , y v i 
nieron con los Autos ; los que 
quando han buelto de Valen
cia últimamente , fe hallan fe
parados , y quitados. 

(83) Se prefenta por Don 
Tiberio , un Teftimonio libra
do por Mathias Ramirez , Ef-
crivano del Juzgado de la Ba
ronía de Alberique , en v i r 
tud de Auto del Alcalde Ma
yor de ella , por el que re-
fulta , que en 10. de Noviem* 
bre 1762. Jofeph San ta-Ma
ria Panadero, prefentó Pedi
mento ante dicho Alcalde Ma
yor , haciendo quiebra, y cef-
íion de todos fus bienes en 
favor de fus Acrehedores, con 
prefentacion de Memorial ; y 
admitida dicha Cefsion,fe man
dó citar los Acrehedores , y 
en 4. de Deciembre del mif
mo año , declaró el Alcalde 
legitima dicha Cefsion hecha 
por el expreífado Jofeph San-
ta-Maria. 

(84) Defde foj. 228. hafta 
234. fe hallan varios Apremios 
hechos por Don Tiberio > pa
ra que el Fifcal de Valencia 
reftituya los Autos , y conclu
ya ; y al mifmo tiempo , va

rias 

(81) Pol. 224, 
(84) Foj. 2z8. 

(82) Pol. 201. y 20Z. (85) Pol. 224. B. 
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rías dilaciones , y términos 
que pide la Contraria. 

(85) Que V.S.I. en vifta de 
todo lo alegado , fe íirva de
clarar nulos , y^de ningún va
lor , todos los Autos , por 
contener manifiefta calumnia 
el Auto de Oficio del Pro-
vifor , y la Acufacion Fifcal, 
por faifas las depoíiciones de 
los Teftigos de Sumaria , y 
Ratificaciones hechas, conde
nándoles en las coilas , daños, 
y perjuicios , y en las demás 
penas que hayan incurrido 
todos , con los pronuncia
mientos convenientes , para 
reintegrar efta Parte de fu ho
nor , y crédito j para cuyo 
efecto fe determine la Caufa 
defde luego en el eftado que 
tiene , fin dar lugar á mas ef-
candalofas calumnias > y quan-
do á ello por aora no huvief-
fe lugar, fe mande retener en 
efta Superioridad la Inftancia, 
y Apelación , íe fubílancie 
conforme á derecho , para lo 
qual fe repongan los Autos 
al eftado de la Sumaria , fe 
fulpfanen los vicios, y nulida
des que contiene , fe evacúen 
las citas, que fe han omitido 
con artificio , y dolo , por el 
Comifsionado de ella, mala feé 
del Provifor , y Fifcal, abrien
do el termino de prueva, pa

ra que en el haga efta Parte 
lo que le convenga , dando 
para ello Comifsion en forma 
á qualquiera de las perfonas 
contenidas en la nota prefen-
tada en Autos, poniendo á eí^ 
ta Parte en entera libertad, y 
de reftituirfe á fu cafa , y á 
donde le convenga , y á la re-
fidencia de fu Beneficio, cui
dado de fu Hacienda, que tan
tos tiempos tiene abandonada 
con excefsivos perjuiciosj dan
do la providencia convenien
te , para que dicho Vicario 
no le molefte , ni le perfíga 
en el difeurfo de efta Caufa; 
pues afsi procede por las no
torias qualidades de efta Par
te , ruindad de los delatores, 
y Teftigos , y lo violento del 
Vicario General. Correfponde 
fe le dé la mayor fatisfaccion, 
aunque nunca ferá correfpon-
diente , á los agravios que ha 
fufrido , por venganzas de in -
juftos émulos fin temor de 
Dios, y poffeidos de efpirí-
tu malignante ; pues no conf-
ta en tantos años de Ecóno
mo , Cura Párroco , y Bene
ficiado , haver íldo corregido, 
ni amoneftado de tan feifsi-
mos delitos que fe le atribu
yen por los Teftigos, y que 
fon de 10. 12. 20. y mas años 
a t rás , y todos públicos , y ef-

can-

(85) Fol. 179, 



candaíofos , pues confta de fu 
buena fe , y opinión , mante
niendo Licencias de Confef-
far , y Predicar , y demás ho
nores que fe continúan á los 
Ecleílaílicos de mejor nom
bre folamente ; y también, 
que por haverfele puefto á ef-
ta Parte en un calabozo, con 
otras inhumanidades , en vir
tud de la ridicula Sumaria, fe 
p.ufo en duda fu opinión, cau-
íando un vergonzofo desho
nor á todos fus hermanos , y 
parientes , dando ocafion á los 
émulos lifongeros , á que vo-
ciferaíTen las mas horrendas 
calumnias , de modo , que to-r-
do el fruto de fus tareas , ef-
tudios , y honores adquiridos, 
los perdió en un inftante,qLian-
do contra todas las leyes de 
derecho , humanidad ^ p r u 
dencia , fe fulminó efta Caufa; 
por lo que deve fer la fatif-
faccion , á correfpondencia de 
la injuria. Pues el mejor con
vencimiento de la mala fe del 
ComiíTario , y Vicario Gene
ral , es la ruindad de los Tef-
tigos, que fon todos de la mas 
baxa extracción. El Auto de 
Oficio , fin limitación para ha
cer una pefquifa general , de 
vida á eíla Parte j y con la 
mifma generalidad ha proce
dido erComiíTario , y Tefti-
gos , ni acufador que afian-
zaíTe de calumnia j lo que es 
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argumento claro , que movió 
al Vicario General algún ef-
trano refentimicnto , de que 
no pudo por otro medio to-
marfe fatisfaccion.Lo que con
vence de cierto el penfamien-
to , atendiendo , que ficndo 
eíla Parte de tan conocido mo
do de vivir , con efcandalos, 
públicos comercios, y ufuras 
de tantos años , no pudo ig
norarlo el Vicario General 
( fegun fus Teftigos fi(cales ) : 
Por lo que el no haverle amo-
neílado antes, ó caftigado, fe-

*tia omifsion culpable en el 
mifmo Provifor ; y el haver 
procedido defpues con tanto 
eftrepito , rigor , y efcanda-
lo , fue efedo de otro fin par
ticular , que no correfponde 
á un Juez , quien ha tomado 
interés en los Autos , por la 
injuftícia notoria que ha he
cho en fu formación , y demás 
que ha practicado : por lo que-
no ferá jufto continúe dicho 
Juez en la Caufa , quien fal
tará á la reda adminiftracion 
de jufticia , y fe precipitará 
á mayores defordenes , y ab-
furdos contra efta Parte. Por
que ü fe examina por menor, 
fe halla una Sumaria efcanda-
lofa , y que devió defde lue
go quemarfe , y dar providen
cia contra los delatores ( fi les 
hay , que efto fe duda ) y dar 
providencia contra los Tefti-

E gos, 
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gos, que Icvantavan tan atro-
-zes calumnias: pero lejos de 
efto , procuró el ComiíTario 
no examinar Teftigo alguno 
( contra ley ) de ninguno re
comendable por fu eftadojpues 
en un Lugar que hay mas de 
40. Clérigos reíldentes , mu
chos Cavalleros , Perfonas dif-
tinguidas, y 200. Religioíbs, 
folo fe bufearon á mano po
cos , los mas ordinarios, y de 
peor opinión , fin atender que 
fe tratava del honor de un 
Sacerdote graduado , refpeta-
ble por todos términos : Y lo 
que mas aífombra , el que no 
fe evacuaffen las citas que re-
fultan , y que las depoíicio-
nes fe recibieflen por lo ge
neral , fin feñalar tiempo, en 
que , y quando fe cometieron 
los imputados delitos. Y en 
fuma, el ComiíTario fe por-
tava con una ignorancia tan 
crafa, que demueftra fu pre
cipitación ; pues Gafpar Vale
ro Santa-Maria ( i \ Teíligo, y 
afsi todos los demás ) prefein-
diendo por aora de fus tachas, 
que le hacen indigno de fe ) 
declara con la libertad, de que 
havrá pocos exemplares ; de 
que efta Parte es alt ivo, te
merario en todas fus cofas; 
que ha procurado engañar á 
todos quantos trata ,Jtn ver
güenza , ni temor de Dios, fal
tando a la palabra 7y a lo ef-

crito. Cuyas exprefsíones fo-̂  
las , bailan para calificar fu 
ceguedad , y la del Comif-
fario , que permitió exprefsío
nes tan baxas, que no fe adap
tan al hombre mas baxo. Yi 
luego , paífando á los exem
plares que ci ta , que engaííó 
á Thomás Peris , á Miguel 
Carboneres , á los Panaderos 
Santa-Marias , y á Mofen Joa
quín Alventofa ; fe convence 
fu falfedad por los Documen
tos de bulto , prefentados en 
Autos,Certificaciones del T r i 
bunal de la Inquificion de Va
lencia , Efcrivano del Juzgado 
de Alz i ra , y demás que ex
cluyen toda duda , y conven
cen la falfedad. Con todo , el 
Juicio temerario de dichos 
Teftigos, ha podido fer mas 
recomendable para el Provi-
for, que el recomendable de 
tan ferios Tribunales , y de 
tantos Efcrivanos. Lo que afir
mó efta Parte con ingenuidad 
en fus Confefsiones, y lo com-
prueva con la declaración de 
Francifco Santa-Maria, quien 
dice : que efta Parte folo dio 
una Carta de recomendación, 
para los fiados de Galiano. Lo 
mifmo fucede en la declara
ción de Miguel Carboneres, 
quien con avilantez , y falfe
dad declaró , refiriendofe al 
primer Teftigo , callando con 
artificio haver ñdo vencido 

en 



enlaRl .Audiéc íapor efta par
te , y pagado lo que fe le man
dó por fentencia. A lo que trata 
de injufticias , engaños , y ha-
verlo vifto, lo que todo refulta 
falíb. Dice iguales, otras baxas 
exprefsiones en fu declaración, 
que el primer Teftigo , como 
fon: Que efta Parte es un mon
tón de fobervia, nada temero-

fo de Dios , altivo , que no re
conoce Superior , atrepellando 
d quantos fe le ponen delante, 
las Leyes divinas, y humanas? 
y que prudentemente pueden 
creer los que le conocen , que 
en todo cree , menos en la Ley 
de Dios, Arrojo , y temeri
dad de hablar, que también 
convence de parcialidad , y 
faca Reos á los ComifTarios 
Efcorcia , que las admit ió , y 
al Dr. Vicente Girona, ante 
quien fe ratificó efte depra
vado Teftigo. De los demás 
Teftigos caíl refulta lo mif-
m o , los que con iguales con
vencimientos quedan deftrui-
dos fus dichos, y Reos los 
Comifsarios Efcorcia, y Gi 
rona ; mayormente éfte que 
folo evacuó la cita de Tere-
fa Exea , Ama de fervicio , la 
que porque no conteftó, ni 
convino con los relatos, pu
fo muy diminuta fu declara
ción , y por lo mifmo omi
tió maliciofamente evacuar las 
citas de Cofme Alberola, y 

demás , porque baxo mano, 
pudieran , pudo explorar fus 
ánimos , y vió q no correfpon-
derian á fu fin.Solo si averiguó 
algunos hechos , nada im
propios á efta parte , co
mo fon compras de Tie
rras , y Cafas, cobranza de 
lo q fe eftava deviendo por Pe-
ris,y Carbonéresjcon todo,ha-
liaron Teftigos ignorares, é i n -
coníiderados,que fe han dejado 
engañar , unos por chochos, 
y otros por vengarfe , Suge-
tos yá perdidos, y que ha-
viendo tenido Pleytos injuftos 
con efta Parte , han fido 
ílempre vencidos : de que han 
tomado motivo para decir que 
es temerario en Pleytos , y 
otras eftolidefes de efta claf-
fe , hafta aíTegurar Carboné-
res , que no cree en la Ley de 
Dios, Con la mefma falfedad 
fe ha de creer , que declararon 
los Teftigos fobre las muge-
res del numero i . y 2. y 
notadas en Teftimonios fepa-
rados , reputándolas cafadas 
la Curia Eclcfiaftica de Va
lencia , y fu Fifcal , fiendo 
viudas , fegun confta de Autos 
por las Certificaciones prefen-
tadas, fin hacerfe cargo que 
difamavan á unas mugeres 
honradas, fin acotar tiempo, 
y vagamente , afirmando del 
efcandalo. Solo Carbonéres 
dice , que fue unos 15. años 

E2 - atrás. 
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atrás , y que ha continuado 
con trado luccefsivo, fin aco
tar los nombres , y apelli
dos , y que fiempre las ha 
tenido en cafa : íiendo afsi, 
que por la declaración de la 
Terefa Exea, confia no ha-
ver tenido otra muger de 
fervicio que la dicha en 15. 
0 1 6 . años , hafta pocos dias 
antes de la Smnaria. Por lo 
miírno no fe evacuó la cita 
de D. Jofeph Heretér , Pref-
bitero , y Coime Albcrola, 
citados por Carbonéres en 
efta parte 5 ni al Dr. D. V i 
cente Agrait , Párroco de A l -
zira, citado por D. Nadal 
García , quienes tampoco co-
rrerpondeiian en las citas de 
añuntos de mugeres: (86) cu
yas omiísiones inducen nu
lidad infanable de los Autos, 
mayormente quando fabian 
de poíitivo los CoraiíTarios 
que no havian de correspon
der los relatos , como fuce-
dib con la citada Ama de 
fervicio , y Juan Ivañez , quien 
no dixo nada de hecho pro» 
p i ó , íegun le citavan , y la 
Ama Exea expuíb con rea
lidad , negando enteramente 
la cita de mugeres i y en lo 
de tratos folo dixo, que íu 
Amo cambio un Cavallo con 

un Gitano , que fi tal liuvie-
ran íabido los Teftigos de la 
Sumaria , y ratificación, no 
dudaran en afirmar, que efta 
Parte lo havia engañado 
también. Con. todas eftas evi
dencias, y nulidades , el Ordi
nario de Valencia no dudó el 
dar el Auto de prifion , y 
embargo de bienes á efta Par
te i por lo que deven repo-
nerfe los Autos al primer ef-
tado, íin embargo de la pri
mer iuftancia que toca al Or
dinario , fegun informa la 
caufa , y fe fubftancie legí
timamente, y acredite en ette 
Superior Tribunal fu inocen
cia á efta parte, y pida la co
rrespondiente Satisfacción , que 
nunca fe puede efperar de un 
Ordinario inflamado contra 
efta Parte , con el interés que 
ha moftrado en la caula j fe 
deve por efte Tribunal deter
minar fobre las injufticias co
metidas , y fubfanar los vi^ 
cios que en ellos fe advier
ten , admitiendo á efta Parte 
las juftificaciones que le con
vengan en el modo , y for
ma que lleva dicho, con los 
demás pronunciamientos que 
á efte fin conduzgan. 

Y el Fiícal General Ecle-
íiaftico de Valencia , intro-

du- 1 

(86) La cita de Don Vicente Agrait la evacuó Don Tiberio 
en la Carta que prefentó en el Recurfo al Confejo , y refulcafalfa. 



dnjo (S7) la pretenfion, de 
que V. S. 1. fe firvielíe en 
todo , y por todo , confir
mar los procedimientos, y 
Autos del referido Ordina
rio , condenando en todas las 
coftas del Rccurfo al citado 
D. Tiberio, deípreciando fus 
voluntarias pretenílones , y 
alzando la inibicion de las 
Letras de efte Tribunal , de 
bolverle la referida Caufa , y 
que remita la Períoca de 
aquel al exprelíado Ordina
rio 7 para que la íuftanciafe , y 
determinaíe,y ante él deduzga 
D . Tiberio perfonalméte, ha-
ciédolevenir á Valécia dcide la 
Corte , en donde dedtigcífe 
fus excepciones , y defenfas 
como le conviniera , hacien
do en efta razón las Decla
raciones que mas convinieíle. 

Concluidos ¡os Auros, (88) 
fe dio Auto por V. S. 1. en 7. 
de Julio de 1764. por el que 
declaro, no haver Jugar á las 
pretei íiones introducidas por 
parte de dicho D. Tiberio 
Botines , á quien fe le reíer-
vó fu diecho á falvo , para 
que uíaííe de el como me
jor le convinieíle á fu devi-
do tiempo j y confirmó V. S. 
1. el Auto apelado proveido 
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por el Ordinario de Valencia 
en 7. de. Enero de aquel año , 
con devolución de efta Cau
fa al mifmo Ordinario, pa
ra que los fubftancie , y de
termine conforme á drecho. 

(89) De cuyo Auto pidió 
repoíicion por contrario i m 
perio , el referido D . Tiberio^ 
por otro Auto de 16. de Oc
tubre del mifmo año 1764* 
mandó V. S. I . fe guardaífe 
lo proveido en el Auto de 
efte Tribunal de 7. de Julio 
de aquel a ñ o , en quanto por 
él le declaró no haver 
lugar á las pretenííones 
de D . Tiberio , refervando-
le fu drecho á falvo , para fu 
devida tiempo , y en todo lo 
demás reformó V. S. I . dicho 
Auto, y por el Ordinario Ecle-
fiaftico de Valencia en 7. de 
Enero del propio a ñ o , y le 
debolvió los de efta Caufa, 
para que dandofe por el re
ferido D . Tiberio Botines, 
fianza de eftár á drecho, pa
gar juzgado , y fentenciado, 
levante la Carcelería , y le 
concediefíe lice icia para refti-
tuirfe á fu cafa j y hecho, 
fubftanciaíTe , y determinaíTe 
la Caufa conforme á drecho. 

De cuya providencia pi 
dió 

(87) F0Í.Z3V. 
(88) Fol. 248. Auto de efte Superior Tribunal. 
(89) Foj. 250. 



dio reformación el Fiícaí de 
Valencia , en la parte que por 
ella fe mandava levantar la 
Carcelería á D . Tiber io , y 
concedía licencia para reftí-
tuirfe á fu cafa. A que fe 
mandó guardar lo proveído.-
E igual providencia fe dio á 
otros Pedimentos dados por 
dicho Fifcal, iníiftiendo en la 
jnifma preteníion , y apelan
do de lo contrario. 

(90) Por lo que introdujo 
Recurfo de fuerza , y por 
Auto de los Señores del R l . 
y Supremo Confejo de Cafti-
lla de 8. de Enero de 1765. 
fe declaró , que V , S. I . ha
cia fuerza en conocer, pro
ceder , y como conocía , y 
procedía. 

(91) En cuya virtud fe 
mandó llevar á pura , y de
vida execucion por V . S. L fu 
Auto de 7. de Julio de 64. y 
que fe hiciefTe la devolución 
de Autos correfpondien-
tc. 

(92) Havíendoíe manda
do á inftancia de D . Tiberio, 
rubricar , y con efedo, por 
el Notario Oficial Mayor de 
iV. S. h las fojas de la pieza 
de Autos de 7. Teftigos , cu
yas declaraciones fe hallavan 

fin eftár autorizadas por 
Juez , ni Notario , ni inftan
cia de Parte, como queda re
ferido. 

(93) Y en 9. de Marzo 
de dicho año de 65. fe 
prefentó Pedimento por el 
Fifcal, ante dicho Ordinario, 
en que haciendofe cargo de 
haverfe debuelto á aquel T r i 
bunal , defde efta Superiori
dad , la prefente Caufa para 
la continuación , refiriendo 
igualmente que en ella fe ha-
vía ampliado la Carcelería á 
D . Tiberio , y que éfte la 
havia quebrantado , fe decre-
tafle nuevamente la prifion 
del mífmo, y fe conduxeífe 
á las Cárceles de aquella Ciu
dad , defde Madrid , en don^ 
de fe tiene noticia que reíl-
de , y que fe libren los Def-
pachos correfpondientes. 

(94) A que por Auto del 
mifeno dia afsi fe proveyó , y 
fe mandó embiar Letras Rc-
quiíitoriales, dirigidas al V i 
cario General de Toledo, re-
íidente en Madrid. 

(95) También femando,' 
á inftancia del propio Fifcal, 
embargar los bienes de dicho 
D . Tiberio en 13. de Marzo 
del dicho año 17^5. y con 

©fec-

(yo) Segunda Sala de Jufticia, Figueroa, D . Juan Lerin Pexas. 
(91) Fol. 271. (92) Pol. 272. (93) Foj. 272. (94) Fol. 277. 
(95) Fol . 275. y íiguientes. 



cfedo fe embargaron en A I -
zira por el Dr. Ignacio Pala
cios , Ecónomo de Alzira, 
auxiliado de lajufticia Secu
lar , en qüanto á los raices 
del Alguacil Mayor Fabra, 
la Cafa de Campo, que d i -
xeron comprendia óo . hane-
gadas de Huerta , y Viñas, 
que depoíitaron en poder de 
Jofeph Marti. Luego acudió 
á la Villa el ComiíTario 
Palacios en el mifmo dia 20. 
de Abri l de 65. á la cafa de 
morada del mencionadoD. T i 
berio , la que halló cerrada, 
y fin que nadie la habitaífe, y 
luego pafsó á la cafa inme
diata , y requirió á Vicente 
Fcrrer , marido ya de la men
cionada Terefa Mer ré t , viuda 
que fue de Joaquin Andrés, 
quien le dijo tenian las llaves 
los liermanos de D. Tiberio. 
Entonces el Comiífario con 
eftrepito , y convocando Ce-
rrageros para derribar las ce
rrajas , apareció D. Vicente 
Botines, hermano de D. T i 
berio , quien entregó las lla
ves , y entró el Comiífario, 
y embargó hafta las Tinajas 
rotas viejas, un Pefo con ba
lanzas , Mefas , un juego de 
Breviarios, menos una quar-
ta parte que faltava , la M u -
feta , y Sobrepellis, Ahitos 
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de Coro , una Jarra , una 
Salvilla de barro , un Corcho 
de resfriar, doce Platos, una 
Gotera , y otras cofas ridi
culas , que no valen la pena 
de eferivir. La Cafa grande 
propia de fu habitación , dos 
Cafitas inmediatas, y un Co
rral , todo lo qual depofitó 
en poder de Chriftoval Ale-
gret. Continuó el mifmo C o -
mifsario, en otra diligencia, 
el embargo de las Tierras 
arrendadas , hoja de criar 
Gufanos , y una porción de 
Aguardiente , en poder de 
Carlos Sánchez , y igualmen
te depofitó en poder de Ale-
gret todo lo dicho. Luego 
cont inuó, embargando qua-
tro pedazos de Tierra de 22. 
hanegadas Huerta , partida de 
Barrabet, con el mifmo de
pofitó , lo que executó igual
mente con otras Tierras, que 
fe omiten por no abultar. 

(96) Luego dcfpues , con 
otro Defpacho del propio 
Provifor de 14. de Mayo de 
1765. mandó continuar los 
embargos de bienes en la 
Villa de Beniganim con Co-
mifsion á D . Vicente Cafa-
nova , Retor de la propia, y 
en fu virtud procuró abultar 
diligencias, bufeando bienes. 
Moleftó á D. Jofeph Botines, 

y 

(96) Fol. 314. 
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y á un Tío Tuyo llamado D. 
Juan Bautiíla Botines, ciego 
ha muchos años , para que 
manifeftaíTen los bienes mue
bles , y femoventes de fu fo-
bríno D . Tiberio ; á quien 
le mandó preftar juramento, 
y dixo , no tener noticia tu-
vieíTe ningunos bienes mue
bles en efta Villa 5 pero si 
una cafa de morada, y 4. 
pedazos de Tierra compren-
livos de 4. cahizadas, que ef-
tan embargados, y depofita-
dos. Y por Teftimonio librado 
por elEícrivano deAyuntamie-
tOjhizo conftar dicho Comifsa-
r i o , que á mas de lo conte
nido en la diligencia , pof-
feia D. Tiberio , una tercera 
parte de la Heredad de la 
Torrera toda la Tierra de 
Torrella , que ferán 14. ca
hizadas. La Tierra de la Pe
rnera , que ferán tres, Huer
ta , y Viña. Lo qual remi
tió á Valencia todo cerrado, 
con Plica al Provifor, 
abultadas las diligencias fe-
gun las de Alzira. Y en otra 
Carta orden de 91. de Mayo, 
mandó el Provifor nombrar 
Depofitario, y con efedo fe 
nombró á D. Jofeph Paftor 
y Vidal. (97) 

(98) Dia 26. de Marzo 
de 17^5' compareció Don 

Tiberio en la Curía de Va
lencia , por medio de fu Pro
curador Jofeph Rodríguez, 
Notario , con poder que au
torizó Jofeph Valencia y He
rrero en 24. del mifmo, fe
cho en la mifma Ciudad, y 
prefentó el Dsfpacho de V . 
S. I . en jque le remida con 
los Autos , por el que ha re
formado las Letras de inibicio, 
en efta Caufa , fobre fupuef-
tos exceííbs , en cuya confor
midad necefsitava fe le haga 
faber el eftado de los Autos, 
y fe le comunique el Proce-
fo. A que fe dixo , que en 
vifta de los Autos , fe pro-
veheria. 

(99) Igual providencia íe 
dió al Pedimento que prefen
tó D. Tiberio en 1. de Abr i l 
de dicho año , por el que d i 
xo , que Carlos Seguí reí-
pondió en voz al Procurador 
de D. Tiberio , que nada fe 
providenciarla íin que fe pre-
fentaífe perfonalmente , y que 
lo havia executado perfonalme-
te ya alDr.CarlosMelchor3Pro-
motor,y al prefente Efcrivano, 
rogándole á efte lo puíiera por 
diligencia en el Procefo. ( Lo 
que no confta en Autos) no 
obftante hallarfe enfermo , y 
que le havian fangrado en 
aquel dia, e hiciera lo mif

mo, 

(97) Fol. 532,. (98) Fol. 28^. (9^) Fol. ZQS;. 



mo y fi fu indifpoficion > y 
que por d Certificado que 
prefenta , no fe hallara impof-
íibilitado , y que íegun el Au
to de 7. de Enero del año 
pafíado 64. devia eftenderfele 
la Carcelería á todo el Ar-
zobifpado , menos á Alzira, 
cfperava de la benignidad del 
Tribunal , fe le concediefle l i 
cencia en dichos términos, 
por conftar de la certifica
ción de los Médicos, y ha-
verle vifto el Fifcal , y Efcri-
vano fu exiftcncia en aquella 
Ciudad. 

(100) Por Auto de 16. del 
mi ímo mes, refiere el Ordi
nario , que D. Tiberio no fe 
havia prefentado ante él def-
pues de haver quebrantado la 
Carcelería , y que no fabia el 
paradero fixo de é l , aunque 
fabia eftava en la Ciudadj 
por tanto m a n d ó , que fobre 
el Pedimento de 26. de'Mar-
zo , en fu cafo , y lugar fe 
daría providencia , y no pro
cedía por entonces lo fuplíca-
do en el Pedimento de 1. 
de Abril , ínterin que no fe 
preíentava ante dicho Ordi
nario , ó manifeftava fu pa
radero fixo. 

(101) La parte de D . T i 
berio d ia iS . del miímo ale
gó , que no entendió haver 
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quebrantado la Carcelería, 
haver paífado á Madrid , ini-
bido efte Tribunal de Va
lencia , figuiendo los Autos, 
de donde aora ha buelto íí-
guiendolos, y permanece fi
xo en el Real Convento de 
Predicadores de la miíma 
Ciudad de Valencia defde 
el dia 244 de Marzo , en don
de o torgó fus Poderes, pre-
fentó el Defpacho ? y Pedi
mento, en el qual no fe 1c 
mandava por V. S. I . la com
parecencia períbnal ante el 
Ordinario , íin embargo , lo 
pradicó con el Fifcal, fuAbo-
gado, y Efcrivano Receptor de 
efta Caufa , y en ella pedido la 
libertad en los términos que 
contiene el anterior Pedi
mento ; en cuyos términos, 
haviendo obtemperado la 
Proviíion de 16. de efte mes, 
quedava cumplida , y por lo 
mífmo fe hacia lugar á fu 
fuplica de los antecedentesí 
y á mayor abundamiento , y 
feguridad del Tribunal , ofre
ce fianza de eftar á derecho, 
y lo juzgado , íin que por ef-
to fe'entienda aderir en ma
neta alguna á los exceflbs que 
fe le imputan , con la pro-
tefta que repite de expenfas 
á que (e proveyó j en vifta fe 
proveeiia. 

F A I 

(100) Fol. 198. (ioi) Fol . z^5>. 
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(102) A l antccedente,m an

do el Provifor paíTaíTe el Dr. 
Rafael Llombart i Medico, 
al Convento de Predicado
res , á la Celda del hermano 
Rcligioíb de D . Tiberio , á 
quien hallo en cama , y di -
x o , que neceísitatia de fan-
graríe, y tomar leche, fin que 
necefsitaffe en el dia de to
mar aguas termales, y nue
vos aires. 

(103) Tampoco fe tomó 
providencia á otro Pedimen
to de D. Tiberio de 26. de 
Abr i l , en queinfiftia enlaex-
tenfion de Carcelería , íegun 
el Auto de 7. de Enero de 
1764. y por lo reíultante en 
la Vifta del Dr. Llombart , y 
otras Certificaciones de Mé
dicos , por las que conftava 
la necefsidad de curaríe , y 
tomar nuevos aires, y baños. 
Pero en providencia de 27. 
del mifmo , o torgó licencia 
el Provifor para que D. T i 
berio pudieífe paíTar á los 
Lugares de Toga , Monta-
nejos , &c. haciendo confiar 
de la elección dentro del 
tercero dia. Y con Pedimento 
de 2. de Mayo figuiente d i -
xo D. Tiberio ,que en Toga, 
y Montanejos havria agua 
para bever , pero no para 

baños 5 que eftos éftavan en 
Bufot, y la Alfama , que te
nia experimentados (104). 
También reinita del Pedimen
to de 26. que D. Tiberio p i 
dió defembargo de bienes, 
por el beneficio de ne fame 
pereat , y ofreció Fianzas de 
2000. lib. 

Y con providencia del Ordi
nario el dia 4. de Mayo del d i 
cho año 65.fe le concede licen
cia de dos Mefes de termi
no , á D, Tiberio, para tomar 
los baños de Bufot. 

(105) Dia 9. de Mayo 
infiftió la parte de D . Tibe
rio , que fe le haga faber el 
eftado de la Caula , en con-* 
formidad de las letras que 
prefentó de V . S. h y que pue
da continuar fus defenfas; lo 
que opufo el Fifcal en quan-
to al defembargo de bienes, 
no obftante la fianza ofreci
da de 2000. lib. lo que provi
denció la Curia , como lo pe
dia el Fifcal : antes por lo 
contrario, que fe continuaf-
fen los embargos en Beniga-
nim , y lo demás. 

(106) En villa de haverfe 
efeufado á la recepción de 
Teftigos el Canónigo Valcar-
cel , providenció el Ordina
rio , que la Comifsion fe en-

tien-

(102) Fol. 305. (105) Pol. 306. (104) Fol. no, 
¿105) Fol. 311. (106) Fol. 324. B. 



tienda en favoc del Dr. D , 
Chriftoval Puig , Rector de S. 
Martin de Valencia , para 
que reciba las defenfas en 
favor de D. Tiberio. 

(107) Por parte de D . T i 
berio , que la prueba, y fus 
defenfas , fe hagan fegun el 
tenor de los Capitulos que 
en éfta prefenta , y no al te-
cor de los que prefentó an
tes de ir efta Caufa al T r i 
bunal de V . S. I . á lo que adi-
r ió el Ordinario de Valencia: 
Y en otro de 23. de Mayo íi-
guiente de 1765. pidió el 
mifnio D. Tiberio (108), que 
tanto en las depoílciones de 
los Teftigos del Sumario, co
mo en las ratificaciones an
te D . Vicente Girona, citan 
á muchas perfonas, cuyas c i 
tas no fe han evacuado , co
mo fon las de Joíeph Canet, 
D. Jofeph Hereter , Antonio 
Jordá , Cofme Alberola , D. 
Ignacio Mar t i , T h o m á s A -
gufti , D. Jofeph G ó m e z , D. 
Vicente Agr a i t , y D . Vicen
te Botines , las que no fe haa 
evacuado por el Fifcal, y ne-
cefsita para la prueva, y ave
riguación de la verdad', y 
demás que fakarenj y también 
que ratifiquen las Éfcrituras, 
y declaraciones que tienen 

hechas por medio de E í -
crituras, y Teftimonios pre-
fentados en Autos , Maria 
Baixauli, Bernardo Pau , A n 
tonio Efpaña, Maria Abella, 
Bautifta Sola, Vicente Cor t i 
na , Solas , y demás que haya 
en Autos , entregándole el 
Proceífo al Receptor , y quan-
to fueífe conducente para la 
formalidad de eftas diligen
cias , haciendofe mención ea 
las letras que fe llevan fupli-
cadas en el eferito de Capí
tulos (109) : A cuya preten-
íion adirió el Fifcal , en quan-
to á evacuar las citas , y fe 
opufo á la ratificación de Ef-
crituras. 

(110) En el dia 4. de Ju
nio , por part-e de D. Tiberio, 
fe inftó para que fe le diera 
la Comifsion para la prueva 
del modo que quiíieífe la Cu
ria , proteftando los perjui
cios que fe le puedan feguir, 
de no ratificarfe las Efcritu-
ras, y Teftimonios , como 
parte de prueva , por la ur
gencia en que fe hallava de 
ir á los baños , hafta que éf
ta fe efeduaífe por el Co-
miflario Puig , con referva de 
perjuicios , y falvedad de dere
chos, en qualquiera acafo con
trario , con proreíla igual-
F 2 men-

(107) Fol. 326. (108) Fol. 530. 
(109) FoU 538, ( n o ) Fol. 339, 



mente de las expenfas, y da
ños, 

Deípucs de lo qual, y va
rios términos concedidos 
al Fiícal, y al Dr. Tiberio , fe 
practicaron por uno, y otro 
varias juftificaciones en la for
ma figuiente. 

T R I M E R A P R O B A N Z A VE 
Tefligos , hecha por D. Tiberio 
botines , hecha por D. Chrifto-, 
'val Pvig , Cura de S, Manm de 
Valencia en los mefes de "^nnio, 
j "julio , a excepción de los feis 

nlilmos que no conjia pajfaf-
fen ante dicho Co-

mifuonado, 

( n i ) T ^ L Dr. Don Jofeph 
J t l Pé rez , Abogado. 

28. años. 
(112) Jofeph Roda , Maef-

tro Albcitar. 50. años. 
(113) Don Jofeph Iborra, 

Presbitero de Alzira. 44. años. 
(114) Dr. D. Juan Roíat, 

Presbitero, Beneficiado de la 
miíma. de 3 3, años. 

(115) D. Juan Bono , Pref-
bitero , también Beneficia
do 40 . años.. 

(116) D.Jofeph Pérez, Pref-
bitero,y Beneficiado. 35. años. 

(117) Sebaftian Deícalzo. 
43. años. 

(118) D. Bernardo Seguí, 
Adminiftradorde la Real Bay-
lia de Alzira. 52. años. 

(119) Don Miguel Mora, 
Presbitero , Abogado , y Be
neficiado déla miíma.56.años. 

(120) D. Evarifto Laícura, 
Regidor de Alzira. 56. años. 

(121) Don Jofeph Gómez, 
Abogado de Alzira. 55. años. 

(122) El Dr. D . Chnftoval 
Cano , Beneficiado de Alzira. 
de 50. años. 

(123) Bautifta Roig , de 
dicha, óo. años. 

•(124) Bernardo Gómez, 
déla mifma. ^o. años. 

(125) Jofeph Canet, Mo
linero , idem 37. años. 

(126) Antonio Jordá, Cor
tante, idem 43 . años. 

(127) T h o m á s Valera, A-
boticario, idem 77. años. 

(128) Thomás Agufti,ideaa 
69. años. 

(129) D.Manuel de Orm-
bia, Adminiftrador de Ren
tas Reales, idem 46. años. 

Alon-

( m ) Pieza 1. fol. 533. primer Teí l igo . ( n z ) 2. fol. 558. 
(113) 3. fol. 541. B. (114) 4. fol. 548. B. (115) 5. fol. 555. 
(116) 6. fol. 560. B. (117) 7. fol. 565. B. (118) 8. fol. 571. 
(119) 9. fol. 577. (12.0) 10. fol. 582. (121) n . fol. 585. 
(122) 12. fol. 590. (12.O 13. fol. 596. (124) 14. fol. 599. 
(12-5) 15. fol. 605. (126) 16. fol. 610. B. (127) 17. fol, 615. 
(118) 18, fol. 619. B . (129) 19. fol. 616. 



( i 3o) Aloníb Cantos, ve
cino de Sollana. 45. años. 

(131) Fr. Francifco de Ib i -
fa, Ex-Difinidor, y Guardian 
del Convento de S. Francifco 
de Alzira. 67. años. 

(132) El Dr. D. Ignacio 
M a r t i , ídem 44. años. 

(133) Joíeph M a r t i , idem 
45. años. 

(134) Jofeph Martinez, 
idem 43. años. 

(135) Antonio Antoneli, 
idem 44. años. 

(13 ó) D. Felipe Pérez, PreC-
bitero , Beneficiado de la mif-
ma. 70. años. 

(137) Don Vicente Sasüs, 
Arcediano de Alzira , y Dig
nidad de Ja Santa Igleíia de 
Valencia. 49. años. 

(138) Joíeph Valencia, ve
cino de dicha Ciudad.5 2.años. 

(139) El Dr. D . Bernardo 
Ximeno , Presbítero , Aboga
do , y Beneficiado de Alzira, 
47. años, 

(140) D . Francifco Pérez, 
Presbitero, y Beneficiado de 
Alzira. 58. años. 

(141) D . Frey Miguel Fe-
r r e r , y P i n ó s , Cavallcro Co
mendador del Abi to de San 
Juan. 31. años. 
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(142) Don Vicente Fabra, 

Alguacil Mayor de la Villa de 
Alzira. 47. años. 

Todos los quales Tefti-
gos fueron examinados al 
tenor de las preguntas del 
Interrogatorio de D. Tiberio 
Botines , como al de ante
preguntas del Fifcal , en la 
forma figuiente. 

P R E G U N T A h 

(143) / ^ \ U e dicho Dr. D . 
Tiberio Bot i 
nes , eftá teni

d o , y reputado en la citada 
Villa de Alzira , y demás don
de le conocen , por perfona 
de notorias circunftancias, 
afsi en lo tocante en la obli
gación de fu Eftado , como 
en las de buen Chriftiano, 
íin que jamás fe haya oído, 
ni tenido disfamacion publi
ca , ni privada. 

Conteílan todos los Tef-
tigos la pregunta, en la confor
malidad que fe articula , por 
el trato que tienen , y comu
nicación con el dicho D. T i 
berio , y de oidas. 

Y antepreguntados por 
parte del Fifcal , expref-

fa-

(130) 2,0. fol. 628. (151) z i . f o l . 635. B. (15a) zz. FQI. 659. 
(15$) 23. fol. 646. (134) 24. fol. 655. B. (135) 25. fol. 638. 
(136) 26. fol. 664. (137) 27. fol. 697. (13B) 28. fol. 699. 
(139) 29. fol. 703. B. (140) 30. fol. 707. (141) 31. fol. 710» 
(142) 32. fol. 712. B. (143) Fol, 326. B. 
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faron cafi todos,haver vifto 
al Dr. Don Tiberio Bocines, 
afsiftir , Qn la menor falta , á 
los Oficios Divinos , íiguien-
do el Coro con la mayor 
reverencia, y üendo fiemprc 
de los primeros que acuden 
al Coro , y de los últimos 
que falen : Que no le han 
obfervado acción , ni voz, 
no decente á fu eftado j y que 
fus converfaciones fon mo-
deftas , que inftruyen , y que 
íi alguno en fu prefencia ha 
proferido alguna voz menos 
decente , lo ha reprendido 
(144) El 3. Teftigo folo dice, 
ha obfervado , fer pronto de 
genio D. Tiberio. 

El 27. es D. Vicente Sasus, 
Arcediano , y expreífa , ha-
ver tenido muchos interefcs 
con D . Tiberio , pues le ha 
adminiftrado las Rentas de fu 
Arcedianato, defde 1748. haf-
t a i 7 5 i . y le ha dado de to
do cabal cuenta, fiel, y legal, 
contra quien no tiene ningún 
genero de refentimiento , ni 
ha tenido en lo paífado , ha-
viendole fiempre reputado 
por un Eclefiaftico celofo , y 
puntual en todas fus obliga
ciones : y que ha adminiftrado 
voluntariamente muchas ve
ces los Sacramentos á losFe-
ligreíes de Alzira j y en el dif-

curfo de diferentes años de 
correfpondencia, en los qae 
ha aloxado en fu cafa , y co
mido en fu mefa , nunca le 
ha notado palabra , ni acción 
liviana, que no correfpondieíTc 
á un Sacerdote. 

El Teftigo 2S. que lo es Jo-
feph Valencia, concuerda con 
el j 1. fuftancialmente , que lo 
es elBaylio D. Miguel Ferrer; 
quienes dicen á la antepregun--. 
ta , que íi alguno ha querido 
oponer á dicho Don Tiberio 
algún óbice en fu eftimacion, 
por Sentencias de los Tr ibu
nales donde fe han feguido 
las Caufas , fiempre le han 
vifto quedar airofo, y vencec 
á los contrarios. 

P R E G U N T A IL 

QÜe el único exercicio de 
dicho D. Tiberio , ha 

""íido celebrar continua
mente el Santo Sacrificio 
de la MiíTa, afsiftir puntual
mente á los Divinos Oficios, 
adminiftrar los Sacramentos, 
no obftante no tener cargo 
efpecial por fu Beneficio , ocu-
pandofe en ello voluntaria
mente , por exercitar íiem-
pte la caridad con los Fieles, 

en 

044) 5* Teftigo D. Jofeph. Iborra. 



en cafo de nccefsidad , y no 
fe le ha oido á dicho D. T i 
berio palabra , ni vifto ac
ción , que fueíTe menos de
cente á fu eftado* 

Conteftan igualmente qua-
ÍI todos los Tefíigos , la pre
gunta de hecho propio : ex-
prcífando también el 5- que 
fue D.Juan Bono , tenia D. 
Tiberio dada ordena los Sa-
criftanes , de que le avifaíTen 
fiempre que fe ofrecieflfe ne-
cefsidad, en lo que conviene 
el Teftigo 32. que fue D . V i 
cente tabra j de oídas á los 
Sacriftanes. Igualmente el Tef
tigo 5. y el 2a. que lo fue D, 
Ignacio Marti , refieren el par
ticular cuidado de D. Tibe
rio en dar buen exemplo , y 
reprender á quien lo dava 
malo : por lo que reprendió 
al Marqués de la Torre del 
Barco, Corregidor , porque 
habla va , y perturbava el Co
ro , diciendole íaliera de la 
Igleíia , y que hablara en la 
calle. Ultimamente expreíTa 
dicho Teftigo 5. que en cier
ta ocaíion fue de paíTeo á 
una labranza de D . Tiberio, 
y porque uno de fus trabaja
dores havia proferido pala
bras indecentes, le reprendió 
feveramente ,le pagó el jor
nal, y lo defpidió D. Tibe
rio. Y el Teftigo 26. que lo fue 
D. Felipe Pérez , dice tam-
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bien , que haviendole pre
guntado el Ecónomo Pala
cios , -á qué Beneficiado de 
aquella Igleíia fe podria nom
brar para Vicario de Coro, 
que fuera capaz de corregir 
algunos abufos, introducidos 
en él, leexprefsó elTeftigo,que 
ninguno otro reconocia Bene
ficiado mas capaz , mas ce-
lo fo , mas corifta , y mas ido-
neo para dicho oficio, que 
el Dr. Botines. 

P R E G U N T A I I I . 

QUe dicho D. Tiberio Bo
tines no ha tenido mas 

""tratos , ni contratos^ 
que aquellos precifos para juf-
ta venta de los frutos de fus 
heredades , y de los que es
tuvieron á fu cargo, quando 
adminiftró el Arcedianato de 
Alzira en los años 1748. haf-
ta el de 52. inclufive > por lo 
que hacen juicio los Teftigos, 
que quanto fe ha publicado 
en efta caufa fobre comer
cio , y tratos de dicho Dr. Bo
tines , ha íido impoftura, y 
calumnia , pues nadie havia 
oido femejante efpecie, haf-
ta que fe hizo publica efta 
Caufa. 

Conteftan también de he
cho propio , los mas Tefti

gos, 
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g¡os, la pregunta , y pocos la 
ignoran j refiriendo lomifmo, 
y expreíTan á la antepregun
ta , refiriendo afsi en una co
mo en otra , algunos Tefti-
gos , varios tratos permiti
dos , que han tenido con D. 
Tiber io , en los quales, no fo-
lo no ha tomado éfte las cofas 
por fus juftos precios , y íin in
terés alguno , lino por lo 
contrario también ha dido 
mas de lo que valian. 

(145) El Teftigo Jofeph 
Marnucz , que lo fue de la 
Probanza , allegura de hecho 
propio , que le vendió una 
pieza de tierra , y que le pa
go D. Tiberio una porción 
á mas del jaft i precio de Peri
tos , y de fu jufto valor , y 
también facó la juftificacion 
á fu cofta , que era cargo del 
declarante , porque le coníi-
derava atrafado. Jofeph Ca-
net , Teftigo 15, aífegura de 
hecho propio, que en cierta 
ocafion quifo darle 25. pefos, 
metad de mayor porción, 
que havia ganado en cierta 
porción de arroz , que mo
lió , y vendió , pareciendole 
que havia de darle toda la 
ganancia á dicho D. Tibe
r i o ; de lo que fe ofendió el 
mefmo , y le dixo , que folo 
queria aprontaíTe el valor del 

arroz , para entregar á fus 
dueños,*/ que no era hom
bre que recibia lo qne no 
era fuyo , y fe negó á reci
bir cantidad alguna , de lo que 
infirió el Teftigo , el recto 
modo de proceder de D. T i 
berio , y quan falfo lo que al
guna mala lengua decia , lo -
bre malos tratos de éfte. 

L o mifmo dice Jofeph 
Roda , Maeftro Albeytar, 
Teftigo 2, que le ha vifto 
comprar algún potro para 
criar en fu cafa , y fervirfe 
de ellos para fu ufo , y la
branzas ; y también , como 
a tal Maeftro , ha jnftiprecia-
do algunos cavallos , y un 
macho que ha entregado á. 
los medieros , y trabajado
res de las haciendas del men
cionado D. Tiberio , los que 
ha vifto entregar por el jufti-
precio hecho por el Decla
rante , que lo ha executado 
fegun fu faber, y entender.. 

P R E G V N T A I V . 

QUe en la propia formai 
tampoco fe tuvo no-

•"ticia en dicha Villa, que 
D. Tiberio , al tiempo que 
fe fulminó efta Caufa , poco, 
ni mucho tiempo antes, hu-
vieíTe vivido efcandalofamen-

tc 

(145) Teftigo 24. 



te con muger alguna, ni que 
por ello haya (ido amonef-
tado , ni corregido, por lo 
que pueden aíTegurar los Tef-
tigos , que es fupuefto quan-
to en efte particular fe le ha
ya imputado. Conteftan afsi-
m i í m o la pregunta , los Teí-
tigos , en la formalidad que 
fe articula. 

Y á la anrepregunta del 
Fifcal , haviendoíbles mani-
feftado las Certificaciones re
paradas de las mugeres com
prendidas en efta Caufa , y 
dixeron j que coaocen refpec-
tivamente unos á una, otros 
á otra , y algunos á todas, 
conviniendo uniformes , en 
haver fido tenidas , y repu
tadas , en dicha V i l l a , por 
mugeres honeftas , recata
das , y de buen vivi r : y que 
á la cafa de la Borras concu-
rria D . Tiberio , con el mot i 
vo de recoger fe los Diezmos 
en ella, y la porción de fru
tos que adminiftrava del A r -
cedianato de Alzira: á cuya 
cafa concurrían las Perfonas 
de mas diftinecion de la V i 
lla , pero íin haver obferva-
d o , ni oido nunca nota, ni 
cfcandalo alguno. Lo mifmo 
dicen de la muger llamada 
h Merret, cuyo marido íir-
VÍQ á IX Tiberio de medie-
ro anteriormente , y por 
ello les tratava. 
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P R E G U N T A V . 

QÜe también es contra 
verdad , que á Joa-

"quin Andrés fe le haya 
deílinado al Rl. fervicio por 
el año 1759- por caufa de 
que permitieíTe tratar ilicita-
mente á fu muger con d i 

cho D. Tiberio , ni tal efpe-
cie fe'ha oido hafta publi
cada efta Caufa, antes bien, 
fue nacida fu defgracia de 
mala voluntad de los Algua
ciles, que les pedia lo que le 
devian de ciertos nanfportes. 
Los mas de los Teíligos ig
noran la pregunta. Algu
nos expreífan , que la cau
fa que dicho Andrés fe 
deftinára al Real íervício, 
fue porque íu muger r iño 
con la de otro , por tener 
refpedivamente zelos de fus 
maridos 5 y otros también, por 
no haver querido la dicha 
M t r m condefeender contrato 
ilicito con cierto Alguacil 
de la mefma, quien fe ven
gó en dicha ocaíion de Leva. 

P R E G V N T A V I . 

QUe María Borras , viu
da de algunos años, 
eftando en Alzira def-

de 1748. hafta primeros de 
50. fue reputada por muger 

G de 
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de honor, y recatada , y co
mo á ra l , la vifitaron los íu-
getos mas diftinguidos de di
cha Villa , tanto Nobles, 
Ciudadanos, Ecleíiafticos Se
culares , y Regulares. Contef-
tan cali todos los Teftigos 
la pregunta. 

P R E G V U T A VIL 

QUe tanto Terefa Merret, 
viuda que ha fido de 

"Joaquín Andrés, y ao-
ra calada con Vicente Fe-
rrer , Jofepha Maria Chande-
nes , viuda que ha (ido de 
Gafpar Lloret , llamada la 
Monja de Lombay , y acra ca
fada con D. Pedro Beren-
guer, como Gracia Maria 
Lluis , llamada la Pillafa , han 
eftado íicmpre tenidas, y re
putadas por mugeres honef-
tas, y recatadas , Un. que ja
más fe haya lo ("pechado co
fa alguna de ellas, y dicha 
la Píllala eftá tenida por 
doncella honefta. Conreftan 
los mas de los Teftigos la 
pregunra ; unos , en quanto 
á unas de dichas mugeres; y 
otros por lo tocante á otras, 
y algunos en razón de todas, 
por el refpcclivo trato, ;y co-
rocimienro que de ellas han 
tenido. 

El Teftigo 26. que fue D. 
Felipe Pérez, Presbítero, apa-

de : que en quanto á la mu-
ger Terefa Merret , le oyó 
decir al Marqués de la T o 
rre del Barco ^ Corregidor 
de dicha Vi l l a , que en cier
ta ocalion , haviendo éfte ha
blado á D. Joaquín Peris, 
para que éfte remediafle cier
to eícandalo que dava un do-
meltico fuyo , replicó dicho 
Peris al Corregidor, y dixo, 
que procurara remediar ram-
bien , el que dava D. Tibe-
río con la Merret i pues éfta, 
todas las noches entrava á 
aira noche en cafa del ex-
preífado Botines. Que con 
efta noticia , el rcíendo Co
rregidor , por si, por fu A l 
guacil Mayor Fabra , por 
mas de 18 mefes de tiempo, 
velaron todas las noches, 
rondando , y zelando con 
la mayor cautela las cafas 
de dicho Don Tiberio , y 
la' de la citada Merret, que
dándole el referido Alguacil 
Mayor , hafta la madrugada, 
efeondido en atalaya, por íi 
advertía algún indicio del 
efcandalo que fuponia Perisj 
pero que todo fueiníruduofo, 
y faifa fofpecha. 

* ^ *** 
*** 

P R E -
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pudieíTe hablar mal de é l , á lo 
que reípondió dicho Franciíco, 
cóteftando haver declarado en 
la Sumaria Fifcal , pero que 
no havia dicho coía contra 
D. Tiber io , ni que le ofen-
dicfle , aunque le pregunta
ron , y períuadieron , á que 
dixcra fobre malos tratos, y 
efcandalos con mugeresj quien 
reípondio, que reputava por 
buenas, y honefbs a las que 
acoravan, y que D. Tiberio 
nunca havia fido elcandaloíb, 
ni hecho mal trato a per ib-
na alguna. 

P R E G U N T A IX. 

QUe D. Joaquín Alven-
tofa , Clérigo Tonfu-

"rado ? es pobre de fo-
lemnidad, vive pordiofeando, 
y varias veces í'e ha tomado 
del vino. Conteftan cali to
dos los Teftigos la pregunta 
en quanto á la pobreza , y 
muchos de hecho propio i y 
en quanto a la embriaguez, 
muchos Teftigos lo aflegu-
ran de oidas, y algunos ex-
preffan que fe embriaga de 
V i n o , y Aguardiente. El Tef-
tigo i . que lo fue D. Je-

Gz feph 

(146) Eítos %i contenidos , fon Tdtigos Fifcal^es, Miguel , yFran-
cifeo 5. y 4 del Sumario, y Jofeph u de otra informa'cion Fifcal. 

(147) Por Teltimonio de Lorenzo Rami icz , fol. 245. coníta la 
ceísion de bienes de Jofeph Sauta-Maria. 

P R E G V N t A V I I I . 

(146} / ^ U e Miguel Car-
\ } bonéres, Jofeph, 

y Franciíco San-
ta-Maria, han hecho cefsion 
de bienes , o bancarrota, y 
que efte ultimo efta prófugo, 
por cauía de la preíente 
Leva. 

Convienen muchos de los 
Teftigos , que Carbonéres ha 
hecho cefsion de bienes , ex-
preftando igualmente, que á 
las perfonas que efto íucede 
en aquel Pais, pierden fu ef-
timacion. Lo mifmo affegu-
ran de Jofeph Santa-Maria, 
que también ha hecho la cel-
íion de bienes, (147) y que 
Franciíco eftá mal repinado, 
por fer jugador, eftár diver
tido en las Gitanas , y que 
eftuvo algún tiempo aufence 
por motivo de la Leva. 

El Tcftigo 2 3 . que fue Jo
feph Mart i , añade : que ha-
viendo hecho converfacion á 
Francifco Santa-Maria , y di
cho qué motivo tenia para 
haver declarado contra lu 
Amo D. Tiberio , contra 
qnien no havria hombre que 



íeph Pérez, Abogado, de he
cho propio en íu cafa. El 
Teftigo 30. que es Don Fran-
eifco Pérez, Presbítero s dice> 
que íiempre que fe acoftum-
bra á nombrarle entre Ecle-
ñafticos, y Religiofos, al di
cho Don Joaquín , es con la 
rota" del borracho de Alven-
toía : otros dicen , que es un 
cftafador, fin crédito , ni efti-
macion , y que ha falíificado 
Vales, y Cédulas de cumpli
miento de Igleíia, y que las 
vendía, y otros Papeles que 
cxpreflan. 

P R E G U N T A X . 

QUe Don Nadal García 
tiei ~ narrLular odio, y 

^enemiltad con el Dr. 
Botines, nacido de haverle 
tomado las cuentas , junto 
con D . Miguel Mora , de la 
adminiftracion de Efperanza 
Sevrá, las que defpues apro
bó D. Aurelio Beneito, Viíi-
tador , íiendo de un genio 
tan indómito , y duro , que 
ni á fu madre, ni á fu her
mano D . Luis , quifo verles, 
rá viíitarles cftando para mo
rir , no obftante que pedían 
por él. Algunos Teftigos ig
noran la pregunta en el to
do j pero caíi todos convie
nen en lo que en ella fe ex-
preífa de genio de D. Nadal. 
Los mas dicen que no co

rrían bien i 6 Con buena ar
monía , y que eftá refentido 
D. Nadal , de D. Tiberio, 
defde el lanze de las cuen
tas que fe refieren. 

D. Miguel Mora , Presbí
tero , y Abogado, Teftigo 3. 
declara de hecho propio fer 
cierto lo que refiere de las 
cuentas, que con la condena 
de pagos aprobó el' Viíita-
dor l5. Aurelio de la ene-
miftad , y rencor que le que
dó contra Don Tiberio , y 
también de que no quifo v i -
íitar á fu madre Doña Lui-
fa Almunia , ni á fu herma-! 
no D. Luis , eft.indo para 
morir , por anteriores refen-
tímientos , pidiendo por él. 
L o que fabe el Teftigo de 
publico , y haverfelo contado 
afsi los mifmos hermanos de 
D. Nadal; y lo demás lo fa
be , como á Beneficiado de la 
Iglefia , y como que intervino 
compañero de D. Tiberio en 
las referidas cuentas. 

P R E G U N T A X I . 

QUe D.Francifco Gutiérrez 
tiene odio al Dr. Botines, 

""porque íiendo éfte Sin
dico , le obligó á cumplir la 
contrata que tenia con el 
Clero , de cantar fin diftribu-
cion en las Miñas de tanda, 
y otros Aítos , en los que 

antes 



antes no cumplía. Todos los 
Teftigos del Clero contcftan 
la pregunta , unos de oidas, 
otros de hecho propio,yD.Mi
guel Mora , conteíla haveríelo 
oido decir al miímoGutierrez. 

f R E G V N T A XI I . 

(148) / ^ \ U e Gafpar Valero 
y /San ta -Mar i a , Ef-

crivano,es pobrif-
fimo , de corto talento , adic
to á la voluntad del Dr. D . 
Joaquín Pcris, y que es pu
blico , que éfte , y fus her
manos han buícado diferen
tes Teftigos, induciéndoles á 
que declaraffen lo que ellos 
decían , expreftandoles , por
que fe reíiftian á declarar, 
que lo declarallen de publi
co que ya Te lo oian decir á 
ellos. Los mas de los Tefti
gos convienen en la pobreza, 
corto talento del Efcrivano 
Santa-Maria , y que es adic
to á la voluntad de los her
manos Peris, y que fe go-
vierna por lo que ellos le 
dicen. Igualmente conteftan 
caíi todos los Teftigos, haver 
éftos inducido á los Teftigos 
del Sumario , y á otros á que 

53l 
que decíarafíen contra Don 
Tiberio j lo que faben de he-: 
chos propios, y otros de pu
blico , de oidas. 

(149) ElTeftigoD.Chriftoval 
Cano 12. de la Probanza, 
declara de hecho propio, y 
exprefía en la antepregunta 
feptima del Fifcal , que con 
motivo de frequentar las ca
fas de D. Jofeph Guimerá , y 
Doña Antonia Climent, que 
eftan frente , callizo en medio 
muy eftrecho , á las de Don 
Joaquin Peris , y feñorear 
aquellas á éfta , vio por las 
ventanas que tenia abiertas, 
y oyó el Teftigo 5 como eí 
Dr. Joaquin, y Baltafar Pe
ris , hermanos, que inducian 
en diftintas ocafiones á Juan 
Ibañez , á Miguel Carbonercs, 
(150) y á Gaípar Valero Sm-
ta-Maria, á que declaraflen 
contra D. Tiberio , y expref-
farles , aora es tiempo de 
vengarfe de Botines , y á San
ta-Maria , pues que te ha 
quitado 60 . ó 70. pefos de 
las cafas de Rumban, y afsi 
decian (en voz alta ) no hay 
que temer en declarar, pues 
eftas declaraciones nunca fal-
drán á luz , y lo mifmo te-

ne-

(148) £ l t c Gafpar Valero , es 1. Teftigo del Sumario Fifcal. 
(149) D . Chriítoval Cano , Teftigo i z . de D , Tiberio. 
(150) Gafpar Santa-Maria , y Miguel Carbonéres , fon Teftigos 

del Sumario Fifcal, y Ibañez lo es de una fegunda probanza. 
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remos dicho á Carboneres, 
y á Ibañcz. 

P R E G U N T A XI I I . 

QUe el Dr. Botines, def-
de principios de 48. haí-

"Ta 1763. años , no ha te
nido otra Ama de lervicio 
en fu cafa , que á Terefa 
Exea , viuda de Valles; y To
lo por algunos breves dias, 
eftando ella auíente , ó en
ferma , le ha afsiílido otra 
muger también honefta. Va
rios Teftigos conteítan la pre
gunta como eftá puefta ? las 
que dicen igualmente muchos 
de Terefa Exea , que feria 
como de óo. años de edadj 
otros , que era vieja , alta, 
feca , v fea j otros, que en 
aufencias, y enfermedades, y 
en tiempos de ledas , le han 
afsiílido otras mugeres honef-
tas. 

El Teftigo 6. de la Pro
banza , y el 9. que lo fon 
D. Joíeph Pérez , y D. Mi
guel Mora , Presbitcros, Be
neficiados de Alzira , le co
nocieron , rcfpondiendo á la 
antepregunta Fifcal , un año 
á la muger llamada Teréla 
Merrét , que ferá como de 
40. a ñ o s , y elfo en tiempos 
paliados. 

*** 

P R E G V N T A XIV. 

QUe cofa de 10. años 
atrás tenia el Dr. Bo-

' tines arrendada la cafa 
de la Plaza de Alzira á Mun-
íiur Simón , Comerciante 
Francés, de cuya cuenta po
nía Trigo en ella, y le ven
día. Aísimifmo en 1760. v i 
viendo Botines en dicha cafa, 
fe pufo una Cabaña de T r i 
go de cuenta de Jofeph , y 
Francilco Santa-Maria , Pana
deros , remitida por los Ga
lianos de Almanta. Varios 
Teftigos conteftan la pregun
ta , por havcrlo vifto , y otros 
de oidas , y publico. Que 
vieron vivir , y comerciar á 
Simón en dicha cafa , con 
Trigo , y otros géneros. 

Sebaftian Defcalzo 7. Tef
tigo , expreífa de hecho pro
pio , que noticiofo de que 
en cafa de D. Tiberio fe tia-
va Trigo , pidiéndole al mef-
mo un cahiz , le dixo , que 
no era fuyo , fino de Jofeph, 
y Francifco Santa-Maria, 
quienes no vendían j que te
nia noticia , que luego trahe-
r i jn una Cabaña á un amigo 
fuyo , y que fe interefaria 
para que le fiaífen quanto 
quifieífe; y con efedo afsi 
íucedió , tomando un cahíz 
de Trigo que pagó al plazo 

tra-

—1 
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Santa-Maria es jugador, de 
malos tratos , y procederes, 
que hizo fnga por recelo de 
la Leva. Qne Don Joaquín 
Alventofa es pobre mendi
gante. Que Don Francifco 
Gutiérrez, y D. Nadal Gar
cía , eftán enemiftados con D. 
Tiberio. Que Don Joaquín 
Perís índuxo Teíligos , para 
que declaraílen en efta Caufa; 
y que folo han conocido por 
muchos años por Ama de 
fervicío de Don Tiberio , á 
Terefa Exea , y no á otra. 

(152) Y íobre el p.irricu-
lar de las citas, dixeron lo ( i -
guiente. El Licenciado D. Jo-
leph Hereter , Presbirero , y 
Beneficiado de Alzira , edid 
55, a ñ o s , preguntado por la 
cita que le hace Miguel Gar
bo neres , Teftigo de Ja Su
maria Fiícal , dixo fer fcilfa, 
y que miente en un rodo, 
pues enlamas ha hablado el 
Tcftigo Hereter con dicho 
Carboneres de tal aíTnmpto, 
ni con otra Períona alguna? 
y que Garboneres es hombre 
de poco temor de Dios , y 
que no eftraña levante efte 
falfo Teftimonío á D. Tibe
rio , quando en otra ocaíion, 
y tiempo ha poco , fue con
vencido de haver declarado 
con mentira , y por ello el 

^ Go-
(151; Declaraciones de 7. Tcltigos , examinados por Tus citas ciclas de 

1» Sumaria Hfcal , y por íusantepreguntas. (152) Fol . 673. 

tratado á fu Dueño , y qne 
no hace memoria del nom
bre. 

(151) También á inftan-
cia de D. Tiberio fe exami
naron 7, Teftigos por ante 
dicho Gorniflano D. Ghrifto-
val Puig , por las citas qne 
hacen los de la Sumaria del 
Fifcal 5 y haviendo íido pri
meramente interrogados, d i 
chos 7. Teftigos por las an
tepreguntas del citado Pro-
moror Fifcal , convinieron 
todos , el fer el Dr. D. T i 
berio Botines perfona de 
circunftancias muy confor
mes á fu eftado Ecleíiaftico, 
bien opinado entre todos los 
que le conocen , muy afsíf-
tente al Goro , y Oficio^ 
cjue no fe havia veríado en 
mas tratos , que en vender 
fus-frutos, y de los del Ar-
cedianato de Alzira , quando 
lo governó, y todas la ven
tas , por judos precios. Que 
era incierto lo que fe pregun-
tava de las mugeres conte
nidas en las Certificaciones, á 
quienes havian conocido, 
tratado, y tenido íiempre por 
honeftas , y de buen vivir. 
También dixeron algunos de 
los dichos 7. Te íbgos , que 
Miguel Garboneres hizo 
bancarrota , que Francifco 
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Corregidor Latorre le pufo 
prefo : quien recurrió á la 
Real Audiencia , y por ella fue 
condenado en las coilas , y 
apercebido , á que en adelan
te declaraffe con verdad. 

(153) Coime Alberola, 
Molinero de Alzira , edad 54. 
a ñ o s , preguntando por la c i 
ta que le hace el mifmo M i 
guel Carbonéres , 3. Teftigo 
de la Sumaria Fiícal en íü 
ratificación , dixo : que es 
incierto, y falíb fu contenido, 
en la forma que lo refiere 
dicho Carbonéres j pues aun
que es cierto , que D. Tiberio, 
de los granos que entonces 
adminiftrava del" Arcediano 
de Alzira, le vendió al plazo 
una porción de arroz en caf-
cara , fue por fu jufto precio, 
y aun le exprefsó , que íi por 
San Juan de aquel a ñ o , que 
feria 1749. fe hallava con d i 
nero , fe lo pagaria al mif
mo precio corriente que en
tonces fe vendia , y l i no fe 
hallava con dinero , recibi-
ria igual porción de arroz, 
pues entonces dava las cuen
tas. 

(154) Juan Ivañez , Paf-
tor de Alzira , edad 52. años, 
preguntado por la cita que 
le hace en fu declaración 
D. Joaquín Alventofa, 2. Tef-

rigo del Sumario j exprefsa 
fer incierta, y faifa, pues en-
jamás le ha hecho D . Tibe
rio al Teftigo ningún mal 
trato ? ni ha tenido la menor 
pérdida en fus bienes , por 
caula del dicho Botines : pues 
en los tratos que con éfte ha 
tenido de preftamos de dine
ro , y de venderle eftiercol 
de fu Ganado , fiempre ha 
fido con toda legalidad. Tam
bién dixo efte Teftigo Iva
ñez , fer faifa la cita que le 
hace Miguel Carbonéres 3. 
Teftigo Fiícal , pues al Tef
tigo que declara , enjamás 1c 
ha engañado D. Tiberio, ni 
le ha hecho ningún mal trato. 

(155) Jayme San-Juan, La
brador , y vecino de Alzira, 
edad 45. años , preguntado 
por la cita que le hace el 
mifmo Carbonéres , 3. Tef
tigo Fifcal, dixo fer faifa : que 
el único trato que tuvo con 
el Dr. Botines , fue un cam
bio de cierta pieza de tie
rra , y en la que le tranfpor-
tó al Teftigo, havia un car
go de 80. lib. de cenfo á fa
vor del Clero, en¡ la que fe 
halló defpues fer de 90. lib.' 
en cuya vifta recurrió el Tef
tigo a Botines para que le 
reintegraífe de las 10. hb. en 
que eftava agraviado : á lo 

que-

(153) Fol. 677. (1J4) Fol. 679. (155) Fol. 683. 



que refpondio que Antonio 
Efpaña fe la havia vendido 
con el cargo Tolo de las 8o.que 
fe lo evidenciafle, y vencidle 
para poder repetirfelo de Ef
paña , que él le pagaría. Y 
defpues de varios paífages, 
afsi lo executo D. Tiberio, 
y pago las dichas 10. lib. fo-
bre lo qual no le hizo mal 
trato , ni perjuicio , y que 
ta rdó en pagar folo , haíla 
que fe le mandó en jufticia. 

(156) Bernardo Pau de 
Alzira , edad 45. a ñ o s , pre
guntado por la cita que le 
hace D. Joaquin Alventofa, 
2. Teftigo Fiícal , dixo íer 
faifa , é incierta , pues aunque 
es verdad, que en el difeur-
fo de 3. años le guardó Ga
nado al partido de medias, 
y le trabajó cofechas de le
da al partido del tercio , y 
le dava al Teftigo algunas 
cantidades de dinero para los 
gaftos de fu caía , nunca le 
hizo el menor perjuicio , y 
fe componían con el valor 
del capillo , que tomava con 
toda equidad el dicho D. T i 
berio por fu jufto precio, 
en que tenia ventaja el decla
rante , y que nunca tuvieron 
queftion , ni le ha faltado á 
la verdad , ni le ha can fado 
el menor perjuicio en fu ha-
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cienda ^ Como fuponc faifa-
mente en fu declaración D. 
Joaquín Alventofa r y que en 
todo lo que cita lobre el 
Teftigo , ha faltado á la 
verdad. 

(157) Francifca Efpaña, 
muger de Pau , Teftigo an
tecedente , de edad 45. años^ 
preguntada por la cita que 
le hace D. Joaquin Alvento
fa 2. del Sumario , exprefsó 
fer incierta , y faifa , y que 
la verdad en fnbftancia era 
la mifma que tiene declara
da Bernardo Pau , Teftigo 
antecedente. Y defpues de va
rios paífages, dice tienen mu
cho que agradecer en fu ca
fa á D. Tiberio , pues prac
ticó en Valencia varias di l i 
gencias en jdefenfa de fu ma
rido , quien nunca les ha cau-
fado el menor perjuicio. 

(158) D. Vicente Botines, 
hermano de D. Tiberio , edad 
50. años , preguntado por la 
Cita que le hace dicho M i 
guel Carbonéres Teftigo 3. 
del Sumario , en la ratifica
ción de fu declaración, dixo 
fer falfo quanto en ella ex-
preífava Carbonéres , pues el 
Teftigo nunca ha íido hom
bre de caudal tan crecido, 
que pudiera fu hermano elDr, 
Botines hurtarle 4000. lib. co

t í mo 

(156) Fol. 686. (157) Foi. 68^. (158) FÜ1v6^2. 
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m o l o eypreíTa con'rairedad 
Carbonéres , ni ha tenido 
ningún trato , ni la menor 
queftion con fu hermano ío-
bre materia de interefes. 

P R O B A N Z A D E TESTIGOS 
hecha por parte del Fifcal , en 
la Villa de Benlgamm , al te

nor de fit Interrogatorio , y 
del de antepregmtas, en el 

mes de ¿4(roftoy ano 
1765. 

(159 TOfeph Benavjent, de 
J Beniganim. ó i .años. 

(160) Joleph Manuel Villa, 
idem 43. años. 

(161) VicenteMatheu,idem 
74. años. 

(162) Lorenzo Guarnen, 
idem 64. años. 

(163) Vicente Llopis, idem 
^o. años. 

(164) Gafpar . Mofcardó, 
idem 61 . años. 

(165) Luis Matheu,idem 
éS.años, 

P R E G U N T A I . 

166) Ue dicho Dr. Bo
tines eftandoen 
la Villa , y Cor

te de Madrid por el año pa-
fado 1757. por medio de car
tas íolicitó confabulación en
tre los moradores de la V i 
lla de Beniganim , dando inf-
trucciones por las mefmas, 
para que allí fe congregaOTeJí 
las perfonas principales , y 
otorgaran Poderes, á fin de 
proceder , con inftancia , y 
recurfo al Iluftriísimo Señor 
Prefidente del Confcjo , con
tra Juan Bautifta Cuquerélla. 
El 1. Teftigo , que lo fue Jo-
íeph Benavent, ignora la pre
gunta , y los demás íubíían-
cialmente dicen,que fe con
gregaron para otorgar Pode
res , para tantear el oficio 
de Regidor, en favor de un 
Agente de Madrid. Algunos 
dicen,que embio á pedir e,£i 
la Carta D. Tiberio 200. pe-
fos para los gaftos : Que tam-
bkn afsiílió á la junta Don 
Carlos Tudela (167). Los 6. 
convienen , en que no vieron 
tal Carta , ni conocen la letra 
de D. Tiberio. 

S9I0 Jofeph Manuel Villa, 
2. Teftigo del Sumario , dice, 
que conoce la letra que acof-
tumbra hacer D. Tiber io , y 
que le h.a vifto eferivir. 

PRE-
(151;) Primer Telti^o íol. 462. y ¿195. (160; 2. íol. 465 7496. 
(161) 5. fol. 470. y 501. (161) 4. fol. 475. y 50^. 
(165) 5. fol. 477. y 506. Í164) 6. fol- 481. y 508. 
(i65j 7. fol. 486. y 51 Í. (i6ó) Fol. 495. 
( l é y ) No fe halla evacuada la cita de D . Carlos Tudela por el Fifcal. 



PREGUNTA I I . r I I I . 

QÜe con el eftimulo de di
cha carta del Dr. Bo-
riñes figuieron fu inf-

rancia , y didamcn muchos 
de los vecinos de Beniganim 
congregados , le otorgaron 
los Poderes que pedia , y 
que remitidos que le fueron 
ala Corte , fe conftituyó A -
geiate para los Recurfos ex-
preífados ; y haviendo codi
ciado tanto las dichas Inílan-
cias á la Preíidencia , y Con-
fejo ( pidió defde la Corte 
200. lib. con que coftearlas) 
como otrosPleytos entredi
chos vecinos de Beniganim, 
é hizo que fueíTe depoíitario 
de los efedos que les acon-
fejó para fondos de las ex-
penfas, Jofeph Botines fu her
mano, y fe diftribuia el d i 
nero fegün las ordenes del 
ini ímo D. Bocines. 

El primer Teftigo niega 
el contenido de las preguntas: 
los demás íe remiten á la an
tecedente pregunta ; y aun
que convienen en que D. T i 
berio e m b i ó á pedir 2 0 0 . lib. 
nadie dice que fe le remitie
ron , ni expreíTan razón de 
ciencia , ni congetura de que 
fe infiera haverlas pedido , y 
todos fe refieren , y dicen, 
que la carta única la vio Jo-
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feph Manuel Vila en poder 
del Cura Barrachina , y en 
preíencia del primer Teftigo 
de efte Sumario Jofeph Be-
navent j y el 4. expreífa , no 
haverfe efedivamente embia-
do tal dinero á Madrid , aun
que defpues él mifmo depo-
fitó para otros gaftos 5 lib. 
en poder de Jofeph Botines, 

P R E G V N T A I V . 

QUe con el feguimiento 
de todos los referidos 

""Pleytos , á dirección 
del Dr. Botines fe como vie
ron defde el año 1757. los 
ánimos de los vecinos mo
radores de Beniganim , y fe 
han originado entre ellos 
grave fedicion , de modo que 
no es fácil reunidos á la paz, 
ni confeguir la quietud de 
aquel pueblo. 

El i : Te ftigo de efta Pro
banza Fifcal niega la pregun
ta 5 los demás la conteftan, 
fundados en la carta , que d i 
ce vio el Teftigo 2 , y no dan 
razón de ciencia , ni acotan 
lance r que acredite que D-
Tiberio haya dado un paflb, 
ni hecho acción en los T r i 
bunales , ni en los particula
res, para fomentar difeordia, 
ni fedicion. 

H 2 JPRE-
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P R E G V N T u i V . 

Qüe dcfpues del primer 
paflb que en el año 
1757. por dicha fu car

ta proyectó el exprefíado Dr. 
Botines, haviendofe por efta 
caufa formado parcialidades 
en dicha Vi l l a , íiguió la que 
era contraria á los vecinos, 
que primeramente havian á 
dirección íuya otorgado Los 
Poderes , confternando afsi 
los ánimos de los moradores 
de la mifma Villa. 

El 1. y 3. Telligos ignoran 
la pregunta : los demás la 
conteftan , por lo dicho en 
las antecedentes. ( i5 8)Joíeph 
Manuel Vila 2. Teftigo dixo; 
que en principios del año 
1757. paífando. por ante la 
Abadia de D . Joaquin Barra-
china , Cura que era de d i 
cha Villa , le llamo deíde fu 
Balcón, y encont róá Joícph 
Benavent de Jacinto'( 1. Tef
tigo de efta Probanza ) y lue
go acudió Mofen Joíeph Ma
ñero , Presbitero de la mif
m a , y les eníeñó á los tres 
dicho Cura una carta de D. 
Tiberio Botines , la que no 
acuerda baxo de qué fecha, 
por la que pedia, otorgaílen 
Poderes á Don Vi¿tor La-

Comba , para tantear el Ofi
cio Tde Regidor , que tenia 
Bautifta Cuquerella ; de que 
fe han feguido todos los ef-
candalos, y fediciones de ef
ta Villa. Cita eíle Teftigo , pa
ra abono de fu dicho , un 
Cura difunto , á Jofeph Bena
vent de Jacinto , que niega 
todo el hecho, como lo re
fiere Vila , la carta no apare
ce en Autos ; y no evacúan 
la cita de Mofen Joíeph Ma
ñero , que dice el Teftigo 
ptefenció el lance de la carta. 

P R E G U N T A V I . 

QUe con la coligación del 
propio Dr. Botines con 

T los vecinos de dicha 
Villa , del partido contrario 
al que en el año 175 7. fe for
m ó con motivo de la carta, 
que aquel les dirigió inftruc-
ciones por ella , y también 
comboyando á una , y á otra 
parcialidad, ha quedado ra
dicado el rencor , y defunion 
entre todos los dichos mora
dores de Beniganim , ílcndo 
dificil la reconciliación de 
ellos , aora , y en lo fuccefsi-
vo. Se refieren los Teftigos á 
la antecedente , y el prime
ro fiempre niega lo conte
nido. 

(168) Fol. 464. 



P R E G U N T A V I I . 

QUe á no havcr eftado di
cho Dr. Botines en la 
Villa de Beniganim , ni 

tenido trato alguno , ó corref-
pondencia } por si , 6 por fu 
hermano Jolbph Botines, no 
fe efperava motivo de fedi-
cion , ni inquietud entre ellos, 
y que íblo por dicha caufa 
acontece la defnnion , expe-
rimentandofe alli éíla princi
palmente , por el genio altivo 
del Dr. Botines. El primer Tef-
tigo no contefta á la pre
gunta , los demás convienen 
Sn dar razón , ni acreditar
lo con prueva , ni aun la mas 
leve congetura. 

S E G U N D A P R V E F A D E 
Tefiigos hecha en Bemgamm 
tor Don Tiberto Botines , en el 
mes de Deciembre de 1765. por 
Don fícente Soler , Presbítero, Be
neficiado de Albajda , con Comif-
Jion baflante , al tenor de cierto 

Interrogatorio y y de otro de an~ 
tepregmtas prefentada for 

el Fifcal. 

(169) Juan Tudela de 

años. 
Beniganim 48. 
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(170) Juan Bautifta Cnque-

rella, idem óo. años. 
(171) Luis Torres , idem 

50. años. 
(172) Melchor Paftor, 

idem 63. años. 
(173) Jofeph Matheu, ídem 

56. años. 

P R E G V N T A I . 

QUe dicho Dr.Botines eftá,y 
ha eftado íiempre repu-

' tado en la Villa de Be
niganim , y demás Pueblos 
de fu contorno , por un Ecle-
fiaftico modeí to , temeroíb 
de Dios, dando buen exem-
plo en fus palabras, y accio
nes, y compoftura. Contef-
tan los Teftigos la pre
gunta en la conformidad que 
le articula , fin haver vifto, 
ni oido cofa en contrario, 
por el t rato, y comunicación 
que tienen con el contenidoDr. 
Botines, y haver fido todos 
los Teftigos Alcaldes , y Rer 
gidores muchos a ñ o s , y ha
ver governado la Vi l l a , de 
donde es natural el mifmo, 
en donde fe ha criado , y vivi
do muchas temporadas , y 
fido Beneficiado. 

PRE~ 

(169) Primer Teftigo fol. 7 2 5 ^ 7 6 1 . 
(170) 2. fol . 732. B. y 767. 
(171; if fol. 740. y 773. 4- fol; 747' y 778' 
(173) 5* fol. 753. y 783. 



62 

P R E G Ü N T A I I . 

QUe atendidas las circunf-
tancias , y honrradura 

"de dicho D. Tiberio, 
hacen feguro concepto los 
Teftigos, que no es capaz de 
aconlejar, influir , ni fomen
tar difcordias, entre el co
mún , y fus particulares Ve
cinos , y que les confta á los 
Teftigos, que los difturbios, 
y parcialidades de la Villa 
de Beniganim , no ha tenido 
la menor intervenfion > antes 
bien íiempre ha aconfejado 
la paz , y quietud. Conteftan 
también todos los Teftigos, 
los mas de hecho propio, la 
pregunta, y de publico. 

P R E G U N T A IIL r i V . 

QUe Jofeph Manuel Vila, 
es de un genio cabilofo, 

"inquieto , inclinado á 
difcordias, y fomentador de 
inquietudes, en todos los afun-
tos en que interviene, y que 
por fu genio , fe han oca-
fionado las difcordias, é in
quietudes que fe han experi
mentado en dicha Villa , de 
forma , (174) que el folo, y no 
otro alguno es el único fo-

m é s , origen de la inquietud, 
difcordia , y parcialidades que 
fe experimentan entre los ve
cinos de ella. Conteftan fubf-
tancialmente todos los Tefti
gos la pregunta , y aunque 
algunos dicen que no fue fo
lo el fomentador de las par
cialidades , todos convienen 
en haver íldo el mif-
mo Vila , quien facava 
el cuerpo al aire , y practica-
va las diligencias. Y en el 
lance de tantear la Regido
ría de Juan Bautifta Cuque-
relia , fue dicho Vila , quien 
bufeo , y promovió los ve
cinos , para que concurrieíien 
á fu cofte, y con efecto le 
pagaron , y cobró dicho Jo
feph Vila , y lo faben de he
cho propio. 

P R E G U N T A V . T V l 

QUe eftando necefitado, 
fumamente, el Dr. V i 

séente Vila , padre de 
dicho Jofeph, no le ha fo-
corrido éfte en cofa, alguna, 
dexandole perecer de ham
bre , y que viviefle con la 
mayor miferia , como ha v i 
vido hafta que ha paftado á 
mejor vida, y que viendo el 
referido Dr. Vi l a , la neceíi-

dad 

(174) Ele Jofeph Manuel Vila , es Teítigo a. de la Pro-
vanza Fifcal. 



dad en que fe hallava, fuci-
to Pleyco contra fu hijo , pa
ra que' le focorneíTe , y re-
mediaííe , y coa todo , na
da pudo lograr , y murió in
felizmente , lleno de miíferia, 
y neccíidad. Conteftan íubf-
tancialmcnte los Tefligos la 
pregunta de publico , y no
torio , y haverlo vifto , y de 
oidas , á dicho Dr. .Vicente 
V i l a , Padre de Jofeph Vila. 

P R E G V N T A V I I . 

QUe por motivo de eftác 
mal entretenido dicho 

'Jofeph Manuel Vila, 
qnando á las primeras orde-
de Leva , fue deftinado á la 
cuerda, y le aplicaron al Re
gimiento dn Aragón , en don
de Grvió algún tiempo. Con
teftan igualmente los Tefti-
gos la pregunta de publico, 
y notorio, ¿y algunos de ha-
verle vifto prefo , y llevar al 
férvido de las Armas , por 
comprendido en las Ordenan
zas de Leva. 

P R E G U N T A VII I . r I X . 

0! Ue fiendo Alcalde 2. Joa-
quinMatheu, de Luis, en 
el que exerció el empleo 
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de Sindico , dicho Vila , a 
influxos de éfte , pufo prefo 
el referido Alcalde , a Juan 
Bautifta Murrillo , á Andrés 
Vidal , y otros , para defti-
narlos á la Leva , y habien
do recurrido á la Real A u 
diencia , les dio por libres , y 
que dichos Murillo , y Vidal,' 
y Juan Cuquerella , y demás 
que pufo prefos, fon fuge-
tos de los mas diítinguidos 
de dicha Villa,y que jamás han 
dado motivo para padecer 
tan injufta vejación. Contef
tan igualmente los Teftigos 
las preguntas de publico , y 
notorio , y por el trato , y 
comunicaron que tienen de 
los fugetos comprendidos en 
ella , y haverlo vifto afsi íü-
ceder, menos á Andrés \ i -
dal , que fue libertado por 
fentencia del Real Confejo de 
Guerra. 

P R E G U N T A X. 

QUe Lorenzo Guarner, es 
hombre de tan mala 

'lengua , que no perdona 
á las perfonas mas condeco
radas j (175) por cuyo mot i 
vo ha eftado multado, y aper-
cebido por los Señoras de 
la Real Saia , lo que es pü-

bl i -

(175) Eíte Lorenzo Guarner , es el 4. Teitigo de la Pro-
Vanza Fifcal. 



64 
blico en dicha Villa. Con-
tcftan los Teftigos la pregun
ta , por fer publico, y noro-
i i o , y haver vifto de hecho 
lo que fe acota , y tener co
nocido , y tratado á dicho 
Guarner. 

V R E G V N T A X I . 

J176) f \p^ el Efcrivano 
Aguftin Thomás 

^^""Vila es fobrino 
carnal de dicho Jofeph Ma
nuel V i l a , y al tiempo que 
deponian los Teftigos 
eftava prefente Luis M i 
guel V i l a , Efcrivano fu Pa
dre , hermano éfte de Jo
feph Manuel Vila. Conteítan 
los Teftigos el fer ciertas las 
conexiones , y parentefeos 
que refiere la pregunta , y 
quanto á lo demás, también 
lo conteftan de oidas , al
gunos otros de haverlo vifto 
entrar, y falir en cafa del 
Cura Cafanova, en donde íe 
aduava la Comiísion Fifcal 
al dicho Luis Miguel, al tiem
p o , y en la hora que fe to -
mavan los Teftigos. 

P ^ R E G V N T A XII . 

QUe dicho Jofeph Manuel 
V i l a , y Lorenzo Guar
ner , fon parientes entre 

si , y ambos del referido Aguf
tin T h o m á s V i l a , Efcrivano. 
Conteftan los Teftigos la pre-
gunta,expreírandofer losVilas 
fobrinos de Lorenzo Guarner, 
y que en fu prefencia le han 
tratado como á T io . 

P R E G U N T A X I I I . 

QUe el motivo de fepa-
rarfe Jofeph Botines, her-

" Ü i a n o de D. Tiberio , de 
la facción de dicho Jofeph 
Manuel Vila , y fus parciales, 
fue porque vio las vejaciones 
que pradicaron, con dichos 
Cuquerella , Munllo , y Vidal, 
y demás que injuftamente 
atropellaron. Convienen los 
Teftigos en fer cierto lo con
tenido en la pregunta , por 
publico , y notorio , como 
que lo vieron «fsi, y lo oye
ron decir al mífmo Jofeph 
Botines. 

P R E G V N T A X I V . 

(177) f \pz el referido Jo-
feph Manuel Vila,-
LorenzoGuarner, 

Jo-
(176) Efte Aguílin Thomás es por ante quien recibió Ja Pro-

vanza Fifcal el Cura Cafanova de Beniganim. 
(177) Los contenidos en la pregunta fon Teftigos de la Pro

banza Fifcal. 



Jofeph Benavent, Vicente Ma-
theu , Vicente Llopis, Gafpar 
MofCardo , y Luis Matheu, 
fon todos parciales, y pania
guados entre s i , y contra
rios de Jofeph Botines > por 
haverfe íéparado de ellos, y 
no querer feguir fus malas 
operaciones-, y atropellamien-
tos. Conteítan los Teftigos la 
pregunta , en la mifma con
formidad que la antecedente. 
Menos Bautifta Cuquerella, 
quien dice , que Jofeph Bena
vent de Jacinto, no es ene
migo de Botines. 

(178) Reinita también, que 
D. Tiberio en 23.de Mayo, 
pidió al Ordinario de Valen
cia Comifsion, para que fe 
ratificaíTen en fus declaracio
nes de Efcrituras , y Tef-
timoniosprefetntados ante
riormente en efte fuperior 
Tribunal, y no haverfe prac
ticado lo que protefto D. T i 
berio , con entera falvedad 
de fus drechos , no obflan-
te la contradicción Fifcal. 

{179} Prefenta la parte de 
D. Tiberio una Certifica
ción del Brigadier Marqués 
de Aviles, Intendente Gene
ral de los Reynos de Aragón, 
y que lo fue de Valencia, 
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firmada , y fellada en Zara
goza á 29. de Mayo 1765, 
la que es del tenor íiguien-
te. (180) Certifico que co
nozco devifta, t ra to , y co
municación , de muchos años 
á efta parte, al Dr. en Sa
grada Theologia Don Tibe
rio Botines Zas , Presbitero 
Beneficiado de la Villa de A l -
zira, Reyno de Valencia, el 
qual me confta, fer uno de 
los Ecleíiafticos mas puntua
les á las obligaciones de fu 
eftado, muy afsiftente á fu 
Igleíia, y que por fu zelo, 
inteligencia , buen juicio, 
y el mucho amor que le tie
nen fus naturales , les acomo
da en fus Pleytos, y difeor-
dias 5 como á muchos mozos 
defertores , y otros perdidos, 
vagos por los montes , les 
procura á fu coila , y con 
maña reducir al fervicio de 
las Armas , fíendo uno de 
IQS fugetos mas afectos al Rey, 
con toda fu familia, no fo-
lo en las turbulencias de aquel 
Reyno en principios del Si
glo , fino de preíente, y por 
la inteligencia, y practica de 
los Archivos , y Documentos 
antiguos , me he valido de él 
en las ocurrencias del Real 

I fer-

(178) Fol. 530. 
(179; Pieza 2. corriente en la Curia de V . S. í . y fol. 156, 
(180) Ceríificacion del Intendente , Marqués Aviles. 
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férvido , hacicrdolc venir á 
Valencia á ín cofta. En par
ticular para averiguar los dre-
chos de S. M . en la Real 
Azequia de Alzira , fu vicia
do método , y mala diftribu-
cion de aguas , pérdida de 
ellas, oy con poco remedio, 
ni utilidad de la Real Hacien
da ( fobre que he fundado 
mis Rccurfos á S. M . ) y fi 
fe liuvieran tomado íus con-
fejos, íe aumentaría el riego 
de infinitas Tierras incultas, 
fecanos , y marjales , con 
gran aumento de la Real 
Hacienda , y Población del 
Pais. Afsimeimo en las ufur-
paciones de varios crecidos 
diftntos de Tierra , de la Real 
Baylia de Alzira , hecha por 
los' Rcligiofos Gerónimos 
de la Murta , y Aguítinos 
de Aguas Vivas , ha facilita
do documentos , y noticias, 
que demueftran el drecho de 
S. M . íbbre ellos, y otros 
ufnrpados por particulares, 
al Real Patrimonio j por cu
yos motivos los Religioíbs, y 
demás que inrereían , le han 
procurado indifponer con fu 
Prelado , y Vicario General 
de Valencia , de los qnales ha 
fufndo los mayores baldones, 
y períceuciones, tomando fin 
duda por pretexto , las tra-
vefuras , ó vivezas , de quan-
do era mozo , 6 eftudiante, 

le mandaron falir de Valen
cia primero , fin admitir nin
guna efeufa con el fin úni
co de que no tratara conmi
go , ni viniera á mi cafa, 
tiendo afsi que eftava en la 
Ciudad , de encargo mió , 
por interefes del Real férvido, 
y á cofta fuya , fegun otras 
ocaílones. Defpues le han te
nido prefo con varios fingi
dos pretextos, pero en rea
lidad , porque me inftruia 
en varios afífuntos del Real 
férvido 5 por todo lo qual 
le juzgo digno de la Real re
muneración , y que la piedad 
del Rey le atienda, y remu
nere fegun fu mérito : te
niendo por cierto lo huviera 
executado ? fi llegara á fu 
Real noticia, el mér i to , ze-
l o , y virtudes de efte Écle-
fiaftico , para exemplo de los 
demás , y aumentar el nu
mero de fieles Vaífallos en 
aquel Reyno , pues á fu exem
plo fe aplicarían otros, vien
do que S. M . afsi honra á 
los que le íirven como él. Y 
á fu Pedimento d i la prefen-
te firmada de mi mano , y 
Sello. Zaragoza 29. de Mayo 
1765.!=; El Marqués de A v i -
lés. 

Otra Certificación fir
mada , y fellada de D . V i 
cente^ Peris, Archivero de S. 
Martin de Valencia , refulta, 

que 



que el Dr. Juan Bautifta Bo
rras Presbítero , fue nombra
do Vicario, y tomo princi
pio de reíidencia en dicha 
parroquia en 25. de Abri l 
del año 1745. el que pafsc á 
íer Vicario Mayor del Hof-
pital General en 24. de N o 
viembre 1761. (181) 

(182) Reíblca por dos 
Certificaciones , felladas , y 
firmadas de D. Joaquin Ar-
mengol, Archivero, Presbíte
ro de la Parroquia de Carca-
xente, que Maria Inés , hija 
de Franciíco Borras , nació 
en dicha Villa , y Parroquia 
á 24. de Noviembre 1728. 
Que la milma Maria Inés Bo
rras , casó con Pablo Fon-
tanelles. Mercader habitador 
de Alzira , en 4. de Febre
ro 1747. y cotejadas eftas 
dos Certificaciones con la 
antecedente , refulta , que 
quando Te fue de Vicario el 
Dr. Juan Bautifta Borras , á 
ferio en San Martin de Va
lencia , tenia de edad la d i 
cha Maria Inés Borras 16. 
a ñ o s , y que no casó hafta 
dos años deípues en Alzira, 
quando ya reíidia el antedi
cho Vicario en Valencia j y 
también fe convence , que 
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es incompatible lo que ex-
preíía dicho Vicario Borras, 
en la razón de ciencia que 
da en fu declaración en la 
Pieza de Autos , confundida, 
y fin auroridad de Juez , en 
Ja que dice, que dio efean-
dalos en Carcaxente con la 
muger Maria Borras, en fu 
propia ca ía , y haviendo ca
lado en efta Ciudad , (y fu^ 
pone fer Valencia ) en don
de declara dicho Teftigo, 
con otros convencimientos 
de falfedad de dicho Teftigo 
Dr. Juan Bautifta Borras. 

(i83)Confta por Inftancia 
de D. Tiberio , que fe pidió 
al Comiflario Don Chnítoval 
Puig, de que refpeto, de que 
el Corregidor de la Villa de 
Alzira , Marqués de la T o 
rre del Barco, fe havia efeu-
fado en declarar , no obftan-
te tener dicho Comiflario 
orden de compeler con cen-
furas á los que prefentare 
efta parte , con pretexto de 
gozar de fuero Militar i con 
todo , porque fe tenia noti
cia de publico , haver remi
tido cierto Papel privado , ó 
bien Efcritura que concernió, 
que éfte fe una á las diligen
cias de fu Comifsion. L o 

1 2 mif-

(18O D.cha Pieza 2. foL 158. 
( 1 ^ ) Fol. 155. y fol. 159. de otra Pieza 2.. 
(183) Fol. 516. de la Pieza i . 
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mifmo repitió Jofeph Rodri-
guez en Valencia ante el Or-
dinario,reclamando dicho Pa
pel , por lo que condugeíTe 
á la prueva de fu principal: 
y defpues de varios paflages, 
y reportados los Autos al T r i 
bunal de V . S. I . fe halló, que 
dicho Papel, ó carta , ó Ef-
critura , no fe hallava con 
efedo , en los Autos princi
pales en la remifsion que fe 
le mandó de todos ellos por 
V . Si I . en virtud de la orden 
del Confejo de 9 . dias del mes 
de Odubre de 1766. y la aco-
mnlacion de todos ellos, y 
con efcüo remitió en virtud 
de orden de V . S. I . el Cura 
de S. Martin Puig, una car
ta del Marqués de la Torre 
del Barco, rubricada , fella-
da , y firmada de fu mano, 
á los 5. dias del mes de De-
ciembre de 1766. la que tam
bién rubricó en dos Pliegos 
que comprende el Archivero 
de V. S. I . la que declara el 
mencionado Puig , y certifi
ca fer la mifma que le dir i 
gió el Marqués de la Torre 
del Barco quando entendía 
en la Comifsion de D. Tibe
rio 5 cuya carta entregó al 
Efcrivano que le notificó las 
Letras de V. S. I . dadas en Ma

drid á 37. del paífado mes, 
fellada , y cerrada, la qual es 
del tenor íiguiente. 

(1 84) Muy Señor mió , el 
Efcrivano Antonio Miguel 
Carreres, me ha manifeíiado 
hallarfe V.m.en éfta co Comif-
fion para cierta defenfa , y que 
me prefentan por Teftigoj 
y agradeciendo, y eftimando 
la atención de V. n i . como 
devo , y queriendo Vicente 
Botines autorizar la prueva 
de fu hermano , con la poca 
de mi Pcrfona , y empleo , y 
no pareciendome correfpon-
diente , por uno , ni o t r o ha
cer juramento j y afsi cipero 
íe fervirá tenerme por efeu-
fado en efte lance j y mas con 
el motivo de mi iudifpoíi-
cion , y próxima marcha > y 
nunca daria lugar á las aten
tas exprefsiones de V. m. pues 
paífaria á fu caía , afsi por 
lu carácter , como por lo que 
venero al Tribunal de donde 
dimana el cometido , ó lo 
haria por Certificación jura
da , y bien de uno , ü otro 
modo , diria mas de lo que 
expondré á V . m. en éfta. 

El Dr. Tiberio Botines, 
hafta el fuceflb de fu prifion, 
folo tres veces havia hablado 
en mi vida. La primera, al 

pa-

0^4) Pieza 9. SbU 4. y í iguientes : Carta del Marques de la Torre , 
Corregidor. 



pagarle la vifita de hienveni-
da á efte Corregimiento. 
La fegunda , con motivo de 
haver vífitado á mi hermano 
D.Juan de Trachinis, Capi
tán de Reales Guardias Wa-
lonas , á quien conoció en 
Madrid j y defpues con mo
tivo de no haver tomado los 
drechos correfpondientes al 
cumplimiento de un Defpa-
cho , me dio erf la puerta de 
Santa Catalina las gracias , y 
le refpondi con alegria , y de
vida politica, y atención. 

Mis émulos , ó fus enemi
gos han figurado maliciofa-
mente gran intimidad , y 
trato , y venir ocultamente 
á mi caía ( ageno de toda 
verdad ) únicamente á fu her
mano , como llevo íbbredi-
cho , que me favorece en 
efta ocaíion , he tratado, y 
trato. 

Conozco claramente en 
Ja Cauía de eñe Ecleíiaftico 
mucho encono , «rencor , y 
malicia en los que la hayan 
ingerido, mayormente en la 
parte que me confta , fi fe ha 
incluido en ella una muger 
que creo llaman la Merreta, 
porque íi no fueron dos a-
ños , lo menos fue uno, 
y medio , que me llevé ma
las noches , y dias , y fa
tigué mis dependientes ron
dando , paia averiguar la 
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vida , y columbres , en
tradas , y falidas de éfta y 
protefto , y afirmo , que aun
que dcfeava hacerla Caufa, 
no encontré motivo alguno 
fobre que efcrivir, y me per-
fuadi á fer falfo quanto fe 
me havia dicho 5 y bajo la 
mifma proteíla > afleguro á 
V . m. que la primera noticia 
que tuve de ello, fue por el 
Dr. Joaquín Peris , Presbite-
ro > á quien hablandole por 
un hermano fuyo en la Pla
za de Santa Catalina de efta 
Vi l l a , y fobre mi celo para 
evitar efcandalo , me dixo: 
pues c ó m o no evita V . S. 
aquel 2 feñalandome á la ca* 
fa del predicho Dr. Botines, 
y me inílnuó lo de la dicha 
muger > defde cuyo tiempo 
praftiqué las diligencias d i 
chas* Efto mifmo dixe á bo
ca , y en fu Cuarto al Sr. V i 
cario General D, Pedro Ma
yoral , en prefencia del Ca
nónigo D, Jofeph Valcarcel 
Dato : Como afsimefmo, que 
el nominado Dr. Botines no 
fe metia en cofa alguna del 
Pueblo , ni inquietava , ni re-
bolvia , como lo hacian 
otros, y que era el mas af-
íiftente al Coro , M i l l a , y fu 
minifterio , y tan celofo , que 
haviendo tenido que hablar, 
por muy breve cfpacio, fo
bre nueftro con el Decano 

de 



de efte Reverendo Clero, Mo
fen Pedro Marchént , en la 
Capilla de nueftra Señora, nos 
reprendió agriamente^ dicien-
donos , que interrumpíamos 
el Coro , donde eftava Tenta
do , y que la Igleíla no era 
cafa de converfacion. Todo 
lo qual fobredicho exprefsé al 
prenominado Señor Vicario 
General, á quien , y á fu Iluf-
trifsimo Señor fu Tio (á quien 
venero ) á mi traníito por Va
lencia , reproduciré lo dicho, 
y añadiré lo que alcanzo , y 
comprendo fobre éíle , y otros 
aíTuntos de efta Villa. 

Sobre genial , tratos , y 
otras cofas que incluye fuCau-
fa , como tranfeunte , y que 
no fon de mi infpeccion , ni 
refponfabilidad á mi empleo, 
ni s é , ni he querido faber: 
folo si buelvo á afirmarme, 
por lo que he oido , y qua-
íi he tocado de perfonas ve
rídicas , que no ha faltado mas 
que prender los Teftigos, y 
amenazarles, y que por fines 
particulares les han inducido 
á jurar , y declarar en éfta, y 
otras Caufas , de que eftoy ef-
candalizado , lo que coram Deo 

Jefa afirmo. Y por fin : por lo 
que corrcfponde á los proce
deres, como Eclefiaftico, de éf-
te , ni de ningún otro, puedo 

decir , como díxe rambíen al 
fufodicho Vicario General, te
nia motivo de dar cuenta, ni 
poner remedio , fino fobre lo 
que dicho Señor fabe. 

Efpero , mediante lo fati
gado de mi cabeza , fe firva 
Vmd. tenerme por efeufado; 
y aunque fu Comifsion fe ex
tienda á cominaciones , las 
caufales juilas aquí expueftas, 
me libertarán de efcrupulo, y 
darán ocafion á negarme , haf-
ta ponerme á los pies de fu 
Señoría Iluftrifsima. 

Si mi perfona , y cafa pue
den contribuir en férvido de 
Vmd. paífaré á ofrecerla con
cluida fu Comifsion ; fi no, ín
terin difponga Vmd. y man
de , pues hallará mi afedo, y 
vóluntad pronta á complacer
le en un todo. Y ruego á 
nueftro Señor , guarde, y di
late fu vida , como defeo. A l -
zira 28. de Junio de 17^5. B. 
L . M . de Vmd. Seguro Servi
dor ^ El Marqués de la Torre 
del Barco, pa Señor D . ChriC-
toval Puíg. 

(185) Refulta por Certifi
cación de Don Vicente Se-
nent , é Inftancia del Promo
tor Fifcal, que Don Tiberio 
ganó de diftribuciones reíl-
diendo en la Parroquia de A l -
zira en fu Beneficio, 1227. 1. 

5. 

(185) Fol . 800. pieza 1. 



6. fuel. 10. din. 
(186) Confia por Certifica

ción del Ecónomo Palacios, 
firmada , y fellada , que Don 
Tiberio pofíee en el Termi
no de Alzira Cafas, y Tierras 
valoradas por Aguftin Efpa-
na , que valen 7945. lib. fin 
Comprender en efta fuma la 
cafa, que vendió ha unos 4. 
años , que valdría como unas 
1000. lib. 

(187) Refulta alegado por 
parte de Don Tiberio , en Pe
tición de 4. de Julio 1765. 
como eftando Don Tiberio 
fubminiftrando fus defenfas en 
Valencia , y Alzira , para lue
go poder ir á los baños de 
Bufot por dos mefes , fegun 
la licencia del Proviíbr de Va
lencia 5 experimentó la nove
dad , que el Domingo pafíado 
30. de Junio , á poco mas del 
medio dia , fe pufo preíb otra 
vez á Don Tiberio , con un 
eftrepito extraordinario , cau-
fado por los Miniftros de di
cho Ordinario , y Alguaciles 
feculares que auxiliavan j y fe 
halla fin comunicación , no 
obftantc que fu Procurador 
Rodríguez la tenia pedida, pa
ra acabar de prefentar los Tef-
tigos en la Probanza , los que 
falten , y que ignora quien 

n 
fon , fu nombre, y apellido, 
para que no quedaífe indefen-
fo en algún cabo. Y atendien
do al eftado de la Caufa, no 
obftante fu pingue hacienda, 
ofrece fianza de eftár á dere
cho , y á mayor abundamien
to otra nueva , en cantidad de 
4000. libr. ó en la fuma que 
eílimáre el Tribunal de Valen
cia , por no fer Caufa de las 
graves, y que la Curia de Va
lencia deverá complacerfe,que 
los delitos que imputan á fus 
fubditos , fean falfos , y falgan 
libres; y de lo contrario,omif-
fo , ó denegado , protefta los 
perjuicios, pide Teftimonio, 
y apela á donde le conven
ga. Todo lo qual fe le negó. 

(188) El Procurador Rodrí
guez de la parte de Don T i 
berio , repite las proteílas, 
apelaciones , y perjuicios de 
efta Parte , y que no le paren 
perjuicio , ni corra dilación 
en manera alguna, ni que le 
perjudique la Providencia an
terior. 

(189) El mifmo Rodríguez 
en 9. de Julio, hace apelación 
formal de la prifion tan rigu-
rofá , y que le ha vifto en gr i 
llos , fangrado en la Cárcel; 
de las Providencias anteriores, 
en que fe le deniega la def-

car-

(.86) 
(189) 

Pol. 800. 
Pol. 348. 

(187; Pol. 344. y íigukntes. (188) Pol. 348. 
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carceradon , aunque fea por 
nueva Caufa : que de publi
co fe dice fer, por haverle en
contrado un cuchillo media
no , y publicava un Miniftro 
( prefcindiendo de que fea ver
dad ) lo que fe niega , y pide 
los Apollólos afirmativos , ó 
faltem negativos. 

(190) Ocurre Don Tibe
rio en 6. de Julio 1765. con 
Recurfo al Tribunal de V.S.I. 
diciendo , que al Tr ibu
nal de V. S. I . fe ocurrió por 
parte del mifmo anteriormen
te ,en vifta de lainjufta Cau
fa que fe le movió, por el Or
dinario , en la que por tener
le prefo , fin permitirle prue-
vas, ni levantar la Carcelería, 
llamó los Autos efta Superio
ridad ; y vifta por V . S. L fe 
mandó íe la adminiftraíTe ba-
xo las limitaciones de guardar 
Ciudad , y Arrabales de Va
lencia por Cárcel. Y quando 
lo obedecía , y eftando efec
tuando la prueva , y havien-
dole antes permitido el Ordi
nario ir á los Baños de Bu fot, 
que diftan 20. leguas, impen-
fadamente fe halló en la ruí-
dofa novedad , de que 8. M i -
.niftros le prendieron con in 
decible eftrepito , y llevaron 
á la Cárcel Arzobifpal , en 
donde eftá fin comunicación, 

con grillos ( dos pares) como 
los mas execrables Reos, con
traviniendo en ello á la orden 
de V. S. I . que no devia al
terar el Inferior , y demás que 
alega. A que proveyó V.S.I. 
Letras baxo Cenfuras , contra 
el Ordinario de Valencia,man-
dandole en virtud de fanta 
obediencia, que luego que fea 
requirido con las prefentes,no 
le impida tratar con fus defen-
fores, y le adminiftre jufticíai 
otorgándole las apelaciones de 
fus Autos , y dar los Teftí-
monios ; y que afsi lo cum
pla con apercibimientos,agra-
vando, reagravando Cenfuras, 
&c. Cuyo Defpacho fe hizo 
faber á Don Pedro Mayoral, 
Vicario de Valencia , el dia 
15. del propio mes de Julio.-

(191) Confta, que por par
te de Don Tiberio fe ocurrió 
á V . S. I . con nueva Inftancia, 
diciendo : que en virtud del 
Defpacho anterior , nada ha-
via hecho el Ordinario de Va
lencia , ni obedecido, y que 
efedivamente le tenia con dos 
pares de grillos , eftár enfer
mo , y fangrado , necefsitar 
de remedios , y baños, fegua 
los Certificados de los Médi
cos ; y otras razones que ale
ga , del imponderable efcan-
dalo , en el ado de la prifion, 

fa-

(190) Pieza de Autos 2.corriente fol. i . (191) Fol. 8. haíta 15. 



Tacando fables los MínHlros, 
y diciendo en voz publica, 
que era un Sacerdote efcan-
dalofo , y uno de ellos decía, 
que le havia hallado un Rajón, 
y demás. A que fe proveyó 
por V . S. I . en 17. del mifmo 
mes : que no haviendo teni
do el Ordinario, motivo , ó 
caufa grave , y urgente , para 
executar la priíion de efta Par
te , fe dieííe Defpacho , para 
que afianzandofe por efta ef-
tár á derecho , y pagar juz
gado , y fentenciado , y pre-
lentarfe en la Cárcel ílempre, 
y quando fe le mande 5 por 
aora relajaífe la Carcelería en 
que fe halla , y le fenale la 
Ciudad , y Arrabales. Cuyo 
Defpacho fe hizo faber al Pro-
vifor Mayoral en 24. del pro
pio mes : Quien dixo , ha te
nido caufa grave , y urgente 
para la prifion que fe hizo á 
dicho Don Tiberio. 

(192) Reproduce Don T i 
berio el Defpacho anterior, y 
pide Agravatoria contra el 
Provifor de Valencia ; y con 
o t rof i , Defpacho para que fe 
dé cierta Certificación. A que 
ÍV. S. l i en i¿ de Agofto del 
corriente 65. havidos por re
producidos los Defpachos por 
aora , y fin perjuicio de to
mar las providencias que mas 

convengan en vifta de los A u 
tos , mandó al Ordinario los 
remita á elle Tribunal ad ef-
feBum videndi j y en el inte-
rim , cumpla en el Defpacho 
de efte mifmo Tribunal dado 
en 6. de Julio anterior , ali
viando á efta Parte la prifion 
en que fe halla , y permitién
dole que comunique libremen
te con fu Abogado , y Procu
rador , con apercibimiento lo 
que afsi no fe hiciere. 

(193) Contradice el Fif-
cal , y fe opone á qualquier 
Defpacho , ó Letras que fe 
dieren. 

(194) La parte de Don T i 
berio alega la inobediencia del 
Defpacho anterior , y efeufas 
frivolas del Ordinario de Va
lencia para no obedecer ; que 
en nada le ha aliviado , con 
dos pares de grillos, que de 
prefente , hafta 20. de Agofto 
le tiene con uno folo 5 pero 
con las piernas hinchadas, lle
no de llagas , y que folo le 
ha hablado fu Procurador Ro
dríguez con poca libertad de
lante del Carcelero. Que el 
P. Febrer le confcfsó , y le di 
xo , que el Provifor fiempre 
havia de vencer ; que fegui-
ria la Caufa hafta Roma j y 
otras razones que conftan pre-
fentadas en la Petición , y Pa-

K peí 
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peí de Autos. A que V. S. h 
en 14. del miímo, proveyó: 
que íinembargo de la refpuef-
ta del Ordinario , y contra
dicción del Fiícal, fe diefíe la 
Agravatoria que fe pide pa
ra remifsion de Autos que ef-
tá mandada , que fea por la 
via refervada 5 lo que fe hizo 
faber á los 21. dias del pro
pio mes de Agofto. 

(195) La parte de D. T i 
berio reproduce el Defpacho, 
en que fe le manda al Ordi
nario la remifsion de Autos 
por la via refervada ; y no 
havicdolos producido en la pre-
fente Audiencia , y haver te
nido el mifmo tiempo que ef-
ta Parte para haver remitido 
los Autos, fe le reagraven las 
Cenfuras al Ordinario , fin dar 
lugar á efugios , y lo mifmo 
fe entienda por los Autos ptin-
cipales. Y V. S. I . en 29. de 
Agofto de 65. proveyó : que 
fe pufieífen con los Autos los 
Defpachos que produce. En 4. 
de Setiembre figuiente, pro
veyó V . S. I . no haver lugar 
á la Agtavatoria , y que fe 
debuelvann por ta mifma via 
refervada al Ordinario; quien 
íin dilación , en el precifo ter
mino de dos dias, provea fo-
bre la foltura pedida , y man
de dar Teftimonio de los Pe

dimentos que' por éfte fe pre-
fenten , y las apelaciones que 
interpuíieíTe Don Tiberio , y 
pueda íin detención alguna 
alegar de fu daño , y defenfas, 
y defe el Defpacho, &c. 

(196) Ocurre la parte de 
Don Tiberio , 322. de Odu-
bre , quejandofe del Ordina
rio ; el que con abufo de fu ju-
rifdiccion , que fe le ha con-,, 
fiado para que ufe bien de 
ella , y no para deftruir á fus 
fubditos , y en defprecio de 
efte fuperior Tribunal, no fo-
lo no ha remitido los Autos, 
ni dado Teftimonio , que fe le 
mandó por la via refervada, 
para que declaraífe fobre la l i 
bertad, y fobre lo frivolo de 
los nuevos Autos 5 antes por 
lo contrario , con fu Providen
cia de 14. del corriente mes 
de Oftubre , ha reencargado 
la priílon , y fe procedió á 
nuevas declaraciones , dirigi
das á averiguar, fi tenia no
ticias de una Carta Orden, 
de los Tribunales de Roma, 
al Reverendo Arzobifpo , en 
que fe le mandava , que fe 
proveyeíTe de otro Vicario 
General; y una Decima fati-
rica que decia: 

(197) Un Lutero en Alemania 
Negó al Papa la obediencia: 
Un Mayoral en Valencia 

Del 

(19)) Fol.57. (1^6) Foj.41.haita44.dedicha Piez. ('197) Pie2.6.fol.i9 
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Del Sumo Paflor fe ejirañai 
Niega con pefverfa zaña 
Tenerle por Superior, 
E n lo temporal ( que horror \ ) 
Quando por derecho y y por ley 
Es la obediencia en fu Grey 
E l punto mas fuperior. 

De que fe dio Traslado al 
Fiícal del Tribunal de V . E. 
y que refponda á la primera 
Audiencia. 

(198) También prefenta 
Don Tiberio una Certifica
ción en Madrid á 22. de Oc
tubre de 65. de orden de los 
Diredores del Correo ; por la 
que confta por declaración en 
vifta de los Libros de la Ofi
cina de fu cargo de Eftafeta, 
en donde fe continúan los 
Pliegos de Autos certificados, 
y fin certificar , no conftar 
defde el 1. del corriente mes, 
hafta el de la fecha de éfta, 
haver venido de Valencia 
Pliego alguno al Tribunal de 
la Nunciatura , la qué eftá ru
bricada por los Direftores , y 
firmada por Don Francifco 
Salvador de Secades. 

(199) El Fifcal de V.E. en 
24. de dicho mes de Odubre, 
en cumpiimiento del Trasla
do anterior , refponde : Que 
por conftar de la Certificación 
anterior, no haver cumplido 
el Ordinario de Valencia , ni 
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fu Notario aduario en la re-
mifsion de Autos, que fe le 
mandava para el primer Co
rreo , y que quanto han obra
do en los anteriores Recurfos, 
y refpueftas frivolas á los Def-
pachos 5 es en ofenfa , vulne
ración , y defacato del fupe
rior Tribunal de V . E. y que 
confta de la inobediencia del 
Notario ; por aora , y para 
efedo de tomar á Don Tibe
rio ciertas declaraciones , en 
la precifa afsiftencia de V . E. 
fe firva librar el correfpondien-
te Defpacho , para que incon
tinenti fe haga faber á dicho 
Provifor de Valencia , fuelte 
de la prifion ál enunciado D . 
Tiberio , otorgando éfte cau
ción de prefentarfe dentro de 
15. dias ante V. E. le dexe l i 
bre para que pueda executar-
lo : y no haciéndolo afsi d i 
cho Provifor, fin que para ello 
le efeufe caufa , ni motivo 
que quiera pretextar , ni el 
reenca rgo de la nueva priílon 
.del 14. anterior , fe de Comif-
íion por dicho Defpacho, con 
amplias facultades á qualquie-
ra Presbítero conftituido en 
dignidad , de Valencia, ó fue
ra de ella , para que por si 
proceda á la foltura de dicho 
Don Tiberio , por todos los 
medios de apremio , contra el 

K 2 A l -
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Alcayde de la Carecí en don
de fe halle , ó de otro qual-
quiera á cuyo cuidado eíle, 
hafta el de violentar las puer
tas, cerraduras , y prifiones 
en que fe halle , impartiendo 
para todo , y que tenga el de-
vido efedo, y cumplimiento 
la íbltura de dicho Botines, y 
otorgamiento de la enuncia
da Caución , el auxilio del 
Brazo fecular , y también de 
Ja Tropa militar , ñ fuere ne-
ceífario : Y que también fe 
entienda dicho Defpacho con
tra el Notario ante quien pen
den todos los Autos contra di
cho Botines, los remita origi
nales al primer correo, Ínte
gros , íln que falte cofa algu-
ra , proteftando pedir contra 
él hafta la fufpenfion de fu 
oficio , por fu inobediencia, 
defprecio , falta de refpeto á 
los Defpachos de V . E ; para 
que afsi fe mande , hago efte 
redimento, &c. 

En cuyo día fe proveyó co
mo lo pedia el Fifcal , y fe l i - , 
bró el Defpacho eorrefpon-
diente, con Agravatorias con
tra el Notario para que remi
ta los Autos al primer correo: 
Y atento á fu inobediencia, fe 
le previene , que en adelante 
cumpla exactamente con la 
obligación de fu oficio, y fe 

le mande por los Superiores, 
y fin caufar á las Partes gra-
vofas , y maliciofas dilaciones; 
con apercibimiento , que de lo 
contrario fe le fufpenderá de 
fu oficio, y demás que haya 
lugar. 

(200) Confta fe le notificó 
el Defpacho á Don Pedro Ma
yoral á los 31! dias del mes 
de Odubre, expedido por V . 
E. en 24. del mifmo , por et 
que fe le mandava la excarce-
racion de Don Tiberio, y en-
continente, y fin efeufa. Y ha-
viendolas dado el referido Pro-
vifor , y fufpendido fu exe-
cucion hafta informar mejor á 
V . E. requirió Jofeph Rodrí
guez , Procurador de Don T i 
berio , en el propio dia, al Ca
nónigo D. Pedro Nuñez Pref-
bitero , con la Comifsion que 
en el mifmo Defpacho fe con
tiene 5 el que acceptó en el 
propio dia , y nombró por Af-
feílbr á Don Bernardo Longa-
vila ; y en fu confequencia, el 
referido Juez de Comifsion 
pafsó con afsiftencia de Jofeph 
r o n t , Notario aduario de las 
prefenres diligencias , y requi
rió á Don Andrés Gómez de 
la Vega , Corregidor, Inten
dente , y Jufticia Mayor de la 
Ciudad de Valencia , y le pi
dió fu auxilio para la Comif-

fion 

(zoo) Fol. 72. hafta 83. d« dicha Pieza 2. corriente. 



íion en que eftava entendien
do del Señor Nuncio de Ef-
paña , para excarcerar de 
las Cárceles Arzobifpales al 
mencionado D. Tiberio , y 
para fu refguardo , y efediva 
execucion : á lo que dixo fu 
Señoría el Señor Corregidor, 
eftava pronto para quanto fe 
le pidiefíe. 

Luego en el propio dia, 
fe requirió con la anteceden
te , á Francifco Artiéda , en 
virtud de Auto del Sr. Juez, 
y AfleíTor , como Carcelero, 
á cuyo cargo eftava la Per-
fona de D. Tiberio , y obe
deciendo éfte , pufo con l i 
bertad al mifmo , en prefen-
cia del Señor Juez, y Efcri-
vano , en cuya prefeñeia en 
conformidad de las letras, 
de V . S. I . prefto la cauíion 
que en ella le mandava , y 
quedó D. Tiberio con liber
tad de preíentarfe ante V. S. 
J. cuyas diligencias con Auto 
del mencionado D. Pedro Nu-
ñez , y fu Aíleílbr en 2. de 
Noviembre fe bolvieron al 
Tribunal de V . S. Iluftrifsima. 

(2oi)Defpues de varios pa-
fages , y en 7. de Noviembre 
fe acudió por parte del Fif-
cal, con certificación de dos 
Oficiales , que dixeron fer del 
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Correo , y prefentaron los 
Autos, que fuponian llegaron 
en 11. del mes de Odubre 
dirigidos á D. Francifco Sol-
di , fin las formalidades re
gulares , ni de eftilo , fi folo 
como un pliego particular 
que facó D. Jofeph de Orive, 
que fupone fer comifsionado 
de efte Tribunal: Y otro Tef-
timonio de otro Oficial de 
la Curia de Valencia que con
duce al meímo fin , y pidien
do repoficion de las diligen
cias anteriores , de que fe dio 
traslado fin perjuicio. 

(202) D. Tiberio en 16. del 
propio mes de Noviembre 
fe prefentó en el Tribunal de 
V . S. I . y fe feñaló Villa , y 
arravales, &c. 

(203) Por parte de Carlos 
Vicente Seguí , y en 18. de 
Noviembre de dicho, fe pidió 
también repoficion de los an
teriores proveídos , y aper
cibimientos , de que fe dio 
traslado fin perjuicio , al Abo
gado Fifcal, y á D. Tiberio. 

(204) El Fifcal, de V . S . I . 
pide Defpacho á 20. de Fe
brero de 1766. por no haver 
obedecido el Efcrivano de la 
Caula, y haver embiado los 
Autos diminutos i cuyo Def
pacho fe libró con efecto , y 

fe 
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fe le notifico a Carlos Vicen
te Seguí, a D . Pedro M i y o -
r a l , y á D. Carlos Melchor, 
á los 4. de Marzo de 1766. y 
en 16. de Abril íiguiente , el 
Fifcaldel Tribunal deV. S. h 
pide agravatoria contra d i 
cho Efcrivano por no haver 
obedecido. 

(205) Ay diferentes Pedi
mentos de dar las partes la 
Caufa por concluida. Y á D . 
Tiberio fe le notificó que 
para oir Sentencia fe prefen-
te en la Cárcel de la Coro
na : y él mifmo fe hallanó á 
ir á la Ciudad de Valencia , y 
prefentarfe en qualquiera Con-
vento de Regulares , en Cel-
dia, 6 Cárcel á la orden de 
algún Prelado Regular , y no 
á la Cárcel Ecleliaftica, por 
tener fundada defeonfianza de 
íu Perfona , y fer contra el 
derecho natural , entregarfe 
á la difpoílcion de fus Ene
migos declarados. A que re
cayó providencia , y Auto d i -
finitivo de V. S. I . á 2. dias del 
mes de Agofto de 66. por el 
que reformó las letras de ini-
bicion de 24. de Octubre an
terior j y que la Perfona de 
D. Tiberio , fea conducida á 
la Cárcel Arzobifpal de Va
lencia á fu coila , acompaña

do, de Miniftro, y á difpofi-
cion de fu ordinario. Execu-
tado que fea, proceda éfte á 
remover la dicha prifion , en 
qualquiera de los Conventos 
de dicha Ciudad , para oip 
fentencia en la Caufa princi
pal. La que mediante fu efta-
do , paífe á determinar , con 
la pofsiblc brevedad , &c. 

(206) La parte de D. T i 
berio y por coníiderar gravo-
fo el Auto Anterior , apeló 
en 23. de Agofto íiguiente , y 
fe m a n d ó , que prefentando-
fe efta parte en la Cárcel fe 
proveería. Del qual bolvió 
á reiterar apelación , pedir 
reforma en 26. del mifmo , y 
que fe entendiera admitida la 
apelación , en entrambos efec
tos j á que fe proveyó, no 
haver lugar hafta cumplir lo 
mandado á D. Tiberio, pre-
fentandofe éfte en la Cárcel, 
y que no fe admita Pedimen
to. 

(207) Conftan varias d i 
ligencias , á inftancia del Fif-
cal de Valencia para encar
celar á D . Tiberio , lo que 
no tuvo efedo. 

(20S) Confta de que D. 
Tiberio , por medio de Don 
Jofeph Barreras Ineftrofa, in
trodujo Recurfo de fuerza en 

el 
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el Confejó de los procedi
mientos del Tribunal de V . 
S. I . y de no haver remiti
do los Autos el Oidinario 
de Valencia , y en 3. de Se
tiembre llamó los Autos al 
Coníejo , y mandó notificar 
á D. Melchor Carranía , Fif-
cal, y D . Domingo Leal, No
tario Mayor refpedive , y á 
D. JofephHerter , Oficial Ma
yor, y á Lorenzo Ciarte, Pro
curador del Fifcal de Valen
cia , y paliaron los Autos con 
ckCto al Confcjo. 

(209) Y en 9. dias dd mes 
de Octubre de 1766. le vió 
efte recuríb en la primera Sa
la de Govietno , Señores del 
Confcjo de S. Mageftad. íe-
gun los del Margen (210) que 
introdujo D, Tiberio Botines 
de una , y el Fifcal General 
Ecleliaftico de Valencia , de 
otra , que fe han traído por 
recurfo de fuerza , pretendien
do D . Tiberio hacerfela el 
Reverendo Nuncio en cono
cer , y proceder, y en el mo
do con que conoce , y proce
de , y fublidiariamente, en no 
otorgar. Dixeron , que el 
nunció de fu Santidad , hacia 
fuerza en conocer , y proce-
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der, como conocía , y pro-
cedia , y lo fcñalaron. 

(211) En 16. de Odubrc 
del m i fmo , pide D . Tiberio 
á V. S. í. y reproduce los Ale
gatos anteriores, pondera fu 
inocencia , lo injufto , y vio
lento de las Caufas , y lo irre
gular, y atentados del Ptovif-
íor de Valencia , y pide man
de V . E. venir todos los A u 
tos , y que fe unan como 
anexos , y dependientes de la 
Caufa principal. A lo que adi-
rió V . E. para mejor proveer, 
no obftante tocarle la prime
ra inftancia al Ordinario j y 
con efedo fe expidieron las 
ordenes correfpondientes, por 
V . E. en 23. del miímo, las que 
fe notificaron en 29. íiguiente 
á D. Pedro Mayoral, á Car
los Seguí, y á D. Chriftoval 
Puig. 

(212) La parte de D . T i 
berio alega los paífages ante
cedentes , reproduce fus ex
cepciones , y Juílicia Í y por 
un otro si pide , que por no 
hallarfe en Autos el Pedimen
to de prefentarfe en efte T r i 
bunal , en los Recurfos que 
hizo mi parteen 14. de Marzo 
1704. y figuientes, hallandofe 

de 
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de Auditor D.Ifidro deISoto,y 
Aguilar, lo certifique el Nota
rio de efta Caufa , y lo in
forme el mifmo Don líidro. 
De que fe dio traslado en lo 
principaly en quanto al otro 
s i , que i»forme el Oficial Ma
yor , que lo es D. Jofeph He-
rrer. Informó éfte , no hallar-
fe tal Pedimento de prefenta-
cion Perfonal de D. Tiberio, 
en el primer Recurfo. 

(213) Pide D. Tiberio fe 
reciba una Sumaria Informa
ción de TeíVigosá fin de pro-
var , que efedivamente fe pre-
fentó , con citación de Olarte 
quando falió deValecia en í.de 
Marzo de 1764. y q permane
ció en Madrid hafta el mcfmo 
mes de Marzo del añoíiguietc 
de 65. quando fe bolvieron los 
Autos al Ordinario de Valen
cia lo que afsi fe mandó por 
V . E. en 6. de Agofto 1767. 
I N F O R M A C I O N - D E 
6. Tefltgos (2i¿£) dada por D. Tt-
berio Botines , para jíiflificar fa 
Prefentacion perfonal ante el T r i -
hvinal de V.E. en Marx^o de 1764. 
y que permaneció hafta que fue re
mitido al ano f guíente , con el Def-
facho que fe le entrego por E . 

en el figaienteAfargo, 

PRimer Teftigo Don Pedro 
Avinent , Capitán de In

fantería ; edad J5. años. 
Segundo D. Thomás Ca-

net, Abogado 5 edad ^o.años. 
Tercero D. Franciíco Gó

mez j edad 42. años. 
Quarto D. Miguel Pérez; 

edad 5 9. años. 
Quinto D. Thomás Tor

mo , voluntario de Cavalleria, 
edad 29. años. 

Sexto Don Diego Alonfo, 
Oficial del Eftanco Rea!. 

Todos los 6. Teíligos 
conteftes , convienen en la 
prefentacion de Don Tiberio 
Botines perfonalmente en ef
ta Corte , defde Marzo 1764. 
hafta> el año figniente 1765. 
y que fe fue á Valencia , y 
que le vieron , y hablaron 
todo el año en el Palacio, y 
Tribunal de V. E. El 1. Tef
tigo D. Pedro Abinent, da 
la particular razón que le tu
vo alojado en fu caía. El 5* 
que lo fue D. Thomás Tor 
mo , que firvió al dicho D. 
Tiberio, y acompañó al Tr i 
bunal de V. E. juntamente 
con D . Felipe Pérez , y Don 
Bernardo Ximeno , que tam
bién fe prefentaron perfonal
mente con Don Tiberio, por 
fus reípedive caufas. 

D. Miguel Pérez 4. Tef
tigo , vió el Pedimenro , y 
Decreto de prefentacion per-

fo-
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fonal de D. Tiber io , con el 
Proceflb , en el Eftudio de D. 
Joaquin Revira, Abogado, 
que era de D. Tiberio. D. 
Diego Alonfo ó. Teftigo dice, 
que v i o , y tiene por cierto, 
que D. Tiberio fe prefentó 
perfonalmente, con Pedimen
to ante Mon Señor Nuncio, 
pidiendo fe le feñalafíe efta 
Vi l l a , y fus Arravales , por 
Cárce l , y con efedo efta en 
la ciencia cierta de que fe le 
huvo por tal prefentado , y 
feñalada efta Villa , y fu Arra
vales por Cárce l , cuya provi
dencia eftá en xla mifma cien
cia cierta , coníintió D. T i 
berio , fiendo Auditor Don 
Ifidro del Soto , y que la 
mifma diligencia fe hizo con 
D. Bernardo, y D. Felipe , ya 
dichos , lo que fabe el Tef
tigo , porque era Amanuen-
fe , y Oficial Mayor de la 
Mefa del ya difunto D. Juan 
Saens de la Fuente , que fue 
Procurador de todos los d i 
chos en dicho año de 1764. 
en 65. 

(215) La parte de D. T i 
berio , dio eftos Autos por 
conclufos; Y en efte eftado, 
prefentó tres Efcrituras auto
rizadas en Alzira , las dos, 
por ante Vicente Benavent, 
y Jofeph Serrano Efcrkanos 

en la devida forma , por las 
que confta , que Francifco 
Santa-Maria 4. Teftigo Fifcal 
de fu fumarlo dixo , que aun
que es verdad que en la Co-
mifsion del Dr. Efcorcia , y 
ratificación de Don Vicente 
Girona, fue fugerido , é in
ducido á que declarara va
rias falfedades , por el Dr. 
Joaquin Peris, y Baltafar Pe-
r is , contra D. Tiberio Bot i 
nes , que no dio confenti-
miento , y declaró la pura 
verdad, y que no obftante, 
tener muy tratado al mencio
nado Botines, entrando en fu 
cafa á muchos años, no ha vif-
to , ni ha oido decir contra 
el d icho, cofa que defdiga 
de buen Eclefiaftico, aísi de 
fu Perfona, y conduda, co
mo en todos íus tratos, de 
quien ha recibido varias mer
cedes , oficios de piedad, y 
de Padre, en varios trabajos 
de fu cafa , y como el decla
rante no fabe leer, ni firmar, 
y haver oido decir , que de 
fu Declaración refulcan en A u 
tos varias impofturas, y ca
lumnias agenas de la verdad 
contra el miímo Botines Zas, 
cree que los Comifsarios ? y 
Dodores, Joaquin , y Balta
far Peris, infenfos , y decla
rados enemigos del mi ímo 

L Bo-
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Botines, lo han pneílo por 
fu capricho , pór tener preíen-
te que los Comifsarios le pu-
íieron un Papel eferito por 
los dichos Pcris, á el qual fe ha-
via de de ceñir el Teftigo, y de
clarar á la letra , quanto en 
él fe contema , pues afsi cor-
venia para que dicho Botines, 
no paífeara mas Alzira, y íu 
Declaración no faldiia más 
á luz. Todo lo qual dixo en 
defeargo de fu conciencia, y 
ratificará fiempre que fea re-
quirido por Juez competente. 
Cuya Declaración hizo el 
milino Santa-Maria por pre
cepto del Coufeífor, y que de 
otra forma, no le podía ab-
folver. 

Y en la fegunda dixo el 
mifmo Santa-Maria , que con 
noticia que tuvieron los dos 
hermanos DJoaquin, y D.Bal-
talar Peris, que el declaran
te havia otorgado la anterior 
Efcritura á los 31. dias del 
mes de Mayo paílado 1767. 
fue bufeado, y llamado va
rias veces , hafta 9. de Agof-
to íjguiente dia en que fe otor
go 2. Efcritura en que declara 
dicho Santa-Maria , que fue 
amenazado por los mifmos 
Peris, íi no retradava la an
terior Efcritura , y que no 
acabada de criar fus hijos, 
por lo que les infamava con 
dicha Declaración. Lo. mifmo 

hizo Miguel Carboneres, Tef
tigo 3, del Sumario Fifcal, 
amenazando al declarante á 
que fe retradaíTc , y que fi no 
lo hacia , fe tomada otra 
providencia, y eftava á peli
gro de que le dieífen 200. 
azotes. De todo lo qual pi
dió Efcritura publica, al re
ferido Benavent, para loes efec
tos que huvieífe lugar en dre-
cho. 

Y por la tercera , ante Se
rrano , confta , que Jofeph 
AIQS , Panadero de Alzira 
dixo, que en atención á que 
unos 4. años a t rás , en poca 
diferiencia, hizo una Decla
ración , contra el Licencia
do Felipe Pérez , Presbítero, 
en la Comifsion que tuvo el 
Dr. Félix Efcorcia , por ante 
Joaquin Efcrivá , á influen
cias , é inducido por los Doc
tores Baltafar Peris, Aboga
d o , y el Dr. Joaquin Peris, 
Presbitero, y de Catalina Mar
tines , doncella en la que de
claró , que el dicho D. Felipe 
Pérez, era un Eclefiaftico al
tivo , y que havia tenido una 
criatura de fu Criada , la qual 
echaron en una letrina, aca
bándola de parir en la mi íma 
cafa del Licenciado Pérez, con 
Otras cofas, que no hace me
moria. Y fiendo todo lo que 
entonces declaro , ageno de 
verdad , e incierto , í kndo 

en-



entonces mozo de dicha Ca
talina , y que por reípetos é 
influxos de los dichos lo de
claró 5 y haviendo acudido á 
confeíTarfe varias veces , fe le 
ha negado la abfolucion , á 
menos que no dé al publico, 
y manifiefte la verdad del he
cho : y en efta atención , y 
defeargo de fu conciencia, 
declara : es incierto quanto 
dixo , y le fuplica le perdo
ne , pues le tiene por un Ecle-
fiaftico de arreglado proce
der. Y requirió al me ímo Se
rrano , le otorgafle Efcritu-
ra publica , la que otorgó en 
Alzira á los 16. dias del mes 
de Junio de i /óy .años . Cuyas 
Efcrituras aprovaron, y rati
ficaron los mencionados A -
l ó s , y Santa-Maria en virtud 
de comifsion formal, y Def-
pacho de V. E. dado en Ma
drid , á 16. de Setiembre del 
propio año , y con citación 
del Dr. Carlos Melchor, Fif-
cal de Valencia , dado copia 
de dicho Defpacho al mef-
m o , en- las quales Efcrituras 
fe ratificaron , en las propias 
voces, y palabras , en que fe 
hallan extendidas , las referi
das 3. Efcrituras, las que fe les 
moftraron , y leyeron , á los 
mencionados A l ó s , y Santa-
Maria , y dixeron que no te-

manque enmendar, ni corre
gir cofa alguna , por haver-
las otorgado en defeargo de 
fu conciencia , con arreglo a 
la verdad , y por formal pre
cepto de fus Confeííores , y 
otras perfonas dodas. Lo que 
hicieron Santa-Maria en 29. 
de Setiembre 5 y Alós en 1. 
dia de Ddubre figuiente del 
citado año. 

Cuyas diligencias , Co
mifsion , y Efcrituras fe re-
produxeron en efte Tribunal, 
en 23. de Noviembre íiguien-
t e , y fe pufieron en Autos, 
citando á Olarte, á quien fe 
le comunicaron por dos dias, 
en 26. del mifmo. 

(216) En vifta délas jufti-
ficaciones referidas, alegaron 
las partes ; quanto tuvieron 
por conveniente. ElFifcal, h i 
zo fu acufacion , y D. Tibe
rio pretendió fe le abfolvief-
f c , <Scc. 

(217) Se ocurrió por par
te de D. Tiber io , en 16.de 
Mayo de 66. proteftando la 
violencia del Ordinario que 
le mandó retener 80. libras 
con titulo de coilas i fobre 
cuyo agravio proteñó ufar 
del drecho que le compitieííe; 
pero fobre todo fubió de 
punto el agravio que le ha
cia , en que defpues de haver 

L 2 fu-

( Í I 6 ) Fol . 7^7. y 803. (117) Piezas-
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íuperado las mayores dificul
tades, para ponerla en eftado 
de concluir, y alegar de bien 
probado , y pafíados los A u 
tos al Promotor Fiícal , éfte 
continuando en fu maliciólo 
modo de proceder, los tie
ne fin defpachar , y no fe 
puede mover fu inacción, 
por no admitir apremio , y 
mediante que el tiempo , y 
diípoficiones de drecho para 
evacuar la primera inftancia, 
eftá paífado , y mucho más 
fe firva librarlas Letras, pa
ra que el Vicario , dentro 
del termino que fe feñaláre, 
concluya la caufa , y en el 
mefmo la determine , bajo 
el apercebimiento de avoca-
fion : lo que afsi fe hizo por 
V . E. y fe notificó a los 27. del 
propio mes al Ordinario deVa-
lencia, y á CarlosVicente Seguí. 

Afsi propio fe expidie
ron otros dos Defpachos en 
Junio , y Julio íiguientes, 
con varios términos, y aper-
cebimientos de avocaíion pa
ra que el Ordinario fenten-
ciaffe las Caufas: el ultimo 
dado en madrid , á 3. de j u 
lio por V . £. y dicho a ñ o , 
el que fe notificó en Valen
cia al Ordinario , á los 7. del 
propio mes de Julio, por ul

timo , y perentorio termino, y 
q afsi fe hiciefle detro de ó.dias. 

(21S) Ocurre la parte de 
D. Tiberio á V . E. en 19. de 
Julio de 1766. reproduciendo 
las ordenes, y mandatos de 
V . E. y que por no haver 
cumplido el Ordinario en lo 
que fe le manda va, fe avo
que con efedo la Caufa á 
que fe proveyó, por aora no 
ha lugar. 

(219) La mifma parte ape
la del proveido en 20. de Julio 
figuiente, y protefta el Real 
Aufi l io, por las difpocifiones 
Canónicas. El Ordinario en 
28. de Julio de 1766. man
dó fe prefente en Valencia pa
ra oir fentencia perfonalmen-
te , cuya providencia no fe le 
hizo faber á fu perfona , Coló 
si á fu Procurador de Valen
cia Rodriguez. 

(220) Refultando igualmen 
te que al tiempo que le eftava 
Gguiendo dicha Caufa princi
pal , y que fe pradicavan las 
provanzas, fe formaron di-
verfas caufas á D.Tiberio. La 
primera, á inftancia Fiícal,que
jándole de que D. Tiberio 
feducia unos Teftigos , cate-
quifava á otros, y á otros 
reprendia , fobre lo qual fe 
t o m ó declaración á D. Juan 

Bau-

(218) Pol. 11. de dicha Pieza 3. 
(Z15)) Pol. i z . { izo) Pieza ,2. 



Bautifta Borras, Vicario del 
Hofpital General de Valencia, 
quien dixo al declarante con 
bañante defaogo, [que havia 
vifto en Madrid , y tenia co
pia de fu declaración que 
havia en fus Autos, la mas 
dcfgavillada, y fin cabeza que 
fe havia hecho en el mundo, 
pero que con todo no hacia 
cafo de ella, y que la havria 
hecho para adular al Vicario 
General : A lo que refpondió 
el Teftigo, que havia dicho 
fu obligación en vir tud. del 
;uramento que fe le t o m ó . 
A que dijo D, Tiberio , de
cir a todo que no , y que ya 
ajuftaria, y compondría los 
que havian declarado con
tra él. 

(221) La fegunda caufa que 
fe formo á D. Tiberio , fue en 
có . de Setiembre de dicho 
a ñ o 65. allandofe todavía 
prefo en Valencia en la Cár
cel , y fin libertad, fue con 
motivo de haver efcrito D, 
Ignacio Palacios , Ecónomo 
de Alzira , recibido por el 
Correo , en el dia 14. de di
cho mes, una Carta con un 

S5 
Decreto de la Sagrada Con
gregación de Obifpos, á fin 
de que el Arzobiípo fcparaf-
fe á fu fobrino de Vicario: 
y cierta Decima también im-
preíTa en razón de no haver 
obedecido dicho Vicario fu 
Decreto, (222) con cuyo mo
tivo fe proveyó Auto de Of i 
cio mandado , información 
para averiguar dichos delitos. 
Y en fu confequencia fe exa
mino á dicho Palacios, y di
xo , haver recibido dicha Car-i 
t a , y Documentos que reci
bió por el Correo , con fo-
brefcrito al mifmo , quien lla
m ó á Joaquín Efcrivá , Nota
r io , y ambos convinieron en 
en que la Letra era del fo-
brefcrito del Dr. Botines. So
bre lo qual fe examinaron 
otros Teftigos, quienes dixe-. 
ron , que el fobrefcrito pare
cía de dicha Carta, y otra 
que amaneció en Alzira, d i 
rigida á Antonio Antoneli, 
con los mifmos Documentos 
impreífos que en la de Pala
cios , que les parecia letra de 
D . Tiberio Botines. (223) Los 
Teftigos examinados en efta 

ha-

Pieza 6. 
(2.2,0 Declaración del D r . Palacios. Hfcrivá , Palacios , fueron 

recufados para las pruevas, y íe huvieron por recufados. Efcrivá 
fue el aduano de la primera Sumaria. 

(225) D . Joaquín , D . Baltaíar Peris , fon los Autores , Seduc
tores de los Teftigos de todas las Caufas, íegun lo comprueba Dt 
Tibero Botines. 
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averiguación, fueron Joaquín 
Efcrivá , D. Joaquín Peris , D. 
Baltafar Perís , Gafpar Vale
ro Santa-María : también 
examinaron á Manuel Albínar 
Amanuenfe , quienes dixeron, 
que la letra puefta en los fo-
brefcritos , aunque difsimula-
da , la tienen por del puño, 
y forma de D. Tiberio. Tam
bién declaran Antonio Anto-
neli , y Francifco de Roxas, 
Criado del Ecónomo Pala
cios , y Chriftoval Almela, 
en razón de comprovar que 
los mencionados digan , que 
las cartas antedichas , vinie
ron por el Correo. 

(224) Sobre todo lo qual fe 
le tomó declaración, y fe le 
hicieron cargos á D. Tiberio, 
y dixo, que era incierto ha-
ver efcrito tales Cartas , al 
Ecónomo Palacios, y á A n 
tonio Antoneli , que no co
nocía la letra de los fobref-
critos que fe le prefenraron, 
que nunca havia tenido co-
municafion libre para efcri-
v i r , en donde eftava encar
celado , hafta el día en que 
declara, en donde nunca ha 
comunicado con otros, que 

con el Carcelero, (225)Confef-
for, fu Procurador Rodríguez, 
Medico dos veces , D. Joa
quín Fontanelles , y fu her
mano el Religiofo , y eílo, 
íiempre en prefencia del Car
celero. De cuyo confenti-
miento havia efcrito folo una 
Carta á fu hermano Vicente, 
fabíendo fu contenido el Car
celero Antieda , y que folo 
le tratava de intereíes para 
fus alimentos, y que fi algu
no declarava fer letra luya, 
la eje los fobreferítos 5 ferian 
los enemigos fuyos, pero no 
otro de buena intención , y 
que huvieííe anteriormente te
nido correfpondiencía por ef
crito con el declarante. 

(226) La tercera Caufa 
que fe f o r m ó , ó que conti
nuó contra Don Tiberio , fue 
en virtud de una Efquela 
del Ordinario de 17. de Fe
brero 1764. en la que decía 
haver quebrantado la Carce
lería de la Ciudad , y Arra-
vales, fobre lo que examinó 
diferentes Teftigos, el mífmo 
Ecónomo Palacios , quienes 
conteftes convinieron haver 
paíTado por Alzira D . Tibe

rio, 

(224) Gafpar Santa-María , fue r. Teí l igo del Sumario Fifcal, 
tachado , y íe le compruevan fus tachas. 

(225) Declaración de D . Tiberio , fol. 15. de Pieza 6. 
(226) Pieza 4. fol. 1. Nota , quando fe principió eíla Caufa , eG-

tava inibido el Ordinario defde 14. del mefmo Febrero. 



rio , camino de Madrid. Y 
poíkriormente el Fifcal Ecle-
íiaftico ocurrió en 3. de Abril 
de 1765. con inftancia deque 
D. Tiberio permanecía pró
fugo , pues havia eftado en 
la Villa de Beniganim en 21 . 
de Marzo anterior, comore-
íulta del Cura Cafanova por 
fu Carta que prefenta , y que 
defpues havia aparecido en 
Valencia haviftandofe con d i 
cho Fifcal, y Notario de ef-
ta Curia , lo que aísi fe man
dó en dicho dia 3. de Abr i l , 
Y %en fu confequencia fue 
apriíionado en 30. de Junio 
del citado año de 65. y con 
motivo de ha ver informado 
Jos Miniftros que le prendie
ron , haverfe caufado alboro
to en dicha diligencia, por ha-
ver intentado huir , y uno 
dixo , le havia encontrado 
una arma , á modo de me
dio rajón, con punta, y fin 
bayna , en la faldriquera del 
Calzón ; fe mandó recibir Su
maria informafion , por la 
que refulta el alboroto , que 
intentó fuga D. Tiberio , y 
Chriftoval Llombart , Nuncio, 
dice, que le encontró un cu
chillo en la faldriquera , que 
tirana con el mango,un pal
mo , con punta , y corte, 
por un lado, fin bayna , y 
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que íó cnfeñó publicamente 
á todos. En íó que no con-
teftan los Presbíteros Do£tor 
Llaníbla , D . Jofeph. Jordá , 
D. Miguel Serrano , dixeron, 
que vieron al Nuncio que te
nia un hierro en la mano , y 
dixo , miren que rajón que 
llevaba D. Tiberio. Y el A l 
guacil que aucilió el lance di
xo , quando enfeñb el Nun
cio el dicho cuchillo , que 
folo lo vieron en la mano 
del Miniftro Llombart , pero 
que no fe lo vieron facar de 
la faldriquera de D. Tiberio, 
y que éfte d ixo , que era in
cierto fueífe fuyo el cuchillo, 
y otras cofas de efte tenor 
que refultan , como, y tam
bién que los Maeftros Arme
ros dixeron, que el cuchillo 
que fe les prefentó, les pare
cía arma ofenfiva, y proibi-
da , la que fe intitula Gua-
dajeño. 

(2 27) Quien dixo, que lue
go fe le extendió la Carcele
ría , y fue inibido de fus Cau-
fas el Ordinario por el T r i 
bunal de V. E. En 14. de Ene
ro de 64. pafsó por Alzira ca
mino de Madrid , en fegui-
miento de los Autos j y que 
igualmente lo havia eftado an
tes , buícando Carruage , en 
San Felipe , y hafta Alicante; 

y 

(2,27) Fol. 3Z. de dicha Pieza 4. Declaración de D . Tiberio. 
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y por no Haverle hallado, bol-
vio á Valencia : (228) Que al 
pafíb por Alzira , eftuvo en el 
Coro , dixo MiíTa, y reíidió 
en fu Iglefía , por no haver 
podido continuar , por lo mu
cho que llovia. Pero luego 
continuó á Madrid , en don
de eftuvo un año ; que bolvió 
por Beniganim, hafta Valencia, 
á continuar fu Caufa.En quan-
to á la priíion , dixo : Que en 
la Parroquia de Santa Catali
na fe le prefentó un hombre 
embozado delante , muy fo-
brelaltado , defpues de medio 
dia , y le d ixo, íi era el Dr. 
Botines ; y dos veces le repi
tió : Vmd. que venga, íin ex-
preífarle á donde, ni de parte 
de quien ; por lo que lo def-
precíó el ConfeíTante , por pa
rece ríe dementado. Y havien-
do dado pocos pafíbs adelan
te , fe vió cercado de mucho 
tropel, agarrándole , y dicien-
dole : tengafe , fin otro reca
do; y entonces , partiendo por 
el tropel , fe entró en cafa 
de un Zapatero, á cuyo tiem
po llegó el Dr. Llanfola con 
el Nuncio Artieda , quien ex-
prefsó la orden del Vicario 
General, que fuelle á Palacio: 
á que refpondió el Confef-
fante, que eftava pronto á obe

decer, fin tropel, ni confuíion 
de gentes. Entonces el dicho 
Llanfola dixo : que fi dava pa
labra de irfe con é l , haría que 
fe fueífe toda la gente, de que 
le dió las gracias. Y haviendo 
falido el declarante con Llan
fola , advirtió el ConfeíTante, 
que le feguian los mifmos Mí-
niftros , y muchas mas gen
tes. Reconvino el declarante 
á Llanfola , que aquello no 
era lo tratado , ni podia creer 
fueífe el animo del Provifor, 
caufar tanta nota ; y viendo 
no havia enmienda, dió á liuir 
avergonzado. Que no hace me
moria, llevaífe en aquella oca-
fion el cuchillo que fe le en-
feñava , ni jamás Arma algu
na prohibida , aunque si de 
cuchillos proporcionados para 
fus ufos honeftos de mefa, in 
gerir un A r b o l , &c. y lo que 
le enfeñava, era un cuchillo 
de mediano tamaño , íin com
prender que huvieífe ley, que 
prohibieffe en los Sinodales á 
los Eclefiaíticos , el ufo de cu
chillos para los fines citados. 
Lo que ratificó pofterior-
mente. 

(22^) También íe remitió 
una Certificación de D.Chrif-
toval de Oloris , Efcrivano 
de la Real Audiencia de Var 

len-

(229) 
Pol. 3. Confefsion de D . Tiberio. 
Pieza 8. fol. 29. á la 1. foj. 



lencía, en la que expreíTa, 
que haviendo reconocido los 
Autos fufcitados en Alzira 
contra Carlos Llorens , íb-
bre alevofa muerte del Efcri-
vano Francifco Efpaña en 
1759. fueron examinados di
ferentes Teftigos, los quales 
dixeron ,( entre otros ) Joa
quín Serra, que Carlos Llo
rens tenia en Alzira muchos 
exemtos que le favorecían, 
como eran , Mofen Jofeph 
Blay , D . Nadal Garcia , y 
D / Tiberio Botines ; pero en 
dicha Certificación nada juf-
tifica , ni comprueva contra 
D . Tiberio T ni menos que 
el Fifcal haya pradicado di
ligencias contra Blay , ni Gar
cia. 

Y en vifta de todo, ale
garon las partes de íu dre-
cho , fe dieron los Autos por 
conclufos , y fe mandaron paf-
far al Oficial de Memoriales, 
para que lo hicieffe , ajufta-
do á lo que refulta de • todo 
lo aótuado. Y es lo que re
fulta de todos en fubftancia, 
á que fe refiere. En el T r i 
bunal de Valencia , hafta 28. 
de Julio 1766. en los Autos 
principales. En el Ramo 2. 
en el Tribunal de V. E. hafta 
26. de Noviembre 1767. Y 
en el de Valencia, á 5. de 
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Oíhibre 17^5'. En el 3. de 
Valencia, hafta 22. de Odu-
bre 1765. y Pieza 6. En la 
Pieza 3. de Valencia , hafta 
8. de Agofto i j 6 6 . En la Pie
za 5. hafta 22. de Junio de 
dicho año de 66. En la Pie
za de Valencia 6. hafta 22, 
de Odubre 1755. En la Pie
za 7. hafta 1. de Enero 1767. 
En la Pieza 8. hafta 5. de 
Febrero IJ6J. Y en la Pieza 
9. hafta 2. de Enero de 1767. 
años. 

R E C U R S O D E L R E A L 
Confejo. 

Eftando los Autos conclu
fos , y por haver ocurrí-

do la muerte del Reverendo 
Nuncio (230) en el mes de Fe
brero de 17^7. y por haver 
ceífado fu Tribunal, ha ocu
rrido D. Tiberio Botines Zas, 
Presbítero de Alzira , por me
dio de íu Procurador Jofeph 
Barreras Ineftrofa , ante S. M . 
y Señores del Confejo, con 
Pedimento, y refiriendo los 
Proceílbs que fe le fulmina
ron por el Vicario General de 
Valencia , fus tramites que 
han tenido con dilaciones 
maliciofas, lo que ha padecí-
do en efta Corte , y los per
juicios que fe le íiguen en 

M el 

(230) Ivecuríb del Real Confejo., 
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el fecueftro de fus bienes , la 
impofsibilidad de fenecer fus 
caufas en la nunciatura, por 
no eftár corriente el defpa-
cho de efte Tribunal, ha im
plorado la protección del Rey, 
para que en algún modo pue
da repararfe de tantos males. 

En vifta de la qnal inftan-
cia , fe mandaron llevar al 
Confejo , por la vía referva-
da , emplazando á D. Domin
go Leal del Caftillo, Secre
tario , en cuyo poder para-
van los antedichos Autos, 
defpachados ya por D . Tho-
¿nas Paílor , Abogado , y O-
ficial de Memoriales de dicho 
Tribunal, con todas fus Pie
zas , y Papeles anexos , y de
pendientes , entre los quales 
fue embiado ante V. A . el Me
morial que antecede , de to
do lo qual fe dio traslado al 
Hfcal de S. M . 

Luego defpues , ocurrió la 
parte de D. Tiberio, hacien
do prefentacion de 7. Docu
mentos , con una carta del 
Párroco de Alzira , á fin de 
que V. A. lo tuviera prefen-
te todo al tiempo de la vifta, 
que igualmente fe paíTaron al 
mifmo Fifcal. Quien yiftos 
los Autos , y cotejado fu Me
morial Ajuftado , y haviendo-
le oído fu refpueíía, y tam

bién lo que refulta de eftos 7. 
últimos Documentos, y car
ta , que contienen. 

(231) Primeramente el Dr. 
D. Vicente Agrai t , con Certi
ficación de fu puño , y letra, 
jurada como Párroco de la 
Villa de Alzira , dice , que 
Gracia Maria L lu i s , llamada 
la Pilla/a , ha íido , y es una 
muger honefta , y recatada, 
y por tal á eftado , y eftá 
tenida , y reputada , fiendo 
faifa la cita que ha dicho en 
fu depoficion , D . Nadal Gar
cía , de que el dicho D. V i 
cente Agrai t , huviefle reco
gido eftando preñada , y la 
huvieífe embiado a parir , á 
Alberique , pues no ha oido, 
ni fabido tal cofa, haviendo 
vivido dicha Gracia con el 
mayor recato ; y afsi la ex-
prefsion hecha contra ella , es 
impoftura en fu conciencia. 

(232) Copia de dos Sen
tencias ganadas, por D. Ber
nardo Ximeno, y D . Felipe 
Pérez Presbíteros de Alzira, 
que fueron llamados prefos á 
Valencia , juntamente con D. 
Tiberio , y que principiaron 
los tres juntos elProceíTo prin
cipal , y recurfos que dan mo
tivo al prefente , por los qua
les confta, que el Reverendo 
Nuncio, abfuelve los dichos 

Ber-

(15O Num. 1. ) i30 Num. z. y 3. 



Bernardo Xímeno , y Felipe 
Pérez , Presbíteros , levanta 
las multas , manda pagar las 
diftribuciones que perdieron 
en fu Iglefia todo el tiempo 
que eftuvieron fuera en íe-
guimiento de fus Caufas, con 
reftituíion de coilas , y advier
te el Reverendo Nuncio, al 
Ordinario de Valencia, que no 
caufe vejaciones á los ante
dichos Xímeno, y Pérez, íio 
juila caufa , atendidas fus no
torias qualidades. 

(2 ^3) Un papel firmado en 
Madrid , baxo juramento á 
25. de Mayo 17^4. por D . 
Tiberio Botines , y los men
cionados D . Bernardo, y D . 
Felipe, el que ofrecen ratifi
car ílempre que convenga, 
por el que confia , que hallan-
dofe los tres mencionados en 
Valencia por el mes de Octu
bre 17^3. llamados de orden 
del Províífor D . Pedro Ma
yoral , por el que dicen que 
tuvieron varios avifos de A l -
zira, en donde fe les forma-
van á los mefmos varias Su
marias , llamando para decla
rar , las gentes mas viles de 
dicho Pueblo , y que á éílos 
fe les inducía, y amenazava, 
para que dixeran mal de los 
tres antedichos, por los Co-
mifsarios de la Caufa , por 
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D. Joaquín , y D . Baltafar 
Peris fu hermano ¡ con cu
yas noticias, tomaron la re-
folucíon de pedir las Suma
rias , y defender fu judíela, 
regular conduftajy hacer ver la 
falfedad de quanto pudieífe 
refultar de ellas : para cuyo 
fin los mefmos tres juntos, 
bajo una Petición que eílá en 
los Autos principales , pufie-
ron demanda , para que fe les 
comunicaífen Autos. Eíla Pe
tición la debolvió el Efcriva-
no Seguí , aduarío de la cau
fa diciendo , que pedir defenfas, 
y Autos los tres , era querer dar 
un fonrrojo a la Curia^y fu Vica
rio General, que los fuhditos de 
dicho Tribunal, no debtan defen-
derfey querer hacerhyfe tendría 
por notable injuria , y agravio, 
y que únicamente havian de pe
dir mifericordia. Con efedo, 
bolvieron por confejo del A -
bogado , y entregaron la Pe
tición á dicho Eícrivano Se
guí , proteftandole , que de 
no admitirla, y de no dar fobre 
ella providencia , pedían Tefti-
monio, y defde dicho lance les 
ílguieron tres Caufas, q fon las 
mécíonadas,y cotenídas eneíle. 

(234) Una Efcrítura ante 
Jofeph Serrano , en Alzira á 
7. de Marzo 1768. por la 
qual confta, que Joaquín Mar-

M 2 tinez. 

(233) Num. 4. (234) Num. j . 
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tinez , de dicha ? baxo jura
mento dixo , que haviendo 
paflado á fu caía el Dr. V i 
cente Girona , á cierta rati
ficación , y provanza de Tef-
tigos, contra D. Tiberio Bo
tines , con Comifsion del Pro-
viíbr de Valencia por me
diación del Dr. Joaquin Pe-
ris, fue hofpedado en fu ca
fa , que es la que habita en 
compañia de D. Blas Marti-
nez , Vicario de dicha Villa, 
y que vio el declarante, que 
el mencionado D . Joaquin Pe-
ris , y fu hermano D. Baltafar 
inftruian á los Teftigos, lo que 
vio en 3. de ellos , y que íuc-
cefsivamente fe íubian á la 
Sala á ver fus declaraciones. 
Y lo mifmo . advirtieron D. 
Blas Martinez , y D. Matias 
M u ñ o z , en los intermedios. 

(235) Una Efcritura otor
gada en iVíadrid á 1. del mes 
de Mayo de 1768. por D.Pe
dro Jofeph Contél , ante el 
Notario Miguel Pérez Calvi-
11o , quien dixo con jura
mento , que voluntariamente 
hizo , que en el año 1765. 
por el mes de Julio , ep la Ciu
dad de Valencia, poco defpues 
que los Miniftros del Ordina
rio Eclefiaílico de dicha, exe-
cutaron la eícandalofa prifion 
del Dr. Don Tiberio Botines 

Zas, en la Plaza de Santa Ca
talina de la propia , hallando-
fe el dicho Contél en la Ca
fa de Jofeph S imbó t t , Guan
tero , que la tiene en la pro
pia Plaza , y haviendo concu* 
rrido con otros Manuel Xar-
que , Miniftro del referido T r i 
bunal , y hablando de dicha 
pridon, dixo , que dias ha que 
tenían orden de prender al 
mencionado Don Tiberio , y 
por no haverlo executado an
tes , el Proviíor D. Pedro 
Mayoral llamo á todos fus 
Miniftros , y dixo : Que hacen 
V.ms, que no me llevan prefiy 
muerto , o vivo , a ejfe demonio del 
Dr. Tiberio Botines. Oido todo 
lo qual por el mifmo , me re
quirió autorizaífe Efcritura 
publica. 

(2 3 6) Ultimamente una Su
maria de Teftigos, otorgada 
en Beniganim ante la Real Juf-
ticia , con citación de fu Sin
dico , y con fu allanamiento, 
en 9. de Agofto de 1708. en 
la que declaran conteftes, los 
primeros Ciudadanos, y Re-
püblicos de dicha Villa , ante 
fu primer Alcalde , y dicen, 
que el hermano 'de D. Tibe
rio , D. Jofeph Botines Zas, 
fiempre, y en todos tiempos, 
ha üdo un Ciudadano tenido 
por el mas celofo, y aplica

do 

(z3 5) Nana. 6. (136) Num. 7. 



do al bien común de dicha 
Villa j que ha íldo Alcalde i . 
de ella ;que fue el primer Sin
dico Pcríonero , que fe nom
bró por fu Común , y que en 
el año corriente lo es también 
Períbnero , quien ha procu
rado todos fus alivios , y lo 
eftá acreditando por varias 
Caufas que acotan , que hizo 
las Quintas, y Levas en tiem
po de la ultima Guerra de 
Portugal , fin quexa , ni re-
curfo contra fu proceder. 
Finalmente, que ninguno de 
los individuos de la Familia 
de Botines , enjamás han fido 
procesados , encarcelados, 
ni reprendidos , antes s i , por 
ios mas arreglados en fu con
duda , afsi los que viven , co
mo fus Padres , Abuelos, y 
TÍOS , en todos los aífuntos pú
blicos , y del Real Servicio. 

(237) Vifto todo lo quai 
por los Señores del Real Con-
l'ejo en i.Sala de Govierno, en 
el dia 3. de Marzo de 1769. 
dixeron : fe ha vifto en el 
Confcjo una Inftancia hecha 
por D. Tiberio Botines, Pref-
bitero en la Villa de Alziraj 
en que refiriendo el Proceílb 
que fe le formo por eflaVi-
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caria General, los tramites que 
ha tenido , la dilatada priíion 
que ha padecido , los perjui
cios , que le ocafiona fu de
tención en efta Corte , y el 
fecueftro de fus bienes, y la 
impofsibilidad de fenecer fus 
recurfos en la Nunciatura, en 
que fe hallan pendientes , por 
no eítar corriente el Deípa-
cho de efte Tribunal , ha 
implorado la protección del 
Rey , y del Confejo para po-
derfe reftituir á fu cafa , y re-
fidencia , y adminiftrar fus 
bienes, baxo la obligación de 
tenerlos á difpoficion del T r i 
bunal, que conoce de fu Caufa. 

(238) Enterado el Confe
jo de efta foiicitud, y de to
do lo que refulta de los Au
tos pendientes en la Nuncia
tura , al paffb que fe han 
hecho reparables los proce
dimientos executados con ef
te Eclefiaftico , le ha eftima-
do digno de fu protección, en 
las circunftancias prefentes, 
y en ufo de ellas, ha acorda
do , fe le de á entender á V. S. 
por mi mano, para que no 
molefte á D. Tiberio , ni le 
impida reftituirfe á fu Cafa, 
y reíidencia , dexandole ad-

mi-

Ca 57) Primer Sala -de Govierno. Su Excelencia. Colon. Figueroa. 
Baños. Infantas. Nava. Marabél. Efcandon. Cavallero. S. Juan de Ta
só. Lofela. Avila. 

(z38) Carta acordada del Real Confejo. 
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miniftrar fus bienes, y difpo-
niendo fe le entreguen, libre
mente á efte fin , íin dilación, 
ni eícufa 5 pues para las reini
tas del Juicio , quedan obli
gados los mifmos bienes, 
conforme al allanamiento he
cho en el Confejo , por el 
referido D. Tiberio. Lo que 
de orden de efte fuperior T r i 
bunal , participo á V. S. quien 
me dará avifo del recibo de 
efta , y íuccefsivamente de fu 
cumplimiento , para ponerlo 
en noticia del Confejo. Dios 
guarde á V. S. muchos años 
como defeo. Madrid 3. de 
Marzo 1769. D.Juan de Pe-
ñuelas , Secretario de S. M . 
Señor Vicario General del Ar-

zobifpado de Valencia. 
Todo lo qual confta en 

el expediente , y que execuró, 
y cumplió el dicho Vicario 
General fegun , y como fe le 
manda , con cartas que eftán 
en el mifmo, en el Confejo. 

Ultimamente confta que 
por decreto del mifmo Con
fejo , íe mandaron bolverá la 
parte de D. Tiberio, la Car
ta del Párroco de Alzira, con 
los demás Documentos , y 
Sumaria , que prefentó , para 
que fe tuvieran prefentes al 
tiempo de la vifta , y que ufe 
de ella en el Tribunal que d i -
finitivamente juzgue de eftas 
Caufas. i 

P E T I C I O N 
RESOLUTORIA DE 

D. TIBERIO BOTINES ZAS. 
[ i , ^ Rancifco Botella en nombre del Dr. D. Tibe-

$£<T"? rio ^otines Z a s y Albornos, Presbítero Bene-
é < j H ficiado en la Iglefia de Alzira , cuyos poderes 
3|K tengo prefentados en Autos, por lo que les 
&|£|HsH°£ reproduzgo con toda la aprobación de mi 

Principal, quien para ello firma también efte 
Pedimento , parezco ante V . S. en los Autos que penden en 
efta Delegación, por Comifsion Apoftolica por acuíacion, 

y 
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y quexas de mi parte, contra Don Pedro Mayoral , con
tra el Dr . Carlos Melchor, y otros fcgun fe dirá defpues, 
fobre la vida , cofíumbres , y honefíidad de mi Principal, é 
injuftos procedimientos de las pcrfonas, contra quienes inter-
pufo mi parte fu aculacion, porque las formaron fin difa
mación cania, ni inftancia de parte, y como mas haya lu
gar en drecho digo , que haviendo llegado todos los A u 
tos al cftado de haverfe de pronunciar Sentencia difinitiva, 
y que comprenda la univerfal , y particular dccifion de ca
da una de ellas, y quantos Autos en ellos fe contienen, á 
conlequencia de la acuíacion de mi parte, "llega el cafo á c 
haver de alegar por menor , en eíle ultimo elcrito, todas 
las cofas que deven tenevfe prefentcs en eíle juicio d i -
finitivo , para que por medio de la prefente demonftracion, 
fe diaernan con facilidad, los allumptosdignos de caftigo, 
los Autores de ellos , y los que íignifican , y fe demaeílran, 
de los procedimientos de las perlonas acufadas. Con efta 
diftincion de lo que fe trata , efpéra confeguir mi parte 
una fentencia , que á más de fer vindicativa de fu honor, 
reíplandezca en ella la Juílicia , la Prudencia, la Mifericor-
d i a , y la fcveridad. Los aflumptos que comprenden las cau-
fas, fon muy graves , públicos, y notorios, en toda la Na
ción , divulgados con arte, y premeditada malicia, por D . 
Pedro Mayoral , antes de empezar los procedimientos , fe 
han difputado , y foftenido con el mayor empeño , y ne-
cefsitan por lo mifmo , de una decifsion muy comprenílva. 
Todo lo confia- mi Principal, de la juftificacion de V . S. y 
que colocando toda la refultancia , diftinguidamente en el 
peío de la Jufticia, dará á cada uno lo que fuere fuyo, fe-
gun piden las reglas del premio, y del caftigo. 

2 En el e íhdo prefente , y ultimo de los Autos , tiene V* 
S. á la vifta , un Sacerdote muchos años ha , tratado por 
uno de los mayores delincuentes de efte Arzobifpado , el 
mifmo que demueftra varias pcrfonas , que fueron del Tr ibu
nal de Jufticia, acufadas aora por delinquentes, refpcdiva-
mente por el mifmo .Sicerdote, de manera que no pue
de V. S. dexar de tomar conocimiento de la buena fama, 
vida , honeftidad , y coftumbres de la opinión'publica, y 
privada del referido Sacerdote proceífado fin caufa , ni d i -

fa-
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famacíon previa , ní haver guardado Mayoral en fus proce^ 
dimientos , ningun orden de caridad , regla Canónica , ní 
Ritual , y de los procedimientos de quantos intervinieron 
en la formación , y efpiritu de los Proceííos. Para que el 
prefente Pedimento fea por si fdlo un difeño compendiofo, 
y demonftrativo de todas la Caufas , y el entendimiento dif-
ponga los conocimientos .con buen orden, hafta que necef-
fariamente produzga la confequencia de la bondad , ó ino
cencia de mi Principal , y la injufticia , y malevolencia de 
los acufados , no puedo dejar de epilogar , efpecialmente Co
bre la vida deshonefta , y tratos engañofos, ante todas co
fas una breve deferipcion , y noticia de las caufas. 

3 Haviendofe procedido de Oficio por el Dr. D. Pedro 
Mayoral , Vicario General que fue de efta Dioceíls, con
tra el citado D . Tiberio, fobre varios delitos, fe formaron 
en efte procedimiento nueve piezas de Autos, que fe con
tinuaron por el Fifcal de la Curia , comprenfívas de 1019. 
foj. con 205. que fe caufaron en la Nunciatura , en confe
quencia de las antecedentes. Quedaron eftos Proceífos fin 
determinación difinitiva , y cada una de dichas piezas en 
el eftado que procuraré delinear. Defeando pues aora-.I^on 
Tiberio que lleguen á fu poftrera deciíion , obtuvo para ello 
una Bula del Santifsimo Padre Clemente X I V . dada en Ro
ma año 17^9. primero de fu Pontificado , por la qual , y 
de fu autoridad Apoílolica , y de la fuplica que le hizo el 
Dr. Botines , manda, que precedidas las citaciones , oyga fu 
Delegado, conozca, decida , y concluya devidamente , y fi-
nalize las referidas caufas fumariamente , fegun fe' acoftum-
bra proceder en las Beneficíales: Concediendo para ello al 
Delegado , las plenas facultades que en la mifma fe contie
nen , y es de ver foja primera de efte Ramo de Comif-
sion. 

4 Acceptada por V . S. y en confequencia de la Orden 
del Real Confejo , á fojas 8. y traídos a fu Juzgado los 
nueve Ramos, y el de la Nunciatura , el Dr. D . Tiberio, 
por medio de mi perfona , y Poderes , pide fe íirva V. S. 
abfolverle-, y darle por libre de todas las querellas puef-
tas contra * él , afsi de Oficio , como en las infladas por el 
Dr. Melchor, Promotor Fifcal de la Curia de Valencia , en 

to-
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todos, y en cada uno de ellos , condenando en las cof
ias, daños , perjuicios, y diftribuciones que ha perdido, 
por el apartamiento de fu Iglefia , Miflas, y demás emo
lumentos que gozan los Beneficiados Reíidcntes , y de 
quanto fe ha privado en el fcguimiento de los Autos , en 
viages , y menofcabos de fu ca ía , en las haciendas , á D. 
Pedro Mayora l , primer calumniador, que las formó por 
fu arbitrio , fin quexa , delator, ni difamación, al A b o 
gado Fifcal Dr* Botella, y al Promotor Fifcal, por el 
patrocinio que interpuíieron en ellas , faltando á la ju f t i -
cia , y verdad de fus efcritos, á los hermanos , y Doftorcs 
Joaquín , y Baltafar Peris de Alzi ra , por haver feducido 
los Teftigos , y haver declarado falfamente , á Jofeph Ma
nuel Vila , de Beniganim , porque haviendo fido ca
lumniador en eftos Autos , y Autor de difcordias en aquel 
C o m ú n , quifo atribuirlas á mi parte , feduciendo gentes 
incautas en dicha Villa : A los Dodores Félix Efcorcia, 
Vicente Girona , y Vicente Cafanova , Comiflarios que 
han fido por la complicidad en las caulas: ACarlosVicenteSe-
g u i , Efcrivano Originario de todas ellas , por ia inobe
diencia que manifefta el Proceflb , hafta fu efedivo aper-
cebimiento , por la continuada falta de refpcto á los íu-
periores , y defedos íubftanciales en los Autos, en per
juicio de mi parte , viendofe interpoladas las fechas, bo
rrados los foleos, y pueftos otros en mas de 400. fojas; 
feparados algunos documentos fin providencia de Juez, 
é introduciendo Autos en el cuerpo del Proceífo que de-
vian correr feparados , y otros abfurdos de efte jaez r y 
á diferentes falfos Teftigos que fe manifeftarán en la pre-
fente Alegación , dignos todos de feveros caftigos. Bien re
conozco íer aífumtos de delicada infpeccion, porque íi fe 
trata de la vida de un Eclefiaftico conocido , íi ha f ido ,6 
no buen Miniftro, y exemplar Operario, no menos llevan-
la atención los procedimientos de un Juez que fue, y 
de los demás que le firvieron para el examen que pre
tendo. 

5 Aunque mi Principal ha fido injuriado con las ma
yores calumnias, daños fin l imite , coilas , y perjuicios , que 
folo fe pueden imaginar, mas no referir por falca de vo-
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ees con todo quiere difppner fu defenfo ,con la modeftia pro
pia de fu eftado, y diíimulando á fus calumniadores mucho, 
y quanto fuere pofsible, que no perjudique á fu defenfa , y 
con la veneración que deve al Tribunal de V. S. al SS. Padre, 
de quien dimana la autoridad, y la protección del Real Con-
fejo. Expondré la verdad , defnudamente , fegun la prefen-
tan los Autos , fin falir de fus refultancias ; y aunque pudie
ra en nombre de mi parte % manifeftar contra los calumnia
dores , inumerables eípecics , como publicas i confirmando 
por efte medio , la Jufticia de mi parte , y lo fundado de 
lüs quexas 5 he de contentarme ,en hablar folamente , con 
las voces de los proceífos , de los documentos, y Teftigos, 
y con las voces publicas de los proceífos , de los documen
tos , y Teftigos , y con la voz del Pueblo , muy aííegurado 
de que no he de faltar á la verdad publica , y eferita , eftan-
do pronto , á enmendar la equivocación que huviera > porque 
es mi animo formar la defenfa , fegun lo que reinita dicho, 
y es muy propio , lo que deve hacer un Sacerdote , quando 
vindica fu honor, y fe ve preciflado á quexarfe de quien le 
hizo unos Autos falfos, y calummofos, movidos por refen-
timientos eftranos que quilo vengar , abufando de fu auto
ridad , y de fu oficio, y demás cómplices , que á efte firvie-
ron en el Tribunal Eclefiaftico , para íu formación, 

6 Efte Pedimento necefsita de mucha claridad , y para 
difponerlo afsi demonftrandolo todo con buen orden, me 
ha parecido diftribuir los aífumptos , con el método figuien-
tc: En primer lugar, teniendo prefentes los Cañones, para for
mar un buen Eclefiaftico , demonftraré toda la vida, coftum-
bres , carrera , y opinión de D. Tiberio , en quanto conduz-
ga á los aífumptos, que fe vintilan : En fegundo lugar de ca
da uno de los delitos, que íe han atribuido á efte buen Ecle
fiaftico en los Autos , confiderando en efta parte el mérito, 
que producen los proceflbs en las varias efpecies que Mayo
ral dif| ufo para fu difamación , y cargos, como lo que ref-
peta á los Teftigos , y demás fundamentos de la defenfa , fien-
do receflario , alegar fabre cada delito > con diftincion , y 
buena fé. A l mifmo tiempo , haciendo preíente con 
igual buena fé ? y verdad , lo que refulta en fu defenía , y no
toria inocencia. En tercer lugar, de los procedimientos, de 

ca-
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Cada uno de los ac ufados^or m i parte:Es á faber,de]Jnez Ecle-
fíaftico ordinario del Promotor Fifcal, del Abogado Fiíca],del 
Efcrivano Seguí, de los Comiííarios, de los cedudores, y de
más Teíligos falfos: En quarto lugar, de los exceííos come
tidos , por el Dodor Carlos Melchor , en cfte Proceflb , de 
la comifsion Apoftolica , y por lo que ha delinquido , en ef-' 
re mií ino Ramo. Y finalmente , reducité á compendio las 
confequencias legales, y canónicas, que producen necefla-
riamente los proceíTos, haciendo prefente á V. S. una des
cripción indubitable de las perdidas, coftas, daños , y per
juicios , que han cauíado á mi parte , fulminando dichas can
ias, y contribuyendo á fu refultancia , para que en la mif-
ma Sentencia difinitiva , fe haga aprecio de efta parte, en 
la condenación. Todo lo qual efpero demonftrar , diítri-
buyendo efpecies , y procedimientos con diftinecion, de ca
da uno de los ramos, en que no puede parecer difufo mí 
eferito , toda vez- que no haya cofa ociofa á la vifta de tan 
grandes volúmenes, 

7 N o hay á la verdad , cofa que mejor inftruya á los 
Fieles , en la piedad , y culto acia Dios, que la vida exem-
plar , de aquellos , que fe dedicaron al culto Divino. Ellos-
fon los Maeftros, Dodores, y efpejo, en que fe miran los 
Fieles para la integridad de fu vida : Ellos fon la luz del mun
do ? que brillando á la prefeñeia de los hombres, con fus 
buenas obras, fon inítrumento para la Gloria del Señor: 
Deven los Eclefiafticos, procurar en fu Abito , perfona , rof-
tro , y converfacion , y demás acciones , demonftrar, que 
todo fea grave, y lleno de religión , que fu vida , fea la 
dodrina délos Fieles , y una continua predicación. Para cu
yo cumplimiento, deven prefentarfe al mundo , con el tra-
ge correfpondiente á. fu nombre : Deven apartarfe de la in
continencia , y converfacion familiar de mugeres fofpecho-
fas : Sobre cuyas prevenciones fon admirables, y pruden
tes las difpoíic iones canónicas, que feparan á los Eclefiafti
cos del t ra to , y Compañia fofpechofa de toda deshonefti-
dad. Deven apartarfe ,de los combites defordenados , y de 
la hartura , feminario verdadero de la Luxuria. Deven huir 
de los juegos , donde fobrelalen las femillas de la ambición, 
y djfcordia : N o pueden mezclarle en el comercio, porque 
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firven al Señor , y aliftados en la Milicia Celeftial, fus ar
mas deven íer las lagnmas, y la oración íirve de luz para 
la fantidad de vida. Ette compendio de reglas canónicas que 
fabe V . S. con ilnftracion, pudier.do fer propio modelo de 
todos los EcleGafticos que le veneran como Superior, 
comprende lo que me ha parecido epilogar , para que 
formando el devido cotejo de la ley, con las acciones del 
Dr. Botines, á vifta de la difamación con que D. Pedro 
Mayoral le ha procurado deshonrar, proceflandole fe re
conozca havcr íido Sacerdote fiempre de muy buena fa
ma , y opinión , muy exemplar, arreglado á la letra del 
Canon , y del Evangelio, y muy digno de la protección 
de V. S. y que fe ha adquirido en todos tiempos la be
nevolencia de las gentes de honor , en los Pueblos que ha 
vivido, y demás Lugares en donde es conocido. 

8 En efta Universidad de Valencia íiguió D. Tibe
rio fu carrera literaria , y eftudió la Filofofia , Thcolo-
gia Expoíitiva , y Efcolaftica : obtuvo los grados de Maef-
t ro en Artes , y Dr. fuccefsivamente , con los tirulos de 
benemérito de rigor de Jufticia , y nemine difcrepame: Eí-
t u d i ó l a Theologia Moral en el Real Convento de Predi
cadores de. efta Ciudad : Defendió todos los Aí tos acoP 
tumbrados, hizo hete Opoíiciones á diferentes Curatos, y 
en todos mereció la aprobación á los Examinadores Si
nodales , que le reconocieron por hábil , é idóneo para 
el govierno de cada uno de ellos. En efecto ,en 24. de Mar
zo 1739. fue nombrado Ecónomo de la Parroquia dé la 
Villa de Betera , y en Deciembre del miímo fue igualmen
te deftinado para Cura Ecónomo de la Parroquia de So-
Jlana \ En 24.. de Mayo llguiente de 1740. precediendo la 
Opoficion acóftumbrada, fue promovido á Cura propio 
de las Parroquiales de Benimuslem , y el Toro 5 cuyo em
pleo Paftoral regentó á fatisfaccion de fus Superiores por 
efpacio de fíete a ñ o s : Defpues de los quales, libre, y ef-
pontaneamente le renunció en manos del Ordinario. El que 
le continuó Licencias de predicar , y confeífar á ambos 
fexos, íin Jimitacion de tiempo ( honor que le continua 
en el dia ) declarado buen Ecleíiaftico , hábil , é idóneo» 
para obtener Prebendas mayores. Todo confta en la Re-
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lacion Original foj. 177. de la primera Pieza, refreendada 
por el Secretario deS.M.D.Juan de Trigueros^e la Secretaria, 
y Patronato de la Real Cámara de Aragón. 

9 Ante Don Chriftoval Puig , Párroco de S. Mar
tin , aora Canónigo Magiftral de Valencia , Comifsario 
por el Vicario General de efta Canfa, preícntó mi Par
te en la Villa de Alzira 33. Tcñigos , de los quales fon 
fíete Presbiteros Beneficiados en la propia Igleíia de mi 
Parte, otro Beneñciado Dodorado en Cañones, un Re-
ligiofo Ex-Difinidor, y Guardian de San Franciíco de dicha 
Villa , y Predicador en la mefma , de varias Quarefmas; 
un Regidor perpetuo , tres Abogados , dos Ciudadanos, 
un Familiar del Santo Oficio, el Adminiflrador de Ren
tas Reales , y los reftantes Labradores , y de diferentes 
Oficios, todos vecinos de Alzira , á excepción de dos, 
uno de Sollana, y otro de Almufafes. De las Declaracio
nes de eftos Teftigos confta , que el Dr. D . Tiberio Bo
tines, ha fido fiempre tenido, y reputado por buen Ecle-
íiaftico , exemplar, hábil , honefto , afsiftente á la Igleíia, 
y cuidadofo de fu cafa, y hacienda. Que en la afsiften-
cia á los Divinos Oficios ha fido íiempre tan puntual, 
como reverente, y zeloío de que los Fieles guardaífen al 
mifmo tiempo la atención correfpondiente de tan alto m i -
nifterio. Que era el primero de los Eclefiafticos que en-
trava en el Coro , y el ultimo de los que íalian, y tan 
cuidadoíb del filencio , y compoftura de los Fieles en la 
Igleíia, como que no tenia reparo de reprender á qual-
quiera que en el Templo converíaífe , aunque fueífe per-
fona diftinguida. Afsi lo pradicó con el Marqués de la 
Torre del Barco, Governador de Alzi ra , el qual refiere 
en fu Carta de foj. 4. de la pieza nueve, fer efte Ecleíiaf-
tico el mas afsiftente al C o r o , á la MiíTa, y á fu M i -
nifterio , y tan zelofo , que haviendo tenido que hablar 
con Mofen Pedro Marchent , Decano del Clero , fueron 
reprendidos agriamente del Dr. Botines, diciendoles éftc, 
que interrumpian el Coro ( donde efta va éfte prefidentej 
que la Igleíia no era cafa de converfacion. En las mif-
mas declaraciones refulta no haver obfervado dichos Tef
tigos , en el Dr. Botines, acción, ni palabra alguna, que 
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no fucile conforme al e í h d o Edefiaftico, fino antes bien 
haverle viílo muy aplicado á las obligaciones de fu M i -
niftcrio , haverfe portado como Ecleüaftico cxemplar , y 
haverle adquirido con cfta reputación buena fama, y opi
nión en la Vi l l a , y contornos. 

10 Sus converfaciones ordinarias, eran noticias del efta-
do del tiempo, de los íuccefíbs que refieren las hiftorias.en que 
manifeftava eftár verfado, y en las colas de la labranza: 
fu trato fue fiempre con las perfonas mas diftinguidas, no 
permitiendo que á fu prefencia , proferiéíTen palabras in
decentes , y íi alguno prorrumpia en ellas, á las veces lo 
reprendia , 6 fe aufentava. En fuma , todos eftos 33. Tef-
tigos, por las acciones , palabras , y quanto han obfer-
vado , y oido de D. Tiberio , dan razones abundantes 
de ciencia de fer buen Ecleüaftico, le tienen en efte con
cepto , declaran fer buena fu opinión , y fama , con ac
tos pofsitivos que feñalan , y ninguno de todos ha oído 
cofa en contrario al honor, y fama de efte Sacerdote : Aísi 
refulta de las declaraciones de los de Alzira , Sollana, &c» 
quienes refieren lo que acabo de decir , y confta foj. 534. 
538. 543- 549- 5 5 5- 5 ó i . 566. 571 . 577. 582. 586. 590. 
596. 599. B. 605. 611. 615. 620. 626. 628. 635. 639^ 
646. 653. 658. 664. 673. 678. ó$o. (583. 686. 689. 692. 
Refpondiendo á la primera Pregunta del Promotor Fifcal, 
en fu Interrogatorio de n de Junio de 1765. de los qua-
les, añade el de foj. 543. uno de los dichos Presbiteros, 
que haviendole imputado cierta falta de correfpondencia 
á D. Tiber io , en fu propio Clero, fabida la verdad , co
noció fer juftificado el proceder del Dr. Botines, y que 
tiene por calumnia , los delitos que le imputavan en las 
pefquizas 5 de cuyo concepto fon muchas perfonas de to
da verdad, de la Villa. El de foj. 566. otro de los Pref-
biteros, dice, que á vifto corregir al Dr. Botines á fus 
Criados con mucha fuavidad , y edíficafion , y que no ufa-
va aligerarfe de ropa , aunque hiciefíe mucho calor por
que decia, no fer efto decente á los Ecleíiafticos. 

11 El de fojas 5:90. que es el Doctorado , también Be
neficiado , dice que conoce á Botines defde que eftudiava 
Filoíofia le ha vifto afiftir á la Univerfidad, y en la Congre
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gacion : Le ha conocido Beneficiado en Beniganim , Qira 
en Benimuslem , y de prefente Beneficiado en Alzira , y nun
ca le ha vifto , ni oido cofas indecentes á íu eftado : De cuyo 
antiguo conocimiento afsi propio declaran los Teftigos de 
fojas 620. 692. y fe conforma el Teftigo defoj. 636. Ex-Di-
finidor , y Guardian de Alzira , quien conoce á mi parte, y 
íabe todo lo dicho , con motivo de haver predicado tres 
quarefmas en fu miíma Iglefia , y haverle vifto refidir muy 
puntual , y muy acreditado en fu Igleíia. Siguen las mifmas 
pruebas dadas ante el mifmo Canónigo Comiífario D. Chrif-
toval Puig. y declaran uniformes 26. de los dichos Teftigos,-
refpondiendoá la pregunta primera de mi parte , en fu In
terrogatorio foj. 326. y dicen 1 Que el expreflado Botines ef-
tá tenido, y reputado en Alzira , y demás partes donde es 
conocido , por perfona de notorias qualidades , que le iluf-
tran , afsi en quanto á las obligaciones de fu eftado 3 co
mo á las de buen Chriftiano, fin que jamás fe haya ordo 
cofa alguna publica , ni privadamente que le difame. Y efto 
dicen los Teftigos, que lo faben por lo mucho que le tratan, 
y conocen Deviendo añadirfe lo que refieren en efta parte, 
algunos de los miímos Teftigos: Esa faber, el de foj. 546; 
que haviendo oido.quexarfe algunas perfonas contra dicho 
mi Principal, fobre cierro hecho relativo á compra que tra-
tava fu Clero, y defpues tuvo efedo á favor del Dr. Borines, 
fabida la verdad , fue conocida la juftificacion con que efte 
fe havia portado, y por ello reconvino efte Teftigo á los 
quexeíbs , demonftrandoles, que no tenian razón. El mifmo 
Teftigo añade , que muchas perfonas de toda verdad d i 
cen : que tienen por calumnia los delitos que á D . Tiberio 
le imputan. El de foj. 631 . dice : que ha oido ponderarlo 
ajuftado , y eferupuloíb en fu conduela del Dr. Botines, que 
es defde el tiempo que eftava Ecónomo en Sollana t L o que 
fabe el Teftigo de hechos propios, y de publico, y noto
rio. El de foj. 637-dice: que es mi Parte el mas inftruido 
del Archivo de fu Iglefia j y el de foj, 642, B. dice que con
curren en D. Tiberio muy conformes circunftancias á fu ef
tado por fu compoftura , y buen exemplo, en la convería-
cion. Todo efto refulta de lo que refponden los citados 26. 
Teftigosáfoj,536. 540.B. 546.552.B. 557. B. 563.B.568. 
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574-B- 53o. 5^4« 587.B. 593 .561 . 665 .661 . 666. B. 59S. 
602.B. 608. B. ó 12. 617. 623. 627. 631. 637. y 64a. B. 

12 En la miíVna parte de prueba , declaran 20. de los 
jnifmos Teftigos haver vif to, y obfervado: Qae el único 
exercicio de D. Tiberio , ha fido el celebrar cotidianamen
te Mifla , afsiftir puntualmente al Coro , á los Oficios , ad-
miniftrar voluntariamente los Sacramentos , por exercitar 
la caridad, con los Fieles, y en cafos de necefsidad , no han 
oido palabras, ni vifto acción alguna publica , ni privada en 
cfte Eclaiiaftico , menos decente á fu Eftado : A cuyas ex-
prefsiones , dichas también por los Teftigos délas foj. 536. 
540. 546. B. 557. B. 563.B. 568. 574. B. 580. 584. 587. B. 
593. 598. 603.612. B. 617. B. 623. 631. B. 637. 651. 643.661. 
B. y 666. B. que caí! en todo conforman con lo que dicen 
los Teftigos de foj. 5 5 2. B. 608. y 656. y añaden algunos de 
los mifmos lo íiguiente : A faber , los de foj. 568. y 6 1. y 
656. Que el Dr. Botines , corregía feveramente, á los que 
proferian alguna palabra indecente. El de foj. 580. Qne es mi 
Parte de los que guardavan mas modeftia , y compoftura 
en el Coro. El de foj. 665.B. que ha dado el mayor exem-
p l o á l o s demás Beneficiados reíidentes , en fu puntual afif-
tencia , modeftia, y compoftura 5 por cuyo motivo , dice 
el Teftigo , que afirmava el Ecónomo de Alzira Dr. Pala
cios , que para el Oficio de Vicario de Coro , no havia 
otro mas inteligente , mas corifta , celofo, é idóneo en la 
Iglefia , que D. Tiberio. 

13 En la referida parte de prueba 24. de los iníinna-
dos Teftigos á las foj. 5 36. 541. 547. 558. B. 563. B. 568. B. 
674. B. 580.584. 587. B. 593. 598. B. 603.608. B. 612. B. 
617. B. 623. 631 . B. 637. 643. B. 651. B. 656. 661 . y 617. di
cen , que es cierto , y verdadero , que el Dr. Botines no ha 
tenido mas tratos, ni contratos, que los que han fido pre** 
cilos , para la jufta venda de los frutos de fus heredades, 
y de los que eftuvieron á fu cargo, quando adminiftró el 
Arcediánato de Alzira en los años 1748. hafta 1752. ambos 
incluíive, por cuya razón hacen juicio eftos 24. Teftigos^ 
quequanto fe ha publicado en efta Caufa , fobre comercios, 
y tratos del Dr. Botines , ha fido calumnia t é impoftura, 
porque nadie havia oido femejante efpecie, hafta que íe hi 
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zo publica la prefente Caufa. En un Lugar eompreheníl-
ble como es Alzira , cómo fe puede ignorar por 24. Sugc-
tos verfantes de los primeros Empleos de la V i l l a , íí Don 
Tiberio fe huviera exercitado en qualquier ramo de co
mercio lucrativo? 

14 En las pruevas que dio D . Tiberio en Beniganím, an
te el ComiíTario del Vicario Mayoral Mofen Vicente So
ler Presbí tero , Beneficiado en la Villa de Albayda , decla
ran un Cavallero, y quatro Ciudadanos , condecorados con 
los oficios de Alcaldes , y Regidores de la propia Villa, fer 
cierto , y verdadero, que Don Tiberio es , y ha eftado 
íiempre reputado en Beniganim , y demás Poblaciones de 
fu contorno, por un Eclefiaftico modefto , temerofode Dios, 
exemplar en fus palabras , acciones , y compoftura. Afsi 
refulta en fus declaraciones de dicha Pieza primera fojas 
725. y fíguientes , y efpecialmente á foj. 762. 767. B. 773. 
778. B. y 783. B. refpondiendo á la pregunta primera del 
Interrogatorio de mi Parte , prefentado en 30. de Agofto 
1765:. como aparece fojas, 759. 

15 Sabida toda la refultancia de las pruevas de Alzira, 
y Beniganim ante los referidos Comiífarios , por lo que 
refpeda únicamente al punto de la buena opinión , y fama, 
en todo genero de vida , honeftidad , y coílumbres ; no 
puedo omitir una breve refieccion , contrahida á las prue
vas antecedentes , en aífumpto que es publico , y notorio, 
y fortalece quanto declaran los referidos Teftigos con abun
dantes razones de ciencia ; y es : Que neceífariamente han 
de faber, y faben quanto dicen , porque mi Principal na
ció , y fue criado en la Villa de Beniganim , Originario de 
ella : Sus Padres , y Mayores han tenido en la mifma fu 
domicilio de muy antiguo , regentado los Oficios mayo
res de la República, y también fus hermanos, y parien
tes.: Por ambas lineas paterna, y materna, emparentado 
con familias de la primera diítincion del Reyno , y por ello, 
confanguineo en grado conocido de diferentes Dignidades 
Eclefiafticas, y Obifpos : Luego defpues pafsó á eftudiar 
Filofofia á Valencia , y feguído lo reftante de fu carrera l i 
teraria , hafta que pafsó Beneficiado , y Regente la Cura de 
fu Parroquia : Porfee en la Villa de Beniganim , y fu Ter-
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mino Cafa , y mas de 200. hanegadas de tierra-propia ; lo 
que mandó embargar Don Pedro Mayoral , y aparece fo
jas 321. Ramo 1 j y porque reñde muchos años ha Benefi^ 
ciado en Alzira , poííeyendo en ella cinco Cafas, y en fu 
Termino una Alquería , y mas de otras 200, hanegadas de 
tierra , todo igualmente embargado de orden de Mayoral. 
De manera, que en una , y otra Villa ha íido la perfona 
mas conocida , y diftinguida entre los Cleros , y todos los 
vezinos T efpecialmente los beneméritos , y gentes de ho
nor : Pues figuiendo fu buena crianza , y llevado de la ra
zón del pundonor , ha procurado vivir arreglado entre fus 
compañeros de ambos Cleros, y edificar á los Fieles con 
el exemplo de fus acciones. Bien lo conoció el Marques de 
la Torre del Barco, en el tiempo que fue Governador de 
Alzira , pues por la Carta de foj. 4. de la Pieza nona que 
efcrivió al ComiíTario Don Chriíloval Puig , entre otras 
cofas que diré defpues adelante, dixo : fer el Dr. Botines 
un Ecleñaftico celofo , afsiftente al Coro , á la MiíTa , y á 
fu minifterio. Teftigo verdaderamente recomendable , afsí 
por el honor de fu perfona , como porque , íinembargo de 
haver íido reprehendido por Botines en la ocaílon referida, 
fe defnuda de todo refentimiento, y explica fu juicio con 
libertad. 

16 "En la Ciudad de Valencia, ante el Efcrivano Se
guí , fubminiílró de la mifma fuerte mi Parte unas pruevas 
muy cumplidas de fu buena fama , y opinión , acreditando-
h. por 6. Teftigos conteftes, todos bien diftinguidos: De 
los quales es el primero , el Arcediano de Alzira 5 el fegun-
do , un Notario de eíla Ciudad 5 el tercero , y quarto , dos 
Sacerdotes Beneficiados , Refidentes en fu Parroquia de A l 
zira : el quinto , ün Cavallero profeífo , Comendador de fu 
Rellgitm de San Juan : y el ultimo , el Alguacil Mayor de 
la propia Villa de Alzira. Todos eftos Teftigos, defde las 
fojas 697. hafta 715.-del propio Ramo 1. declaran uniforme
mente con razones de ciencia , fundadas en la vifta , trato, 
y comunicación de muchos años : fer Don Tiberio buen 
Eclefiaílico, exemplar , y muy aplicado á los minifterios 
de fu Eftado, efpecialmente á la adminiftracion de Sacra
mentos , y quanto ha podido fervir en confuelo de los Fie
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Ies, fin haver o ído , ni advertido enjamás, cofa alguna en 
Don Tiberio , que le fuera reprehenfible. 

17 En la Pieza corriente de la Nunciatu' a , fojas 155. 
fe halla una Certificación firmada , y fellada de Don Jofeph 
de Aviles , Marqués de Aviles , Intendente General de Ara
gón , Corregidor que fue de Zaragoza, Intendente Gene
ral que fue también de Valencia, y Murcia : En cuyo do
cumento fe explica con las voces figuientes: Que conoce 
de vifta , trato , y comunicación al Dodior en Sagrada Theo-
logia Don Tiberio Botines y Zas Presbítero , Beneficiado 
en la Villa de Alzi ra , Reyno de Valencia ; el qual le conf-
ta fer uno de los Ecleílafticos mas puntuales -en las obliga-^ 
clones de fu eftado , muy afsiftente á fu Igleíla , y que por 
fu juicio , inteligencia , y el mucho amor que le tienen fus 
naturales , les acomoda en fus pleytos,y difcordias, pro
cura á fus cofias , y con m a ñ a , reducir al fervicio de las 
Armas á muchos mozos dcfertores , y otros perdidos, y 
vagos por los montes 5 fiendo uno de los Sugetos mas afec
tos al Rey , con toda fu familia , no folo en las turbacio
nes de aquel Reyno en principios del Siglo, fino de pre-
fente : Que por la inteligencia, y pradlca de los Archi 
vos, y Documentos antiguos, fe valió de él en las ocu
rrencias del Real fervicio , haciéndole venir á Valencia á 
fu cofia, en particular para averiguar los derechos de fu 
Mageftad en la Real Azequia de Alzira , fu viciado meto-
do , y mala diftribucion de aguas , con pérdida de ellas 5 de 
fuerte , que fi fe huvieran tomado fus confejos, fe aumen
tarla el riego de diferentes tierras incultas , fecanos, y mar
jales , con gran aumento de la Real Hacienda, y Pobla
ción del Pais: Que en las ufurpaciones de varios crecidos 
diftritos de tierra de la Real Baylia de Alz i ra , hecha por 
los Religiofos Gerónimos de la Murta , y Aguftinos de 
Aguasvivas , ha facilitado documentos , y noticias , que 
mueftran el derecho de fu Mageftad fobre ellos , y otros 
ufurpados por particulares al Real Patrimonio; por cuyos 
motivos, los Religiofos , y demás que interefan , procura
ron indifponerle con fu Prelado, y Vicario General de Va
lencia. Por todo lo qual , y otras cofas que dice el Mar
qués de Avilés en efta Certificación, juzga fer el mencio-
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nado Don Tiberio digno de la Real remuneración , y que 
la piedad del Rey le atienda, y remunere fegun fu méri
to , teniendo por cierto lo huviera executado, fi llegara á 
fu Real noticia el mér i to , celo, y virtudes de efte Ecle-
íiaftico , para exemplo de los demás , y aumentar el nume
ro de fieles Vaífallos en efte Reyno T pues á fu exemplo fe 
animarían otros, viendo que fu Mageftad afsi honra á los 
que le firven | como dicho Botines. 

18 En efta parte de prueva de honor de mi Princi
pal , aprovechan fobre manera dos Certificaciones prefenta-
das en Autos : la primera á fojas 213. del Ramo primero; 
y la fegunda á fojas 131. del Ramo corriente de Comifsion: 
En la primera , certifica el Cura adual de Benimuslem , y 
el Toro : Que haviendo regiftrado los Libros de Viíitas, afsí 
la del año 1742. hecha por el Iluftrifsimo Señor Don A n 
drés Mayoral, Arzobifpo de éfta ; como la del año 17595 
hecha por el Vifitador General Don Aurelio Beneyto(ao-
ra Dean de la Santa Iglefia de Toledo ) , no fe hallan en 
ellas mandato alguno contra el Doélor Don Tiberio Boti
nes , Cura que fue de dichas Iglefias Parroquiales , fobre 
fu conduela , modo de vivir , y cumplimiento de fu oficio. 
En la fegunda , certifica el Archivero de la Parroquia de 
Alzira : Que haviendo reconocido los Libros de Vifitas de 
la Parroquia , que celebraron los mifmos Iluftrifsimo Se
ñor Mayoral en 1741. quando ya era Beneficiado Don T i 
berio 5 como en la que fuccefsivamente celebró Don Aure
lio Beneyto en 1758. -no fe halla mandato, ni advertencia 
alguna, contra la buena conduela , buen modo de obrar, y 
cumplimiento de las obligaciones de dicho Botines en todo, 
efpecialmente como á tal Beneficiado. 

i p No pueden darfe pruevas mas claras, mas llenas, 
y abundantes, ni mas bien fundadas, fegun todos los prin
cipios del Derecho C i v i l , y Canónico , que las que acabo 
de referir en efta primera parte de mi Alegación. Los Tef-
tigos que lo declaran fon los mas fidedignos de la Repú
blica , imparciales todos, fabedores con folidez, y juicio 
de quanto dicen, y fon Teftigos que explican lo que han 
vifto , lo que han dicho en particular, en general, y en 
la "común opinión, afsi eü las Villas de Beniganim, y A l -
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zira , como en Valencia , y otras partes. Infiriendofe necef-
fariamente de fus apreciables declaraciones , que Don T i 
berio es un Sacerdote , tenido , y reputado en todas partes 
por Eclefiaftico afsiftente á la Iglefia , exemplar, honefto, 
modeílo , buen Gura de Almas , caritativo , hábil, ínftrui-
do , y bien opinado, prudente , fuave , eftudiofo , cuida-
dofo de fu cafa , y hacienda, jufto en fus tratos, hombre 
efcrupulofo , juiciofo , amable , inteligente , prádico en Ar 
chivos , y Documentos antiguos, afedo al Rey nueftro Se
ñor , y digno de la Real remuneración. 

20 No deven entenderfe todas eftas cofas volunta
rias exageracion&s de defenfa, porque fon didados , y re
comendaciones expreíTas 5 y con las mifmas voces fe hallan 
efcriros en las declaraciones, é Inftrumentos relacionados, 
por haverfe explicado en eílos mifmos términos, diez Sa
cerdotes , un Arcediano , un Beneficiado Dodorado en Ca
ñones , un Guardian , un Intendente , un Governador de 
Alzira tan jufto , un Gavallero profefíb de San Juan , un 
Regidor perpetuo, tres Abogados de Alzira , muchos Giu-
dadanos , y Gavalleros , varios Empleados en los Oficios 
mayores de Jufticia , con fu Alguacil Mayor , el Adminis
trador de Rentas Reales , un Familiar del Santo Oficio, 
diez Labradores, y otros de diftintos Oficios 5 á mas de la 
fe que merecen las Certificaciones de las quatro Viíitas E-
clefiafticas, que manifieftan la integridad de mi Principal, 
y de la recomendación que publican las Licencias de con-
feífar, y predicar, mantenidas fin limitación de perfonas, 
y tiempo. Por no hacer eftc aíTumpto mas voluminofo , no 
prefentó mi Parte mayor numero de Teftigos ; pero tiene 
la certeza , de que depondrán todo lo referido los Cleros 
enteros de Alz i ra , y Beniganim, fus coetáneos; pues to-
dos fe le ofrecieron ( menos los Dodores Peris , aliados de 
Mayoral) : los Prebendados de efta Santa Iglefia Gathedral, 
que trataron á mi Parte , á excepción del propio Mayoral: 
Un fin numero de Eclefiafticos nobles de la Ciudad , y Rey-
no 5 y quantos le han tratado á mi Parte , que igualmente 
le ofrecieron declarar , y podrán informar á V . S. fer cier
ta , y verdadera la buena opinión, y fama de efte Sacer
dote , de que á mas de merecer la jufticia que pide, es dig
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no de la mayoc compafsiort , pórque ha fido perfeguidO) 
y calumniofamente atropellado, por Don Pedro Mayoral, 
con eícandalo de la Ciudad, del Reyno, y de la Nación 
toda. 

21 Como deve V . S. conocer de la vida, y cof-
tumbres de efte Ecleíiaftico, y de los procedimientos de 
Don Pedro Mayoral , y fus íirvientes en efta caufa ha fido 
muy conforme demonftrar: L o primero > la grande opi
nión de efte Sacerdote, para que teniendo V. S. prefen-
te todo efto al tiempo que hicieíTe el legal efcrutinio de 
las acufaciones, con que ha fido perfeguido , fepa quien 
es el Dr. Botines, y con eftas buenas premilfas, íe íirva 
decender defpues, y en particular á la menuda everigu-i-
cion de cada uno de los delitos que fe le imputan. El 
empeño de la caula, es uno de los mayores que pueden 
haver fucedido en ligios; porque fi la opinión del Sacer
dote á ü d o , y es una de las mayores , y mas recomen
dables , no á íido menor la difamación cfcandalofa or i 
ginada como de primer mobil , por los deíignios, y eno
jos repreníibles de D. Pedro Mayoral, quien para mino
rar á mi parte lo preciólo de fu honor por boca del 
Dr . Joaquín Peris , y fus fequaíeá, fue publicado en A l -
zira la pefquiza que fe intentava hacer , y fucederia en 
en breve , fegua confta por la Efcritura , y declaración 
de Rofa Baxauli, que ratificó en efte Ramo de Comifsion, 
y á fu tiempo fe dirá : Por cuya difamación abandona-
va Mayoral las reglas de la prudencia , los preceptos de 
los Sagtados Cañones del Santo Concilio de Treinto , y 
Sínodos de efta .Dioceíis , y quanto enfeñan los interpre
tes Canoniftas mas bien recibidos, comenzó una pefqui
za contra D . Tiberio en 30. de Setiembre de 17^3. pu
blicada dos meífes antes en Alzira , fin conftar en Autos 
inílancia 5 ni difamación, con prueva previa, valiendofe de 
un Comiísario como el Dr. Félix Efcorcia, Cura de Be-
nifayó, el qual monftrando con fia modo de obrar, que 
ignorava el drecho , y las reglas que devia faber qnando 
le trata del honor de un Miniftro de Jefu-Chrifto ,-fe va
lió de Teftigos los mas indignos, y Viles de toda la V i 
lla 1 enemigos de la Cruz de Chrifto , y de mi Principal, 
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indignos de toda fe : Preparados de antemano por Peris, 
con la ceduccion, y amenazas qne en otra parte ofrezco 
dempnftrar : Admitió Efcorcia unas declaraciones injuñas 
en toda fu formación, y firvió de inftrumento de Ja in
famia , contra mi Principal, Es cofa vergonzofa que fe d i 
ga fu refultancia , pero como la defenfa , es una de ías 
primeras obligaciones del hombre de bien, deven referir-
fe los cargos con puntual fidelidad , y no puede omit ir-
íe nada , y formar fobre ello las quexas oportunas , con 
las reflecciones inmediatas al aífumpto que fe trata. 

22 Como el Dr. Efcorcia traba java con animo de 
bufcar pecados, y efcandalos, donde no les havia, obf-
curecicndo con tropelía la buena fama de mi parte , ad
mitió dichos Te í l igos , fin razón de ciencia de dichos in 
famatorios, y abíblutamente temerarios, Las mifmas de
claraciones , fon prueva de lo que acabo de referir por
que en ella fe atreven á decir los Examinados por Efcor
cia , que D4 Tiberio , ha tenido comercio i l ic i to , con al
gunas mngeres. Ha engañado á muchos en íus tratos: 
Que es hombre altivo*, temerario en todas fus cofas , na
da temerofo de Dios , efcandalofo , fobervio , travieflb, 
íin Ley de Dios, y. fin vergüenza. Si el Dr. Efcorcia hu-
vicra querido, ó fabido cumplir con fu obligación , de-
viera antes de extender los dichos de los Teíligos , pre
guntarles que fundamentos tenian para faber el comercio 
¡ l ic i to, el engaño de bs tratos, la altivez, la temeridad, 
el efcandalo, la fobervia , y lo que mas alfombra para 
decir » que era hombre fin L e j , ni temor de Dios > y fin ver~ 
gtenm. Sin embargo de no dar los Teftigos ninguna ra
zón , admitió Efcorcia eftas malignas, y diabólicas propo-
liciones, permitiendo que fe efcrivieífen á la letra en el 
Sumario , y íin fundamento. Defcubrió defde luego Efcor
cia , fu depravado intento , efto es , que folo le impor-
tava hacer el fervicio de D.* Pedro Mayoral , proyedan-
do fer promovido á mejor curato, y confeguirlo poc 
medio, de efte papel de mér i tos , y en verdad , y delan
te de Dios, valiendofe en el examen de unos Teíligos in
dignos , hombres de la mas baxa extracción de toda la 
Villa , y el primer eferito de la difamecion eícandalofa 
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de un Sacerdote bien opinado; de tantas, y tan buenas 
prendas, como declaran aquella multitud de Teftigos apre
ciabas por muchos té rminos , agradables á Dios, á la^gle-
íia , al Rey , á los Fieles, y al bien Común. 

23 El Dr. Efcorcia , folo encontró en Alzira (Pue
blo de ^000. vecinos) 5. Teftigos contra mi parte, y éf-
tos enemigos, 6 hombres de baxa ralea , que poco pue
den difamar aunque prevenidos por Peris, (in que dief-
fen ninguna razón de ciencia , y de ellos fe valió el 
Promotor D. Carlos Melchor , para las acufaciones. M i Par
te prefentó 40. de notorias qualidades , intachables por fu 
honor , y fu carader, y por la mult i tud, de fus conteftes 
declaraciones j pero Eícorcia folo fe aprovechó de un Mo
linero , de un Panadero , de un Notar io , de un Tonfura-
do , tachados de publico, y un Amanueníe , que no quifo 
firmar la declaración , que Efcorcia le tenia extendida 5 por 
m i Principal, y por fu buena fama, han declarado tantos 
Teftigos, de hechos propios, condecorados con el Sacer
docio , Religión , Oficios de Govierno , Tirulos , Nobles, 
Cabavalleros , Ciudadanos , Familiares de la Inquiíicion , A -
bogados, Govierno Militar , Intendencia , y en fuma , to
dos llenos de honor, por muchifsimos términos. De ma
nera , que la prueba de la buena fama , y opinión de mi 
Principal es la mayor , y mas cumplida, que puede darfe, 
y á mas de fer indubitable afsi por el mérito de las per-
íbnas que lo declaran, como por la cierta ciencia conque 
fe explican , ha llegado al punto mas acrifolado 5 y la prue
ba de los Teftigos contrarios , que han depuefto , fegun 
fe vé por fujecion , mala inftruccion , nada exercita-
dos en las obligaciones de nueftra Santa Religión. El Señor 
perdone á eftos Teftigos, y Comiflario que tanto han da-
feado á mi Principal con fus injuftas, y malignas declara
ciones : porque folo la mifericordia de Dios, defpues de 
remitidas las injurias, puede fer la difpenfera de tantos da
ños ; pero en efte Tribunal de jufticia, no puede mi Par
te dexar de quexarfe, porque no deve omitir paífo , ni ac
ción , hafta que llegue á haverfe reftaurado de fu honor , ef. 
timacion , coftas, d a ñ o s , y demás ; y confiado haver de-
monftrado en efta parte primera, la integridad de vida , la 
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excelencia de la buena fama , en tal grado, que no pue
den por ninguna razón , ni drecho confeguir lugar los di
chos admitidos por Efcorcia , que firvan de obftaculo á-la 
limpieza del honor de D. Tiber io , confiderado en cada uno 
de los eílados que puede tener el hombre ; es á faber, 6 
como buen Chriftiano, buen Vafíallo del Rey, buen Ciu
dadano , buen Patricio , y buen Eclefiaftico , parece haverfe 
juftificado la vida ,honeftidad , y coftumbres de efte Sacer
dote , fegun lo prevenido en el Santo Concilio de Trento, 
y verificado haverfe vifto fu luz en todos tiempos, á pre-
fencía de los hombres , advirtiendo éftos en é l , que fus obras 
han íido buenas, y que Con ellas ha glorificado , como de-
via , al Señor. 

24 Aunque el Eclefiaftico procure portaife en t o 
das fus acciones como tiene oblis;acion íegun fu cftado, 
edificando á Jos fieles, efto es infíruyendoles en la piedad> 
y culto acia Dios , procurando al mifmo tiempo , que quan-
to haga aparezca moderado , y religiofo , para fervir de ef-
pejo , y modelo de la fantificacion , fegun eícrivióel Apof-
tol 5 es muy dificultofo, que fe vea libre del enojo de los 
hombres inclinados al pecado , y enamorados del vicio. Co
mo los Eclefiafticos fon Maeftros, y Dodores , no pueden 
dexar de vivir expueftos á la cenfura , y á la emulación. El 
arte de corregir , tiene muchos enemigos, y aunque fe exer-
cite con la mayor puntualidad , fuele muchas veces produ
cir el enojo , en los que devian recibir el confejo , y el 
exemplo. D. Tiber io , que ha procurado arreglar con edi
ficación fu vida , no ha podido verfe libre de varios ene
migos, que han contribuido calumnioíamente á los injuf-
tos proceífos , fabricados por D. Pedro Mayoral, primer 
autor , y móvil , y feguidos con pertinazia , é injufticia 
por el Promotor Melchor, y fu Abogado , ayudándolo4 
refpedívamente el Efcrivano Seguí , los ComiíTarios que 
tengo acufados , los Seductores, é Indudores , y los Tetti-
gos falíos. Efta parte de alegación es la mas principal, por 
las dcmonftraciones fingulares, relativas á la defenfa de ca
da uno de los cargos. Y para que V . S. lo vea todo mas cla
ro que la luz de medio dia, difpondi é cada uno de los aíTump-
tos con total feparacion , y con la buenafe, quecorref-
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ponde a quien íe prefenta en un Tribunal de Jufticia , co
mo el de V . S. donde rcfide la autoridad de] SS. Padre , y 
la protección del Real Confejo: Para lo qual haré prefen-
tes los fundamentos del cargo , dando llena fatisfaccion, 
fegun la refultancia de los autos, y con arreglo á los prin
cipios del drecho. 

25 El primer delito de que parece fer acufado D. Tibe
rio , fe reduce á los términos íiguientes : Dice Mofen Joa-
quin Albentoía , Clér igo, foj. n . B. d é l a Sumaria en que 
comienzan los Autos de oficio , que Botines, con fus malos 
tratos ha dcxado pobres á Bernardo Pau , y Juan Ivañez, 
Paftores , efpecialmente al primero , porque le havia to 
mado las cofechas,y nádale pudieron facar de la Seda , y 
otras cofas de que fe encantó: Que ha oído quexarfe de 
cfto muchas veces al citado Pau , y á Francifca Efpaña , fu 
Conforte. El Teftigo Miguel Carbonéres, Molinero, foj. 14-
B. añade havcr engañado Bolines de la mifma fuerte á Jay-
me San-Juan. 

26 Es menefter, á vifta del cargo antecedente , hacer 
el examen que omitieron los ComiíTarios acuíados: Efto 
es, faber primero quienes fean Mofen Joaquin Albentoía, 
Clérigo , y Miguel Carbonéres j fegundo, de qué calidad 
hayan fido dichos tratos, para cauiar la extrema pobreza 
que refiere Albcntofa. Tercero, en qué confiftia el proce
dimiento fraudulento del Dodor Bocines, y el origen de 
las quexas de Pau, y de la Efpaña fu Muger. Si el Comif-
fario Dodor Efcorcia kuviera cumplido con fu obliga
ción , y peníado que tratava del honor de un Sacerdote, 
y de averiguar verdades, no huviera abandonado eftas re
glas de Jufticia , y de prudencia , ni fido inftrumento de la 
difamación de mi Parte , ayudando en ello á Mayoral. El 
examen que refulta de los Autos , ferá la evidencia de las 
quexas, que acabo de referir. Ha probado D. Tiberio , que 
Mofen Albentofa bebe vino , y aguardiente con demasía: 
Que por cfta caufa fe diftrae algunas veces de la razón: 
Que por facar dinero , 6 trigo á algunas perfonas, ha fin
gido cédulas de Confefsion , y Comunión Pafqual : Que 
ha falíiíicado recibos , y fuplantado firmas, para tomar d i 
nero ageno : Que ha frequentado varias cftafas : Que ha 
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vivido en con cubinato : Que ha mendigado publica , y m i -
ferablemcnte. Y que por todos eftos vicios, es tenido por 
hombre de mala opinión, y tan indigno de fe, como que 
es capaz de declarar con falfedad por qualquiera cofa que 
le den. Refultan eftas tachas abundantemente, d é l o que los 
Teílígos declaran foj. 535. B, 539.B. 544-B. 55i.55<5-B. 
562. B. 573. B- 578. B. 580.B. 591. B. 601. B. 612. 617. 622. 
630. 636. 6 4 1 . 655.B. 660. B. 665.B.676,679.B.682.y 694.B. 

27 Afsimeímo ha probado mi Parte: Que el M o l i 
nero Carbonéres es hombre de malos créditos , y opinión: 
Que ha üdo vencido en Juicio por Don Tiber io , en efta 
Real Audiencia , y obligado á pagar los 34. cahices , y 
feis barchillas de A r r o z , que confian en la Certificación 
de Don Antonio Meftre , Efcrivano de Cámara de efta 
Real Audiencia : Que ha engañado á diferentes. Que ha 
hecho cefsion de fus bienes, y que por ello fueron execu-
tados los herederos de Jcfeph Laguia , y fus fiadores , quie
nes padecieron la enagenacion de fus bienes , y la ruina 
de íus eafas, como aparece del cotejo de las declaracio
nes de los Tcftigos, foj. 535. 544. 550. B. 556. 562. 573-
583. 586. 601 . 607. 630. 641 . 649, 655. y 672. B. éfta 
parte de la primera defenfa contra el cargo primero, es 
íin duda alguna plenamente juftificada , es legal, y Canó
nica , perqué á más de que los referidos Teítigos por 
las probadas malas qualidades, eftán rechazados por el 
drecho, y tenidos por indignos de toda fe , y conocía 
muy bien , y t rató el Comifsario Efcorcia poco antes , fien-
do Vicario temporal de la Parroquial de Alzira, y fabia 
fus circunftancias. No podrá el Dr. Melchor manifeftár 
L e y , Canon, ó Efcritór Sabio,que patrocine á femejan-
tes deponentes. No me valgo de efte genero de defenfa, 
porque no haya 'Otra, contra lo que refieren los Teftigos, 
fino por no dejar al mifmo tiempo de demonftrar que 
no bufeo el ComiíTario hombres de bien, fino de malif-
fima opinión : Q u é buen principio de PrOceíTos 1 Y qué tal 
era la intención del Delegado , y Delegante ! Lo reftante 
de efta defenfa mifma , lo defeubrirá con mayor clari
dad. 

28 Los mifmos que refieren ha ver íido engañados, 
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dcfvanecen los citados atributos, y el fundamento que fir-
víó en eíta parte, para la Fifcal acufacion. En efeíto , pre
guntado Juan Ivañez á foj. 662. B. fobre lo que dice A l -
ventofa, foj. t u B. dice afsi: Es incierto lo que dice A l -
ventofa , pues jamás le ha hecho al declarante , el Dr. Bo
tines, ningún mal t r a to , ni ha tenido la menor perdida 
en fus bienes , por caufa del Dr. Botines, y en los tratos que 
con éfte ha tenido de preftamos de dinero, y de vender
le eftiercol de fu Ganado , fiempre ha fido con toda lega
lidad , y que es falfo lo que declara Miguel Carbonéres 
(fegun fe ha dicho) porque al Teftigo enjamas le ha en
gañado el Dr. Botines, ni le ha hecho ningún mal tra
to. 

29 Preguntado Jayme San-Juan , foj. 6S5. fobre lo 
que refiere Miguel Carbonéres en fu declaración á foj. 10. 
de la Sumaria, dice lo figuiente: Es faifa la cita , pues el 
único trato que con D. Tiberio ha tenido, fue una per
muta de dos piezas de tierra , y en la que le tranfpor-
tó aquel al Teftigo , havia un cargo de 80. lib. á favor 
del Clero de Alzira : Haviendo acudido el Teftigo á pa
garle , halló en la Coleda del Clero , fer de 90 . lib. En 
vifta de ello , pidió el Teftigo á Botines, que le reintegra
ra las 10. lib. y le refpondió, que Antonio Efpaña lela 
havia vendido con el cargo folo de las 80. lib, y afsi que 
acudiera á é l , para- que le reintegrara las 10, lib. que pre
tendía el Teftigo : fe informó de Abogado, el qual le d i 
j o , tenia recurfo contra Botines, con quien havia permu
tado , y haviendo enterado á Botines del diclamen del Abo
gado , refpondió que fe lo pidiera por Jufticia, para po
der repetir contra Efpaña. Con efedo , el Teftigo pufo fu 
inftancia, y fue condenado mi Parte al pago de dichas 10. 
lib. y coftas, las quales defde luego pagó mi Principal 
al Teftigo, pero que en ello no le hizo ningún mal tra
to , ni le ha caufado perjuicio en fus bienes. 

^o ]uan Ivañcz, y Jayme San-Juan, dicen, fer fai
fas las citas. No fe quexan del Dr. Botines. Afirman no 
haveiies caulado perjuicio alguno , y con todo tuvieron 
avilantez, Alventofa , y Carbonéres , para declarar con 
falfedad , y afirmar lo que ciertamente no fabian, ni en
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tendian. El Dr. Botines tenia drecho para repetir- contra 
Efpaña , las 10. lib. que le pedia San-Juan, pero no po
día ufar de la eviccion hafta fer primero vencido en jui 
cio , efto es haíla que res fmrit eviíla, y pagando de otro 
modo las 10. lib. no tendiia inftrumento para el recobro. 
Podrá ilamarle jamás engaño el orden que tiene el dre
cho eftablecido, para el ufo de las acciones , y deman
das > De ninguna manera: ferá querer engañar pagando 
quanco fe deve , y prontamente * mucho menos. Luego pro
cedió el Dr. Botines con prudencia , y juftificacion, re-
íiftiendo el pago extrajudicial , hafta que lo acreditafíe 
San-Juan en devída forma. No fe han quexado jamáslvañez,y 
San-Juan de engaño alguno , y Te atreven aquellos pér
fidos á declararlo? Mas es de eftrañar ,que D. Pedro Ma
yoral emprendiefle eftos aííumptos de oficio, no havien-
do inftancia de parte agraviada en aflumpto de interefíes. 

31 Preguntado Bernardo Pau fobre lo que dice 
Alventofa foj. 11. reípondió : que es faifa la cita 5 pues 
aunque es verdad que en algún tiempo el Teftigo tenia 
al partido de medias , un Ganado lanir , y por efpacio 
de tres años le trabajó feda al partido del tercio , á 
D . Tiberio j todos los años le difinia las cuentas, le ade-
Jantava algunas porciones de dinero para los gaftos de fu 
cafa, y concluida la feda , le entregava el Teftigo á Bo
tines la porción de capillo de fu tercera parte, y quan-
do fe ponia precio en la Villa de efte genero , ajuftavan 
las cuentas, y quedavan difinidos el Teftigo , y mi Parte, 
reteniéndote dos reales mi Principal, por quarteron, por 
los gaftos de Hilandero, govierno, fuego, y fervicio del 
Torno: Sobre lo quaí, nunca tuvieron queftion , ni le ha 
faltado á la verdad , ni le ha caufado al Teftigo el me
nor perjuicio , como fupone Alventofa , quien en todo 
lo que cita fobre el declarante , ha faltado á la verdad. 
En eftos contratos entre Botines , y Pau , es impofsible 
pueda entenderfe efpecie alguna de engaño , ó artificio, 
porque á más de confentir los contrayentes en la diftri-
bucion del capillo , y produdos de Ganado , y del gafto, 
como fe ha dicho , explica Pau , que no huvo jamás 
queftion alguna , ni el menor perjuicio. £1 IntereíTado no 
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fe quexa, publica buena fe , y Alventofa declara , y jura 
lo que no fabe, é infama á fu capricho. De efto hacen 
aprecio el Vicario Mayoral , y fu Promotor Melchor. 

32 Preguntada Francifca Efpaña á foj. 690, B. fobre 
Ja cita que hace el Teftigo Alventofa, fe explica en los 
términos figuientes. Es incierto quanto alli fe expreífa , y 
la verdad es, que la Teíligo , y fu marido, han traba
jado tres años confecutivos feda al tercio del Dr. Bot i 
nes j en los dos años primeros les dio cuenta cabal Don 
Tiberio luego que pufo precio la Villa j pero en el u l 
t imo año íucedió llevarfe el capillo de toda la cofecha, 
y antes de finar las cuentas tuvo una riña el marido de 
la Teíligo con un hermano de efta, en la qual le tiró 
fu hermano un efcopetazo á fu marido: aquel fe aufen-
t o , y á éfte le pufieron prefo, y para que no embargaf-
fen el capillo que tenia Botines de fu marido, publicava 
la Teftigo, que Botines fe havia quedado con todo , que 
no le dava cuenta, y que nada devia , y que efto lo pu
blicava la Teftigo con arte, y cautela , para que en ca
fo de condenación de coftas , 6 otra pena , pudiera va-
lerfe para fus necefsídades, del importe del capillo que te
nia Botines, á quien le tuvo mucho que agradecer la de
clarante , porque p rad icó en Valencia vanas diligencias 
en favor de.fu mar ido, en defembargo de fus bienes, y 
de fu libertad , y que fe la hiciefle pago de dote á la Tef
tigo. Si Alventofa huviera fido hombre de juicio t no hu-
viera hablado del afíumpto fin inftruccion. Faltóle la pru-» 
dencia, y fobróle la malicia, y por ello dixo lo que no 
fabia, explicandofe con falfedad , creyendo fer engaños 
los artificios de efta muger. La qual, y fu marido á más 
de haver recibido muchos beneficios de mi parte , no pa
decieron el menor perjuicio, como ellos lo confieífan. 

33 E l fegmdo Delito que fe figuró el Fifcal contra m i 
Parte, refulta de las declaraciones hechas por Gafpar Va
lero Santa-Maria, foj. 8. y el mifmo Alventofa, foj. I I ¿ 
de la Sumaria, en que fe ratificaron. Afirman eftos dos 
Teftigos, que D. Tiberio engañó á Thomás Peris, en 
los tratos que tuvo , ufurpandole todo lo que pudo, y que 
dicho Peris facó defpues defeomunion contra el Dr. Bo-
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tines, con el fin de recobrar lo que le havia ufnrpado. En 
lo literal de dichas declaraciones , no fe encuentran las 
razones del engaño , ni de la uíurpacion. Y por lo mifmo 
no puede hacerfe concepto de la bondad , ó malicia de 
dichos tratos. Tampoco fe ha prefentado en Autos inítru-
mento alguno que acredite la defcomunion , porque ñ o l a 
huvo. El Vicario Mayoral , y fu Promotor, que ha años 
van á cafa de efpecies, para denigrar á mi Principal, no 
huvieran dexado por pereza de bufcar los regiftros de íu Cu
ria , -en donde havia de cónftar tal defcomunion : to
do fon ficciones. Y para que fe vea la falfedad que 
contiene el cargo- , fe hace precifo referir el único tra
to que mi Parte ha tenido con Peris j y refulta en el Pro-
ceíTo. 

34 El aífumpto ferá la decifion de la duda, expli
cándolo fegun lo certifica foj. 167. D . Bartholomé Villa-
rroya > Secretario del Santo Oficio de Valencia, libran-
dolo con citación del Dr . Melchor. Es el cafo con Efcritu-
ra ante Pafqual Garcia de Alberique a los 24. de Junio de 
1744. Thomás Peris, vendió á D. Tiberio Botines , Ja co-
fecha de Arroz de cinqucnta hanegadas de tierra en la 
Alcudiola de Benimuslem , y también una Garbera de haces 
de Trigo por precio todo de 290. lib. que confefsóhaver re
cibido Peris de contado. Relacionando mi parte eíle con
trato , y de no haver cumplido Peris con el entrego de los 
frutos, pidió mi Parte en el Tribunal dejufticia de Peris, 
para que dentro del 3. dia cumplicífe lo convenido en d i 
cha Efcritura : Siguióle Pleyto con todos fus tramites 5 y 
conclufos, el Inquilidor Apoftolico de eíla Ciudad Don 
Iñigo Ortiz de la Peña , pronunció fenteucia difinitiva, 
condenando al referido Thomás Peris , á que dentro de 
nueve dias , diefíe á mi Parte los frutos de Arroz , y 
Trigo vendidos, y en fu defedo le pagafle las 290. lib. 
que recibió. En la mifma condenó á Peris en todas las 
cofias de los Autos. La Sentencia hizo tranfito en auto
ridad de cofa juzgada, y Peris pagó á Botines 364. lib. 
3. fueld. 4. por el principal, y cofias. 

3 5 En eíle contrato de venta cumplió D. Tiberio con 
la fe del convenio, porque deíde luego entregó el valor: 

Pe-
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Peris faltó á la buena fe , y obligación ; y en efto ya no 
puede ponerte duda , toda vez que la Sentencia lo derauef-
tra. De ello fe infiere , que Peris no tuvo jufticia , y que 
fue temerario Litigante. O los Teíligos que han declarado 
fobre efte punto , fe han explicado con faltedad > ó fin no
ticia del fundamento del engaño. La equivocación la devio 
difeernir el ComiíTario Efcorcia , para no dexar en la Su
maria ternillas erradas, y íi los Teíligos no tuvieron noti
cia cierta , no pudieron afirmar contra la verdad. En ef
te delito tegundo , que tegun la explicación precedente de-
ve llamarte demonftracion , haviendo íldo proceílado por 
delinquente Don Tiberio , refulta éíle inocente , jufto, hom
bre de bien , y declarado tal en juicio. A l contrario Tho-
más Peris , hombre de mala f é , y los Teftigos Alventofa, 
y Gafpar Santa-María , hombres faltes , y precipitados, 
porque declararon lo que no fabian , y como delito de Bo-¿ 
tines, lo que era jufticia , y bien obrar. La grande culpa> 
y delito refide principalmente en el Dodor Efcorcia, por
que devia faber como Theologo , donde eftava , ó no , la 
jufticia, ó injufticia del contrato 5 devió examinar á fondo 
á eftos infelices Teftigos , bufeando explicaífen con claridad 
las razones de ciencia , que merecía el aífumpto. No lo h i 
zo Efcorcia , y por lo mifmo pecó , haciendo en fu Caufa 
un ado voluntario pecaminofo , y en fu omifsion , y co
ra ifsion , dió motivo, y tembró raizes de tantas difeor-
dias. 

3^ Alventofa , y Santa-Maria atropellaron con la Re
ligión del Juramento , por las tachas legales 5 y el tegundo, 
por Enemigo capital de mi Parte , y por las tachas : Para 
cuya prueva bafta lo que confta en la Efcritura prefentada 
fojas 205. del primer Ramo , otorgada por Andrés de A u -
íina , ratificada foj. 236. del corriente Ramo de Comifsion; 
por la que refulta : Que comenzados los procedimientos 
contra mi Parte , del Vicario Mayoral , fue Gafpar Valero 
Santa-Maria á las cafas de Antonio Efpana , de Bernardo 
Pau , y fu Conforte , y les dixo : Que fupuefto tenian tan
tas quexas contra el Dodor Botines, entonces era tiempo 
á propofito para vengarte de é l , y no parar hafta perderle, 
y acabarlo , pues te encontrava prefo, por la Caufa Crimi

nal 
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nal que en Valencia le tenía formada el Vicario General 5 y 
le tenia prefo, por fu defarreglado modo de vivir , y fus 
malos tratos : Y que íi querían poner en execucion fus ven
ganzas , él les dirigiría , y daría el medio por donde lo ha-
vian de hacer. Los que refpondieron á Santa-María dicien
do : Que no tenían motivo alguno de quexa, ni fabían co^ 
fa mala contra Don Tiberio , quien les havía hecho mucho 
bien. Mucho fe pudiera decir de defenfa en elle particular 
contra Don Pedro Mayoral , fu Promotor , y el ComiíTario, 
como á los Teftigos ; pero fe referva para otro lugar. 

37 E l Delito tercero , del que fe ha hecho acufacion 
contra mí Parte , es el que deponen el mífmo Gafpar Santa-
Maria , y Mofen Aiventofa, fojas 9 . y u . de la primera 
Pieza , éfte en la Sumaria , y aquel en la Ratificación. Es 
á faber : Que mí Principal havía engañado al citado Gaf
par en el año 1753. ó en el de 54. no cumpliendo el tra
to que los dos havían hecho fobre el remate de una Ca
fa , y Patio de Alzira : por cuyo motivo , en el Juzgado 
de ella ííguieron pleyto los parientes de Santa-María , y el 
Dodor Botines : Y añade Aiventofa , que Botines fe que
dó con parte del precio : Es de fuponer , que en todos los 
Autos no refulta documento de pleyto entre Botines , y los 
parientes de Santa-María , ni en verdad le huvo : También 
es igualmente cierto , que enjamás fe ha quexado Gafpar 
Valero contra mí Parte , del engaño que fuponen los Tef
tigos. En materia de ínterefes devemos tener p efente , lo 
que fe ha dicho en los antecedentes aflumptos j y es, ha-
ver fe procedido de Oficio , en puntos que folo eftán refer-
vados á la Inftancia de la Parte. Es cofa de eftrañar , y la-
mentarfe , que las Partes vivan contentos, y que el Juez 
haya de levantar fus procedimientos , y admitir por Tef
tigos , á los que á mas de fer indignos por fus tachas, fe 
admita también al que fe mueftra interefado en la Caufa. 
Qué buenos fundamentos ha tenido el Promotor Fifcal pa
ra fus calumniofas acufaciones ! 

38 Dexando pues por inútil la refultancia de dichas 
declaraciones , paífemos á hacer el examen correfpondien-
te al cafo que fe refieren ; y fe verá , fi hay , ó no en-* 
gaño en lo que dicen : Por Teílimonio de fojas 191. de 

Q^ di-
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dicha Pieza , librado por Jayme Niñero la , Efcrívano de 
las Cortes de Alzira , fe reconoce la inocencia de mi Par
t e , y la faltedad de los Teftigos , que refultan perjuros por 
lo ííguiente : En ciertos Autos executivos de aquel Juz
gado , fe celebró remate en favor de Gafpar Valero, de 
una Cafa , y un Patio en la mifma Villa , uno , y otro en 
precio de 453. libras : Luego defpues , acordaron el mif-
mo Gafpar , y Don Tiberio , que fe entendieíTe á favor de 
cfte el remate de Cafa j y Solar. En cuyos términos, lo pi
dieron ambos en el Pedimento que prefentaron á Ja Jufti-
cia, y fe les admitió efte convenio : Y en fu confequen-
cia , efectuó mi Parte los depofitos de las cantidades l iqui
das á beneficio de los Interefados > y con efedo , depoíi-
tó Don Tiberio en poder de los Depoíitarios del Juzgado 
Bernardo López , y Matheo Marti , la cantidad del rema
te ; y en fu virtud , el Juez de Oficio otorgó venta en fa
vor de Don Tiber io , de dicha Cafa, y Solar , en 19. de 
Setiembre 1751. 

^9 Pudo mi Parte comprar las fincas : Pudo hacer la 
poftura por medio de otra perfona : No havia entonces 
inconveniente , para que no fe hicieífe por medio de Santa-
Maria. Engaño es impofsible que huvieííe , porque hizo de-
pofito total, y folemne', le cumplió defde luego por auto
ridad del Juez , quien otorgó á favor de mi Parte la ven
ta : Dónde pues han podido eftos facrilegos Teftigos fun
dar el engaño , y el origen del pleyto que fuponen ? Si el 
Dodor Vicente Girona , al tiempo de la ratificación , en 
que añadió Gafpar Valero la referida efpecie, huviera cum
plido con fu obligación , examinando por menor á efte Tef« 
tigo ; no huviera dexado en Autos una calumnia, y un prin
cipio de tan injuftos procedimientos. El Dodor Girona, no 
haviendo hecho lo que devia, cometió un delito en la Ra
tificación muy reprehenfible , al que no firven efeufas ^to
da vez que eftuvo en Alzira , y pudo ver los Autos del 
Juzgado de dicho remate, depofitos , y otorgamientos de 
venta : Entonces huviera vifto la inocencia de mi Parte , y 
la ingratitud de Gafpar Valero, que pagava á mi Parte con 
calumnias , el beneficio que le havia hecho en la mifma Con
cordia , redimiéndole de una Execucion que tenia fobre si 
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á inftancia de los íntereíTados, porque no dcpoíi tava, ni 
tenia con qué : Y enterado de todo con juicio , y íblidéz, 
huviera podido informar al lluftrifsimoAizobiípo, 6, á íuVi-
cario la verdad, y que procedían contra D. Tiberio con 
calumnias. No, lo hizo afsi, y por lo mifmo , merece la íbf-
pecha que tengo iníinuada del Dr. Eícorcia , de querer for
mar fu papel de méritos , contribuyendo á las injufticias, de 
quien le confío la Comifsion, lifongeandole por efte ca
mino. Sirve muy poco la efeufa , que el Dr. Girona da en fu 
Pedimento defoj. 106. y e n l a declaración defoj. 122.en el 
Ramo de Comifsion, porque ni el precepto del Superior , ni 
la inftruccion que le dio el Vicario Mayoral de governarfe 
en Alzira en fu Comifsion , por dictamen del Dr. Joaquín Pe-
ris , fon legitimas efeufas de laomifsion con que procedió en 
el examen de Ga fpar Valero, en lo que añadió en la rati
ficación, 

40 E l quano delito es, el que fuponen el mifmo Gaf-
par Valero , Miguel Carbanéres , y Albentofa en el propio 

^ Sumario , y fojas ya dichas 9. y I Í . afirmando eftos,qneei 
Dodor Botines engañó á Miguel Carbonéres en ventas de 
A r r o z , dexandole fumamente pobre : Qual fea la caufadel 
engaño en eftas ventas no lo refieren los Teftigos, por cu
yo defedo de ciencia , y fer perfonas tachadas , e indignas 
de toda fe, no puede hacerfe aprecio de fus depoficiones. 
El único trato que ha mediado entre los dos , de frutos 
del Arccdianato que adminiílrava , es el que confta delTef-
timonio foj. 174, del propio Ramo, executoria de efta dif-
puta : Pretendió mí Parte, que dicho Carbonéres , yjofeph 
Laguia, le entregaífen 34. cahizes , y 6. Barchillas de Arroz, 
á cumplimiento de ducientos , que dichos Carbonéres , y 
Laguia recibieron en depofito , de D . Tiberio , y fe obliga
ron infolidnm á reftituirle , ó pagarle á fu voluntad , al pre
cio corriente , mediante Eícritura ante Juan Arcnáz en 8. 
de Noviembre 1749. fobre cuya pretenfion, recurrió Car
bonéres á la Real Audiencia , la que fe retuvo los Autos, 
y falló efte fuperior Tribunal , contra Carbonéres , man
dándole cumplir lo eftipulado en la Eícritura, y haver de 
entregar á D . Tiberio el Ar roz , y en fu defedo el jufto va
lor , y que íe executoriafle fin embargo de fuplicacion. 

Q^z Ef-
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41 Efta Sentencia la admitió Carbonéres , y fe halla^ 

n o , pafsó en cofa juzgada, y pagó. Según confía del Do
cumento dado por D . Antonio Meftre, con citación del 
Doclor Melchor en 12. de Enero 1764. y aparece foj. 174. 
de dicho Ramo : Que Gafpar Valero , y Alventofa , decla
ren Sacrilegamente , y digan lo que no faben, ya no deve 
admirar , quando eftán dominados de la enemiga , y de las 
Sujeciones del Do£tor Joaquiñ Peris , ó de los vicios de una 
defordenada Vida : Pero que Miguel Carbonéres , que fue 
vencido en juicio, fe hallanó , y pagó , fegun la Sentencia 
de ,la Sala , que efte fe atreva á declarar, contra fu propio 
hecho , contradiciendo á la Real Sala , es quanto pueda 
oirfe de un hombre , que vilmente abandona el honor , y 
la religión. El es quien cometió el engaño , quien proce
dió de mala fe , y fue Litigante temerario 5 y fin embargo, 
fe atreve en el Tribunal Eclefiaftico á trocar la fuerte , y la 
verdad , atribuyendo á mi Parte , que cometió el delito, en 
donde eftá clara fu jufticia, y tanto mas injufto el proce
dimiento de oficio , como la pertinacia del Vicario Mayo
ral , y fu Promotor, en feguir aífumpto vencido , y archi-. 
vado ha tantos a ñ o s , y en el que no aparece Inftancia de 
quexoío. 

42 EL qmmo Delito fe funda, en lo que dice folo dicho 
Carbonéres en fu ratificación á foj, 13. del mifmo Suma
rio , en el que afirma efte Sacrilego , que D. Tiberio , en d i 
ferentes ocaliones , hizo pagar exceísivos lucros, á Coime 
Alberola , Molinero , por fiados de Arroz que le hizo 5 y ef-
to dixo que lo fabia , por haverlo oido decir varias veces, 
al mi ímo Alberola. Para inquirir la verdad de efta efpe-
cie , como y de las demás citas del Sumario, el miímo D.. 
Tiberio infló , para que fe evacuaífen ^ íus coftas , ya que 
no lo hicieron de intento, y con premeditación los Comiífa-
rios , ni el Promotor Melchor , porque fabia que no corref-
pondeiian , á los relatos. Y en fu confequencia , el Comiífa-
rio D . Chriftoval Puig, en la declaración que recibió , al ci
tado Alberola , le hizo prefente lo declarado por Carbo
néres de fiados de Ar roz , lucros excefsivos , que havria pa
gado á Botines. Enterado Alberola , refpondió foj. 678. y 
éSo.lo figuiente: Que ha comprado al p r . Botines, en tiem

pos, 
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pos, y por los a ñ o s , que eñe tuvo á fu cargo ? la adminif-
tracion de los frutos del Arcedianato de Aizira , algunas por
ciones "de Arroz en cafcara , íiempre por ib juño precio: Que 
le hizo venda al Teftigo de 100. cahizes de arroz al fiado, 
pero con un trato tan licito , como que fe lo havia de pa
gar al precio que íe vendicfle en Aizira , por San Juan, y. 
que fino le eftava afsi á cuenta al Teftigo, que le bolvie-
ra igual numero de cahizes de Arroz. 

43 Aunque no mediaran las tachas legales, que havia 
probado antes , contra Carbonéres , la mifma declara
ción de Alberola , defvancce la injufta declaración de 
Carbonéres. Afsi tenemos un contrato de Venta en que 
coníienten comprador , y vendedor en cofa licita en pre
cio jufto , y no interviene pado prolbido. El vendedor ven-
dia genero del Arcedianato , que manejava , y no era cau
dal fuyo. El comprador recibia dos beneficios , el uno con 
el fiado, y el otro con la difpoficion de tener íiempre el 
Molino corriente , y por coniiguiente conocidas, y ciertas 
las ganancias: Dónde eftán pues los engaños, y lucros excef-
í ivos! En el contrato no las huvo , y folo parece pueden en-
contrarfe en la malicia de Carbonéres , y en el comercio, 
que hacia el ComiíTario Efcorcia, vendiendo el honor de 
mi Principal, para coníeguir fus combeniencias j cuya fos-
pecha huviera evitado , llamando , y examinando á Cofme 
AlberolajComo lo hizo delpues elCanonigoD.Chriftoval Puig. 

44 E l delito fexto es el que declara únicamente Albcn-
tofa foj. doce de la Sumaria. Afirma efte Teftigo, que á él 
á fu Madre , y á fus hermanas , les propufo el Doí to t Boti
nes , que le vendieften á cenfo, dos.pedazos de tierra , que 
pofleian en la huerta de Aizi ra , prometiéndoles fu patro
cinio para ordenarfe: Que haviendolo executado, les de-
xó burlados: Que defpues fe quedo, con dos penílones de 
cenfo, lasque nunca han podido cobrar, y han havido de 
dexar fu preteníion , por las quimeras que les movia. Supon
go no haver en efte contrato cofa ilicita , y que Mofen A l -
bentofa , á mas de las tachas legales que padece, ha faltado 
á la buena fé , como íiempre , con que devia explicaríe. Ef-
tá bien claro el afíumpto, con una breve narrativa de las 
ventas, y fus coníequencias. Por las Efcrituras prefentadas 



1 2 6 
áfoj. 1 9 5 . y 199 .de dicha Pieza primera , confta que otor* 
garon venta Mofen Alventofa, y fus hermanas á favor de 
m i Parte de dos piezas de tierra la 1. de 5 . hanegadas 
Huerta del Rafol, por precio de 374.!^. y 10. íueLla z.de 3. 
hanegadas, y 3. quartones en la Huerta, y partida de Ba-
rralbet, por precio de 300. lib. con diferentes cargos , cu
yas cantidades quedaron en poder del comprador, parte 
para fatisfacer diferentes crédi tos, que refultan de las mif-
raas Efcrituras: Cuyos pagos executó defpues,y lo redan
te á cumplimiento, con la obligación de correfponder un 
cenfo , el que ya fe ha redimido. Todo quanto contienen 
es jufto , y permitido. N o fe quexa Alventofa fobre (os 
puntos principales de cftas ventas , ni que huvo engaño 
fobre ello : Qucxalíe de no haver podido cobrar de Don 
Tiberio dos pendones del cenfo , y de no haverle cum
plido el patrocinio que dice, todo efto lo refiere Alven
tofa, fobre fu palabra, y no es de admirar , fea agena 
de la verdad-, quando él ha vivido tan deíviado de ella.1 
Si Alventofa huviera ufado de fu acción en las pendones 
que dice, y de la protección que fupone , y fi fe huvie
ra oido á mi Parte, fobre todo fe formarla juicio del 
drecho de las partes, y de la verdad. Lo que no tiene du
da es, que en eftos contratos de ventas de las penciones, 
ni de los pagos á que fue obligado mi Principal, no fe ha 
oido quexa , y el Juez á buícado motivos para quexas , afsi 
fe ivan preparando los principios de la perfeculion , y los 
aparatos para la mala fe del Promotor, 

45 E l delito Séptimo es el que declara dicho Garbo-
néres foj. 14. y ratifica en la margen del Sumario foj. 12. 
B. dice pues: Que Botines fiava á diferentes perfonas Arroz 
en cafcara , freíco , acabado de coger, en cuyo tiempo 
quiebra por lo regular un 10. por 100. y le cobrava en 
Junio , 6 Julio , á dos reales mas, del precio mas fubi-
do , con lo qual reportava el beneficio de las quiebras, 
y aumento de precio , y que ha oido quexarfe á Vicen
te Botines agriamente diciendo, que Don Tiberio le ha-
via hurtado 4000. l ib . Efta declaración de Carbonéres, es 
de ningún efedo , y faifa totalmente , fegun drecho. L o 
1. en confequencia de las pruevas anteriores. L o 2. por 

fer 

http://199.de


127 
fer fingular en lo que dice. L o 3. porque examinado V i 
cente Botines á toj. 695. B. dice : que es falfo qnanto ex-
preífa Carbonércs , poique nunca á íido hombre de cau
dal tan crecido , que pudiera hurtarle D. Tiberio 4000. lib. 
ni tampoco ha tenido con efte t rato, queílion ni mefcla-
dos interefles. L o 4. porque la períbna á quien citó Car
bonércs que flava mi Parte Arroz , era Alberola T fegun 
fe demonftro antes, y fe ha viílo quan contento eftava 
el mencionado Alberola con aquellos fiados, y quan faifa 
fue la declaración de Carbonéres. Lo 5. porque uno de 
los tratos de mi Parte fobre Ar roz , fue con el mi ímo 
Carbonéres, y haviendofe querellado á la Real Audiencia, 
le condenó , como dixe en el Capitulo del quarto delito. 
L o 6. porque mi Parte no vendia , ni fiava A r r o z , gran-
geando ni comerciando, fino que vendia las porciones de 
frutos del Arcedianato de Alzira, fegun el mifmo Car
bonéres lo confieífa. Vendia en fuma mi Principal, el Arroz 
que era propio de Don Vicente Safsüs , Arcediano de A l 
zira , cuyas rentas adminiílró defde el año 1748. hafta el 
de 1752, dándole de todo cuenta cabal, fiel, y legal,fe
gun que afsi lo declara dicho Arcediano á foj. 649. B. afir
mando éfte, no haver tenido contra mi Parte ningún ge
nero de refentimiento , quexa en lo prefente , ni en lo paf-
fado. 

46 E l ottavo Delito en que pensó el Promotor Fif-
cal fundar íus acuíaciones faifas, refulta de las declaracio
nes de los citados Alventofa , Carbonéres , y Gafpar San-
ta-Maria, foj, 4. n . 14. de dicho Sumario, por las que 
refulta ( fegun dicen eftos Teftigos ) que mi Parte engañó 
á Jofeph, y Francifco Santa-Maria , hermanos , Panaderos, 
en los malos tratos de darles Trigo al fiado, haciéndo
les muchas injuílicias, y cometiendo mil ufuras. A Fran-
ciíco Santa-Mana, Panadero, foj. 15. B. le hacen decir en 
fu declaración, que á él, y á fu hermano Jofeph , les ha-
via perdido Botines, con un fiado de Trigo que t omó D. 
Marcos Galiano de Almanfa , que haviendo pagado á mi 
Parte, la mayor parte de fu importe , quedando folo á 
deverle I Ó O . lib. por motivo de haver venido los Galia
nos ha Alzira á cobrar, para poder dar falida, hizo que 

30-
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Jofephotorgaíre obligación , á favor de los mifmos de 862; 
lib. y como venido el plazo no pagó lo que tedia recibi
do D. Tiberio , y Jofeph incluyó en la obligación que 
o t o r g ó : L o mifmo quena también á efte Teftigo que fe 
obligaíTe por la porción que bavria recibido Botines del 
Teftigo, quien peníando tendria pagadas más de 500. lib. 
como no tuvo cautelas, tuvo obligación de otorgarle de-
ver cerca de 200. lib. A la qual añade Miguel Gil á foj. 
17. que fabe como Procurador de Galiano , el Pleyto de 
efte, contra Jofeph Santa-Maria , íbbre recobro de cier
ta quantia procedida de una porción de Trigo que le fia
ron por carta de recomendación de D. Tiberio , y que 
ha oido decir liaver pagado el Trigo al Dr. Botines: Dos 
cofas fe defcubren en las efpecies antecedentes que pare
cen los fundamentos de la acufacion. Tuvo el Fifcal Mel
chor , en todos los cargos la defgracia de que fe apoya-
va fobre fimientos falfos. Como no fe hicieron jamás las 
averiguafiones precifas, el Fifcal continuava en abultar íin 
las armas que el drecho le permite i y el ProceíTo hiva 
creciendo íin fubftancia legal , y con el volumen , enga
ñando á muchos, á cortas del honor de mi Principal. 

47 La primera de las efpecies que íirven de acufa
cion atribuida á mi Parte, es pues que recibió valor del 
T r i g o , y que no haviendole entregado á Galiano, mo-
kftaron éftos á Santa-Maria con el Pleyto , dimanado de 
la obligación, y la fegunda que el Dr. Botines fe aprove
charía del abono que hizo para encantarle del dinero : Quan-
ta diligencia es menefter para inquirir con juicio , y íbli-
dez eftos engaños que fuponen 5 Si el Dr. Efcorcia , hu-
viera procedido con mejor intención, no huvieran queda
do en la Sumaria errores eferitos con la pluma de la ig
norancia, ó de la malicia: Quando oyó á Gafpar Vale
ro explicarfe con la avilantez, de que mi Parte cometia mil 
ufuras , devió preguntarle, qué era ufura , y en qué coníif-
tia efte millar de delitos : Quando los otros Teftigos decian, 
que havia perdido mi Parte á Francifco Santa-Maria, en 
los fiados, devió preguntarles la caufa, ó rahiz de la injufti-
cia , y de la perdición. No lo hizo afsi ? y por eftos defe¿tos> 
pudo remitir á D . Pedro Mayoral, unas diligencias á fu güi

tos 
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t o j veamos pues qué vienen á fer los tratos de los Santa-
Marias, y los Galianos, y qual fea la mediación de mi Prin
cipal , en eftos afíumptos : Porque haviendo negado mi Par
te haver tenido trato alguno con los Panaderos Sanra-Ma-
rias de compra > ni venta , y confeíTando folamente haver 
mediado, para que fe les hicieíTe el beneficio de fiarles t r i ^ 
go , á ruegos de los Sauta-Marias , es menefter individuali
zar en la defenfa, lo que de Autos reíblta íbbre efte par
ticular. 

48 El Promotor Fiícal ha ufado el eftilo de bufear 
delitos, y hacer defprecios de las defenfas: Para un Fifcal 
de mala fe como Melchor , po ha íido eftraño el eftilo; pues 
íi procediera haciendo el Oficio de Promotor de Jufticia, 
no huviera tomado en boca eftos fundamentos. Devo ha
cer pre ente en primer lugar : Que el mifmo Francifco San-
ta-Maria, que á fojas 15. B. havia declarado con tanto de-
fai reglo , y falfedad; él propio defpues , en 31. de Mayo 
1767. y por Efcritura autorizada ante Vicente Benavent 
Efcrivano , y dos Teftigos, declaró : haver llegado á fu no
ticia , que en dicha fu declaración , recibida por el Doc
tor Félix Efcorcia , y ratificada por el Dodor Girona , Co-
miíTarios , refultan varias impofturas , y calumnias , agenas 
de la verdad , contra Don Tiberio Botines: Por cuyo mo
tivo , en defeargo de fu conciencia dice : Que aunque es 
verdad, que fue fugerido , e inducido por los Dodores Joa
quín , y Baltafar Peris de Alzira , á que declarara varias fal-
fedades , no dio fu confentimiento, fino que declaró la pu
ra verdad , exponiendo , que tiene muy tratado á Don T i 
berio Botines ha muchos años , y no ha vifto , ni oído de
cir de él cofa que deídiga de buen Eclefiaftico , afsi de fu 
perfona , y conduda, como de todos fus tratos, y del qual 
ha recibido varias mercedes , y oficios de piedad , y de 
padre; y que como no fabe eferivir , ni firmar , cree que 
los Comiífarios, y Dodores Joaquín , y Baltafar Peris, i n -
fenfos, y declarados enemigos del Doflor Botines , lo han 
puefto por fu capricho. 

49 Sobre lo qual añadió , que los referidos Comif-
farios le pnfieron un papel , eferito de los Dodores Peris, 
para que á él fe ciñeífe el Teftigo > y declaraífe á la letra 
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quanto en él fe contenía , previniéndole lo havía de hacer 
afsi, con toda libertad , feguridad, y conveniencia de efte 
declarante , porque el Doftor Botines no pafíearia mas por 
Alzira. En la Eícritura de fojas 194. del Ramo de la Nun
ciatura , confirma Francifco Santa-Maria lo antecedente 5 y, 
añade , que con la noticia que tuvieron los dos hermanos, 
y Doctores Joaquin , y Baltafar Peris , de lo declarado en 
la anterior Efcritura j le havian amenazado, y perfuadido á 
retradarfe ; porque de lo contrario , tomarían otras provi
dencias. Y que haviendole reprehendido el Dodor Joaquin 
Peris , le refpondió : Que íi é l , y fu hermano , y dichos 
Comifsarios huvieran pueílo ^n fu declaración la verdad 
de lo que havia declarado , no huviera tenido necefsi-
dad de otorgar la citada Efcritura , en defeargo de fu con
ciencia. Y á pocos dias de fucedido é í lo , le dixo Miguel 
Garbonéres, que íi no fe retradava , no acabaría de criar 
fus hijos , y que eftava á peligro de que le dieran 200. 
azotes. Todo lo qual ratificó defpues Francifco Santa-Ma
ria en virtud de Defpacho , y Comifsion del Señor 
Nuncio , afirmando, que lo contenido en dichas Efcri-
turas era la pura verdad, y que para fu otorgamiento> 
y para eíla ratificación , no havia fido inducido, ni 
engañado por el Dodor Tiberio Botines , ni por otra perfo-
na en fu nombre. Lo que ha declarado Francifco Santa-
Maria en las dos Efcrituras , y fu ratificación deshace en
teramente quanto antes havia expuefto en la Sumaria, 
foj. 15. B. 

50 Y para prueva de que la verdad eftá en dichas 
Efcrituras , y fu ratificación hacemos ver en una breve re-
fleccion fobre lo que refulta de Autos en quanto á dichos 
tratos de los Santa-Marias , Panaderos , y Galianos de A l -
manfa. Hallanfe prefentados foj. 194. y 198. de la prime
ra pieza dos Teftimonios, de los quales en el primero conf-
ta : Que por Efcritura ante Pedro» Vicente Morales de A l 
zira en 24. de Setiembre 1762. Francifco Santa-Maria , Pa
nadero , confefsó dever á D . Marcos, y D . Juan Galiano 
de Almanfa , prefentes á el otorgamiento , la quantia de 
J97. lib. procedidas á cumplimiento , y entero pago por 
el jufto valor de diferentes cahíces de Trigo que le ven-
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dieron al fiado por el alcance que liquidadas cuentas r c -
fultó fer deudor dicho Francifco en dicha cantidad , y pro
metió pagar á ciertos plazos á dichos Galianos. En el 2. 
confta , que por Efcritura ante Jofeph Serrano en 11. de 
Junio 1761, Jofeph Santa-Maria, Panadero, declaro que 
en el a ñ o 1760. recibió de D. Marcos Galiano, por me
dio de Juan L ó p e z , fu Mayoral , 3. Cabañas de Trigo en 
el valor de 1459. lib. 12, fueld. 6. din. de las quales entre
gó algunas quantias , deque tenia recibos, y que fe obl i 
gó fatisfacer á dichos Galianos, 6 á quien fu drecho re-
prefemare la quantla que refultárc liquida de dicho deu
dor , admitiéndole los pagos que hiciere conftár por car
tas, y recibos, para lo qual hipotecó diferentes bienes. 

51 En eftos dos inftrumentos fe demueílra clarifsi-
mamente , que los Santa-Marias trataron con dichos Ga
lianos fobre el Trigo , tuvieron fus conferencias fobre cuen
tas , y otorgaron £u obligaciones fin haver introducido cef-
íion alguna de cobranza contra mi Principal, de quien 
no era el T r i g o , como lo confefsó dicho Jofeph Santa-
Maria á foj. 122. B. dé la pieza primera. Si los Santa-Ma
rias huvieran pagado á los Galianos diredamente , ó por 
medio del Dr. Botines, no huvieran conteíTado la deuda, 
ni fe huviera obligado al pago, con la folemnidad de las 
Efcrituras, y la fuerza de las hipotecas , era regular que 
fi huvieran entregado alguna porción de dinero al Dr. Bo
tines , havrian tomado de éfte, la cautela correfpondiente, 
y íi el mifmo Dr. Tiberio huviera ufurpado el dinero de 
los Santa-Marias, éftos fe huvieran quexado en juicio, pa
ra el recobro de aquellas cantidades : L o cierto es, que 
nadie fe ha quexado hafta aora : que los Santa-Marias fe 
obligaron por s i , fin interpocifion alguna de mi Princi
pal : Que Francifco Santa-Maria , fe retractó tres veces de 
fu primera declaración: Que los demás que han depuef-
to como Teftigos, fon perfonas indignas de toda fe, 'y 
que no confta en todos los Autos prueva alguna , por 
donde fe infiera , ó ' íe prefuma , que m i Principal haya 
cometido femejantes ufurpaciones. Tan clara es la inocen
cia en efte Plcyto , como en todos los demás l ibiamente 
el Dr. Melchor, y los demás acufados por fus iujuftos pro-
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cedmiientos, no han querido ver jam as cftas pruebas de 
la inocencia , que ion dignas de la mayor atención , def-
cubriendofe ficmpre la integridad de mi Principal, y ha-
veríe procedido de oficio en punto de interefes, no ha-
viendo quexa de Parte , ni legitimo fundamento en el mif-
mo procedimiento impermitido. 

52 E l nono Delito, fe aparenta en la pieza primera, 
foj. 443. donde hay una declaración de una viuda fepttia-
genaria , llamada Doña Ana Golding , que fupone ha-
ver fingido mi Principal, ferie Acrehedor de 60. lib. fien-
-do afsi que folo le havia preftado a dicha viuda , como 
ella dice, la cantidad de 38. lib. A eíta muger fe le po
día diíimular la equivocación con que fe explica , por la 
decrepitez que puede muy bien preíumirfe en fu edad ade
lantada 5 pero como lo que importa principalmente á la 
•defenfa , es demonftrar la falfedad de efta declaración , no 
me ha parecido mirarla con indiferiencia , fin embargo de 
que nunca pudo hacer papel de fubftancia en eftos Autos. 
La verdad es, que por hacerle merced , y focorrcrla en 
fus necefsidades , á ruegos , y de cuenta de Don Juan 
French, Ingeniero, preftó m i Principal á dicha viuda, en 
varias urgencias, y ocafiones, la quantia de óo. l ib. y en 
pruevafde que fueron ciertos dichos preftamos, defpues 
de haverlos reconocido, y confeffado el mifmo Ingenie
ro Don Juan French, fe defpachó Execucion contra éfte, 
á pedimento de mi Parte, en el Tribunal de Guerra, y 
Capitanía General, por la citada quantia de 60. lib. y cof-
tas, íegun confta del documento prefentado á foj. 134. 
del Ramo corriente de efta Comifsion. 

53 En la miíma pieza primera foj. 445. refulta otra 
cfpccie para contarla en el delito décimo de los que firven pa
ra abultar las injuftas acufaciones del Promotor Melchor, 
y le reduce , á que Jofepha Vandres , Criada de dicha Doña 
Ana Golding, fupone haver entregado á mi principal 40. 
lib. para que las empleara con alguna ganancia 5 y añade, 
que mi Parte, ni le ha reftiruido el capital , ni los lucros. 
Es el cafo , Señor ,que el Dr. D. Tiberio , á ruegos de efta 
muger h^bló á Antonio Faus de Alberique , para que admi
tiera dicha cantidad empleada en tr jgo, dando á dicha Jo-
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fepha la ganancia que produxere el mifmo trigo : Como 
eíta mugcr no ha recobrado íu crédito , legun ella dice , ha 
preÍLimido, que mi principal le tiene ib dinero , y no 
fe lo quiere reftimir. Es una impoflura calumniofa 
femejante prefumpcion de ella , efto es de la uílir-
pacion que peñere , no hay prueba , ni indicio, ni tam
poco es verofimil , Tiendo mi Principal un Sacerdote de 
tan buena opinión, y fama , y que viviendo con tantas 
conveniencias, no es regular neceí'sitafle de las 40 . libras 
ni que por efte corto interés tuviera animo de empo
brecer á una pobre criada. L o cierto , es que ni en juicio, ni 
fuera de él > fe le ha pedido jamás dicha cantidad , y que mi 
Principal no ledeve, ni la retiene, como lo juro en devida 
forma, en el mifmo nombre. 

54 E l mdecimo delito, que íe ofrece en la pieza prime
ra foj. 436. B. diftinguido de los antecedentes, es el que 
cuenta D. Nadal Garda diciendo que le dixo BautiftaRoig 
( mediero que fue de D. Tiberio ) que no folo havia lucrado 
jeíte en Roig , con los fiados de cavallos que le hizo , fino 
también en todos quantos medieros, ó partidarios havian 
citado en dicho huerto , haciendo con todos muchos tra
tos ufurarios. Examinado Bautifta Roig por el Canónigo 
Puig , foj. 5 96. declara que jamás ha oido decir que el Dr. 
Botines fe huviere empleado en tratos algunos fuera de 
fu eftado : Qne folo le ha vifto enagenar fus propios fru
tos , y algunas cavallerias , quando no las necefsítava para 
fu ufo , labor , y cultivo de fus tierras : Que con todos los 
medieros, y jornaleros ajuftava fiempre las cuentas, fin 
haver tenido jamás la menor queflion 5 focorriendoles íin 
falta alguna. En fuma, no fe encontrará en Autos efpecie 
alguna dicha por algún Teftigo, contra mi Parte , que no 
reíulte defcubierta con la falfedad , fegun fucede en lo de
clarado por D. Nadal, y en los otros aífumptos que tengo 
ya bien rechazados en efta Alegación. 

55 Si huviera de profeguir la prefente Alegación ha
blando por menor de cada uno de los Inftrumentos con 
que fe ha querido abultar el delito del comercio , la mif-
ma defenfa fe haria demafiado prolija. No tiene duda , que 
el Ecleíiaftico deve fer entregado á Dios, y apartado del 
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comercio c iv i l , como enfeñan los fagrados Cañones 5 pe
ro nunca le ha fido prohibido , vender los frutos de fus pro
pias cofechas , comprar cavallos para fu labor, y vender
los quando le fueren inútiles, preftar , ó dar al fiado , gra
nos , ü otros frutos , y aflegurarlos éftos por medio de las 
públicas Efcríturas. En quantos aíTumptos ha. tratado mi 
Principal ? ha procedido con la mayor licitud , no íiendo ca
paz de engañar á perfona alguna , como quiere perfuadir 
el Dr. Melchor. A mas de que no es veroíimil que un Sacer
dote de crecidas conveniencias, como mi Parte, y de la 
buena intención correfpondiente á fu crianza, tuvieífe ani
mo de bufear riquezas por medio de los lucros que fe fu-
ponen , quando es bien notoria fu generofidad , y fu pun
donor, que no le permitirá caer en las tentaciones de cílos 
exceflbs. C ó m o es veroíimil, que un Eciefiaftico tan diftin-
guido , y tan bien acreditado por fu familia , y carrera, por 
fus buenos fervicios en los Curatos , por fu trato en las 
perfonasdela mayor diftinecion, fe defviára de los exem-
plos de fus maeftros , y de las reglas de la buena reputación, 
por unos interefes infelices , aunque los amontona el Dr. 
Melchor, que ha procurado efparcir en los Proceífos ? Es 
cofa bien eftrana , que íiendo tantas las perfonas con quie
nes ha tratado mi Principal, y otorgado las Eícrituraspre-
fentadas en Autos, ninguno haya formado quexa, y que 
folo el Dr. Melchor la emprenda en nombre de la publica 
vindida! 

56 El publico no fe quexa, fino que antes bien le 
honra á mi Parte, como tengo demonftrado, y folo el 
Doctor Melchor , levanta las declamaciones infaman
do > Qué buena conciencia ! Las acufaciones, ó cau-
fas de oficio , en ningún aflumpto , ni mucho menos en 
éfte de interés particular , no pueden excitarfe fin que prece
da la publica difamación, porque como en todas las cau-
fas deve haver Juez , A£tor , y Reo , el mifmo rumor, 
ó fama , fe introduce en el lugar de la acufacion , bien que 
deve proceder el Juez con mucha madurez, porque lafama 
fuele fer las mas veces una acufadora malévola , como di
ce el derecho , y no hay cofa que mas engañe , que efte ge
nero de voces, fobre lo qual explicare defpues con ma
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yor extenfion , quando trate de los procedimientos. 

57 En fuma, nada encontrará V. S. en todos lospro-
ceflbs, de quanto acufa Melchor , para acriminar fobre tra
tos ilícitos , y ufura , queíepa á cofa impermitida. M i Par
te focorria muchas veces las mayores necesidades, fiando 
á varias períbnas el trigo , y arroz , que cuidava del Arce-
dianato de Alzira, haciendo eftos preftamos con aproba
ción de íu dueño. Las partes fe obligavanáfu reftitucion, 
ó al pago, fegun erajuflo, por el precio que á el tiempo 
corria , bien eftablecído por la jufticia , fin tener en efto m i 
Principal utilidad alguna , ni otra intervención mas que la 
del canfacio , en hacer el beneficio , y la diligencia. El fiar 
los géneros, ó venderles , fegun refulta de las Efcrituras pre-
fentadas por Melchor en efte Ramo, no puede decirfe 
grargeiia , 6 comercio prohibido , fino contratos permiti
dos al Eclefiaftico. El precio , 6 modo del pago de las co-. 
fas, era arreglado á la eftimacion jufta : Que hariendo con-
fentido todos los otorgantes en aquellas Efcrituras, y ma-
nifeftandofe contentos en cofa , precio, pados , y condicio
nes , fegun derecho , no deve atribuirfe á femejantes con
tratos la ilicitud que fe figura. En fuma , con fola una reflec-
cion podrá defvanecerfe, quanto acufa el Dr. Melchor , fin
giendo delito de comercio, por las Efcrituras que prefen-
ta , y cita en la nota de foj. 381. Todas fe otorgaron defde 
el año 1749. hafta 1754. inclufive, en queD. Tiberio fue pof-
teriormente \ ifitado , íegun confia de los Certificados que 
tengo alegados en efte Eícrito , por los que refulta , no ha-
verle encontrado cofa alguna contra fu conduda j ni con
tra fu eftado , fino que antes bien ha quedado por eftos do-» 
cumenros tan legítimos, en fu buena fama, y reputación. 

58 Si las viíitas pues,fiendo pofteriores á dichos con
tratos de muchos años , nada fíndican de la conduda de 
D. Tiberio Botines; por qué ha de deíenterrar Melchor ef-
pecies juzgadas por quatro vifitas,de las quales la ultima 
fue en 1759. y aora ha de declamar con tan injuftas , y terri
bles acufaciones , que comenzóá proyedarlas en 1763. re
produciéndolas aora en 1771. y de prefente^ Efto ha iido 
bufear delitos Melchor donde no les hay , hacer mas vo-
luminofo el Proceffo , y querer difimular fus yerros coa 
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muchas voces , que no tienen fignificado. En efte punto , fi
nalmente fe ha excedido íbbre manera el Dr. Melchor, 
porque ha excitado la memoria de unos contratos que fe 
hallavan fepultados en el olvido, deípues de fer aproba
dos por los Señores Jueces de la Viíi ta, y por el mifmo 
lluftrifsimo Arzobifpo D. Andrés Mayoral, porque no ha-
viendo amanecido jamás períbna alguna que Te quexaíTe 
de eftos tratos, ha reducido á procedimiento de Oficio, 
lo que no le pertenecía por termino alguno, y porque 
haviendo procurado infamar á mi Principal , fe ha he
cho refponíable de los perjuicios ocafionados. 

59 Duodécimo Delito. He demonftrado baftantemente, 
y quedan defendidos los buenos peníamientos, y coftum-
bres de mi Principal, en la parte que ha lido buen fo-
cio en la vida humana , y benéfico por muchos medios, 
á favor de quantos han acudido á fu piedad, manifef-
tando las urgencias. Dcvo pues aora demoftrar en mi de-
fenfa , quan honefto haya fido D , Tiberio, y juftificar fer 
ciertas calumnias las cofas que alega Melchor, y quanto 
acufa á mi Principal de deshoneftidades , ó que ha man
tenido ilicita correfpondencia con mugeres. Atribuyéndo
le á mi Parte efte ilícito trato efcandalofo con una mu-
ger cafada, cuyo nombre fe halla en una Certificación 
baxo el numero primero, y nacen fin duda los fundamen
tos de efta acuíacion de lo que declaran foj. 2. 9. 12. B. 

y 14. B. de la Sumaria, Galpar Santa-Maria, Alvento-
ía , Carbonéres , y Francifco Santa-Maria. Dexando por 
cierto , que femejantes Teftigos no fon útiles , fegun lo que 
tengo alegado, por lo que dida el d rechó , y tachas jus
tificadas , como 5 y también , que el mifmo contexto de las 
declaraciones, defeubre la poca religiofidad, y precipita
do modo de explicarfe; es demonftrable la inocencia de 
m i Principal , y la calumnia conque fe le acufa en efte 
afumpto , padeciendo igual injuria la muger que citan. Las 
pruebas que ha dado mi Parte , acreditan dicha defenía en 
efta forma. 

60 Prueva D. Tiberio en primer lugar , que la mu
ger contenida en el Teftimonio , era viuda de algunos años, 
que vivió en Alzira dcfde 1748. hafta principios de 1750. 
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fue tenida , y reputada por muger honefta , y como á 
tal la viíitaron todos los Sugetos mas diftinguidos de di
cha Villa , afsi Cavalleros, como Ciudadanos, Eclefiafti-
cos , Regulares, y Seculares. Afsi lo afirman uniformes los 
Tcíb'gos de foj. 537. 547. 5 5?• 599- 575- B. 580. B. 584-
B. 588. 593. B. 6 o j . B. 613. B. 618. 624. 638. 644 .652. 
657. 662. B. y 668. la tienen tambicn por honefta, y re
catada los Teftigos de foj. 534. 567. 604. 648. 654. 659, 
665. 675. 679. 681 . 684. 687. 694. 583. 586. 597. 607. 
6 1 1 . B. 616. y 621 . entre los quales declaran muchos, 
que las perfonas de mayor eílimacion de la Villa de A l -
zira , han tratado á efta muger, y que el Dotor Botines 
la ha vifitado con mucha urbanidad, fin nota alguna, co
mo á otras mugeres. 

61 Prueva en fegundo lugar, que el marido de ef
ta , tenia en fu cafa , y fe recogían los frutos del diezmo 
mayor , tercio, y primifsia r y que concurría D . Tibe-rio 
con el motivo de cuidar de los granos del Arcedianatoj 
cuya Adminiftracion tania. Afsi lo dicen los Teftigos de 
foj. 534. 543. 550. y 600. de los quales añade el de foj, 
543. no haver vifto jamás que el Dr. Botines hableífe ha 
folas con dicha muger , fino coo fu marido , fobre aífump-
tos de fu encargo. Y el de foj. 550. refiere que eftando 
en la cafa de efta muger, viviendo Maeftro de un hijaf-
tro de ella , nunca obfervó en mi Parte , la menor acción 
deshonefta, ni palabra indecente antes bien conoc ió , y vio 
que las entradas de Botines en dicha cafa eran íobre in-
terefes de fu Adminiftracion, y que el trato era folamen-
tc con el marido. 

62 Prueva en tercer lugar, fer faifa la cita que ha
ce Carbonéres foj. 12. B. fobre lo que dice, que Mofen 
Jofeph Hereter , le contó que la dicha muger le havia re
ferido haver parido un hijo i que le dijo fer de mi Parte, pues 
le parecía en todo : Pues el mifmo Presbítero Hereter, 
examinado foj. 677. y preguntado por el Comifsario, y 
Canónigo Puig , declara fer falfo quanto depone Carbo
néres, rcípediv amenté á dichas citas: Que miente Carbo
néres , porque enjamás ha hablado con éfte, ni con otra 
perfona , dclaífumpto que cito : Qne Carbonéres es hom-
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bre de poco temor d e D í o s / y que noeftrana levanteeftc 
falfo teftimonio , quando es cierto , que ha poco tiempo fue 
convencido de haver declarado con mentira j por lo qual, 
defpues de haver íldo apníionado por el Corregidor de A l -
z i ra , fue condenado en coftas por la Real Audiencia , y; 
apercibido de que en adelante declarará con verdad. 

63 Siendo los quatro Teftigos , perfonas tan fofpecho-
fas para darles crédito en lo que dicen , y haviendo jufti-
ficado Don Tiberio la falfedad de Miguel Carboneres , la 
honradura , y honeftidad de dicha muger , y el fin necef-
fario con que entrava en la referida cafa ? no puede juzgar-
fe , fino en el cafo de que pareciendo mal á los Fieles la 
frequencia , defpues de fer amonedado efte Eclefiaftico por 
fu legitimo Superior, repitieífe tenazmente las mifmas en
tradas. N o tratando á efta muger Don Tiberio folamente, 
fmo también las perfonas mas diftinguidas, y exemplares 
de- Alzira , devian declarar perfonas fidedignas , algunas 
acciones de Don Tiberio en particular , que fueífen dignas 
de reprehenfion. Semejante circunftancia , por lo que toca 
á efta muger, ni en otra alguna , no fe advierte juílifica-
da, ni la huvo , toda vez, que aquellos Teftigos de la Su
maria fon inútiles, para una Caufa de tanta importancia co
mo la prefente. Tratafe de la honeftidad, y honor de un 
Eclefiaftico, y de una muger, que fe mantenía en fu viu
dez con buena opinión, y aora lo mifmo en el eftado-que 
tiene de cafada ; conviniendo pues en ambos eftados la 
permanencia del honor , no parece conforme fe eftimen en 
mas las declaraciones de quatro Teftigos, que le vilipen
dian , que las de unos 30. Teftigos que le confervan , ma
yormente quando contra los quatro Teftigos, hay tacha pro
bada , y 
fofpecha. 

64 En 
fedades 
Porque 
do afsi 
cho 

ninguno 

los 

de los otros tiene contra si la mas leve 

quatro, fe han verificado no folodichasfal-
, fino el declarar fin conocimiento de lo que dicen: 
tienen á la muger del numero 1. por cafada , fien-
, que en aquel tiempo en que declaravan , y mu-

antes , era viuda , fegun confia de la Certificación de 
foj. 201. del Ramo principal : Y en los otros que declaran 
por mi Parte, no fe halla efpecie alguna que ponga en du
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da fus narrativas , pu'díen'dofe formar con efte paralelo de 
pruevas, una confequencia cierta , que no hay medio, ní 
caufa para reprehender á Don Tiberio íbbre dichas entra
das. El aíTumpto es de mucho honor: La averiguación de 
é l , no fe devia fiar á lo que dicen Teftigos indignos , ínu-» 
tiles, y viles por fus perfonas ; porque dicen lo que no fa-
ben, y fe explican contra la común opinión de los hom
bres de mas juicio , y honor. Pero mas es de admirar, que 
el Juez, y el Doftor Melchor hayan tomado por funda
mento contra mi Parte , acciones que aun quando huvieí^-
fen fido ciertas , las tenia el derecho fapultadas por la pref-
cripcion , y tranfeurfo de mas de catorce años , que deven 
contarfe defde 1749. hafta el de 17^3. en que las remo
vieron. 

65 Delito 13. Continuando el Dodor Melchor fus acu-
faciones , hizo cargo á mi Principal, haver tenido amiftad 
ilícita con otra muger cafada , cuyo nombre refieren los 
Teftigos , que fe contiene en Certificación feparada del nu
mero fegundo , por lo que declaran los propios Teftigos fojw 
9. 11. 13. B. y 15. Y que por ello fue llevado el Marido de 
dicha muger á la Leva , y que á la mifma muger la tiene 
por Ama de fervicio en fu propia cafa , con nota , y otras 
cofas con que procuran eftos Teftigos fatisfacer á fu capri
cho , y enemiga contra mi Principal. Es reparable igual
mente , la falta de inftruccion en lo que dicen los mifmos, 
de fer también cafada efta muger , fiendo viuda entonces, y 
mucho tiempo antes , fegun confta de los Teftimonios de 
foj. 20i.- y 202. del Ramo primero , ratificados en el Ramo 
de Comifsion foj. 237. y 222. B, y que ninguno de eftos 
falfos Teftigos explique lo que dice , con razones de cien
cia. Sinembargo de que por lo referido , eran juftamentc 
defpreciables en quanto declaran. Sobre efte particular ha 
p ocurado mi Parte defender fu honor en efte aíTumpto , y 
la honeftidad de dicha muger. v 

66 Prueva en primer lugar mi Parte : Que la muger del 
numero fegundo ha fido tenida , y reputada por honefta, y 
recatada , y que muchas perfonas de eftimacion la han ví-
íítado fin nota. Afsi lo declaran 22. Teftigos foj. 538. 5^7. 
578- 583. 5:91. 597. óoo. 507. 611. B. 6 id . 621. 540. 648. 
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654- 659- ¿¿I' 675-^79- ¿S i . 584. ^87.7^94. Prueva en 
fegundo lugar, no haverfe tenido noticia , que al tiempo 
que fe formó eíla Caufa , poco ni mucho tiempo antes, hu-
viefíe vivido efcandalofamente con muger alguna , ni que 
por ello huvieffe íido amoneftado , ó corregido; como tam
bién , que fe tiene por fupuefto falfo quanto en efte parti
cular fe le atribuye. Veinte y cinco Teftigos lo declaran 
en eftaforma , y puede verfe foj. 536. 541. 547. 553. 559. 
564. 568. B. 574. B. 580. B. 584. 588. 593. B. 598. B. 603. 
^09. 613. d i8 . 623. B. 632. 637. B. 644. 651.B. 656, B. 662. 
y 667. B. 

67 Prueva en tercer lugar mi Parte en fu defenfa , lo 
que eferive el Marqués de Torre del Barco en Carta de 
28. de Junio de 17^5. dirigida al Canónigo ComiíTario D . 
Chriftoval Puig, en los términos que contiene la claufula 
íiguiente : Conozco claramente en la Caufa de efte Ecle-
ñaftico haya mucho encono , rencor , y malicia , en los que 
la hayan fugerido , máxime en la parte que me confta, ha-
ver incluido en ella una muger que llaman la Merreta--, por
que íi no fueron dos anos , lo menos fue uno y medio, que 
me lleve malas noches , y dias, y fatigué mis dependien
tes rondando , para averiguar la vida , coftumbres, entra
das , y falidas de éfta ; y protefto , y afirmo , que aunque 
defeava hacerla caufa , no encontré motivo alguno fobre 
que eferivir , y me perfuadi fer falfo quanto fe me havia 
dicho ; y baxo la mifma protefta , aífeguro á Vm. que la 
primer noticia que tuve de ello , fue por el Dotfor Joaquín 
Peris Presbítero. 

68 El Teftigo de fojas 637. afirma : Que oyó decir 
anteriormente al Marqués , lo mifmo que refiere en fu Car
ta al Canónigo Puig. Y que por inftancia que fe le havia 
hecho , havia practicado, y confeguido con particular cui
dado , diligencias para averiguar, íi era verdad lo que le 
havian dicho contra efta muger , y mi Parte 5 por mas que 
fe defveló, no pudo encontrar el mas leve indicio de lo 
que le havian informado. 

69 Por quanto en efte particular fe atreven algunos 
de dichos Teftigos á declarar, que por no querer Joaquín 
A n d r é s , como Marido de efta muger , remediar el efean-
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dalo que dava con mi Parte, la Jufticia de Alzira le def-
tinó para la Leva al Real fervicio. Es neceflario demonf-
trar la faltedad con que declaran , íobre eñe particular. 
Ha juftificado mi Principal con los íiete Teíligos de foj, 
55 3- 575* 603- 623. B. 656. B. 662, y 668. ícr falíb lo 
que dicen los expreílados quatro Teíligos del Sumario, 
íbbre Joaquín Andrés , íu confentimiento del trato ilicito, 
y cauía de fu Leva, por quanto confta : Que el Corre
gidor de Alzira le deftinb al Real fervicio , ha dicho Joa
quín , y á Gafpar Mon tañez , por difcordias zelos, y r i 
ñas de fus refpcctivas mugeres , otros añaden , que pudo 
mucho contribuir el influxo de ciertos Alguaciles, y ef-
pecialmente de Alexandro Amiguet, quien eftava fentido 
con la muger de dicho Joaquín , por no haver querido 
condeccnder á tratos torpos con él , fegun lo explica el 
Teftigo foj. 603. No hay en fin en todos los Autos , prue-
va , ni indicio , ni acción deshoneftas del Dr. Botines , afsi 
por lo que refpeta á la muger del numero 2. ni á otra 
qualqUiera. 

70 En efedo, no hay hombre diftinguido , Secular, 
ni Eclefiaftico, de quantos han declarado en eftos Autos, 
que acote acción , ni palabra que lo indique , ni fer m i 
Principal capaz de femejante delito, ni aun por preífump-
cion : Pues aunque todos los hombres , fon frágiles por 
naturaleza , el buen reglamento de vida , contiene mucho, 
y no es veroíimil fe deslicen los que viven con el Santo 
temor de Dios , fon Sacerdotes exemplares, fegun ha juf
tificado mi Principal, pues afsi fue reconocido en las c i 
tadas titiras ordinarias del Iluftrifsimo Arzobiípo > y Viíi-
tadores, que fiendo pofteriores al tiempo de eftos hechos, 
fon ya juicios diíinídos, fon Teftimonios de la buena v i 
da , y fon documentos que demueftran deverfe tener por 
falfo, y calumniólo quanto dicen eftos Teí l igos , faltan
do á la verdad, y obediencia Chriftiana. Si reñían noti
cia de famejantes exceifos , porque no hacían la denun
cia ante el Juez de la Vif i ta , y fi eran buenos Chriftia-
nos, como no obedecieron toda vez que el Viíitador im-
ponia la pena de defeomunion á todo Fiel Chriftiano, 
para que declaraífen los efcandalos que íupieífcn í Por que 
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no acudieron entonces > Por qué dexaron de denunciaren 
el ado de la Viíita, con gravamen de fus conciencias > 
Queda puesdemonftrado que mi Principal, dexa anulados 
los dos antecedentes cargos , fobre mugeres de los nú
meros 1* y 2. 

71 Delito decimocuarto c o m o el Dr. Melchor andava 
folicito en bufca de delitos, no defcuidó de preguntar fo
bre las Amas de férv ido ,que havria tenido mi Principal, 
defde el año 1748. en que fe eftableció en Alzira , hafta 
^763. en que íe principió la pefquiza. Tuvo igual defgra-
cia Melchor, que en los cargos antecedentes, hallando libre á 
D . Tiber io , fobre efte particular i Pues haviendofe exa
minado 25. Teftigos defde foj. 53(5. hafta 695. refulta ple
namente provado , que tuvo dos Amas de fervicio en A l 
zira. La primera de unos 55. años. La fegunda de 64.. 
fegun ella lo declara , la primera eftuvo poco tiempo , y 
las dos fueron fin duda, alguna de las mifmas qualidades 
que previene el Canon, quando el Eclefiaftico no tiene 
Madre , 6 hermana que le firva. Confta que la ultima, lla
mada Terefa Exea , eftuvo cafi ílempre , y hafta pocos 
dias antes de la peíquiza en cafa de mi Parte, y que era 
mtij alta , fea, feca , vieja , morena , cortes , buena , y frecuen-
tadora de Sacramentos ; y que la primera era de coiguales 
qualidades , con corta diferencia. 

72 Parece en efta parte de afsiftcncia, haverfe por
tado con la prudencia que correfponde a un fervicio que 
no podia caer fofpecha, fegun lo practican inumerables 
Ecleíiafticos , á quienes no cenfura el Dr. Melchor , ni de-
ve , porque á más de fer dicho fervicio Canón ico , no 
creo que el Dr. Melchor , ni D. Pedro Mayoral , hayan 
fido en efta parte tan pundonorofo, como mi Principal, 
aora ni nunca. La prueva de efta prepociíion, puede fer 
el cotejo de las Amas, de que cada uno fe ha férvido, 
y firve : Pues por mas honeftas que hayan fido, no fe 
podrán comparar con las que ha tenido D. Tiberio apor
que fola la deferipcion que hacen los Teftigos, de fer muy 
alta , fea , feca , vieja , morena , y demás , bafta para mo
delo j para que puedan fervir de remedio contra qualquie-
ra tentación. Sobre efte particular, tengo por mas con-
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veniente contener la pluma, que animar los términos de 
la dcfenfa , con las demonñraciones que pudiera hacer mi 
Principal, ó ! y íi fe pudiera decir lo que de efto , pudie
ra hablar con verdad í L o que fe hace fe fabe por mas 
oculto que fea, mayormente quando fe bufca, como lo 
ha hecho mi Principal. 

73 Delito decimoquinto: El ultimo cargo pertenecien
te á deshoneftidad, es fuponer que mi Principal havria 
tenido en fu cafa algunos diasá la muger llamada la Monja 
de Lombay, la que era muger de pocos créditos , y haver 
tenido tratos ilícitos con otra , llamada Gracia Luis, y por 
apodo la PilUfa. El cargo relativo á la primera de efta,' 
nace de la declaración de Francifco Santa-Maria, en el 
Sumario foj. 14. pero queda eñe cargo inútil totalmente 
en confcquencia de la retratación que hizo eñe Teftigo 
de quanto havia declarado contra mi Principal, fegun he 
demonftrado , tratando de los fupueftos fiados de Trigo 
de los Galianos, y Santa-Maria. El otro cargo refulta de 
lo que declara D . Nadal Garcia j cuyo dicho no puede 
hacer fe en juicio, por fer también Angular como el an
tecedente , y por no fer fundado en razón de ciencia, y 
por haver juftificado mi Parte , fer enemigo fuyo dicho 
Garcia, con otras muchas tachas que le hacen indigno 
de toda fe fegun fe dirá luego. Siendo mi Principal, Juez 
contador de íu Clero, le obligó á dar las cuentas de la 
Adminiftr^cion de Efperanza Serrá , que tenia á fu cargo 
el expreífado D . Nadal, que no havia querido prefentar 
ni difinir á fíete años , en perjuicio efpiritual dé los fufra-
gios de la inftituidora, y de las diftribuciones que todos 
los Beneficiados havian de percibir. 

74 Con efecto , mi Principal ^n cumplimiento de fu 
oficio le obligo al mencionado D. Nadal, á aprefentar las 
cuentas , difiniendolas , y pagar el alcance de unas 700.11b. 
que retenia injuftamente, de lo qual refultó la enemiftad , y 
enojo que le tuvo á mi Principal ,y declaran los Teíligos de 
foj. 574.579- 592. 602. 603.B. 650 .660 . 665.B. 676.y 695. 
Efte Teftigo tan preocupado , como depravado , fita al Pá
rroco Principal de Alzira , D. Vicente Agra i t , y dice : Que á 
la muger de N . 3. reputada por Doncella, llamada Gracia 
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Llu i s , 6 hPillafa, la tuvo en fu cafa D. Tiberio, que ía 
Jnfticia la mando feparar, y embiar á Alberique , de allí 
á Valencia, á difpoílcion del Párroco Agrait , para que par-
tieífe, y otros delirios, fegun es de ver foj. 435. del Ramo 
principal. 

75 El mifmo D. Nadal, tiene anteriormente compro
bada otra falfedad , en la cita que hizo de Bautifta Roig , de 
que le havria engañado mi Parte , y hecho pagar uíuras, en 
cavallos que le havia vendido al fiado , al mencionado Roigi 
cuya cita fue evacuada por el Comiflario Canónigo Puig, 
la qual negó por faifa Bautifta Roig, fegun fe dixo antes en 
eíle Efcrito •> hablando fobre tratos. Prueba también mi 
Parte , con los mifmos Teftigos, de que D. Nadal , era de 
genio duro, indomable que no pejdonó hafta fu Madre 
Doña Lucia Almunia > y fu hermano D. Luis , quienes le lla
maron á la hora de la muerrc, por medio del Padre Maef-
tro Soler, Trinitario , fobre diferencias que tenian perte
necientes de interés, y fe murieron fin quererlos viíitar , ni 
reconíiliarfe. 

76 El Teftigo de foj. 577. dice las efpeciales razones 
de ciencia , de eftos hechos de enemiftad > con D . Tiberio, 
porque ayudó á la formación , y difinicion de las mencio
nadas cuentas , de la Efperacza Scrrá. Y que lo demás lo 
vió , y oyó afsi quexarfe á los hermanos de D. Nadal. Pa
ra prueba pues, y evidenciar la falfedad de efte Teftigo en 
la cita que hace fobre la PUlafa , preguntado al Párroco 
Vicente Agrait , por medio de Carta , y refpuefta fuya , pa
ra el recurfo del Real Confcjo, prefentada aora, en efte 
Ramo de Comifsion foj. 30. la que ratifica, y reconoce en 
el mifmo Ramo foj. 22 3« fu fecha en Valencia á 17. de Fe
brero 1768. dice afsi* Cettifico, y juro , como Párroco, 
y Vicario perpetuo de la Villa de Alzira : Que Gracia Ala
ria Lluis , llamada la PllUfa ha fido , y es una muger ho-
nefta , y recatada , y por tal ha eftado tenida, fiendo fai
fa la cita, que ha hecho D . Nadal Garcia, en fu depoíi-
cion , de que yo la huieíTe recogido, eftando frenada , y la 
huvieíle embiado á parir á Alberique , ó valencia j pues no 
he oido , ni fabido tal preñez : Haviendo vivido dicha Gra
cia , con el mayor recato. Tal exprefsion hecha contra ella, 
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es impoftura, y contra la verdad. Es quanto puedo aflegu-
rar en mi Conciencia. 

77 El Teftigo Mofen Felipe Pérez , Presbítero, decla
ra caíi en los miímos términos que D. Miguel M o r a , íbbre 
los hechos de enojo , contra D. Tiberio, por las cuentas, 
y por lo que toca á no reconíiliarfe con fu Madre , y her
mano 5 confrontando eftos con los diez Teftigos de arriba.1 
Mucho pudiera extender la defenfa , fobre la honeftidad 
de mi Principal , fobre la mala qualidad de los Teftigos 
que bufearon , los ComiíTarios del Sumario , y ratificación, 
también pudiera hacer muchas refleciones contra el Dr. Mel
chor , y Vicario Mayoral , que fe abandonaron á creer los 
juicios temerarios de Teftigos, 6 tan viles , ó tan precipi
tados , formando fus acufaciones, fobre dichos , de Tefti
gos tan tachados, y enemigos de mi Parte, en aífumptos 
que fuponen fer públicos, y tan efcandalofos, y contrado 
íuccefsivo, defde el dia que fe eftableció mi Principal en 
Alzira. Lo que dexo por no hacer tan prolija , y faftidiofa 
la defenfa 5 y por ello paíTo á otros aífumptos. 

78 Delito deámofexto. El Dr. Carlos Melchor , penfan-
do iiempre nuevas efpecies , para veftir fus acufaciones, y 
abultar proceflbs , fin haver precedido aquel genero de 
averiguación , que hacen los hombres de buen juicio , y de 
religiofas intenciones, proyectó levantar una nueva eípecic 
de acufacion eftando prefo , y fin comunicación , haciendo 
á mi Principal , Promotor de una fedicion en Beniganim, 
folicitador de las difeordias de aquella Villa , con alguna 
ganancia : Para lo qual articuló fíete preguntas , confiando 
provar al tenor de íu contexto ; Que el Dr. Botines , eftan
do en la corte de Madrid , en el año 1757. folicito por me
dio de cartas , que los vecinos de Beniganim , fe congregaf-
íen , y otorgaflen poderes , para eftablecer cierta inftancia, 
ante el lluftrifsimo Señor Prefidente del Confejo , contra 
Juan Bautifta Cuquerella , para apartarle , ó tantearle la Re
gidoría perpetua, que poífeia : Que con el eftimulo de dicha 
carta, íe congregaron los vecinos, le otorgaron los pode
res , y fe conftituyó Agente , pidiendo defde la Corte 200. 
lib. que por efta caufa fe comovieron los ánimos, de los ve-
ciaos de Beniganim, originandofe entre ellos una grande 
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fedicion > con dificultad de reconvenirlos á la paz: Que 
defpues de dicha acción, confternó los ánimos de dichos 
moradores , figuiendo la parcialidad contraria á aquella que 
fe havia formado por fu agencia, y folicitud. Y finalmen
te: Que D. Tiberio, por ellas Caufas , ha fido el motivo 
de la fedicion , y defuuion de los vecinos de Beniganim. Ef-
te es un compendio, de quanto fe contiene , en las fíete pre
guntas del Dr. Melchor. 

79 Si para formar eílas preguntas huviera inquirido 
Melchor la verdad, y no fe huviera dexado llevar, 6 de 
fu precipitado modo de penfar , ó de algunas hablillas de 
los malévolos , no fe huvieran vifto en los Autos eftas, fai
fas efpecies , ni fe huviera excitado con ellas, un medio tan 
abominable, por la difamación que fomenta. Procediendo 
con madurez, huviera fabido , que no huvo tal Carta : Que 
mi Principal no fe hizo Agente de tales negocios. Y por 
ello no pudo llamarfe Promotor de la defunion , de los ve
cinos de dicha Villa ; para decir que aquellas cofas, fon efec
tos de aquella Caufa , es menefter uíar mejor de la razón, 
como lo hacen Jos hombres de buen entendimiento: Pues 
aun en cafo ( lo que fe niega ) que huvielfe havido alguna 
carta defde Madrid, dando algún confejo, y los vecinos 
huvieífen difeordado , nunca fe puede inferir, que la carta 
fueífe caufa de la difcordia.Entóces eftaria la caufa no e la car
ta, fino en fus ánimos mal difpueftos. Y por lo mifmo , aun
que D. Tiberio huviefle ofrecido alguna diligencia , no de 
verla llamarfe agencia prohibida , por los Cañones. Nada 
de efto huvo, y tuvo Melchor la defgracia de no dar prue
ba legitima de tal carta , caufa de la íedicion, que fupone, 
y del hecho de haver pedido mi Parte las 200. lib. 

80 ningún Tef-En los Autos no confia de tal carta, 
tigo dice : Que circunítancias contenia: Seis Teftigos de fu 
Sumario , declaran, que no vieron tal carta, folo uno la 
contefta , y efte tachado ( como fe dirá ) ha viendo dicho al
gunos , que afiftió á la Junta D. Carlos Tudela , omitió 
Melchor evacuar la cita, temiendo no quedar burlado. Un 
Tefh'go Fifcal niega lo que Melchor articula. Ninguno de 
todos dice , que á D . Tiberio fe le remitieíTe dinero. N i n 
guno explica con razón de ciencia, que le huviefle pedido. 
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No confta que mi Parte huviefíe dado pafíb alguno, en los 
Tribunales, íbbré eftos aíTumptos. Demanera , que ni aun 
hay preíumpcion que fucfle caufa remota de las fupucf-
tas diícordias. El Teftigo de foj. 464. que es Joíeph Ma
nuel V i l a , que declaró haver vifto la carta , tiene la deA 
gracia de que no fe acuerda de fu fecha. Cita que la te
nia, y enfeñava el Dr. Joaquín Barrachina, entonces ha 
muchos años difunto, refiere por Teftigos prefenciales en 
el lance que la enfeñó el Cura , á Jofeph Benabent de 
Jacinto , y á Mofen Jofeph M a ñ e r o , Presbitero. De los 
quales, el primero mega todo el hecho , y del fegundo 
no fe ha evacuado la cita por el mifmo recelo de que 
lo negada: Y en fuma no hay prueva ni prefumpeion ra
cional de que mi Parte fe huviefle complicado, en feme-
jantes delitos. 

81 A más de los argumentos antecedentes, conque 
fe demueftra la inocencia >de mi Principal, ha probado 
dcfde foj. 725. en adelante, por medio de 5. Teftigos 
Alcaldes, Regidores , y Sindico de dicha Vi l l a , que m i 
Parte ha íido fiempre reputado en ella, y Pueblos de fu 
contorno, por Eclefiaftico modefto , y exemplar , inca
paz de difeordias, é inclinado á la paz: Que en las par
cialidades de la Villa , no ha tenido la menor intervención: 
Que el origen de todas ellas , ha íido Jofeph Manuel V i -
la hombre de genio cabilofo 5 inquieto , é inclinado á las 
difeordias. Hombre en fin , de tan poca caridad , que de-
xó perecer de hambre , á fu propio Padre : Que por mal 
entretenido , fue eftrañado de la Villa , deftinado á la cuer
da , y aplicado al Regimiento de Aragón. Y en fuma , que 
dicho V i l a , ha fido el fomento de todas las inquietudes 
de Beniganim. 

82. Como el Dr. Melchor fe valió para prueva de 
fus acufaciones de perfonas indignas de toda fe , y pre-
fentó por Teftigos de fus cargos, á Lorenzo Guarnér , á 
Vicente Matheu , á Vicente Llopis, á Gafpar Mofcardó, 
á Luis Matheu, y al antedicho Jofeph Manuel Vila , no 
ha podido dexar mi Principal de juñificar las tachas le
gales que padecen. Es á íaber , que Guarner es hombre 
de tan mala lengua que no perdona á las perfonas mas 
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condecoradas, por cuyo motivo fue multado, y aperce-
bido de preíidio, por efta Real Audiencia : Que dichos 
Vila , Guarnér > Matheu, Llopis , y Mofcardó , fon todos 
parciales, y paniaguados entre s í , y contrarios, y ene
migos de Jofeph Botines , hermanos de m i Principal: Que 
Aguftin Thomás Vila , Efcrivano, ante quien fe recibie
ron los Teftigos de la Sumaria Fifcal, es íobrino carnal 
de dicho Jofeph Manuel: Que al tiempo que deponian los 
Teftigos, eftava preíente Luis Miguel V i l a , Efcrivano fu 
Padre, hermano de dicho Joíeph Manuel. En eílo tuvo 
gran culpa el Cura de la Parroquia ComiíTario, el Dr . 
Vicente Cafanova , quien examino todos eftos Teftigos 
apandillados , y parientes , y no evacuó las citas de M o 
fen Mañero , ni de D. Carlos T u d é l a , y certificó haver 
muerto el Cura Barrachina , que fupone Jofeph Manuel, 
tendria la carta. Eftas omifsiones han fido perjudiciales á 
mi Parte , pues le privan de una parte tan útil en fu de-
fenfa , pues todas huvieran falido faifas, como han íalido 
las que evacuaron de Jofeph Benabent de Jacinto , que 
niega el hecho de la carta , íiendo Teftigo prefencial fe-
gun falfamente declaró Jofeph Manuel Vila. 

83 Con la omifsion de eftas declaraciones de c i 
tas, demueftra el Cura Cafanova, las fofpechas de fu par
cialidad , y el fin que tuvo de unirfe con los contrarios 
de D. Tiberio , para contentar á D. Pedro Mayoral , y 
adelantar fus conveniencias , fegun puede colegirfe del avi-
fo voluntario , quando efcrivió al Dr. Melchor el dia que 
m i Principal llegó de Madrid , á Beniganim , y el dia que 
falió para efta Ciudad , para continuar fu caula, fcgun 
aparece en la carta foj. 12. de la pieza quarta. Es cofa 
de reparar que para inquirir lo contenido en los Capitu-
los de Melchor, aífumptos que fupone públicos, y por 
ello devian faberlo todos los beneficiados del Clero , y 
Religiofos del Convento , y demás períonas de diftirecion, 
y fujetos que no tuvieflen quimeras contra el hermano de 
m i Parte: Y üendo tan conocido éfte en la Vi l la , no to
m ó declaración á ninguno de eftos, como devia el Cu
ra Caíanova. Con ello efta bien claro, que fu animo era, 
bufear delitos, á qualquier precio, fin peníar que unas ave-
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riguaciones atropelladas , y imprudentes infamavan á un 
Sacerdote muy autorizado. 

84 Delito decimofeftimo: Otro de los delitos que ha fér
vido de mayor eftimulo , para que Melchor enfangren-
tafíe fu pluma, y D. Pedro Mayoral atropellaífe mucho 
mas á D. T ibe r io , es el de la pieza fexta. Cuyo princi
pio fon dos letras imprefías, délas quales, la primera con
tiene una decima fobre la inobediencia de un Mayoral , a 
Ja Santa Sede, y la fegunda, contiene copia de un Decre
to de la Sagrada Congregación de Obifpos , fobre que 
el Arzobifpo de Valencia , fepare á fu fobrino, del Of i 
cio de Vicario General: Contemplo que los aíTumptos de 
los dos impreífos, no podian dexar de caufar mucho fen-
timiento á Mayoral , porque las efpecies que refiere la 
decima, no|podian adaptarfe á fu llluftrifsimo T i o ; quien 
prefiífamente devia faber los drechos de la primacia del 
Pontificado Romano, explicados en el juramenro que h i 
zo al tiempo de fu Confagracion , y en las leyes de nuef-
tro Reyno. También confidero que el Decreto de fepara-
íion de Vicar io , le feria muy fenfible al Vicario Ma
yoral , porque á más de fer cierta la prohibición, en va
rios Decretos de la mifma Congregación, de tener los Obif
pos Vicarios Generales , parientes, lo publica una ley 
de nueftro Reyno. Por eftas caufas no era de eftrañar, 
que viendo el Vicario Mayoral, efparcidos millares de exem-
plares, para la Ciudad , y Reyno , podian perjudiciarle 
la perdida de fu conveniencia , el ufo de fu Oficio , los 
intereífes conque faciar fu codicia, por lo que produce, 
y por otra parte no dexár correr fu genio violento , y 
llevarfe del enojo contra qualquiera perfona azia quien p r i 
mero dirigia fu antojo. 

85 Tuvo mi Parte la defgracia que inflamado, d i -
ligieífe defde luego, fu ojo de fofpecha contra mi Parte, y 
procedió ran ciego, que no meditando que eftava enron-
ces, y mucho antes, y defpues del fuceífo , en un cala
bozo de orden fuya, fin comunicación , ni medio para ef-
parcir Efcritos por el mundo , llevado del enojo de fu 
arbitraria fofpecha , fulminó el Proceífo , contra quien 
tanto aborrecía. Como efta Caufa caminava ün fundamen
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to legitimo, comenzó el Proceflb fin fubílanciar , el cuer-' 
po del delito. El qual devió formarfe primero, haciendofe 
cotejo de letras por Peritos nombrados de Oficio, y lue
go proceder á la avetiguacion del delinquente , raftteando 
la verdad por la íenda que eníeña la jurifprudencia cr imi
nal , en indicios, íbfpcchas , y pruevas. N o lo hizo Ma
yoral afsi, porque defeava formar volúmenes contra m i 
Parte , para diísimular los^yerros que havia cometido en 
fus procedimientos primeros. Y íl huviera cumplido.en 
eíla parte, fe huviera defengañado, y vifto que D. Tibe
rio era.inocente examinando las letras, por medio de Pe
ritos hombres imparciales, conocidos en la Ciudad por 
hábiles, y honrados, porque quien bufea la verdad, la 
pregunta á los que la faben, la entienden, y fon de me
jor reputaíion. 

86 Efta diligencia tan eíféncial, es la que aora íe 
ha fuplido en el Ramo prefente de Comifsion, nombran-
dofe por V . S. dos Peritos, es á faber dos Efcrivanos, 
que fueron antes de Cámara de efta Real Audiencia , co
mo fon Don Antonio Meftre , y Don Pafqual Revert, te
nidos , y reputados en efte Rey no por los mas hábiles, 
experimentados , y muy honrados. Los quales Peritos, ha-
viendo hecho el examen, y cotejo de letras, eftoes,las 
de los dos fobre-eferitos atribuidos á m i Parte , y los que 
conftan en Autos declaran, que fon entre si de diftinñama~ 
no: Que ninguno de los Efcrítos acufados , fon del pu
ñ o , y letra de Don Tiberio Botines, por la diverfidad de 
la caxa, ayre , forma , y afiento de pluma que fe advier
te en todas fus partes, fegun afsi refulta de fus declara
ciones á foj. 225. de efte Ramo. En virtud de efta dili
gencia , no hay duda que falta prueva,de que mi Parte 
haya fido delinquente en efte particular , y que folas ef-
tas declaraciones de eftos dos Peritos, bafta para que fe 
tenga por calumnia quanto declaran Joaquin Eícrivá , los 
Dodores Joaquin , y Baltafar Peris , Manuel Albíar , y Gaf-
par Valero Santa-Maria , afsi porque eftos no declaran co
fa que huvieífen vifto, y folamentc dicen que les parece 
letra de Don Tibe r io , aunque difunulada , y fingida, fe 
introducen á declarar en materia que no entienden : Y aun
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que Gafpar Valero es Efcnvano, y Manuel Albiar Ama-
nueníe , no fon tenidos por hábiles, ni pueden comparar-
fe por unos Efcrivanos de Cartiara de primer orden , y 
reputación, como fon Mcílre, y Reverr. 

87 A mas, porque los Doáore s , Peris, y Gafpar Va-
lero , fon enemigos de mi Parte , fedudores de Teftigos, co
mo tengo demonftrado , y explicaré á fu tiempo con ma
yor extenfion , Joaquín Efcrivá fue recufado por mi Princi
pal juílifsimamenté, con el motivo de haver aduado la p r i 
mera Sumaria con el Dodor Efcorcia , en la que fe co
metieron tantos exceíTos 5 confiando pues como cierro , é 
indubitable que aquel Procefsillo, no prefenta juftificacion, 
la mas leve de femejantes delitos, no puede negarle que 
contra las declaraciones de los Teftigos tachados, reful-
tan diferentes cofas , y excluyen qualquiera preflumpcion, 
y demueftran fer el aífumpto puramente calumnia : Y quién 
dirá.que no pudieron fer , los que embiaron las Cartas por 
el Correo, á Alzira , que contenían los impreífos de que 
fe le hace cargo á mi Parte, los mifmos que declaran, 
Melchor, 6 Mayoral, todos confabulados para confun
d i r , y turbar con tantas Caufas á mi Parte, y obligarle 
á que fucumbiera á la fuerza 5 Pues fiendo el aífumpto, 
y cargo una pura calumnia, y que los Peritos en el cote
jo de letras, primeramente dexan íentado la inocencia de 
m i Principal. L o fegundo , porque eftando en un calabozo, 
con grillos, y fin comunicación fegun reinita en los Autos 
principales, y en eftos de Comifsion foj. 248. y- 250. es 
impoísibie tuvieífe mi Parte medio para imprimir decimas, 
Decretos, recogerles, efcrivirles, y efparcirles.. L o terce
ro porque ningún Teftigo declara con cierta ciencia, ha-
yer vifto que mi Principal efcrivieífe , efparciendo dichos 
impreífos. L o quarto porque Antonio Antoneli, en la de
claración que ha executado en eíle Ramo de Comifsion 
dice, que omitieron el Dr. Miguel Boíquets, y fu Nota
r i o , quando le fue recibida fu declaración á foj. 20. de 
Ja pieza 6. Efto es que Boíquets , el Dr. Baltafar Peris, el 
Dr. Palacios,, y Joaquín Efcrivá, le ceducian á que decla-
raífe contra mi Parte, en efte aífumpto, y que dixera fer 
la letra del fobre-eícrito , en que fueron Jas Decimas, y 
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Decreto dirigidas á él , propia de D . Tiberio 
fiempre fe mantuvo conftante, y que no era 
D . Tiberio , pues la conocia muy bien. 

88 Efte es un Teftigo que merece mucha fé , por fer 
muy verfado en negocios , haver vifto muchas veces la le
tra de mi Parte ? y la conocia j á mas de la impofsibilidad 
que reconocia, á caufa de la Carcelería j veia dominar mu
cho la calumnia , que fomentavan los Dodores Peris , Pa
lacios, Eícrivá , y Bofquets. Y efte ultimo concluyó dicien
do : PMS dexar a efle qm diga lo qm qmera , que no le havemos 
de menefter. Finalmente porque á mas del Juramento con que 
negó mi principal efte cargo, fegun fu confefsion de foj. 
15. pieza 6. reitero el mifmo Juramento, en el Alma de 
D. Tiberio , afirmando con la verdad que correfponde , de
lante de V. S. que es inocente , en femejante delito , en to 
das fus partes, cuya noticia del efparcimiento por Valen
cia , de femejantes impreflbs dentró de cartas, fe la refirió 
el Padre Febrer Congregante , quando, y en ocafion que 
entró á confeífar á mi Principal, diciendole efte, que fe lo 
acababa de referir, el mifmo Mayoral. 

89 E l 18. dice, que parece , ha bufcado por delito el 
Dr. Melchor , querer perfuadir, que D. Tiber io , habria í i-
do protedor de algunos Bandidos, favoreciéndoles con di
nero , y municiones. Es cofa vergonzofa llegar á ver el 
Inftrumentó , que fe ha prefentado en Autos, para amon
tonar efpecies, y confundir con materiales, para la acufa-
cion. En la pieza 8. hay un Teftimonio de D . Chriftoval de 
01oris,que fe ha colocado en el orden de las piezas, fin 
Auto , ni motivo : Siendo bien reparable , que de efte Tef
timonio no refulta cofa alguna , cierta, ni aun dudofa , con
tra mi Principal, fobre dichos aífumptos , porque única
mente fe encuentran unos referentes, fin origen , ni relato 
que correfponda: A mas deefto , es un affumpto falfo , diri
gido para preparar acufaciones ( prueba legitima que no ha-
via delitos) L o cierto es, que no hay prueba, ni indicio 
de dicha protección, ni auxilio, ni menos haver hablado 
con los fujetos que refieren, haya auxiliado : El mifmo he
cho de no haver procedido Mayoral, en averiguar los par
ticulares , es un argumento evidente de la calumnia, dexan-
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do por Tentado que los fujetos á quienes fe atribuye la na
rrativa de la protección , fon indignos de fe por fu grande 
relaxacion de vida , y tal que fueron ambos Llorens, y Serra 
azotados , 6 embiados por diez a ñ o s , con reteníion , á prc-
fidio. Con el hecho de haverfe unido el Teftitnonio, / i n 
difpoficion Legal, acredita Melchor fu grande ojeriza , por
que folamente pra&ico efte defpropofito, contra mi Par
te 5 y lo omite contra Mofen Blay , y D. Nadal, quizás por
que éfte havia declarado contra mi Principal las falfedades, 
que quedan anteriormente demonftradas , y de ellos hablo 
claramente el Teftimonio que protexieron á Bandidos, 
Afsi procedió el Dr. Melchor, pues donde domina la paf-
sion , y falta el celo , fe procede con defigualdad. 

90 E¿ 19* delito que lé acufa contra mi Parte, por el 
Dr. Melchor 5 es fuponer , que D. Tiberio tenia en fu poder 
un Cuchil lo, que le apellida Gmdageno , arma ofenQ-
va , fegun la declaración de foj. 30. pieza 4. para cuya acu-
facion > no fe produxo la juftificacion que deve fer necef-
faria , para perfuadir , que un Eclefiaftico llevaífe un cuchi
llo prohibido : Leidas las declaraciones de fus Teftigos, que 
cuentan el lance de la prifion , mas efcandalofa , y fe refie
re en la pieza 4. ( en cuyo lance fe arribuye la aprenfion ) no 
hay Teftigo que diga de todos los prefenciales, que D. T i 
berio, hizo ufo de dicho cuchillo , ni en el lance , ni en nin
gún tiempo , ni haver vifto que fe lo facaífen de la faltri
quera , ni otra parte, ni poder , y que tuvieíTe tal cuchi
l l o , fiendo muchos los Tcftigos que declararon, y fe ha
llaron prefentes al lance, y entre ellos dos Presbiteros.-

91 Con folo efte reparo , fe infiere bien la calumnia, 
íi fe repara quienes fueron los que acudieron á fingir el ha
llazgo del cuchillo , fe verá la inhumanidad, y mala inten
ción de los mi ímos que eran , el mejor aparato , parala fic
ción : Qué méri to podrán tener unos Nuncios , ó alguaciles, 
que periiguiendo á un Sacerdote por las calles al medio dia, 
de un Domingo , en tropel fe arrojan fobre é l , fentado en 
el fuelo , le hechan en tierra fobre un poyo, apretándole 
el cuello, y pecho fofocandole, atándole como refulta de 
las diligencias de la mifma pieza 4. Efto refulta de dos Tef* 
tigos prefenciales foj. 255.y 256. del prefente ramo de co-
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miísion y que en dicha ocafion vieron , y oyeron que 
D. Tiberio ácCÍZ : £ j i e . r / t e m a t a n , que me ahogan. Parece no 
deven tenerle por hombres fidedignos, los que por el mif-
rno hecho fe hicieron reos, del mayor caftigo , fegunpe
diré defpues. Pero no contento mi Principal con el argu
mento que tiene á fu favor , en la mifma falta de prueba , y 
juftificacion de la apreníion del cuchillo , ha juftiílcado en 
efte propio Ramo , por medio de dichos dos Teftigos pre-
fenciales , que el Miniftro , ó Nuncio Xarque, á quien fe le 
atribuye el ado de la aprenfion, nunca llegó al íitio donde 
fe dice, que á mi Parte le facó de la faltriquera el cuchillo, 
porque eftando el mifmo muy diftante , y fin llegar á don
de apretavan los demás fus compañeros , y fofocaban á D. 
Tiberio , facó de baxo fu capa el referido cuchillo dando 
á entender á la multitud de gentes gritando , que lo havia 
encontrado á mi Principal. 

9 2 La calumnia eftá bien probada, en tanto grado,1 
que parece ociofo difeurrir mas fobre otra prueba de la 
inocencia, y quedar demonftrada la falfedad. Siendo bien 
lamentable, que íe huvieífe formado ProceíTo , y tan te
rrible acufacion fobre efte punto, quando lo refiftela pru
dencia del Govierno Eclefiaftico 5 el qual aunque fabe que 
las armas del Sacerdote deven ferias lagrimas, 
cion : corrige con mas equidad los exceífos de 
íiafticos que hicieífen ufo de armas prohibidas 
á la ¿nanfedumbre , ó incurriendo en femejantes vicios. Las 
nueftras conftitucionesSinodales, corrigen, y caftigan eftos 
delitos , con alguna pena pecuniaria , prohibiendo de las 
armas blancas cortas, folamente, al Puñal que llaman de 
Chelva de cuya calidad no es el cuchillo que fingió el Nun
cio haver encontrado. Con efto queda demonítrado , en 
primer lugar no haver en Autos prueva legitima de efte de
lito : En íegundo lugar , haver íido impofsible que el tal 
Miniftro encontraífe á mi Parte el cuchillo , pues no fe acer
có , ni con muchos paífos de diftancia 5 ni reconoció á m i 
Parte. Fmalmente , no es digno el aífurapto , de tan rigoro-
fo proceflb 7 pues lo contradice el Sinodo, imponiendo fo-
lo una leve multa pecuniaria , contrayendo el delito al/ 'x-
nal de C b t h a , con quien no puede compararfe el cuchillo, 
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que le enfeñaron en la confefsion á mi Parte , pues todo 
el hoja , y mango de palo , no excederla de una quarta. 

93 Finalmente Señor , quanto ha diícurrido el Dr. 
Melchor en todos los procefíbs ,7 alega últimamente en cílc 
ramo fo¡. 460. es un agregado de acufaciones , nada con
formes á la verdad de los Autos , á la pmdencia , y buena 
fe' con que fe deven fundar las alegaciones fifcales. Las de-
monftraeiones que he formado en eíte Efcrito , probando 
Ja inocencia de D. Tiber io , fu buena fama , r epu tac ión ,y 
la indubitable calumnia , de las mifmas acufaciones, fon, 
y ferán fiempre vivo Teftimonio de los injuftos procedi
mientos , con que ha fido perfeguido , principalmente , por 
D . Pedro Mayoral , Dr. Melchor , y demás firvientes en Cu
ria, que tengo acufados: Y fino temiera hacer mi Efcri
to faftidiofo , le extendiera con mas evidentes demonftra-
ciones, de fer falfos los vario Autillos , y cofas que fe amon
tonan : Por lo mifmo , dexo de continuar extendiendo en 
efta íegunda Parte de mi alegación algo mas. Pues he dif-
puefto con tanta claridad como la luz , la prueba de la bue
na vida de m i Principal ,y la defenfa canónica , y legal, en 
repulfa de todos los cargos, ciertamente infundados, ín-
prudentes , y nada conformes al efpiritu de la Iglefia , y ho
nor con que deve fer tratado un Sacerdote , pudiendo de
cir con verdad haver fido todas las caufas, artificios dif-
pueftos por Don Pedro Mayoral , para levantar la perfe-
cucion. 

94 Fuerte cofa es ,haverfele hecho cargo á D. Tibe
rio, de haver engañado á muchos en fus tratos , y que no fe 
haya vifto en juicio Pedimento formal, ó Memorial con 
quexa del interefado por el engaño. Y folo Mayoral , y fus 
auxiliantes , hayan fulminado de oficio lo que no toca á fu 
procedimiento : Mucho mas de eftrañar es, que en la mate
ria de deshoneftidad fe haya también formado Proceífo, 
imputando excefibs , que á mas de fer fallos , eran ya pref-
critos , confiderando el tiempo, en que ellos le fuponian: 
En fuma V. S. encontrará abundantemente juftificado , que 
D . Tiberio ha fido , y es Eclcfiaftico , tenido , y reputado en 
todos tiempos , y partes, con todas las circunftancias de ho
nor , y exemplar, prevenidas en el Santo Concilio de Tren-
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to , y que no fdlo rcfulta inocente de los delitos que fe le 
acufan en todos los Proceflbs, finó que también fe de-
mueítra haver faltado el Dr. Melchor á la verdad de los 
Autos en los mifmos hechos que alega en fus impruden
tes acufaciones. 

95 Llega el cafo de numerar , con el orden que fe 
pueda , los vicios, exceífos , é injufticias que fe han come
tido en varios procedimientos, de cada uno .de los acu-
fados, faltando al buen orden de proceder, á la pruden
cia , á la Juftica, piedad Chriftiana, y á la tutela del ho
nor de un Sacerdote, y en fuma , á la manfedumbre 
del Tribunal Eclefiañico, á la verdad , y á la jufticia : Mí 
Principal , no puede dexar de quexarfe, porque es buen 
£cIcíiañico, ciertamente inocente, porque ha fido injufta, 
y cfcandalófamente atropellado. Ha fido infamado en fu 
Arzobifpado , y demás partes de la Nación , porque ha 
íido arruinado por eftos motivos , en los bienes de fus 
Patrimonios, en fu falud , y en la quietud de vida , propia 
de fu vocación , apartado de fu reíidcncia , é Igleíia , en. 
donde huviera íido útil , y férvido á los Fieles. Los Jue
ces que han procedido contra el drecho , y íido caufa 
de tantas ruinas, no fon exemptos, por haver fido Jue
ces del caftigo, reprehenfion , y reftitucion de daños , y 
perjuicios. El Fifcal, y demás auxiliares , de femejantes 
tropel ías , igualmente fon refponfables, y no pueden dif-
culpar fus vicios, con el precepto injufto , o iníkuccion 
del Superior. Todos deven en fus refpeclivos Oficios , obrar 
fin falcar en un ápice, á la Jufticia, y á la verdad. 

96 Don T.berio Botines, por todos los drechos de-
ve feguir efta defenfa , hafta el ultimo Tribunal , y hafta 
el ultimo aliento de íu vida : Por cuyas razones no pue
de dexar el empeño , de fcguirle con conftancia invencible 
propia del hombre jufto , la qual continuo , haciendo tran-
i i to á la tercera parte de eífe Efcrito, numerando los ex
ceífos , ó delitos que parecen dignos de confideracion: Pro-
teftando añadir los que acafo fe omitieren , ó olvidaífen 
en pronto, por la maraña ? y deforden con que eftán dif-
pueños los Proceflbs. L o difpondré con la mayor concif-
fion , formando feparadamente los Capítulos con que ca
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da uno de los acufados, es reprehendido por el drecho, 
y digno del correfpohdienre caftigo, comenzando prime
ramente á diílribuir las quexas contra Don Pedro Mayo-r 
ral. 

g i Devíendo faber , pues Mayoral , que D. Tiberio 
es, y ha fido íiempre tenido , y reputado por hombre 
muy Chriftiano, Ecleíiaftico honefto , y muy exeplar , fegun 
reíulta juftificado, afsi por lo que han declarado tantos Tef-
tigos de la mayor excepción , y por lo que fue declarado 
en las quatro Vifitas Eclefiafticas anteriores, por el grande 
fervicio que ha hecho á la Iglefia , en muchos años de 
Párroco íin necefsidad , y por el honor de fu familia ,110 
haviendo precedido difamafion alguna, que es la parte efen-
cial con que puede animarfe qualquiera procedimiento de 
Oficio , comenzó la caufa contra mi Principal, fomentan
do por efte medio la primera femilla de la infamia, que 
fe le ha feguido. 

98 Antes de defpachar D. Pedro Mayoral la prime
ra Comifsion , ya la havia maliciofamente preparado, 
con las diligencias de difponer Teíligos en Alzira , que 
declarafíen contra mi Parte. Con efefto fe inftruian extra-
judicialmente Teftigos, confederandofe á efte fin , con Jo-
feph Peris, hermano de los Drs. Peris, y Mofen Joaquín A l -
ventofa, fegun aparece de la Efcritura de foj. 203. Ramo 
primero, dos mefes antes de la Comifsion primera del 
Dr. Efcorcia , hurdiendofe de efta manera la trama de 
los Proceíibs que defpues fe fabricaron , y el principio de 
la difamación ,difpuefta de orden de D . Pedro Mayoral. 
•Sobre cuyo aparato, y noticias que fe efparcian por A l 
zira , que fe havia de defpachar la Comifsion contra mi 
Parte, y que inftruia 5 y preparava Teftigos, el Dr . Joa
quín Peris en fu cafa , deponen con mucha claridad , el 
Dr. D. Chriftoval Cano foj. 509. en la prueva ante el Ca
nónigo Puig, conformándole eíte Teftigo, en la Efcritu
ra ya dicha de foj. 203. 

99 Deviendo proceder el Vicario General, fegun en-
feña el Santo Concilio de Treinro , valiendofe primero 
de moniciones íuaves, Paternales correcciones, y manda
tos fecretos, en eftas Caufas no lo hizo afsi el Vicario 
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Mayoral , ni uso dd orden del d rechoc f to es, de las 
primeras correcciones paternales que deven preceder anres 
de formar ProccíTo, y llegar al extremo de que fe publi
quen los delitos, por tela de juicio..No cotifta que Don 
Pedro Mayoral huvieíTe ufado de femejantes aviíbs, tan 

propios de la fuavidad precifla en el Govierno de la Igle-
íia. Y como havia de corregir á un Sacerdote de tan bue
na fama , como honefto , y exemplar, que nunca ha fido 
reprendido, avifado i ó amoneftado por Superior alguno de 
ningún Tribunal > • 

100 En las conftituciones Sinodales nueflras, fe man
da , que quando las caufas fuefien de deshoneftidad , fe ful
minen con el mayor fecreto que fe pudieífe, procurando 
avariguár la verdad , fin nota , ni efcandalo, y que d i 
chas caufas, no fe trataífen en las Audiencias publicas, l i 
no que los Jueces Eclefiafticos, las flibílaaciaíTen en fecre
to , en fus apofentos. N o ha procedido el Vicario Mayoral; 
fegun manda la conftitucion Sinodal , porque inquiria:..er 
punto de honeftidad, averiguándolo con nota, y efcan
dalo, tratándole publicamente en fu Audiencia , como re-
fnlta de Autos, dándole á la publicidad , porque aun e» 
el cafo negado, de que alguna perfona huvieífc dénuñeia-
d o , fobre efte particular, devió l lamará mi Parte en fe A 
creto hacerle cargo figilofamente en fu apofento , oirle, 
y enterarfe de la verdad , de manera que el aífumpto fe 
decidieífe íin difamación. L o contrario de todas ellas re
glas , y preceptos executava Mayoral , pues lo publicava 
en Alzira , dos mefes antes, por medio de Jofeph Peris, 
quien feducia en nombre de fu hermano, el Dr. Joaquín, 
á Rofa Baxauli, muger de Luefma , Carretero , por comif-
íion que fuponia del Vicario General , fegun la citada 
Efcritura. L o mifmo que executava el Dr. Joaquín Peris, 
con los Teftigos del Sumario, primero en fu propia ca
fa , fegun reíulta de la mencionada declaración de D. Chrif-
toval Cano. 

101 Los aíTumptos en que fe funda el Auto de Ofi
cio , eran dos j el primero fobre deshoneftidad , y el fe-
gundo , fobre engaños en los tratos. Y por ninguna de 
cftas efpecies, pudo embiar Comifsarios, con la corte for-
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mada , para formar los Proceflbs, fegun mandan las conf-
tituciones Sinodales, porque aunque íolo fe permiten las 
Comiísiones, en los delitos muy graves , ninguno de eftos 
puede fer objeto de jas comiísiones. No lo puede fer el 
punto de deshoneftidad, porque la miíma conílitucion Si
nodal manda , fe fubftancien en fecreto , y folamente 
en los apofentos del Vicario General : tampoco puede 
fer el aflumpto de los engaños en los tratos porque ef-
tas cofas , folo pertenecen á las inftancias de la parte , fin 
la qual es injufto, é imprudente , y fomentador de efean-
dalos , el procedimiento de Oficio. 

102 Sabedor D. Tiberio de la citada Comifsion, 
pidió en 25. de Odnbre 1763. que miraífe dicho Mayo
ra l , por el honor de fu eftado, y per fon a , cancelando 
los Autos , mandando fe le diefíen las diftribuciones , del 
tiempo de fu aufencia , ó que fe le oyefle en Juílicia , pues 
ppr .dicho procedimiento mandado detener en Valencia 

y£U:i5. dias le perjudica va, y por ello le proteftava daños, 
perjuicios, y demás , como aparece foj. 5. Deviendo el 
Vicario Mayoral , fufpender el eítrepito ? comenzando á 
averiguar la verdad con figilo, y oir á mi Parte en fu 
Apofcnto , hizo defprecio de efta petición de Juílicia , fa-
cudiendoíe de lo contenido en ella , con el Auto influftuo-
fo de mftratpir in aBts, & fms cafa & loco providevimr, que 
fue lo mifmo que decir, no quiero oir en juílicia, quiero 
feguir la Caufa con todo eílrepito , proceder contra las 
Sinodales , aunque fe vilipendie el honor del que fu-
plica. 

103 En 31 . de Odubre 1763, mandó Mayoral la 
prifion de mi Parte , en las Cárceles de Palacio que fe 
le embargaífen fus bienes, poniendo copia en Autos de 
la Sumana , hecha por el Dodor Efcorcia. En etfta pro
videncia , confirmó el Vicario Mayora l , en períeguir á 
mi Parte, y proceder publicamenre con el eftrepiro ju
dicial , prohibido en eílos cafos , por los Cañones , y Conf-
tituciones Sinodales, 

104 En 3. de Noviembre de 1763. repitió mi Princi
pal fu suplica , haciendo preíente el efcandalo , fu inocen
cia , y pidió fe orillaíTe la caufa, por fu eflimacion reite
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rando la proteíla de danos, perjuicios, y demás que havía 
protcftado, en el Pedimento de foj. 5. refervandoíe la ac
ción criminal, contra los que reíultáren calumniantes, au
xiliantes , é impoílores de delitos, y fe hizo el mifmo apre
cio que en la petición referida , lo qual es lo mifmo que 
manifeftar la tenacidad de proceder contra todo orden, pre
venido en los Cañones, 

105 Siguiendo Mayoral fu rigor , encarceló á Don 
Tiberio , fin comunicación en fu Palacio : cuya dura aflic
ción , leproduxo varios accidententes, que para fu curación, 
neceísitava de fangrias , nuevos ayres, y otros remedios, 
porque de lo contrario fegun certifican los Médicos á fo j . 
35. y 84.. quedava expuefto á un eftrago. Hizo prefente D . 
Tiberio lo referido , como también los grandes daños que 
fe le feguian, de no acudirá preparar las cofechas de las ha
ciendas , y tierras propias, y aunque configuio falir de la 
cárcel , quedó preíb en efta Ciudad , y no pudo confeguir, 
fe le trasladaífe á fu Patria, para que mudando ayres fueíTe 
reílablecido de fu falud. Ya iva logrando Mayoral , la infa
mación de mi Parre, con la voz de la prifsion , y detención 
en efta Ciudad , y también afligirle en fu falud , de cuyos 
trabajos fue caufa indubitable la prifion, como certifican 
los Médicos, todo efto era añadir exceílbs, áexceí lbs , y 
aumentar el efcandalo comenzado. 

IOÓ Deviendo fer el procedimiento del Juez Ecleíiafti-
co muy fecreto, por lo que fe intereífava el honor de un 
Sacerdote, y no pudiendo en todo cafo falir la caufa de 
los Términos de la Sumaria, por fef cofas que deven fuf-
tanciarfe governativamente , y fin la publicidad Judicial, 
permitiendo que efte hiciefle tantas acufaciones verdadera
mente repreníibles , y fiendo motivo que refonaífe en la 
Curia , y entodo el Arzobifpado , lo contenido en la Suma
ria , principio injufto de la difamación de mi principal j de 
fuerte que paífando el proceífo, por las manos del Éícriva-
no Carlos Seguí , y de los demás Oficiales de la Curia , t o -
mandofe las declaraciones, y confefsíones por medio de De
legados , jóvenes de poco eftudio, y pra£tica, andava ya 
el crédito de D. Tiberio atropellado , como puede con-r 
íiderarfe. Si la caufa era de aquellas, que no pueden tratar-
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fe por audiencia publica, fe excedió Mayoral en efte proce
dimiento , y fi coníiderava la caufa muy grave , no pudo 
tomar las confefsiones por medio de Delegado, y mucho 
menos fiar eftos encargos , no folo á la publicidad , pero ni 
tampoco á jóvenes , fin orden Sacro , y que no tenian opi 
nión de hombres de eftudio ,n i experiencia. Eflo no era que
rer averiguar la verdad , ni oir al prefo para faberla con fo-
lidéz : Era folamente querer hacer Proceífo 5 no querer guar
dar el orden del drecho,cn el corregir. Era en fuma , que
rer infamar aun Sacerdote, y quebrantar las conítitucio^ 
nes Sinodales. 

107 Havicndo acudido al tribunal de Nunciatura, buf-
candoel confuelo , y la íuavidad propia del Govierno Ecle-
íiaftico, no fe duda que el viaje, y la detención en la cor
te, por un año , con los demás que fe le ofreció gaftar en 
el mifmo tribunal, facando diferentes defpachos, del Se
ñor Nuncio, para que fe remitieran los Autos originales, 
le havia de producir crecidifsimas coftas. Los proceífos, 
eftán llenos de dcfpaphos del Señor Nuncio, que demueí-
tran , no folo quanto huvo de gaftar mi Principal , fino 
también , quan grande fue el defprecio que hicieron Mayo
ral , y Carlos Seguí , de las ordenes del Superior. Habrá ra
zón , que pueda fundar fer jufto , caufar á un Sacerdote ef-
tas aflicciones , pudiendofe haver conocido fin eftrepito, 
fegun el orden que el drecho previene > Habrá algún apo
yo , para defender , que un Juez Eclefiaftico puede en bue
na conciencia, diferir el obedecimiento á las ordenes del 
Superior , y dilatar por efto la detención de un Eclefiaftico 
en la Corte , en perjuicio de fu honor > de fu hacienda , de 
fus intereífes , y de aquel gozo efpiritual, que huviera po
dido di;frutar,continuando la quietud de fu vida,refidiendoen 
fu propia Igleíia? Parece que folo D. Pedro Mayoral , feria la 
única períbna , que defenderia eftos procedimientos, bien 
que los fundada folamente con argumentos de fu propia 
voluntad, deíviados en un todo de las reglas de humani
dad , principios de buena Theologia M o r a l , y fagrados Ca
ñones. 

108 Refponda todo el Eftado, Eclefiaftico , y diga íl 
eíle orden de fulminar Proceífos, Subftanciales publicamcn-
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te 5 y caufando las referidas aflicciones , y perjuicios , pue
de fer conforme á la manera, ó m é t o d o , con que deven 
corrcgiffe los Eclefiafticos, Confio que no habría Canonif-
ta que fe atreva a defender á Mayoral. Buen exemplo te
nia pues efte Vicario, con la prudencia que guardava fiem-
pre Santo Thomás de ViIIanueva : Como efte Santo Prela
do , eftava lleno del Efpiritu Santo, fabia juzgar, y fantifi-
car enmendando > y agradando en la miíma corrección. Ya 
fe vé , que era Juez que fabia como devia tratarfe un Sa
cerdote, adonde llega la eminencia de fu dignidad , quan 
grande fea la ruina de los Fieles, en el efcandalo de la mif-
ma corrección , quanto importa corregir edificando , y no 
deftruyendo , y quanto en fuma , merece el Eftado Ecleíiaí-
tico : Por efto corregía , en el fecreto de fu apofento,y 
hablando con Jefu-Chriflo, quando al Ecleílaftico le tenia 
prefente, era folo efte Divino S e ñ o r , el Teftigo de la co
rrección , con las lagrimas, y con la penitencia , fantífica-
va á fus queridos Sacerdotes, para que fiempre fe prefen-
taífen delante de los Fieles, como Dodores , y Maeftros 
inmaculados , y con el güilo de que el Pueblo no íupieífe 
fus defectos. Lejos eftava D . Pedro Mayoral, de tomar ef
te modelo tan perfedo, y para prueva de que fu Syftema, 
era el Rigoreifmo fin prudencia , me parece muy oportu
no unir á efte Capitulo el hecho de la otra priíion , mas 
efcandalofa. 

109 N o puedo dexar de tratar aqu í , y referir con 
alguna extenílon , el hecho del mayor eícandalo, que ha
brá fucedido en toda la Europa, en priíion de Sacerdote. 
Es cofa vergor z o í a , llegar al termino de haverlo de 
decir, formando las quexas que merece un agregado de ac
ciones tan reprenfibles, pero la defenía no permite filen--
c íos , ni dífeulpas. Es el cafo j haviendo confeguido mi Prin
cipal , que D. Pedro Mayoral ,embiaíre los Autos á la Nun
ciatura , determinó al fin aquella íuperiorídad , fe bolvief-
ftn los Autos , á efta Curia , para que en ella fe le oyelfe en 
Jt fticía , fegun drecho^ Vino dcfde luego mi Parte á efta 
Ciudad , o torgó poderes , con el Defpacho que traía , pre-
fentandofe, y defde luego fupo,que D.Pedro Mayoral in-
tentava apriíionarle. Publico era entonces, que D. Tibe-
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r io eftava en efta Ciudad , fe prefentava delante de fus ami
gos , del Fifcal de la Cuela , de Seguí , del Promotor Borella, 
y de ios Oficiales de Curia , folicitando cada dia , el curfo 
de la Caufa 5 como , y también que fu paradero principal, 
era en la Celda del Padre Mathias Botines fu hermano Rc-
ligiofo en el Convento de Predicadores de la mifma. 

n o . N o podia ignorar todo efto el Vicario Mayo
r a l , afsi por lo que acabo de referir, como porque ha-
viendo eftado enfermo D . Tiberio en el dicho Convento, 
y Celda, fue viíitado de orden de Mayoral , por el Dr . 
L lombar t , Medico, fegun confta de la certificación de 
íoj- 30^. Supongo todas eftas cofas, porque por lo mif-
mo tuvo el Vicario Mayoral , inumerables ocaíiones de 
aprifionar á mi Principal , fin eftrepico, ni efcandalo. Sin 
embargo, como el proyecto de Mayoral , era afligir, é 
infamar á mi Parte , quanto pudieífe, llevó adelante fus 
defignios, é hizo fe executaífe la prifion en efta forma. 
L lamó cierto d ia , á los Nuncios, y les dixo ; Qtte hacen. 

: vftedes que no me llevan prefo , muerto , o vivo y a ejfe demoni» 
de D. Tiberio Botines. Confta efto de la Efcritura de foj, 40 . 
prefentada en efte Ramo de la Comifsion , y ratificada 
á foj. 223. A la vifta de una orden, veftida de tales ex-
prefsiones , que furor no concibirian los Nuncios, y dc-
feo de agradar á fu Amo con la prifion; porque quando 
dixo las palabras de muerto, o viv», y- -demonio , era precif-
fo que víeífen los Nuncios en el roftro de fu A m o , una 
inquietud fobrefaliente , con anfia de una prifion bien arre
batada , aunque tuefíe la mas efcandalofa, porque á todo 
efto llega van las facultades que dava á los Nuncios, man
dándoles que aprifionafen á un demonio , y qnc le traxeffeít 

• muerto , o vivo, 
n i Los Nuncios cumplieron la orden á la letraj 

porque fin folicitar el paradero de la perfona de D. T i 
berio , y fin hablarle con el refpeto que merece un Sa
cerdote, en el dia 30. de Junio de 1765. y dia de Do
mingo , tiendo poco mas de las 12. horas del d ia , encon
traron á mi Parte en la Platería , donde traníitan las gen
tes con muchifsima frequencia , y cercándole de improvi
so, y de tropel, embiftieron con la perfona , fin humanidad, 
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fin genero alguno de cortesía. Viendoíe mi Parte infulta-
d o , y afligido de vergüenza , á Ja vifta de tantas gentes, 
fe introduxo delde luego, en la cafa de un Zapatero, don
de con el motivo de dicho ruido , entraron por acafo, 
el Dr. Pafqual Llanfola , y Mofen Jofeph J o r d á , Presbite-
ros, y fabedores del exceífo que havian cometido los 
Nuncios , en el modo de aprender, refolvieron que mi Par
te fucífe á la priíion , fin Nuncio alguno j acompañado de 
eftos dos Ecleíiaftico&. Como mi Principal deíeava obe
decer á fu Superior, pero tenia drecho á no perder al 
mifmo tiempo fu honor en la obediencia , fe convino en 
prefentarfe al inftante á la Cárcel , con la condición de 
que no havian de aparecer los referidos Miniftros. Salid 
en fin, acompañado de los Eclefiafticos , con efta inteli-
gencia, y al llegar á la Parroquia de Santa Cathalina, 
advirtió nna muchedumbre de Miniftros, y Alguaciles que 
fearrimavan á lu perfonacon mayor multitud q antes, y que 

excitandofe la curioíidad de las gentes , fe Uenava la ca
lle , admirando lo extraordinario de femejantc expedacu-
Jo: Qual fuefle entonces la aflicción de mi Principal, po
dran entenderlo los hombres de honor , y los que faben 
como deve fer tratado un Miniftro del Altifsimo, 6 un 
Sacerdote conocido en todo elReyno, y diftínguido con 
eftimacion , como mi Principal. El rubor, la injtifticia , la 
imprudencia, la publica tropelía , y el no haverfele cum
plido el trato de prefentarfe á la Cárcel , fiendo folamen-
te acompañado de aquellos dos Eclefiafticos, produxeron 
en mí Parte, el mayor fentimiento, reconvino al inftante 
á los dos Presbiteros, con el citado pacto > pidiéndoles que 
evitallen inmediatamente aquel tropel, y no pudiendo con 
feguirlo , quilo introduciría por la calle de la Pefcaderia, 
con el fin de evitar el efcandalo; deíde luego los Minif
tros le arrancaron el Manteo, y le hicieron caer el fom-
brero, en cuya perturbación, acelerava mi Principal fu paf-
f o , huyendo folo del tropel , y del efcandalo , pero no 
lo pudo confeguir, porque al llegar á las quatro efqainas 
de la Igleíia Parroquial de San Mar t in , que es el íitio mas 
publico de la Ciudad, fue cercado de todos los Miniftros, 
Jos quales , levantando las efpadas, aprendían la perfona 
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de mi Parte, como fi fuefte un hombre bandido, b faci-
neroío. 

112 Como era Domingo , y hora de mucho con-
enrfo, afsi por el fitio , como por la frequencia de los 
Fieles, á dicha Parroquia., fue la multitud de las gentes, 
la mayor que podia darfe: vieron cftas que muchos M i -
niftros , y Alguaciles, arrebatavan la perfona de un Sacer
dote , cuya Corona no podian menos de advertir defeu-
bierta , admirando al miímo tiempo el eftrepito de arre
batarle fin Manteo, y llevarle con gritería, hafta el pa
tio de la caía Abadía de la mifma Parroquia. Levantavafe 
la murmuración con exceflb , y fue cofa portentofa que 
a la vifta de un efpedaculo tan funefto , en que tan extra
ordinariamente, unos Miniftros viles, y Alguaciles, atro-
pellavan lo Sagrado de un Miniftro de Jefu-Chrifto , no fe 
excitafle un alboroto , y que por defender los Fieles al 
Eccleíiaftico , fucedieífen algunas defgracias j porque no hu-
vo perfona que no fe compadecieífe, y enojaíTe juicamen
te de eícandalo femejante. Soldados huvo, que tuvieron 
la intención de efgrimir fus fables , y vengar aquellos agra
vios con el golpe, y folo los contuvo mi Principal, por
que aunque Uorava interiormente las afrentas , defeava obe
decer al Superior, y que no fucedieífen mayores ruinas. 
Se le arrimaron enfin con fables, fe los ofrecian, y po-
nian en las manos, para que empezara la defenfa langrien-
ta , y que ellos feguirian , y decían : Padre acjm eftamos, aqíti 
efiamos. Les procuró fofegar Don Tiberio diciendo, que él 
aria á la Cárcel , que con la menor reíiftencia, ó golpe 
que les diera a los Miniaros, le facarian reo, y en fuma, 
que fi le defendían con la fuerza, que le perdian. 

113 Rodeado enfin de aquellos Miniftros, fue traf-
ladado en medio de la muchedumbre, á la caía Abadia 
de San. Mart in , donde haviendofe íentado en la efcalera 
deídc luego fe arrojaron fobre fu perfona muchos Minif
tros, apretándole cuello, y pecho, con la mayor gritería, 
fegun confta de las declaraciones defoj. 255. y 256. del ra
mo de Comilsion. No hay ponderación baftante para per-
íuadir el tropel, la gritería , y las acciones que aplicaron 
cftos Nuncios, para fofocaí , 6 ahogar á mi Principal, 
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unos le aplica van las rodillas fobre el efl:omago,otros al pecho, 
otros las manos al cuello , y cada uno en fuma, hacia quanto 
podía para matarle j ya fe v é t e n í a n la orden de Don 
Pedro Mayoral , para que muerto , 6 vivo le llevaíTen á 
la priüon. Todo lo qual no pudo remediar mi Parte fin 
embargo de fus repetidas fuplicas que Ies hizo de que no 
le mataíTen , porque, quería ir voluntariamente á la Cár
cel. 

114 Uno de los Nuncios llamado Manuel Xarquc, 
como íabia (fegun fe infiere) el güito del Vicario Gene
ra l , de que al Dr. Botines íe le infamafle , y era Minif-
t ro de fu primer confianza , eftando á la puerta de la Ca
fa Abadía muchos paflbs. diftantcs de la Efcalera donde 
atropellavan á mi Parte, facó de baxo fu capa 'un cuchi-
l k ) , y; levantándole en alto , decía gritando por la calle. 
M l r t n qM Rejsn que he encontrado a ejie Eclefiaftico. En Cuyo 
lance elamava mi Principal diciendo, fer ¿mpoflura lo que el 
Nuncio decía, qttg le fueran Tefligos de la ficción , y mentira de 
Xarqner fue imponderable la murmuración que fe figuió 
por la infamación que procurava el Nuncio en efte par
ticular , no haviendo faltado perfonas que agriamente le 
reprehendieífen. Sacaron en fin á D. Tiberio atado deídc 
la cafa Abadía , hafta la Cárcel , como confta en las de
claraciones de foj. 16. B. y 19. B. de la pieza quarta. 

115 Podía formarfe un volumen crecido , fobre 
la jufta cenfura que merece efta prifion, la mas efeanda-
lofa. Levanten la cabeza los Archivos de nueftra Curia 
Arzobífpal, y prefenten un documento, a lo menos,don
de confte un exemplar tan abominable, como el prefen-
te. Tengo mucha confianza, que jamás podran Mayoral, 
el Dr. Melchor, ni el AbogadoFifcal, facar un hecho, 
con que puedan exemplizar el referido atentado, ni es da
ble que en ninguno de los Paifes Chríftianos , fe haya pro
cedido por Juez Eclefiaftico , ni fecular , mandando , per
mitiendo , 6 aprovando una prifion , deque folamente po
día proyedarfe , por los enemigos de N . Santa Fe, 6 
en los Infiernos: un Sacerdote atado publicamente en me
dio de un día Domingo , en el fitio mas publico de una. 
Ciudad populofa , y afsi llevado a la prifion i donde ha-
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vrá cxcmplar femejante ) Q i é á un Sacerdote le lleven mner-
to i o vivo, donde havrá 3uez Ecleíiaftico inftiuido, que lo. 
mande > Llamar al Ecleíiaftico Demonio, al tiempo de dar. 
la orden á los Nuncios! Será exprefsion que podrá defen
derte por algún Prelado honefto, y exemplar > De ningu
na manera , lola la murmuración de los Fieles, la com-
pafsion de todos eftos, y la ruina efpiritual, que devio 
ícguirfe al tiempo de ver los Chriftianos, un Sacerdote, 
baxo los pies de unos viles Miniftros , es bañante para 
que D . Pedro Mayoral , y fus auxiliantes, defmerezcan la 
aprovacion de quanto ha executado en eftos ProceíTos; 
porque un hecho tan facrilego, folo puede compararle, 
con las profanaciones, que hicieron los Mahometanos , en 
uueftro Reyno, quando le inundaron defpues de la def* 
graciada Batalla de Guadalete , y muerte de Don Ro
drigo. 

116 Alego unos hechos públicos, y notorios en 
Ciudad , y nueftro Reyno , y hechos que han refonado 
por toda la Nac ión , y que podia fortalecer por lo mif-
m o , con unas juftifícaciones las mas llenas, y mas abun
dantes que pudieran darfe. Que todo efto lo mandafíe D . 
Pedro Mayoral , fe prueva por dos argumentos infalibles: 
El primero, porque fegun conña de la citada Efcritura, 
mando que mmno, o vivo le traxeflen á la Cárcel j y el 
fegundo , porque en coníequencia de la facrilega prilion 
executada , devió caftigarles rigurofamente, de manera> 
que todo el publico viefíe defaprovadas las acciones de 
la prifion, y el Eclefiaftico quedaífe fatisfecho de feme
jante tropelía , y grande deshonor : como Don Pedro Ma
yoral , no caftigó á fus Nuncios, no tiene duda que de-
ve inferirfe 5 que lo a p r o v ó , y mando : de manera , que 
cada uno de eftos dos argumentos (epatados , y los dos 
unidos j producen neceílaria confequencia del mandato, y 
aprovacion. Efte es un exceífo? Señor , que deve caftigar-
fe feveriísimamente. El Santo Padre , ha dado á V . S. fus 
plenas facultades , y es jufto que fiendo V . S. Superior, 
y teniendo la plenitud de aquel fuprerao poderío , para ef
te cafo , haga Jufticia , imponiendo la pena del drecho, íln 
exceptacion de perfonas, como acoftumbra í Pidolo for
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malmente, porque no folamcnte fe íntereíTa la fatisfaccion 
de la perfona de mi Parte, fino también la de codo el 
Eñado Eclefiaftico , que ha fido injuriado por lo mifmo. 

117 Creerian por cierto los hombres piadofos , que 
D. Tiberio Botines, mereceria piedad del Juez por haver 
padecido dichas aflicciones, y afrentas > No fue pues afsi, 
porque como el Vicario Mayoral todo lo aprobava, pro
curo manifeftar fu complacencia en el mifmo rigor de la 
prifion , en la qual fucedió lo que voy á referir : Fue me
tido D . Tiberio en un Calabozo eftrecho, baxo de techo, 
lleno de inmundicia , y habitado de ratones. Nohaviadif-
poficion de cama , ni aliento mas que el inmundo fuelo. Co
mo era el tiempo de la canicula , fe fufria en aquel teñe-
broío efeondrijo un calor de fumo grado, que folo él ablan-
dava la vela de febo, cuya luz era la única , con que podia. 
regiftrar el Calabozo, y huviera dormido , y fentadofe íiem-
pre en el duro fuelo, como fucedió en la noche primera, 
íi la caridad de fu hermano , y la del Iluftrifsimo Señor D . 
Jofeph Climent, Obifpo de Barcelona , Canónigo entonces 
de efta Santa Igleíla , y Maeftro de mi Parte, nolehuvie-
ran focorrido con cama, y filia, porque D. Pedro Mayo
ral no lo huviera executado, como con efedo, no lo per
mit ió en la noche primera , ni que íe le entraífe cama, haf-
ta paífados muchos dias, defde luego que entró en el Ca
labozo j fe le pufo un par de grillos 5 y paíTado como un quar-
to de hora , íe le pufo otro par de grillos, mas gordos, de 
orden del mifmo Mayoral. 

118 Con efte lazo , de los dos pares de grillos, eftuvo 
afligido , unas ocho femanas , continuó defpues con folo un 
par , por efpacio de mas de tres mefes, y medio , y no fe le 
quitaron los grillos, hafta que vino defpacho del Señor Nun
c io , que lo mandava. En el Calabozo fe mantuvo mas de 
mes , y medio con la barba muy crecida , porque noqueria 
Mayoral que le afeytaflen: Pidió muchas veces ConfeíTor, y 
Medico , porque todas ellas penas le havian arrebatado la 
íangre , le havian caufado calentura muy veemente , y puet 
to en el mayor peligro , pero fe refiftia Mayoral á que v i -
fita Ofen á mi Parte uno , y otro Medico , afsi paífaron mu
chos dias fin tener el enfermo confuelo, ni adelantarfe k 
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Caufa ; y havíendo permitido que le fangraffen , fe íe hicie-
el pie, 

para que 
ron dos fangrias , la una en la mano , y la'otra en 
con mucha dificultad , porque no havia licencia 
fe le quitaíTen los grillos para la fangria. Todo eílo conf
ía fofas 248. hafta fojas 252. del Ramo de Comifsion , y de 
las diligencias de ios Ramos primeros, concernientes á ef-
te aífumpto ; á mas de fer quanto he referido publico, y; 
notorio , con cuya calidad lo alego , y reproduzgo. 

119 No hay difpoíicíon canónica, ni genero alguno 
de autoridad, con que pueda fundar el Tribunal Eclefiaf-
t i co , poder tener para los Sacerdotes Calabozo, ó Cárcel 
inmunda , y tenebrofa , como aquella en que fue colocado 
mi Principal, y mucho menos para afligirle con grillos , y 
con el rigor expreíTado, que llegó al extremo de que havia 
de baxar á oir Mifla á una Tribuna , arraftrando , por la 
grande fujecion de los grillos. La primera diligencia de 
un Prelado , es cuidar de que las Cárceles deftinadas á loá 
Eclefiafticos , fean decentes , e incapazes 
aflicción ; y efte fue uno de los primeros 
grande modelo de Prelados Santo Thomás 
No penfava afsi Mayoral ; queria t r a t a r á 
con mayor rigor que á un facinerofo e i i l a Torre de Se
rranos. Publico era , que los Juezes Seculares fe admiravanj 
y laftimavan , de ver rigorifmo tan diabólico, exercitado 
por un Juez Ecleílaftico, en la Perfona de un Presbítero, 
á quien no cuidó fe le fubminiftrara el alimento, ni me
dicina en todo el tiempo de la prifíon ; de que huviera ca
recido , fi no huviera concurrido la caridad de dicho Se
ñor Iluftrifsimo Climent , y del hermano de mi Parte. 
Quantas fueífen las penas de Don Tiberio en aquellas t i 
nieblas , y dureza, fon fáciles de comprehender , y que 
folo podian templarfc con la oración mental, porque ca
recía de Breviarios , pues le fueron embargados , como 
confia fojas 282. B. del Ramo primero , y con folo el en
tretenimiento de matar los ratones , y chinches que le per-
feguian. Si todo efto fe huviera tomado por acto volunta
rio de penitencia, deveria contarfe entre una de aquellas 
aífombrofas, que hicieron los Monges de los primeros Si
glos , de los quales. fe diferenciava mi Parte en efto , y en 
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que aquellos eran atormentados por el Demonio , y mi Prin
cipal por Don Pedro Mayoral. 

no Era tanta la conftancia de Mayoral en foftener la 
prifion de Don Tiberio , que nunca quifo concederle la 
libertad: Pidióla diferentes vezes , ofreciendo fianza de 4$. 
libras 5 defpues de 2y. l ib. mas , íln perjuicio de la fegurí-
dad de 8y. lib. que importan los bienes íitios que fe em
bargaron en Alz i ra , fojas 801 : Hizo prefente el eminente 
peligro de fu vida, ofreciendo juftificacion de dos Médi
cos , y jamás quifo Mayoral concederle la libertad, ni tam
poco permitirle la entrada de los Médicos, fegun aparece 
fojas 344. y 372. donde refulta haver manifeftado mi Par
te fu larga , y penofa prifion , eftár enfermo con calentu
ra , y afsi privado de un lado de dolor reumático, ó ver-* 
tigo. También confta lo referido fojas 378. y 399. En con-
fequencia de una denegación de libertad, obtuvo mi Parte 
del lluftrifsimo Señor Nuncio diferentes Defpachos rela
tivos á efto , los qiiales nunca quifo Mayoral obedecer, 
hafta que fe mandó últimamente en 24. de Odubre de 1765. 
que otorgandofe por Don Tiberio Caución juratoria ,-fe le 
removiefíe de la prifion 5 y que no cumpliendofe afsi, 16 
executafle qualquier Presbítero conftituido en Dignidad, 
impartiendo, fi fueííe neceífario , el auxilio del Brazo fe-
ghr. Tenaz Don Pedro Mayoral en afligir á mi Parte en 
dicha prifion , manifeftó diferentes efcufas , poco arregla
das á derecho , y á la verdad : por lo qual, encargado el 
Canónigo Don Pedro Nuñez , hizo la diligencia de excar-
ceracion en el día primero de Noviembre 1775. fegun conf
ta de los varios Defpachos que exiften en la pieza de la Nun
ciatura , y efpecialmente del Defpacho' de fojas 72. y fus 
diligencias confequentes hafta fojas 83 5 verificandofe por 
ultimo Inftrumento , que mi Parte fufrió la cruelifsima pri
fion de 4. mefes, y dos dias cumplidos , y que huviera 
permanecido en ella hafta lograr Mayoral , que la mifma 
prifion fueífe inftrumento de la muerte, 

121 No prefentava mi Parte Pedimento alguno , por 
el qnal configuieíTe algún confuelo ; pues haciendo burla 
de las Peticiones , á una provehia Intlmetur , á otras , la 
Cantinela de mandetur partí alteri?quatenus infra bidmm dí~ 
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cat, & alhguet, &c. A otras , Inferatur : a otras , Vijls 
Aóiis providebttur , advirtiendo en muchas de ellas un mal 
lenguagc latino , como efedo del enojo con que penfava 
contra mi Parte: A las mas, el non pracedunt fupplicata; 
con cuyas exprefsiones de mal latin , entretenía la Caufa: 
folamente fue la felicidad para el Efcrivano Segui , pues 
haviendo pedido mi Parte fojas 391. Libramiento de 30. 
l ib . contra el Depofitario , para pagar á dicho Efcrivano, 
que le moleftava en continuas inftancias , pidiendo las cof
ias ; fe oyó la Providencia , de fiant fupplicatA : Mas me
reció el Efcrivano inobediente , apercibido , y como de-
monftrare, falfario , que un Sacerdote inocente, afligido, 
é infamado por Mayoral : Que buenas pruevas de huma
nidad ! La inobediencia, y apercibimiento de fufpenfion 
del Efcrivano Segui, confta fojas 77. de la Pieza de la Nun
ciatura. 

122 Contra toda poteftad huviera procedido Don Pe
dro Mayoral , reiterando fus inobediencias , por mantener 
la dureza de dicha prifíon 5 pues á mas de haverfe refiíli-
do á las ordenes de dicho Iluftrifsimo Señor Nuncio , fe 
opufo á la voluntad del Rey nueílro Señor , explicada en 
las Leyes del Reyno , que previene , no fe molefte , ó ame-
naze á los Notarios, que intentan notificar las Letras de 
los Juezes Ecleíiafticos, á quienes por ello concede S. M . 
el feguro Real: Digolo efto , porque fegun los dos Tef-
timonios de fojas 139. y 141. de la Pieza primera , fabe-
dor Don Pedro Mayoral de que Miguel Pérez Calvillo 1c 
havia de notificar ciertas Letras del mifmo Señor Nuncio, 
difpufo con artificio aprifionaífen á Calvillo , cuya d i l i 
gencia no pudo confeguir Mayoral , porque haviendolo ad
vertido efte Notario, y conocido el artificio con que fe le 
quifo encarcelar en un Quarto fin falida , huyó del Carce
lero , y de un Miniftro que le perfeguia para prenderle, 
haviendole fido precifo hacer alguna refiftencia para eva-
dirfe del peligro. 

123 Eftos hechos eran delitos contra la jurifdiccion 
del Supcnor, contra la Real protección, y contra la de-
fenfa natural , é innegable á todos los prefos j pero como 
Mayoral havia comenzado las Caufas fin orden alguno 
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de drecho abufando de fu autoridad, y fin genero de hu
manidad , huviera-fido aora cofa nueva, dexar efte paño 
de defenfa. Añadiendofe á lo referido , que por haver pu
blicado dichos amagos , no hallava mi Parte quien qui-
íieífefervitle en las notificaciones , otorgar poderes, 6 otras 
Efcrituras que le pudieífen convenir, viendofe precifado 
por ello, á pagar cada vez un doblón de o r o , por la d i 
ligencia que apenas valdria feis fueldos. Con efedo, por 
la ultima de la extracción de la Cárcel , pagó 20. lib. al 
Eícrivano JoCeph Font , de cuya liberalidad aun no que
d ó contentó , pues queria fe le pagaífe la grande hazaña 
de concurrir á facar á mi Principal de aquel tenebrofo 
Cadillo , y que mi Parte , al mifmo tiempo le pagara el 
miedo que caufava la ira de Mayoral. También usó Ma
yoral de otro artificio mas fútil, cabilofo , y delinquen-
te , á fin de que mi Parte dexaífe las defenfas , pidiendo 
mifericordia, y dandofe por convicto de todas las acufa-
ciones, y cargos. Para perfuadirfelo, embió al Padre Jo-
fcph Febrer , con pretexto de que fe confefaíle , quien Ic 
decia , que tenia buenas ganas de padecer , y acabar íu ca
fa, y falud, y que fi lo aprovaba , entraría un Pedimen
t o de parte del Provifor , para que lo firmara mi Parte, 
y en fu villa luego faldria de la Cárcel. Con efta diligen
cia triunfava Mayoral fus calumnias, y auxiliantes, y con
victo D. Tiber io , infamava fu perfona al Sacerdocio , y 
á fu familia. Todo lo referido replicó D . Tiberio al Con
gregante , y fu mal coníejo de efte incauto, fimple , ó buen 
Padre , de quien en tales lances fe valia para caíos fe-
mejantes. En fin , no havia aftucia que no intentafle Mayo
ral , para que fus conatos , ó yerros, no íalieíicn á luz, 
y á lo menos, que quedaífen en duda , aunque fea por en
gaños de afligidos encarcelados. 

124 Rcconociafe Mayoral expucílo á la cenfura de 
fu proceder , y bufeava delitos para difculpar quanto hi-
va executando, y á efte fin llamó en cierta ocafion á 
Maria Ignacia Abella , muger de Bautifta Sola, Soguero 
de efta. Ciudad , á la qual dixo , que declaraífe haver con
ducido el Dodor Tiberio Botines á fu cafa á una mu
ger, para que parieífe allí , y que el vientre era de Boti
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nes. Dixola con razones muy blandas, que le ofrecía iu fa
v o r , y auxilio, y que efto lo hacia por bien de mi Parte: 
á que refpondió la mifma Maria Ignacia, que quanto le 
preguntava, era contra la verdad : Qae I ) . Tiberio fola-
mente tuvo el encargo fecreto de dar á dicha muger pre
ñ a d a , los alimentos de cuenta, y orden del cómplice en 
la preñez: Que D. Tiberio folamente havia eftado en fu 
caía pocas veces , las precifas para dar cuenta de fu en
cargo , el qual la t o m ó por efcrito , para darla á los ln-
terefíados, y que en eftas ocafiones nunca habló , ni tra
t ó á la muger depofitada , que es lo mifmo que decla
ra Bautifta Sola foj. 277. cuyas dcpoíiciones fe hallan ra
tificadas, y abonadas rcfpedivamente á foj. 2,18. haftazzx. 
del ramo corriente. De la mifma traza fe valió Mayoral 
quando l lamó á Pedro Pardo, Terciopelero de efta Ciu
dad , y á Vicente Cortina , Calefero, preguntando de de
litos que no havia, é infamando por efte medio, á quien 
tanto aborrecía : pero el defengaño de lo que eftas per-
fonas manifeftaron , nunca pudo reducirlo á penfamientos 
mas folidos, ó mas prudentes. JEs digno de leerfe lo que 
en efta parte confta foj. 219. y 224. ratificado en el ra
mo comente foj. 118. 119. 

125 Uno de los atentados mayores, y que con ma
yor claridad confta en el Proceífo cometido por D. Pe
dro Mayoral, es el ííguiente. En 23. de Diciembre 1761. 
y en 7. de Enero de 1764. mandó el Señor Nuncio al 
Ordinario Ecleíiaftico de Valencia , que no inovaífe , ni 
procediefle en la Caula » en forma ni manera alguna , ba
jo la pena de defeomunion. Deípucs en 27. del mifmo mes, 
y a ñ o , el propio Señor Nuncio , inhibió al Vicario Ma
yoral del conocimiento de efte Pleyto , mandándole ba
jo pena de defeomunion mayor , de nulidad, y atentado, 
no inovaífe , ni procediefte en manera alguna ; para cuyo 
cumplimiento fe libraron los Defpachos, y íe hicieron fa-
ber á Mayoral , Melchor, y Seguí , en 1. de Enero. En 
14. del mi ímo , y en 4. de Febrero de 1764. fegun conf
ía á foj. 126. hafta 146. del ramo primero. Sin embar
go pues de eftáj: D. Pedro Mayoral tantas veces inhibido, 
procedió contra m i Parte en confequencia de la mifma 
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caufa, proccíTando fobre los mifmos aíTumptos de que cf-
tava inhibido, y dando Comifsion á D. Vicente Girona, 
para que al tenor de los Articulos del Dr. Melchor, exa-
minaffe diferentes Teftigos, los mefenos , cuyos dichos fe 
hallan defvanecidos en mi Alegación , y íe ratificaron a foj. 
8. y íiguientes. 

126 Igual atentado fe cometió en las diligencias de 
la pieza quarta, porque todas fe hicieron defpues délos 
preceptos de inhibición, y durante ella, como puede re-
conocerfe de los citados Defpachoá del Señor Nuncio, de 
las ratificaciones de foj. 4 . y figuientes de la Sumaria de 
foj. 427, hafta 453. en virtud de la Comifsion de foj. 420. 
y de la que aparece en la pieza quarta. Si bien fe cote
jan las fechas de los Defpachos, y de eftos nulos procedi
mientos , fe verá bien claramente la prohibición del Su
perior , con la pena de nulidad , atentado , y defeomunion 
mayor > y fiendo clarifsima , por conftar en los Autos, 
fin duda la inobediencia de Mayoral , fueron fus Autos 
nulos, atentados, y Mayoral incurfo en la defeomunion, 
de la que no ha fido abfuelto, ni deve dexarfe de tener 
por tal defcomulgado, hafta que haga conftar de la ab-
íolucion legitima. No pudiendo negarle al mifmo' tiempo, 
que quanto hizo Mayoral deíde el primer dia del año 
1764. en efta caufa contra mi Parte , tiene el vicio de 
nulidad, por haverfe hecho por un Juez defcomulgado. 

127 Es confequente también por eftas razones , que 
las citadas ratificaciones de las foj. 8. y figuientes, la Sumaria 
de Girona , de foj. 402. hafta 45 3. en que fe ratificaron Gaí-
par Santa-Maria > Albentofa, Carbonéres , Francifco San-
ta-Maria , y Miguel G i l , y en la que declaran Jofeph Santa-
Maria , el mifmo Albentofa, Juan Ivañez , D. Nadal Gar
cía , el propio Carbonéres , Doña Ana Golding, Jofepha 
Vandres , Terefa Exea, Francifco Santa-Maria, y Mofea 
Francifco, Gutierres , fon nulas, y alentadas. Como tam
bién toda la pieza 4. en que quifo conocer Mayoral de fu
ga , fiendo a ís i , que mi Parte havia pallado á la Coree en 
íeguimiento de los Autos , y detenfa de la Caufa , y que ef-
te hecho que llaman fuga , como fcqnela de la caufa an
tecedente ,, no pudo fer reducido á nuevo conocimiento 
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por Mayoral , toda vez que eftava inhibido del anteceden
te , y afsi es claro , no pedia conocer , por lo m i í m o del 
confequente. 

12S Otra confequencia fe viene á la mano , por lo 
que acabo de referir, raciocinando aísi : Como Mayoral 
mandó la prifion efeandaloía , executada en aquel dia Do
mingo de 1765. y la fundava fobre .fupuefta fuga , de la que 
fe habla en-la pieza 4. como efta era nula, y atentada , en 
virtud de las inhibiciones , y defeomunion mayor , fue mu
cho mayor el atentado del precepto de prifion, y fu apro
bación, por un defcomulgado , y ün jurifdiccion , viendofe 
de efta fuerte un enlaze de nulidades , que jamás podrá fof-
tener Mayoral, ni el Dr.Melchor , iin incurrir en la nota 
de obftinados. A mas , que íiendo fabedor de que mi Parte 
fe hallava en la Corte , prefentado en el Tribunal de la Nun
ciatura , que alli defendia íu Caufa , y alegava contra el Fif-
cal de Valencia , los paflages actuados con Mayoaal, junta
mente prefentado en compañía de D. Felipe Pérez , y D . 
Bernardo Ximeno , Presbíteros igualmente afligidos , fegun 
el mifmo Fifcal lo alega en fus peticiones, particularmen
te en la Pieza 2. de la Nunciatura foj. 235. B. del Ramo 
Principal lin. 18.de fu Alegato, pide Melchor al Sr. Nun
cio la debolucion de Autos , y perfona de D. Tiberio , á fu 
Tribunal j con todo, haviendo quitado de los Autos ya c i 
tados , la petición de preíentacion , defpues que bolvieron 
á fu Tribunal , llama Mayoral á mi Parte fugitivo , en cu
yo concepto , huvo de acreditar mi Parte fu prefentacion, 
ante el Señor Nuncio , por medio de Sumaria en la Pie
za dicha de la Nunciatura defde foj 180. haf ta iSó. 

129 ' Siguiendo Mayoral el eflrepito de fus enojos, 
atentadamente procedió en el año 1765. áefectuar losembar-
gos de los bienes de mi Parte , dando para ello comilsion 
al Dr. Ignacio Palacios, en Alzira , y al Dr. Vicente Caía^ 
nova , en Beniganim , fegun confta foj. 277. y 316. del pri
mer Ramo. N o puede mirarfe con indiferencia el defpre-
cio con que fe t ra tó el arraygo conocido de mi Principal, 
ha viendofe embargado alajas del menor precio , como Ion 
tinajas rotas , un corcho , una jarra , una palmatoria de la
tón , y otras de efta efpecie , fin perdonar los abitos de 
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Coro , y Breviarios, fegun rcfulta foj 282. del mifmopnV 
mer Ramo: Que Mayoral fe porrafle afsi, no parece eííra-
ñ o , porque Juez que tuvo animo para no permitir á 
Tiberio , que tuvieífeel confuelo de ambos Médicos, quan-
do eftava con calentura , y en Calabozo , animo tendría 
también de ímpofsibilitarle el rezo , y ufo délos Abitos de* 
fu eftado. Finalmente, todas las piezasde Autos demuef-
tran el colocamiento de papeles íin orden, fin eftilo en el 
modo de proceíTar. Las piezas 5. y figuientes, fon vivo Tef-
timonio de lo que refiero, porque en ninguna de ellas fe 
obferva método theorico ? ni pradico , á mas de no refnl-
tar piueva alguna de delito , ni delinquente. 

130 Buen exemplo de efto es la Pieza 8. que comien
za por un Teftimonio de D. Chriftoval de Oloris, Efcriva-
no de Cámara de efta Real Audiencia ? cuyo documento 
ha íido colocado fin Providencia , íin curfo alguno , ni d i 
rección particular , que pueda influir cargo, ni mérito pa
ra la acufacion. Mayor prueba es del deípropofito en pro-
ccfíar, haverfe coíido en efta pieza o£lava una reprefenta-
cion de Miguel Carbonéres, quexandofe de D. Antonio Bc-
lluga , Corregidor de Alzira , quien dice le pufo prefo , por
que havia declarado contra D. Tiberio : Puede darle ma-

'yor defatino, que tratar del deliro de o t ro , para unirle a 
los cargos , y proceífos contra mi Parte 5 Sigue elle def-
propoíito el Dr. Melchor , como fe reconoce por fuinftan-
cia 5 De manera , que folo efte procedimiento , es la mejor 
feñal, deque el Juez, y el Promotor Melchor, andavan á 
la una , para amontonar efpecies, arraftrarlas violentamen
te al ProceíTo , y meter qualquiera bulla contra mi Parte^ 
El mifmo delorden tiene la colocación déla Carta déla Pie
za nueve, porque fue colocada entre las demás Piezas, fin 
obfervancia de método racional, que deve guardarfe en el 
eftilo de proceífar. 

131 Si huviera de alegar , demonftrando por menor, 
otros muchos atentados, y defedos cometidos por Ma
yoral en cftas Caufas, folo la parte de eftas quexas con
tra el Juez , formaria un crecidifsimo volumen , y afsi lo de-
xo por no caufar moleftia , con la extenfion : Pero en todo 
cafo, me refervo el drecho para añadir muchifsimo mas, 
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que refta contra dicho Mayoral , para extenderlo en qual-
quiera Tribunal , donde acaío fuere neceífariq , que en ade
lante paffen los Autos , para hacer ver con legitimo funda
mento , que no hay paíTo en todos los proceífos, que no 
fea reprehenfible, 6 por atentado, ó por nulidad , 6'por in -
obfervancia del orden canónico , del mé todo , del eftilo, 
y aun de la racionalidad , haciendo un continuado abufo 
de fu oficio, y authoridad para afligir , y defacreditar la 
confianza del empleo, efcandalizando al Mundo , á los Fie
les, y que mormuren los Proteftantes , diftrayendolos de 
nueftra Santa Religión. Coafiderenfe enfuma, todos los d i 
chos procedimientos unidos , 6 feparados , y íiempre fe ad
vertirá que eftá reprendiendo vivamente á D. Pedro Mayo
ral , la falta de humanidad,y el deforden , en el vilipendio 
del honor de un Sacerdote , y de todo el Eftado Edeíiaftico. 

132 Qualquiera que lea las tropelías , atentados, y 
abufos, que demueftro en cfte pedimento , ó oyeíTe lo mif-
mo en converfacion , eftrañatia por cierto , eh el mifmo 
procedimiento, y fofpecharia tal vez algún motivo , que 
impelieíTe el animo de Mayoral , para tanto Proceífo. L o 
cierto es que por todo lo referido, no deve dudarfe que 
D. Tiberio ha juftificado fu buena fama, fu inocencia , y 
el haver (ido injuftamente proceífado : Snpueftas eftas cofas 
indubitables , deve también faberfe que D. Pedro Mayoral 
y fu familia poífeian una particular ojeriza , contra el Uuf-
trifsimo Señor D. Jofeph Climent, Obifpo de Barcelona, fien-' 
do Canónigo , y íiendo afsi, que por fu grande literatura, 
prudencia, y juicio deílnterefado , era la perfona de quien 
huvieran podido valerfe para el acierto , en el auxilio Paf-
tora l , concurriendo al mifmo tiempo la buena recomen
dación de haver acompañado al lluftrifsimo Señor Arzo-
bifpo Mayoral , en fu Familia. N o le querian pues á fu lado 
para cofa alguna, aborrecian fu nombre, y davanle que 
fentir en muchifsimas cofas, fegun es publico, y notorio: 
Sabian quanto eftimava dicho lluftrifsimo Señor Climent, 
á mi Principal , porque á mas de haver fido fu Maeftro , co
mo tengo dicho , fue mi Parte el dicipulo mas eftimado , y 
mas frequenteen fu compañ ia , afsi en fu Cafa > como en 
las demás funciones, y en losViages que fe le ofrecían. Y 
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como el medio de dar á dicho Señor Obifpo de Barcelona 
pefadumbre , era mortificar á D. Tiber io , aprovechó mu
cho efta femilla del enojo, para levantar las referidas ca
lumnias. 

133 N o era menor la ojeriza , que tenia la Cafa de 
Mayoral contra mi Parte , por lo que certifica el Marqués 
de Aviles foj. 156. del Ramo de la Nunciatura dice: Que 
los Religioíos Gerónimos de la Murta , y Aguftinos de A -
guas vivas, procuraron indifponer á mi Parte , con fu Pre
lado , y Vicario General, y en efedo , le mandaron falir de 
Valencia, fin elcufa, con el fin único de que no tratara 
con Aviles, Tiendo afsi que eftava en la Ciudad, de en
cargo Tuyo, inftruyendole en varios aíTumptos del Real Ser
vicio : Por todo lo qual, le juzgó digno de la real remu
neración , y de que la piedad del Rey le atendieíle, y re-
munerafle , fegun (u méri to . El haver pues férvido mi Par
te al Rey N . Señor , y el haver fido Dicipulo de dicho Señor 
Obifpo de Barcelona , fueron los principios del enojo , con
tra mi parte , y íiendo aísi que por efto , por íu buena v i 
da , por fus méritos , y por fu inocencia, le tuvo el Real 
Coníejo , por digno de la Real protección : El Vicario Ge
neral de Valencia, le juzgó merecedor de una perfecucion 
tan injufta para lo qual íe valió de Teftigos indignos, de 
Tettigos falfos , de Teftigos fedudores , y de ComilFarios 
ignorantes en el cumplimiento de fu obligación, íirvicndo-
fe de un Efcrivano , que por adular á fu A m o , hizo mu
chas veces lo que no pudo, y haciendo que el Dr. Melchor, 
como Promotor Fifcal, fin entender lo que hacia; fegun 
el mi ímo confieíía foj. 174. de efte Ramo , y que el Dr. 
Francifco Botella Abogado Fifcal, dirigiefle las acuíaciones 
contra todos los drechos. Expondré pues, con la ma
yor concifsion que me fea polsible, los vicios cometidos 
por los Teftigos falíos, feduílores, y otros íirvientes, de
jando para el fin los atentados , y abufos de Melchor, y del 
Abogado Fifcal. 

134 Por Teftigos prefenciales, con otros de oídas pu
blicas , y con otros de oídas determinadas , eftá llenamen
te provado , que los dodores Joaquín , y Baltaíar Peris, ve
cinos de Alzira , inducian en diílindas ocafiones , y fedu-
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cían , para 'declarar falfo, en efta Caufa contra D. Tiberio 
Botines á Juan Ivañcz , á xMiguel Carbonéres , á Gafpar Va
lero Santa-Maria, Francií'co Santa-Maria, á Moíen Joaquín 
Albentofa , á Mofen Francifco Gutierres , y á D. Nadal Gar
da. El Teftigo de foj. 592.B. v i o , y oyó las inducciones, 
que los referidos Peris, hacian á Ivañez , Carbonéres , y 
Gafpar Santamaría. Y q u e á e f t e l e decían j aora es tiem
po de vengarfe de Botines,pues ya fabes que te quitó 60. ó 70 . 
pefos de la enágenacion de las dos Cafas de Rumbau, y 
afsi ( anadian en voz alta ) no hay que temer en declarar, 
que eftas declaraciones no faldrán á luz , y lo mifmo tene
mos dicho á Carbonéres , y á Ivañez. El Teftigo de foj. 5 5 2. 
lo tiene por tan cierto, como qualquiera otra cofa cierta, 
fuera de la fe. A foj. 209. confta por la Efcritura prefenta-
da , que el Dr. Girona , comifsionado para la ratificación 
de la Sumaria Fifcal,que eftava ptimero en la Cafa de V i 
cente Guillem , donde entravan , y falian , de muy antiguo 
los dos hermanos referidos , Joaquín , y Baltafar Peris, quie
nes inftruian á los Teftigos. 

135 Por medio de la Efcritura foj. 211 . declaran D. 
Jofeph G ó m e z , y D.Ignacio Mar t i , Abogados, haver o í 
do á Miguel Gil , Efcriviente, que dicho Dr, Joaquín Peris 
le havia hablado, é inftruido muchas veces, para que de
clarara contra el Dr. Botines, pues ya fabia quan mal Ecle-
fiaftico era, que entonces era ocafion para perderle, y que 
lo havía de hacer : Que haviendo hecho la declaración, 
ante el Comifiarío Efcorcía , la leyó para haverla de fir
mar , y porque la encontró muy diftiníta, no la quifo fir
mar > y aunque para ello le apercibió el Comiííario Efcor
cía , con multas, y penas de prifion , no lo hizo , hafta que 
paífados dos días , firmó la declaración, por haverfe qui
tado de ella , lo que no havia dicho. También fe deve no
tar , que el citado Guillem , en cuya cafa eftava Girona, 
havia litigado en efta Audiencia contra mi Parte , fobre 
perjuicios en la huerta, de cierto embalfo de agua. Tam
bién confta foj. 203. del Ramo primero, haver declarado 
Rofa Baixauli, Muger de Jofeph Lueíma de Alzira: Que Jo-
feph Peris, hermano del Dr . Joaquín Peris, la induxo para 
que fuera á declarar , contra el Dr. Botines, en la Comif-
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íion que vendría contra éftc , y efto fucedió en el mes an
terior de Agofto, dos mefes antes que fuera á Alzira el Dr. 
Efcorcia , á la pefquiza. De que fe infiere claramente , la con
fabulación de Mayoral, y los Dodores Peris , para proce-
cler de acuerdo contra mi Parte j pues haviendo formado 
el Auto de Oñcio Mayoral , en 30. de Setiembre , en el 
Agofto anterior, ya publicaban en Alzira los Dodores Pe
ris , la pefquiza que vendria , por boca de fu hermano JO-Í 
feph, en cuyo lance ya le amenazaban á la Rofa Baixauli, 
de que fi no iba á declarar , contra mi Principal, la defeo-
mulgarian, y la obligarían ir á Valencia arraftrando, ata
da con una Cadena , delante del Vicario General; efta M u -
ger, nunca quifo declarar contra mí Parte, fufrib las ame
nazas , y todo lo ratificó en efte Ramofoj. 217, 

1 3 6 Ya dixe en efta alegación , las retrataciones 
que hizo Francifco Santa-Mana , de quanto ha vía depuef-
to contra mí Parte, declarando por las Efcrituras de foj. 
1 9 0 . y 1 9 4 . de la pieza de la Nunciatura, el haver fido 
inducido, y amenazado por los.Dodores Joaquín , y Bal-
tafar Peris , á fin de que declarara contra D. Tiberio , aña
diendo , que dichos Doctores Peris, y los ComiíTarios, 
Efcorcia, y Girona ? ivan de acuerdo: Que los ComiíTa
rios le puüeron prefente un papel eferito por los Docto
res Peris, á que fe havia de ceñir el Teftigo, y- declarar 
á la letra , quanto en el fe contenía: Que fabedores los 
dos hermanos Peris de dicha re t ra tac ión , hizieron que 
fe le amenazara diciendole , que no acabaría de criar fus hijos. 
Por la Eícritura. de foj. 3 8 . de eñe ramo , confta , que 
durante la Gomifsion , el Dr. Girona, fe hofpcdó ultima-
mente en cafa de Joaquín Martínez , en donde el Dodor 
Baltafar Peris inftruía á los Teftigos. Que fuccefsivamen-
te fubian á la Sala á hacer las declaraciones, y que mien
tras no havia Teftigos que examinar, fubian 
pieza, los dos hermanos Peris, donde tenia 
el ComiíTario , y tenían fus conferencias 5 lo 
cho Martines, en compañía 
y Moíen M u ñ o z , en 3. de 
lo que ratifica en efte ramo 

137 En elinftrumcnto 

de fu hermano 
los Teftig 
foj. 241. 

de foj. 209. del 

a la mífma 
fu Defpacho 
que vio d i -
el Dr. Blas, 

que declararon 
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r o , declaran los dichos Miguel Carbonércs , y Miguel Gil; 
Que los referidos dos hermanos Doctores Peris , tenian 
mucha entrada en cafa Guillem , en donde poffava pri
mero el Comiífario Girona : Que en la noche que Carbo-
neres hizo ÍO ratificación , eftava el Dr. Baltafar en la 
propia cafa en compañia de Mofen Albentofa , quien ila-
mava á los Teftigos. Todo lo referido fe fortalece mas 
por las ratificaciones de los dichos en efte ramo de Co-
miísion a foj. 241. 242. y 243. B. y en efpecial, es de 
ver la de Francifco Santa-Maria, prafticada de orden del 
lluñriísimo Señor Nuncio foj. 200. del ramo dé la Nun
ciatura, unida á la de foj. 202. donde refulta la mifma 
inducción del Dr. Joaquin Peris, fegun lo tiene de cof-
tumbre contra los que no íiguen fus deíignios arabicioíos 
en el Clero : Pues en ella confta , que Jofeph Alos , Pana
dero, declaró falfamente por la inducción de dicho Dr. 
Joaquin , y de Catalina Martinez , obligándole á decir, 
que la Ama de D. Felipe Pérez havia parido una niña, 
la que havia arrojado á la letrina : lo que re t r adó por 
falfo folemnemente dicho Alos en defeargo de íu concien
cia. Las feducciones contra Don Tiberio , e inducciones 
de los dos hermanos Peris, fe fortifican también con lo 
que declaran los Teftigos foj. 545- B. 552. 5ó3. 579- 587. 
592. B. 602. 622. 636. B. 642. 666. 67Ó.B. 088 .B.690 . 
y 69$. 

138 En las citadas foj. de 68 8. B. y 690. fe demuef-
t ra : Que Gafpar Valero Santa-Maria fue declarado Se-
dudor de Teftigos , animándoles á declarar contra m i 
Parte , y diciendoles, que entonces era tiempo de vengar-
fe, bien que no quiíieron eños Teftigos hacer femejantes 
declaraciones, y que no havian obfervado en D. Tiberio, 
palabra mala , acción indecente , ni mal trato , fegun reful
ta fojas ya citadas. 

139 La falfedad con que ha declarado en eftos 
Autos Jofeph Manuel Vila , íbbre el punto de la íedi^ 
cion de Beniganim, difamando al mifmo tiempo la cafa 
de Jofeph Botines, hermano de mi Parte, la tengo bien 
demonftrada en efte Efcri to, quando expufe la defenfa le
gal contra la calumnia de la fedicion , y carta que fe fu-

pu-



IS2 
pufo de Don Tiberio, confirmandofe aora la falfedai 
de dicha difamación, por la prueva prefentada en Autos 
corrientes foj. 4 1 . en que fe juftifica plenamente: Que di
cho Jofeph Botines, en el tiempo que ha fido Alcalde pri
mero . Diputado , y Períonero.de la Villa de Beniganim , ha 
cumplido eftos oficios en diferentes a ñ o s , con el mayor 
celo, é indiferiencia, procurando fiempre la paz, fin ha-
ver tenido diferiencia alguna , fino antes bien mucha fatis-
faccion de todos los vecinos por haver vifto fe ha hecho 
feliz á toda la Villa , aliviándoles en tnbutos que pagavan, 
bajo el nombre de derrama, poí inftancias que introduxo 
al Real Confejo,y logró fu aprovacion. También procu
ro abundancia de abaftos , con precios equitativos al pu
blico , mantuvo la paz , y buen orden en la república, 
íin eftrepito, ni gaftos de fus vecinos. Hizo las Quintas 
en tiempo de la Guerra, fin dar motivo de recurfo > ni que-
xa contra fu conduda. Y finalmente mantuvo la paz, y 
buen orden en Beniganim, todo el tiempo de fus govier-
nos , y refpedivos encargos, con aplaufo univerfal, y fu
mo definrerés. Afsi refulta de la referida Sumaria de 4. 
Ciudadanos, Alcaldes, y Regidores, y fu Sindico Procu
rador General de la Villa. Haviendofe juftificado, que Jo
feph Manuel V i l a , á mas de fer hombre mal entretenido, 
cabilofa, é inclinado á difeordias, y por ello deftinado á 
la Leva, fue la perfona que feduxo á los Teíligos del Fif-
cal , y declaro con falfedad , como puede reconocerfe 
de quanto tengo alegado, y de lo que declaran los Tef-
tigos de foj. 762. y íiguientes al tenor del Interrogatorio 
de foj. 769. de la primera pieza. 

140 Confiado D . Pedro Mayoral de que Gafpar Va
lero Santa-Maria , Joaquín Albentofa , Miguel Carboneres, 
Francifco Santa-Maria , Jofeph Manuel Vila , Don Nadal 
Garcia, Moíen Francifco Gutiérrez , y otros havian de 
de declarar á medida de fu gufto , y enojo, y que el mif-
mo Vila , con los Dodores Joaquín , y Baltafar Peris, co
mo también el Licenciado Mofen Pedro Sanchiz, Pref-
bitero, en Alzira , havian de tener la habilidad de fedu-
ci r , y engañar á los Teftigos, para executar aquellas de
claraciones u n iniquas, fegun confia en las fojas citadas, 
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expidió fus refpedivas Comifs iones en tiempos diferentes; 
muy aílegurado de que Jos Comiflarios, nada mas harían 
que cumplir á la letra quanto fe havia preparado. El Dr. 
íclix Eícorcia , fue el primer ComiíTario, á quien íe de
ven los primeros pafíbs de tantos defaciertos. El examino 
los Teftigos, que le ptefentaron, ó fe le encargaron, fe-
gun el miímo dice á foj. 100. del ramo de la Comifsion^ 
El hizo el examen, con particular ojeriza contra mi Par
te , como puede inferirfe de la arrogancia con que fe expli
ca á foj. 100. El hizo el examen, admitiendo á los T e í . 
tigos , propoficiones temerarias demaíiadamente genera
les , y de materia impofsible , permitiendo fe extendiera 
que D. Tiberio era hombre fin vergüenza y ni temor de Dios, 
y que en todas las leyes creía , menos en la de Dios, aña
diendo otras iguales expreísiones , con que procuró pin
tar á mi Principal formando retrato de un hombre L i 
bertino , ó Ateifta. 

141 Publico, y notorio era en Alzira , lo contrario: 
fabia muy bien que tratandofe del honor de un Sacerdo
te , devia hacer la pefquiza mas legal, y juiciofa , y que 
él era el reprehenfible , por las 'cofas que le havia notado 
mi Principal, en defecio de íu obligación, quando era 
Efcorcia Vicario de Alzira , fobre faltas de aísiftencia al 
Coro , en los Oficios fúnebres de Aniverfarios, Nodur -
nos , y en las viíperas de los dias colendos que deven afsif-
tir los Párrocos de Alzira , por Concordia con el Clero, 
lo que no cumplia dicho Eícorcia , y le obligó á ello D . 
Tiber io , fiendo Sindico, con mucha repugnancia del Dr . 
Efcorcia : Pero como éfie, folo pretendía facar delitos, 
admitió dichas propoficiones temerarias, y logró la opor
tunidad de vengarfe con tan viles Teftigos, haciendo man-
f ion , y pofada en los dias de la Comifsion , en cafa del 
Dr. Joaquín Peris , publico Seductor. También fe dixo 
por muy cierto, que por eíle facrificio del Dr. Botines, 
Qi]e Mayoral le elperanzó mejórale de Curato. 

142 El Dr. Vicente Girona, incurrió en los mifmos 
de-fedVos, admitió propoficiones , que defpues fe han de-
monftrado faifas por no haver practicado el examen fegun 
devia, haviendofe caufado efte defacierto, ó por ignoran
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cía de fu obligación, 6 por lo que el mi ímo declara fo|^ 
222. del Ramo de Comiís ion, afirmando que D. Pedro 
Mayoral le dixo fe valiera del Dr. Joaquín Peris de A l -
zira , y que ya encontraría Nuncio en ella: Que luego 
que llego, fe le preíentó el referido Peris, y le expreíso, 
que tenia por Nuncio á Mofen Joaquín Alventofa , el qual 
haciendo efte oficio, llamó no folo á los Teftigos del Su
mar io , para las ratificaciones, fino también á todos los 
que declaran en la provanza Fifcal, de los quales á nin
guno conocía el Dr. Girona. Devíendofe también entendery 
ha ver incurrido en el exceíTo , é imprudencias bien nota
bles , el Dr» Ignacio Palacios , Ecónomo de la Igleíia de 
Alz i ra , por el eftrepito , y burla con que hizo los inven
tarios , y embargo de los bienes de mi Parte foj. 281 . ramo 
Principal, mandando defcerrajar las puertas principales, é 
incluyendo en los embargos,- bienes inutilifsimos. 

143 El mífmo Dr. Palacios confia'fcgun la Efcritura 
de foj. 203. del dicho Ramo , ratificada foj. 217. del Ra
mo de Comifsion , haver fido fedudor de Teftigos , con
tra mi parte, noí icndo de eftrañar efte mal procedimien
t o , quando refulta de la pieza fexta foj. 2. y confta la de
nuncia que hizo á Don Pedro Mayoral , atribuyendo pre
cipitadamente á Don Tiberio la formación de los mencio 
nados imprefíbs: Que tal era la elección de efte ComiÜa-
r i o , fiendo íedudor de Teftigos, y denuncianteí 

144 El Dr. Vicente Cafanova , ComiíTario, para las 
pruebas de Beniganim , que mandó Melchor ,-faltó á íu 
obligación, porque en un todo quifo lifongear á Mayoral, 
ó por agradecido,de quien acababa de agraciarle elCuratOjque 
no era cortefpondiente , para fu talento , y conduda, 6 
por efperar de fu mano otros mayores afcenfos. Elhizola 
Sumaria fegun fe ha dicho en la alegación de Teftigos los de 
peor conduda , y opinión de toda la Villa , bufeo á Jofeph 
Manuel Vila , á Lorenzo Guarnér , y otros quatro de la pro
pia arina , de quienes fe ha demonftrado la falfedad de 
quanto declararon fus malas qualidades, y vicios, y para 
Efcrivano Receptor , y quien didaííe las declaraciones, á 
un hermano , y un fobrino del mífmo JofephManuel Vila, No 
evacuó las citas de D. Jofeph Mañero de D . Carlos Tudela, 
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ni menos procuro faber, qué dinero , 6 que poderes ib le 
embiaron á Madrid á D . T ibe r io , la exiftencia de la Su-
puefta Carra , fe de la muerte del Cura Barrachina t y co
mo todos eftos extremos huvieran falido falfos , en nada 
conformes á las acufaciones de Vi la , y fus compañeros , fe 
huviera aclarado la Calumnia, de haver fido mi Parte , A u 
tor de las fediciones , y alborotos de Beniganim, y que dice 
Melchor :No lo hizo afsi el Cura Cafanova , pecó de inren-
t o , y con conocida malicia en ello j y por lo mifmo, de* 
ve fer caríligado , y ha incurrido en las penas de la Ley , pues 
íiendo mi Principal tan conocido en Beniganim , por fer h i 
jo , criado en dicha Villa , haver regentado el Curato , mu
chos años Beneficiado , y con muchos arraygos de cafa, 
y tierras , fus Padres, y Mayores de la mifma , devian dar 
razón de fu Conducta las gentes principales de fu Común, 
los de fu ClaíTe, los Sacerdotes del Clero , los Religiofos 
del Convento, que fon muchos, y en fin una Villa de cer
ca de 800. vecinos, bailantes havria de quien" informarle de 
la verdad , que no quifo faber Cafanova , pues lo que folo 
le importava , era facar reo á mi Parte , aunque con ruina, y 
cfcandalo de la V i l l a , en donde todos le havían eftimado, 
y venerado á D. Tiberio , como un Sacerdote , de quien 
havian recibido muchos beneficios temporales, y efpirirúa
les , y el mejor exemplo. 

145 Iguales defedos pueden juftamente reconocerfe 
en la Perfona de Joaquin Efcrivá, No ta r io , ante quien fe 
hizo la primera Sumaria; porque á mas de fer hombre de 
tachas legales, que omitió juftificar mi Principal, por fer 
en extremo publicas , y notorias, autorizó aquellas decla
raciones de Teftigos , formadas con tanto defacierto , y 
.dignas de tantas reprehenfiones. N o puedo dexar de repe
tir la vileza de Joaquin Efcrivá , porque era un Notario 
tan abatido en fu opinión , que folo podia compararfe con 
Mofen Joaquin Alventofa , hombre de tanto defprecio jCo-
mo fe ha dicho en el Alegato , y fus tachas : Pareciendole 
a mi Principal , por.tachas tan publicas, y legales, ocio-
fa qualquiera juílificacion , y por haverle hallado ya difunto, 
quando bolvió de la Corte , juzgó fer penfamiento mas 
piadofo, no renovar por menor, los defedos de efte in -
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feliz. Puede verfe fobre el particular, la Petición de foj. 62; 
B. Ramo , principal á la pregunta 30. 

14Ó Todas eftas cofas , todos eftos volúmenes, lle
nos de falfedades , de patentes calumnias , de injufticias , y 
yerros, en el orden del proceder, en el eftilo del proceí-
íar i en la prudencia del obrar, y en la piedad, y honor, 
con que deve fer tratado un Miniftro de Jefu-Chriíto, fue
ron los grandes materiales, que tuvo Mayoral para fulmi
nar eftas Caufas, contra D . Tiberio : Para prefentarfe en 
el Mundo, como Juez , meditava los hechos referidos, co
mo reglas de fu proceder , y para llevar adelante el com
plemento de fus enojos , dibuxó folamente el plan del amon
tonamiento de efpecies , difponiendolas de manera , que la 
mifma confufion infamaífe , y difeulpafle fus intenciones, 
é impofsibilitaífe, á m i Principal, los medios de la defen-
fa. Tuvo la dcígracia de batallar contra un Sacerdote dif-
tinguido por fu buen Nacimiento, conocido por fidelifsi-
mo al Rey nueftro Señor , reputado por Eclefiaftico exem-
plar, pundonorofo en extremo, y conftantifsimo en la de-
fenfa de fu eftimacion , con animo deliberado de perder 
mi l veces la vida, que dexar un punto de fu legitima de-
fenfa. La experiencia lo ha demonftrado bien cumplidamen
te 5 y efpero que en adelante lo acreditará hafta que la can
ia llegue al Termino de fu ultimo fin. Haviendo pues ya 
demonftrado en mi Alegación , la injufticia , y abuío de D. 
Pedro Mayoral , los malos procedimientos de los Comif-
farios, la falfedad de los citados Teftigos , y la feduccion 
de los otros , refta folamente tratar dé los defectos del Dr. 
Carlos Melchor , del Abogado Fifcal D. Francifco Xavier 
Botella, y de los que ha Cometido Carlos Vicente Seguí, 
en fu Oficio. 

147 Quanta diga en efta parte , del Dr. Carlos Mel
chor , alegando quexas de los atentados, que ha cometi
do , deve también entenderfe lo mifmo , contra el Dr. Fran
cifco Xavier Botella^en todo el tiempo que fue Abogado Fif
cal, hafta el Pedimento de foj. 56. de efte Ramo de Comif-
fion 5 y en el mifmo contra los. Dodores Jofeph Mariano 
Marin , D. Ignacio Salvachuna , y el Dr . Vicente Herrero: 
pero efpccialmcnte en efte mifmo Ramo , contra el Dr . 
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Juan Bautiftá Navarro j Abogado que ha fido, y el prin
cipal diredor de las injuftas acufaciones de Melchor, en 
eíte mirmo ramo, haciendo que dichos Marín, Dodcres, 
Salvachuna , y Herrero, firmaran los Pedimentos, para 
que con eñe artificio> pudieíTe fin peligro, dar los gol
pes que fe han experimentado. De los que han firmado 
en eftos Autos, no puede dudarfe, y íi íé dudaíTe de lo 
que acabo de referir del Dr. Navarro , daré cumplida 
fatisfaccion 7 con Teftigos prefenciales al ingrefo de los 
Autos , en el Defpacho de Navarro , aquien acudía Melchor 
con los A u t o s , fin paífar á otra parte, defde que los re
cibía del preíente Efcrivano , hafta que los introducía en 
el Defpacho del Dr. Navarro. Y aunque el Dr. Melchor 
confiefía á foj. 174. B. del Ramo de Comifsion ,• haver 
fido folamente en eftas caufas, un portador del Proceflb, 
y nada mas : N o dudando mi Principal, que Melchor no 
es hombre de,, fuficiente inftruccion, para íaber lo que es 
correfpondiente á fu oficio , como lo ha manifeftado la 
experiencia, fiempre merece la repreheníion , y caftigo , por
que para difeulpar fus exceífos , abufos , y atentados, no 
puede valerle la efeufa de la ignorancia. Acufando pues 
én lo que voy á referir contra el Dr. Carlos Melchor, en
tiendo formar mis acufaciones, y querellas, Contra los 
referidos Abogados diredores del expreílado Melchor, en 
los Ados de injufticia que fe han exercitado > fegun el pa
trocinio , que cada uno de los Abogados, ha aplicado en 
fu tiempo. 

148 Reduciendo á compendio los atentados de Mel
chor , y fus diredores, los expondré conciíamente por 
el orden , y form a figuienté. El Fifcal deve fer Promotor 
de Jufticia, y hablar íiempre con verdad, y buena fe , pe
ro el Dr. Melchor , ni ha promovido* la Jufticia, ni ha 
formado Pedimentos con verdad, y mucho menos ha guar
dado buena f é , fino que antes bien ha íeguido la ma
ligna opinión de que el oficio de Fifcal, ha de fer acufar 
.fiempre, aunque proceda con mala fé , quebrantando lo 
mandado por el Santo Concilio de T i e n t o , y prevenido 
en los Sagrados Cañones. N o pidió la fufpenfion de la 
Sumaria primera, y que el Juez figuiefle el orden Cano-
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meo de la corrección Canónica en fecreto ? corrigiendo 
primero á mi Parte en el apofento, como mandan las 
conftituciones Sinodales , para que fabiendofe por efte me
dio del Diecho Divino, la verdad de los cargos, y de-
felfas, fe adminiftraíTe jufticia fin efcandalo. N o pidió el 
retiro de la primera Sumaria, ni el caftigo contra el Co-
mifíario , y fu Notario , que admitieron aquellas declara
ciones temerarias, examinando Teftigos viles, y valién
dole de fedu¿loies. Haviendo fuplicado mi Parte, fe le 
oyeífe , fegun manda el Santo Concilio de Trento, fiem-
pre fe opufo Melchor, con fu Abogado Botella. No pu-
diendofe tratar caufas contra Eclefiafticos, íobre acciones 
ínhoneftas, pafladas , ó preferirás ( aun quando las huvie-
ra havido , que íiempre fe niega ) fino fobre; amanceba-
bamientos aduales , han feguido Melchor, y fus Aboga
dos , las caufas, acufando fiempre las deshoneftidades que 
fe han fingido , ya preferirás. 

149 Sobre los mifmos aüumptos de deshoneftidad, nunca 
fe ha guardado el fecreto de los nombres de las muge-
res cafadas, y viudas, que fe han infyniado , defprecian-
do por efte medio, el honor del eftado que cada una te^ 
i i i a , extendiendo en Autos efta efpecie de difamación de 
deshoneftidad , hafta cierta Q$fy de Religión, Como Melchor 
acompañava á Mayoral en el exercicio de bufear delitos, 
fe atrevió á formar Capitulo de pefquiza , fobre las Amas 
de fervicio que tenia D . Tiberio, íiendo aísi que ningu
no de los dichos, tenia fundamento para ello, ni podrán 
jamás tener la gloria de fer mas obfervantes del Canon 
que mi Principal en el, afíumpto de Amas, fobre lo qual 
no íeria difícil de hacer cotejo, demonftrar quien de los 
tres ha fido mas regido obíervador de la Canónica pre
vención , en efta parte. 

150 Ha íido Melchor en eftos aífumptos , tan pre
cipitado, que haviendo capitulado á mi Parte en efte ra-
nio de Comifsion fuponiendo amiftad ilicita , con una 
muger que habitava á las efpaldas de la cafa de D. Tibe
rio-reconvenido de la falíedad, por el marido, temien
do el caftigo que le amenazava atropelladamente, fe ha 
viíto pieciílado á . rctraclarfe por la querella formal que 
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le pufo Ramón Furib , fegun confta en fu Pedimento de 
foj. 178. del preíente ramo , en donde confta, que can
t ó la palinodia de la muger que vendia v ino , y vinagre, 
temiendo el juño caftigo que le amenazava á Melchor, 
.por la querella Criminal que Té pufo dicho Fur ió , cuyo 
expediente corre en ramo feparado por Auto de V . S. 

151 Siendo el aflumpto de engaño en los tratos p r o 
pio del drecho privado , e interés particular , ha fe-< 
guído con igual tezon los procedimientos de oficio que 
n o pudieron executarfe, como tengo dicho en la Alega
ción i La publica vindida , no folo, no intereíTava en d i 
chas efpeciés de engaños , fino que por lo contrario, i n 
tereíTava en que no fe publicaífen ( quando huvieran fucedi-
d o , loque fe niega) porque el eícandalo, y difamación de 
un Sacerdote, fon impedimento para proceder en dicha 
conformidad , mayormente quando ninguna de las partes 
(que pudieran eftár agraviadas ) fe ha quexado, y muchas 
de ellas, han declarado fer falfos los cargos de los enga
ños con que fe ha penfado infamar. 

152 Confiando en Autos la inocencia de m i Parte, 
por la cumplidifsima defenfa que ha dado mas clara que 
la luz del medio dia , no la ha apreciado Melchor, tino 
que abandonando la verdad de lo^ Autos, ha perfeguido 
á un inocente, figuiendo la opinión maligna , de que de-
ve en todos tiempos acufar, aunque no fe guarde por el 
Fifcal, la verdad , y buena fe. 

15 3 Ha íido tan conítante en eftas injuftas acuíacio-
res,que ha feguido elmifmo efti e p i t O j h a f t a e l ultimo,y prefea-
teRamo,articulando fobre puntos de deshoneftidad,que a mas 
de fer fallo fon el mifmo fupueftopaíTadoSjprefcritos, y prohi
bidos por los Cañones , para que de ello pueda hacerfe 
m é r i t o , en procedimientos de oficio, y acufaciones. 

154 Deviendo tener Melchor, ante todas cofas, cf-
critas las denuncias con I Ü S firmas de los denunciantes, 
que es la obligación del Fifcal Edefiaftico , no ha cum
plido con eíla regla , faltando á los principios de la pru
dencia , y de la jufticia : Por cuyo motivo fe le deve te
ner por compañero , y cómplice formal de los Teftigos 
falfos, y fedudores , por cuyos defedos es digno, y le 
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con los otros delinquentes, 
las penas, y publicas fatif-

i ^ o 
correfponde fe íe incorpore 
fcduccíon, y falcedad > para 
facciones. 

155 No pudíendo Mayoral proceder contra mi Par
te en aquellos tiempos , en que fe hallava inhibido de to
do conocimiento , con las penas de nulidad , atentado, y, 
defcomunion mayor j patrocinó Melchor con fu Abogado 
Botella , el procedimiento de Mayoral , promoviéndolo, y 
figuiendolo , con el efcandalo que tengo dicho Í y por lo 
mifmo es infalible confequencia , que á mas de haver i n 
currido en los mifmos vicios de nulidades , y atentados, 
quedó fin duda defcomulgado por el Iluftrifsimo Sr. Nun
cio , deviendo tenerfe por t a l , hafta que prefente la legi
tima abfolucion. 

156 Sabiendo, que á los Sacerdotes no fe les devc 
tratar en Cárcel tenebrofafucia , durifsima,y con gr i 
llos, permitió que á Don Tiberio fe le mortificaífe con 
aquella crueldad tan desluftrofa al Hilado Ecleíiaftico, y fe 
opufo íiempre ala libertad que pedia , en medio de las cre
cidas fianzas que ofrecía , y fu grande arraigo , no compa
decido de la ruina de falud , que le caufavan calabozo , y 
grillos , fegun Certificación de los Médicos. 

,157 Deviendo pedir que fueífen feverifsímamente caf-
ligados los Nuncios que atropellaron á mi Principal en el 
dia 30. de Junio 176?. ( que es el dia que puede llamar-
fe ciertamente , dia del Efcandalo de Valencia , y puede 
fervir de época para los faüftos Ecléííafticos de nueftro A r -
zobifpado ) no hizo mérito de dichos exceífos efcandalofos, 
íino que antes bien los aprobó defpues , continuando fus 
acufaciones , como íi la priíion huviera fido juila , y pru
dente , y como fi huviera fido aprehendido un Viriato, 
Dragut, Adriadeno , Barbarroja, ó uno de los Bandidos 
míis celebrados de la Nación. 

158 Como Mayoral penfava, quev Don Tiberio era 
Demonio, fegun afsi le llamó quando dió la orden de la 
priíion á los Nuncios ; devió creerlo también el Dr. Mel
chor , y por lo mifmo no fe cuidó de defender la grande 
ofenfa que fe havia hecho á todo el Eílado Ecleíiaftico con 
femejante tropelía* Logró por eílo Melchor , que fu nom
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bre permanezca en nueftros faítos, para que la pofteridád 
haga memoria , que huvo un Fifcal en efta Curia , que prac
ticó la priíion mas infame, y mas abominable, creyendo 
que mi Parte era el Demonio , fegun el fentir de Mayoral, 
que por efto con t r ibuyó , á que el afligido Sacerdote pa* 
decieíTe calabozo , rigor de grillos, Inmundicia , hambre, 
peligro de la vida, y privación de Medico efpiritual , y 
temporal. A que fe añade , que nunca viíltó la Cárcel , fe-; 
gun fe previene en nueftro Sinodo¿ Qué grande papel ha^ 
rá Melchor en nueftros faftos ! Tal ferá , que nunca o l 
vidará la pofteridád la memoria de fu perfona , ílemprc la 
recordará con enojo, y le reputará por indigno monftruo, 
en el orden , y lifta de los Fifcales. 

159 Ignorando Melchor la Jurifprudencia criminal, 
dexó fin cuerpo de delito , los Autos que fe formaron fobre 
la letra de ciertos fobreefcritos, en que fe dixo , haverfe 
repartido los ImpreíTos cofidos á los Autos. Por efte defec
to dexó el honor de mi Principal con vilipendio , hafta que 
ha podido demonftrarfe con las declaraciones de los Peri
tos , la impofsibilidad de que mi Parte fueífe autor de aque
llas letras. La omifsion del Fifcal en efte yerro de diligen
cia , es tan repreheníible, que no tiene difculpa por nin
gún termino del derecho; porque en donde no hay cuer
po de delito , no hay delito; y es tanta temeridad pro
ceder fin é l , como querer facar una confequencia fin an
tecedentes. 

i5o ^ Ha contribuido también el Dodor Melchor al 
agregado de papeles, y amontonamiento , que fe demuef-
tra en los Proceífos 5 fin haverfe guardado mé todo , eftilo, 
ni orden, permitiendo la. introducción de fojas 410. hafta 
419. donde aparece una Sumaria Introducida fin firma de 
Juez , ni de Notar io, ni inftancia fifcal, cofida, é intro
ducida fin Providencia, foleada con perturbación , y de-
feduofa de los Inftrumentos que fe le han quitado , los 
mifmos que fe citan en las declaraciones allí contenidas, 
fegun confta , y es de ver en el mifmo Legagito , y de lo 
que refulta de fojas ya dichas , y de la Providencia del Se
ñor Nuncio á inftancia de mi Parte , fojas 270. y 272. del 
propio Ramo primero , en donde fe mandó rubricar la d i 
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cha Pieza ¡ que tenía 14. fojas, y aora aparece folo de I f j 
y en ellas las rubricas de Don Aguftin de Lorfa Aguirre, 
y en fu foliación legitima, y primera fe empieza por nu
mero 3. y concluye con numero 12. en el cuerpo del Pro-
ceífo^ aora baxo el numero 410. hafta 419. fegun fe ha 
dicho. 

161 Para añadir acufaciones á Don Tiberio , llego 
Melchor á pradicar el defatino de articular delitos de otros, 
en los mifmos Articulos que formava contra mi Principal, 
como puede verfe á foj. 425. del Ramo primero, donde 
articula contra mi Parte, en la Pregunta 4. de fu Interro
gatorio , que un hermano de mi Principal, y otras per-
fonas poderofas Ecleíiafticas , y Seculares , leducian T e f 
tigos en Alzira , á favor de D . Tiberio , eftando prefo 
éfte en Valencia. En cuya pregunta 4. no nombra qual 
de los hermanos de D. Tiberio , ni que perfonas eran las 
que feducian. Puede dacfe mayor defpropoílto, que unir 
á eftas acufaciones los delitos de otros,quando huvieran fucedi-
do , y tratarles en eílos mifmos ProceíTos ? Efto mifmo 
ha pradicado Melchor , permitiendo fe introduxeífe en ef-
tos ramos, la quexa de Miguel Carboneres , contra el 
Corregidor de Alz i ra , como tengo alegado , y confta pie
za 8. foj. 23. y 24. 

162 Quando mi Principal pidió que no fueíTe Co-
imífarío , el Dodor Girona , íino qualquiera de los Ca
nónigos , Pabordrcs , Curas de Valencia, ó otros de igua
les circunftancias, fe reíiftió el Dr. Melchor, como ü el 
drecho no permitiera efta pretenfion. Se governava por la 
regla de contradecir , y con ella fe oponia , á quanto 
mi Parte íuplicava , y aun á las apelaciones repetidas 
que interpufo , con la qual , fue caufa de que mí 
Parte , expendieífe crecidas fumas, con los varios Defpachos 
de la Nunciatura que obtuvo , pata redimirfe de tantas 
vexaciones. 

153 También Melchor fe aplícava á bufear Teftigos 
falfos , y perfuadirles , á que declaraífen contra mi Prin
cipal. El-Teftimonio de foj. 219. del Ramo principal de 
foj. 219. del Ramo primero, demueftrala feduccion que h i 
zo algunas veces, á Vicente Cortina, y á Maria Ignacia 
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Abella, perfuadíendoíes que decfaraíTeii ios hechos desho-
neftos que les contava, diciendoles , que D. Tiberio ha-
via conducido en la Calefa de Cortina, una muger por 
el mundo : Que havia fido Autor del preñado de otra, 
á quien le havia pagado los gaftos en cafa de la Abella; 
como todas eftas cofas eran pura calumnia, ni Cortina , n£ 
la Maria Abella, quifieron declararlo. Afsi fe portava Mel 
chor , para afirmar fus acufaciones, bufcava delitos , pre
guntando á los Caleferos de la Plaza de S. Francífco, y 
otras gentes, íln referva de quienes no quifo tomar m í 
Principal mas juftificaciones , por no hacer moleftifsíma la 
defenfa. 

164 Aunque los procedimientos de mi Principal t u 
vieran llegado á merecer la formación de Proceílbs , devió 
Melchor pedir fe hicieíTe el examen, con el mayor figilo, 
averiguando la verdad por medio de perfonas Ecleíiafticas, 
y feculares de la mejor opinión , evacuar las citas que re-
fultaífen , y procurando faber á fondo todas las cofas, para 
formar el juicio correípondicnte j fobre íi en los tratos pu
do , ó no haver engaño , error , malicia , 6 buena fe , y íi Jas 
acciones deslaoncftas , eran 6 no tales , eran reprehenfibles, 
ó culpables, atendidas las razones del dolo , de la ignoran
cia , 6 del deícuido , guardando eftas reglas de buena Theo-
iogia , y prudencia Canónica , huviera procedido como Fif-
cal jufto , juiciofo , y equitativo : Pero haviendo caminado 
con tanto dcfpropoíito , folamente ha íído Fífcal para pro
mover efcandalos, y la injufticia , faltando al mifmo tiem
po á la verdad de los Autos. En fuma , quanto tengo alega
do , contra D. Pedro Mayoral , es lo mifmo que devo re
producir contra el Dr. Melchor , y fu Abogado Botella, 
porque ambos patrocinaron las nulidades , atentados , i m 
prudencias , y procedimientos efcandalofos de dicho Juez 
Eclefiaftico. 

165 En el Ramo corriente , ha tenido tan poca en
mienda Melchor ,que deviendo reconoccrfc culpado , ó de-
viendo únicamente proceflar , difponer fus Alegaciones en 
el punto preciflb de la defenfa de fus procedimientos , lo 
ha practicado muy al contrario , introduciendoíe en cite 
Hamo, no como Reo acufado, fino como Fifcal ore;u-
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l l o ío , no con las fuphcas, qae deve hazer el reprehendi
do? fino con las acuíaciones femejantes , al que mantiene 
la poteftad de acuíar, y reprender : comenzando fu direc
ción, por el atrevimiento de difputar á V . S. üi autoridad, 
como inmediato Delegado de la Santa Sede. Eftas accio
nes de Melchor manifeftaron deíde luego, el efpiritu que las 
alentava ; porque no era prefumible , que íiendo depen
diente de V. S. como Vicario General, fe atreviera á def-
confiar fin abrigo , y difputaile fu authoridad. El mifmo Pe
dimento en que fe atrevió, á femejante atentado, defeu-
bre la precipitación , con que él mifmo , y fu Abogado 
Botella , penfavan en eftos aflumptos , porque al tiempo 
que pedian , paíTafíe V . S. los Autos á la Curia Eclefiaftica, 
para que conocieífe como Juez ordinario , y n o como De
legado inmediato de la Santa Sede, ufso del atentado de 
ped i rá V . S. reforma délas letras Apoftolicas. Podria dar
le eípecie mas injufta , ni menos reverente , que la de pe
dir á un Juez Delegado , que reforme las letras del Pon-
tifice Romano , ó de fu Superior ? El Real, y fupremo Con-
fejo de Caítilla,las aprueva , y el Dr. Melchor pide ai De
legado la reforma. Esefte un defatino ta l , que no fon me-
nelkr muchas reflexiones para conocerlo 5 bailando folo in-
finuar , que melchor, y fu Abogado Botella , con eíla pre-
tenfion particular , á mas de alegar contra drecho , faltaron 
al refpeto que devian á la Santa Sede, y al Real, y Supre
mo Confejo. 

I Ó Ó Tampoco pudo el Dr. Melchor pretender que V . 
S. procediefle como Juez ordinario , y no como Delegado, 
por que las Leerás Apoftolicas , no producen femejante in
terpretación : EsV. S. por ellas Delegado inmediato de la 
Santa Sede , con plenas , y abfolutas facultades , y es en fu 
virtud fuperior á todos los Jueces ordinarios: Cuya inteli
gencia es la que influye el hecho de haver cometido las Le
tras el Real Confejo á la Perfona de V. S. 6 la de D. Manuel 
Salvador, 6 á la de D. Nicolás Morera j pues fi las letras fe 
huvieífen entendido precilTamente con el Ordinario Ecle-
fiañico , lo huviera explicado íu • Santidad , y el Real Confe
jo lo huviera dirigido á V. S. pero la tentativa del Dr. Mel 
chor , no fe hizo porque el drecho fe lo dictaífe 5 hizofe 
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por é l , y los otros principales acufado , con el fin de que 
pairando los Autos á la Curia Ecleíiaftica, tendrian el abri^ 
go déla detenía , que íiempre haría D.Juan Bautifta Nava
rro, con la ocafion de fer uno de los coníultores: Explicó
me afsi, no por capricho, fino porque tiene mi Parte ra
zones muy bien fundadas para prefumirlo , fin incurrir en 
«ora de temerario. Fue D . Juan Bautifta Navarro Abogado 
del Dr. Melchor, como aparece del Pedimento de foj. 18. 
en la Pieza 8. Es uno de los mayores confidentes de la ca
fa de Mayora l , fegun es publico , y notorio. En fu Defpa-
cho fe han formado, como tengo dicho, los Pedimentos 
de Melchor, haciendo que en efte Ramo firmaflen los tres 
Abogados, Salvachuna^ Marín , y Herrero , y no dexa de 
fer bien verofimil , que el mifmo Navarro dirigieife los Pe
dimentos de los otros Ramos , aunque el Dr. Francifco Xa
vier Botella los firmaffe. Afsi fe lo aífeguro á mi Principal 
Botella , de que los Pedimentos fe los embiavan hechos, 
para firmar folamente. 

167 Haviendofe declarado V . S. por Juez Delegado,-
por el Auto de i3 .deAgof to de 1770. que fue confentido, 
y paífado en autoridad de cofa jüzgada, ha tenido el Dr. 
Melchor valor de renovar en eftos Autos la mifma efpecie, 
alegando fer V . S. Juez Ordinario , y fubrrogado en el lu 
gar de D. Pedro Mayoral, en cuyo fentido ha interpuefto 
varias apelaciones , ante el lluftrifsimo Sr. Nuncio , bien que 
todos eftos artificios, fe han encaminado ficmpre á dila
tar la caufa, é indifponerla , para que no llegafle al termi
no de la deeilsion. Si el Dr . Melchor tuviera juílicia ? y no 
temiera el rigor de la Sentencia , que deve fufrir , no ufa-
ria de las trazas dilatorias. Como D. Tiberio tiene bien pro-
vada fu inocencia , y acreditada llenamente la calumnia, 
con que ha fido perfeguido, no litiga con dilaciones, co
mo Melchor , fino que fuplica , fin perdida de tiempo , fo-
licitando con £>. fia , llegar al termino de la Sentencia. 

168 Quando fe procede con artificio , y con mala fé, 
fê  callan , 6 diísimulan fiempre las razones que convencen. 
Diofe por defentendido Melchor, de que el Juez Ordina
rio que conoció de dichas Caufas, ño las determino den
t ro del bienio , como manda el Santo Concilio deTren-
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to , y que por ello , no deve continuar el juicio de las Cau-
fas referidas, ante la juriídiccion ordinaria , frno ante V, S. 
como Delegado de la Santa Sede , toda vez que lo literal de 
la Bula es danísmib , y da la mifma inteligencia , la citada 
Carta Orden del Real, y Supremo Confejo. 

169 Continuando Melchor fus penfamientos ilegales, 
y opueftos á la verdadera interpretación de los Eícritores 
mas bien recibidos, quiío también efgrimir fu pluma , con
tra el procedimiento , y honor del Dr. D. Mathias Perelló, 
Abogado que ha íldo Fifcal en efte Ramo de la Comifsion, 
atreviéndole á explicarfe con mucha libertad , alegando 
para ello que havia pedido , fuellen citados algunos Le
gos al Tribunal Ecleíiaftico, queeftas citaciones fe havian 
executado , contra el fentido de las leyes fundamentables 
de la Nac ión , que defde luego devia haver acufado á D. 
Tiberio Botines,y defendido las providencias dcD.PredroMa-
yoral, y que por eftas razones afirmando^que no tenia que de-
cir cofa alguna contra la conduda del Dr. Perelló , le recufava 
4el oficio Fifcal , que tenia en cftc Ramo , añadiendo al mif-
nio tiempo Melchor, que él era el Promotor Fifcal en efta 
caufa, y que con efte t i tu lo , devia continuar en ella. 

170 El Dr. Carlos Melchor, fe ha quexado de Don 
Matías Perelló, por dichas caufas, íiendo afsi que D. T i 
berio tenia mas razón para quexarfe de D. Matías Pere
l ló , porque enterado efte Abogado Fifcal de las refultan-
cias de dichos Autos, procedió con demafiada benigni-
.dad , meieciendo los aculados, fe les tratafle con el r i 
gor corefpondiente, á fus graviísimos delitos , y folo fuf-
jpendió mi Parte fus quexas, porque advirtiendo el méto
do que guardava D. Matias, en fu procedimiento Fifcal, 
jdefcubrió que fu fin era folo , íliftanciar el ProccíTo, y 
a lo ultimo de la caufa, dcmonftrar muy por menor el 
juicio que devia formarfe de la opinión de mi Principal, 
de la verdad de cada uno de los delitos que fe le atri
bu ían , y del método de cada procedimiento de las per-
ionas acufadas j cuya conduda, y- método de penfar de 
dicho Abogado Fifcal, no era á mi Parte conveniente, 
porque á mas de diferirle la caufa, no fe reduelan á pri-
i ion ios aculados que la merecían, por cuyas circunftan-
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cías no puedo dexar en efte Efcrito , de pedir á V. S. for
malmente , reduzga a priíion, y embargo de bienes, á 
los que fueren dignos de todo ello , fegun los menciona
dos fundamentos. 

171 El Dr. D. Matias Perelló, en fu Pedimento foj.ip5. 
manifeílo fu imparcialidad en la caufa , porque viéndole in
juriado por el Dr. Melchor , y los Directores que le fo
mentan , hizo fu apartamiento formal , y demonftrando 
ante todas cofas, fer V . S. legitimo Delegado de la Santa 
Sede , no fer conformes á drecho, ni oportunas en el ef-
tado de la caufa, las defenfas , y acufaciones refpedivas 
que pedia Melchor , no poder fer recufado el Abogado? 
por hechos pertenecientes al entendimiento, fino por can
ias relativas á la voludtad, y haver fido muy conforme 
á todos los drechos, las citaciones hechas á Legos, al T r i 
bunal Eclefiaftico, en los delitos que han cometido los 
citados, pidió publica Audiencia, y que para ella , fueflen 
emplazados, el Dr. Carlos Melchor, los tres Abogados 
Marin , Herrero , y Salvachuna , y también el Dr. Baltalar 
Peris de Alzira , el qual fe havia quexado también del Dr. 
Perelló , por la expreífada citación de los Legos, y havia 
declamado con mucha fatisfaccion , alegando las leyes del 
Reyno , truncadamente, y entendiéndolas fin duda , por la 
coitefa. 

172 N o reprendían folamente Melchor, y fus tres 
Abogados manifíeílos, el Abogado oculto, que era Nava
rro , y el Dr. Baltalar Peris, los procedimientos del Dr . 
Perelló , fino también por confequencia ueceífaria , los pro
cedimientos de V . S. porque realmente havia mandado to* 
das las citaciones pedidas, por D. Matias Perelló: El atre
vimiento de todos eftos, ó ha fido fundado en la igno
rancia , ó en la malicia : Quierolo demonftrar con la po-
íible brevedad. 

173 Los Legos que han fido citados, fueron acu-
fados de delitos, de mixto fuero, de delitos juftificados, 
y que havian cometido en eftos Ramos de Autos , que 
fon íin duda alguna , propio territorio de V . S. como Juez 
Eclefiaftico: Los que laben jurifprudencia Criminal, y en
tienden las leyes del Reyno, fegun arte, bufeando la ge-



nuina interpretación en los Efcritores del drecho c iv i l , y 
canónico , y efpecialmente en aquellos que tratan de la 
jurifdiccion Ecleliaftica , fin detrimento alguno de la Real, 
entienden , que los delitos de perlurum ,y /educción , efpecial-
mente cometida en Autos del Tribunal Ecleíiaftico, pue
den fer citados , y caíligados, por el mifmo Tribunal. 
L o ha explicado todo efto D . Matias Perelló, en fu Pe
dimento de foj. 195. donde enfeñando al Dr. Melchor , y 
á fus Abogados diredores, la idea que deve hacerfe del 
oficio de Abogado Fifcal, y los principios del drecho que 
iluminan los puntos de las citaciones á Legos, y las re
glas de las recufaciones, lo convence, y demueftra con 
tanta claridad, como la luz del medio dia. Confiado de 
la dodrina , en que fundava fu Efcrito , pidió fe íirvieífc 
V. S. feñalar dia , y hora de Audiencia , para oirle en 
voz , con emplazamiento de dicho- Melchor , de fui Abo
gados manifieftos, y del Dr. Baltafar de Alzíra ; á que V . 
S. no fe firvió aderir al parecer, por lo indubitable de 
la dodrina, alegada por el Dr. Perelló. Bailante tiempo 
han tenido todos ellos , para refleccionar el Pedimento 
de Perel ló, á qUe nunca pudieron fatisfacer , advirtien-
dofe al mifmo tiempo que Melchor, y los fuyos , ücm-
pre fe han dado por defentendidos, de preteníion de A u 
diencia publica, porque convencidos, no tendrán animo 
pata foftener la recufacion , contra los fundamentos del 
Dr. Perelló? á prefencia de V. S. 

174 Dominado el Dr. Melchor de artificios, para 
dilatar ia caufa, bufeando pretextos para no pagar á d i 
cho Dr. Matias , fus drechos fifcales, en que ha íido con
denado , fe ha valido de la traza mas irrifible, y la mas-
temeraria que pueda oirfe. Defpues que Melchor ha fe-
guido la caufa , hafta fer publicadas las pruevas , defpues 
que la confintió en todas fus partes, alegando , articulan
do , y prefentando Teíligos en el eftado plenario, haíla 
todo fu complimiento , ha falido con la defpreciable pre
teníion , de que fe declarafíe por nulo, y de ningún efec
to , todo lo aduado por D. Matias Perelló , como Fif
cal , defde que fue confentido el Auto de foj. 118. en que 
V . S, fe firvió dedararfe Juez competente. Sobre lo qual 
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formo Melchor fu Articulillo de Ja moda de dilatar. Se 
havrá jamas oido , ó leído , que un Litigante pueda fe
licitar la nulidad de Autos judiciales, feguidos, y confen-
tidos cxpreüamente por el mi ímo ? Es aílumpto rarifsimo, 
y que puede colocarfe como t a l , en las memorias de 
las extravagancias, 

175 Es buena frefenra querer Melchor por fu an
to jo , deshacer todos los ,Autos, efto es, las providen^ 
cias de V . S. los que el mifmo Melchor ha formado, y 
lo que D, Tiberio ha producido , á fus expenfas , y á cof
ia de fus grandes fatigas^ En un imperio de penfamien-
tos dominantes, pueden recidir únicamente los antojos de 
Melchor. Pienfa eñe , que vive en tiempo de la infolencia, 
y del defpotifmo ? Y que la titania , Dios la havia de per
mitir por mas tiempo, fobre el Clero de Valencia ! Bien 
demonftrada fe regiftra ya fu notoria temeridad, porque 
haviendo declarado V. S. no haver lugar á dicho articu
l o , y denegadole la apelación, en el efedo fufpenfivo en 
eüos dias , ha recurrido Melchor á la Real Audiencia. 
Cuyo fuperior Tribunal , ha declarado, no haver lugar al 
iccurfo , con coftas, íignificandofe con efto fu temeridad, 
fegun tengo referido. 

170 En efte Ramo de Comifsion , es el Dr. Melchor 
acufado como reo, por las injufticias , abufos, y nulida
des , atentados, y feducciones , que havia cometido en las re
feridas Caufas , exerciendo el oficio de Promotor FifcaU 
Devia pues prefentarfe en efte Ramo, con folo las precia 
fas facultades, de hablar de fus procedimientos, pero no 
extendiendofe á continuar fus acufaciones, ni formar a i -
ticulos pertenecientes á la vida, y coftumbres de mi Prin
cipal , porque íobre eftos particulares, havia alegado, acu
lado , articulado, y concluido en los otros Ramos que 
fe formaron ante D. Pedro Mayoral, 

177 En efte Proccíío de la Comifsion, havia ya 
Fiícal que exercitaííe íu oficio , y fiendo impertinente, y 
nada conforme á drecho , la intervención de dosFifcales, 
no podia Melchor prefentarfe con efte titulo. El fue , y 
es Promotor f ifcal , en el Tribunal de la Curia Eclefuf-
tica, pero no en efte , de la delegación Apoftolica, don
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de , ni tenía facultades para formar femejantes artículos^ 
ni acufaciones , ni era pofsible fe le admitiefle como Fif-
cal. A mi Parte, le era indiferente , que afsi fe llamaífe, 
como afsi lo dixo en uno de fus efcritos 5 pero al Tr ibu
nal de Jufticia , no le era permitida dicha indiferencia , por
que el Juzgado de V . S. es muy diftinto del de la Curia 
Eclefiaftica , y fuperior á ella , por lo que tengo demonf. 
trado, y por efto fe adüa la caufa ante otro Efcrivano, otro 
Nuncio , y fe difpufo la intervención de otro Abogado 
Fifcal, que entendieífe de los procedimientos de los acufa-
dos , y en particular de lo que hizo el Dodor Melchor-
Cuya inteligencia es la que deve darfe al Auto de 4. de 
Setiembre 1770. foj. 65. B. Con que V . S. nombró al Doc
tor Don Mathias Perelló , Fifcal de la caufa en efte Tr ibu
nal de Comifsion , para proceder en los Autos devidamen-
te , que fon las mifmas voces de la providencia, claramen
te concebidas , y fin las reftricciones intempeftivas , y vio
lentas , que ha dado Melchor , y fus Abogados , diredores, 
queriendo contra toda razón , reílringir el oficio Fifcal de 
Perelló , al punto del articulo, de declinatoria de Fuero, 
quando las palabras del nombramiento, no pueden en ma
nera alguna, fer fignificativas de dicha limitación. 

178 En el eftado plenario de efte Ramo, y al tenor de los 
artículos impermitidos, folamente ha producido Melchor , eti 
ellos , las efpecies que havia ya alegado en los Ramos antece-
dentes,efpecies demonftradas como faifas, y calumniofas , con 
los argumentos difpueftos en efta alegación , y efpecies en fu
ma de que no ha podido ufar, porque en efte Ramo, no fe ha 
podido conocer , de los aífumptos que fe trataron en los Pro-
ceífos anteriores,y fe alegaron concluyendo en ellos,para Sen
tencia. Solamente fe ha podido conocer de los procedimien
tos de los acufados,y finalizarfe las caufas,que no eftavan con
cluidas, fegun aparece en el Breve de fu Santidad.Y efte pen-
famiento, le manifaftó el mifmo Melchor en fu Pedimento, foj. 
59. prometiendo defender los procedimientos del Juez Or
dinario , y los fuyos : Cuya promefa , no ha cumplido , y 
en fu efcrito refolutorio , no hace memoria , que fea digna 
de atención , en punto de la defenfa de Mayoral , de si mií-
m o , y demás compañeros 5 porque alegando folamente, 
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propoíiciones generales , dice con mucha fatísfaccion , mu
chas cofas contrarias al derecho, á la razón, y á la ver
dad de los Autos. Manda emplazar á Teíiigos de Don T i 
berio , ha años difuntos , pone tachas de Teftigos , de las 
propias defenfas, de los que no fueron tales Teftigos , co
mo á Mofen Juan Canet, Presbítero de Alzira , á quien 
Don Tiberio no nombra, ni lo produce por Teftigo de fus 
defenfas, y otros yerros de equivocaciones de efta clafle, 
que no refiero , por evitar la prolixidad. 

179 El ha tenido la defgracia, de que como no ha 
executado cofa juila , ni prudente en los ProceíTos, no ha 
podido juftificar , lo que refiere en fus artículos imperti
nentes , y compreheníivos de faifas efpecies 5 pues ni las de
claraciones de fus Teftigos convencen, fegun fe deve, n i 
ay tampoco juftificacion, que fea capaz de debilitar , la 
buena opinión , y créditos de los Teftigos, ni la grande 
prueya que refulta á favor de mi Parte, ni por los docu
mentos prefentados por Don Tiberio. Fácil feria demonf-
trarle al Dotor Melchor, y fus diredores , no haver logra
do en los Autos , prueva de las acufaciones , ni aun noti
cia que ílrva de legitimo indicio, de los fupueftos delitos. 
No es hombre mi Parte, que fe atreviera á proferir eftas 
cofas , íln la confianza de la certidumbre. Tiene muy bien 
eftudiados los Autos ; conoce la fuerza de cada uno los Do
cumentos ; y de quanto refulta de los ProceíTos , y tendría 
la mayor complacencia , de demonftrar la verdad de quan
to alega , á las perfonas de Mayora l , Melchor , Seguí , Co-
miíTarios, Teftigos , Cedudores , y Abogados, á la prefen-
cia de V . S. ó de los hombres reputados por juiciofos , l i te
ratos de Efpaña , muy affegurado , de que teniendo los 
ProceíTos á la vifta, no harán cargo alguno á Don Tibe
rio , fea el que fuere , á que no pueda dar fatisfaccion le
gal , y cumplida , en crédito de fu inocencia Í en conven
cimiento de la calumnia , y en demonftracion de la injufti-
cia del procedimiento. Todo efto lo puede , como digo, 
demonftrar ílempre que Vuefa Señoría , ó qualquiera otro 
Juez , fi la Caufa paíTare á Tribunal fuperior , guftaren 
de llamar á mi Parte , y oírle con los Autos á la vifta. 
Quando el hombre es inocente , y las calumnias , fon no-
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torias , el animo no fe acovarda , ni teme el cargo de que 
pueda probar fu falfedad. 

180 No pueden mirarfe con indiferencia las cofas que 
fucedieron , quando ante el Comiífario Don Félix Molla , y 
fu Notario Antonio Sort, fubminiftró el Dotor Melchor, Tef-
tigos en la Villa de Alzira , pretendió dar la prueva de los 
artículos impermitidos con que efte procurava continuar 
los esfuerzos de la difamación. Hablo de las pruevas ( í i 
afsi pudieran llamarfe en la ipoteíi de que lo fueran, que 
fe niega) fuera del termino provatorio, por cuyo moti
vo las proteftó mi Principal, en efte Tr ibunal , y ante el 
mifmo Comiífario , cuyas circunftancias fucedieron afsi. De-
feando Melchor , dilatar la caufa, pidió prorrogaciones 
del termino probatorio , hafta los 80. dias de la L e y , y 
confiado con la efperanza de tan larga dilación , dexó paf-
iar todo el termino , y quifo dar la prueva fuera de é l , fe-
gun tengo demonftrado en mi Pedimento de foj. 207. del 
Ramo corriente. Infiriendofe de efte fufeílb , que las prue
vas dadas por Melchor , en efte Ramo defde foj. 265. 
en adelante , fon nulas , y de ningún efeófo , y que 
pretendió efta nulidad á fabiendas, el referido Mel 
chor. 

181 Tenia mi Principal por fofpechofo al Notario 
Antonio Sort, prefumia contra é l , con juftas caulas, fe-
gun lo acreditó deípues la experiencia. En confequencia 
de efto, 'prefentó mi Parte ante el Coraiífario Molla , Pe
dimento , recufando á dicho Sort , proteftaudo la nulidad 
de -quanto fe aduáre una , y muchas veces, y fin embar
go , el Comiífario díb el provehido, de que pidiendo mi 
parte en forma , fe proveheria , y continuó la recepción 
de los Teftigos, ante el Notario , recufado íolamente , y 
fin acompañado , lo que bolvió á proteftar mi Principal. 
£1 Comiflario Molla , cometió una injufticia muy íolem-
ne, en la citada providencia , porque á mas de haver pe
dido mi Principal, fegun drecho , y eftilo, como lo acre
dita el Pedimento de foj. 270. hizo la reculación que le 
era por todos drechos permitida , de fuerte, que no pue
de entenderle otra cola á la vifta de femé jante atentado, 
fino que quifo M o l l a , ó que eftava muy encardado de 
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Mayoral, y de Melchor, en la a<3:uacion de dichas intcm-
peílivas pruevas , á prefencia fojamente , del Notario A n 
tonio Sort , quien faltando á fu obligación , al eftilo del 
Tribunal , y al literal precepto de V. S. que previene en 
fu Defpacho de Cemifsion , que íe reciba la Sumaria , pr i 
meramente interrogando á los Teftigos r fobre las antepre
guntas de mi Parte, y fenecido el examen de todas ellas, 
que fe pafíe al Interrogatorio de las preguntas del Dr. Mel
chor , lo que no fe hizo afsi, fino confundiendo en una 
mefma pregunta, de las antepreguntas, y el Interrogato
rio , por manera , que fe puede llamar con preguntas, y 
no ante preguntas, fegun es de ver en la infpeccion del 
examen de los Teftigos , todos examinados ante el Eí-
crivano Sor t , y él mi lmo certifica efte hecho foj, 274. 

182 Fenecida la Sumaria, fuplicó D. Tiberio al 
Comitíario M o l l a , no entregaífe la Plica, á dicho Nota
r io Sort, fino que la dirigiefle por el Correo , porque mi 
Principal, eftava pronto á fatisfacer el drecho de certifi
carla , ó á pagar el trabajo de un propio que defpachaíle 
el mifmo Comií íado de fu fatisfaccion , al Tribunal de 
V. S. A ninguna de eftas propueftas quifo condefeender 
el Comifsario , y haviendo rogado mi Parte á dicho No
tario , que á lo níenos fe viniera á efta Ciudad en fu com-
pañ ia , que le haria el viage franco. N i quifo condefeen
der el Notario , ni el ComiíTario , y en eílo le entregó la 
Plica, aunque con la precaución de haverle puefto tres fe-
llos de lacre , de los que regularmente ufa el referido Dean, 
como afsi lo certifica cite á foj. 313. 

18? En confequencia de lo antecedente , fucedió que 
entregada la Plica , pafsó el Notario Sort á la Villa de 
Algémesi , deíde donde retrocedió , en vez de venir á Va
lencia , ázia la Villa de la Alcudia , cou diftinta Silla vo
lante, y en efta Villa fe hofpedó,en la mifma cafa en que 
fe hallava el Dr. Balrafar Pcris , aculado de reo en la cania 
Principal, por Teftigo falfo, y fedndor. Bien fabia el N o 
tario Sort , que el Dr. Peris, no eftava en Alzira, y que 
havia paíTado á la Alcudia ( afsi lo acordaron en la Cel
da del Padre Aguftino ) &c. á las Fieftas t con el fin de efpe-
rar en ella, á dicho Sort. En efedo, efte, y Peris, tu-
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vieron toda una noche , y el día íiguiente de tiempo , pa
ra conferir íbbre la refultancia de la Sumaria , y traílornar-
l a , fegun puede juftamente prefumirfe de loque voy á re
ferir. Es el cafo: Llegó el Eícrivano Sort á eíla Ciudad, y 
al dia defpues dexó la Plica fobre la mefa , en el Defpacho 
del prefente Efcrivano , á prefencia de éfte , de Vicente Mey, 
y de Antonio Iborra Efcrivanos , defde luego íe obfervó, 
que los Cellos eftavan viciados, y mudados? ajado el pa
pel de la Plica , y mortificado por un lado , por el que ef
tavan los Cellos del Deán mudados, quedando folamente 
fin vicio , uno de los tres Cellos , que es el que acoftum-
bra el Comiífano Deán. Con efta novedad, fe confirma
ron las fofpechas , que dixe antes , havia renido D. Tiberio 
del referido Antonio Sort , y de fu clandeftina conferencia 
con el Dr. Balrafar, en la Audiencia. Es confiante lo que 
acabo de referir, por lo que certifican Jofeph Viccnt, Mey, 
y Antonio Iborra foj. 2 0 , 212. 213. y 214. y fe demueftra. 
mucho mas, por la infpeccion original de la Carpeta , y Ce-, 
líos de lacre, á foj. 264. pues el primero conferva integro 
todo el lacre, y mantiene el Cello del Comiílario , y Deán 
Mollá, gravado perfedifsimamente j pero los otros dos Ce
llos, fe hallan quebrados , fon diftin¿los , y no es verofimü, 
que en la claufura de una Plica , aplicaífe el Deán Cellos dif-
tindos. A mas , de que no tiene duda , que los tres fueron 
de una mifma Calidad , por lo que el mifmo Deán lo cer
tifica á foj. 313. 

184 Obfervafe también , que la foj. 275. y las tres ul
timas foj.de las pruevas, fon de papel cortado , con mar
cas diftindas , haviendofe con efto cometido el exceffb de 
ufar de papel cortado , que no es permitido en los Pi oceífos, 
fino en los Reales Defpachosde los Confejos, y Audiencias: 
Y es también muy reparable, que las firmas del Comifía-
rio Mollá , y de Miguel Gil , deven entenderfe imitadas, 
pues aunque fe procuró en efta parte difponer la femejan-
za con algún efmero, fe defeubre finembargo la ficción, 
por el aire de la letra , por la diftinecion del pullo , y por 
la deformidad de la rubrica: De todo lo qnal , nacen unos 
fundamentos muy racionales, de que Antonio Sort , y el Dr. 
Baltafar Peris, traftornaron la Sumaria, é hicieron la ejii-
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vocada délas ojas corradas, que fe advienen. Refulran pues 
de rodos eftos hechos, que quiere , y parrociua el Dr. Mel
chor havcr incurrido en varias penas el Norario Anronio 
Sorr , y elDr. Peris j de quien no es de eftrañar el ufo de 
dichos arrificios clandeftinos , quando ruvo ranra habilidad, 
para feducir los Teftigos de los Ramos primeros 5 para i m 
pugnar unas ciraciones juftifsimas, para alegarLeyes del Rey-
no fin buena fe, y conrra la verdadera inteligencia de los 
mejores Efcritores, y para intimidar al Notario Benavent, 
que le intimó el Defpacho de V . S. de foj. 75. cerrándole 
dentro de un quarto , y preciífandole violentamente á que 
en la diligencia de notificación, extendicífe las razones que 
confían á foj. 90. B. y 91. como lo certifica el el mifmo No-
rio foj. 91 . 

185 De manera ,que por lo raiímo que refiere elDr* 
Baltafar en efta diligencia, fe vé lo mal inñruido que efta 
en los aílumptos legales, Leyes del Reyno , y folidifmos in
terpretes , que tratan de los fueros Real , Eclefiaftico, y 
mixto : La pafsion de od io , aísi á mi Principal, haciendo^ 
fe Abagado de los Contrarios de efte , en la mifma diligen
cia de la notificación, el atrevimienro de difpurar á V . S. 
fu legitima autoridad , y la falta de verdad , con que fe ex
plica en los mifmos hechos que infinua , fegun puede inferir-
fe de las demonftraciones , que tengo hechas contra los 
hechos, que aboga el Dr. Baltafar en el a£to de la notifica
ción 3 por todo lo qual merece Antonio Sort , fe le caf-
tigue íeveramente con prifion , multas , y privación perpe
tua de oficio , extendiendofe la mifma íeveridad , y cafti-
go , afsi al Dr. Baltafar Peris, atendidos los delitos de falfe-
dad , feduccion , violencia , falta de refpeto á la autoridad 
de V. S. y mal ufo de fu oficio de abogado , alegando Leyes 
del Reyno truncadamenre , y razones manifieftamente 
contrarias , al drecho civil , y Canónico , y á la mas genui-
na inteligencia, de los mas bien recibidos Efcritores ,y de 
aquellos efpecialmente que tratan de la juriídicdion Edeíiaf-
tica dexan en fupremo lugar, y eftimacion el Soberano Po-
derio del Rey , el quál como Vicario de Dios en lo tempo
ral, y Protedor del Santo Concilio de Trento , y Defenfor 
del drecho de la Igleíia , prohibe las violencias á los N o 

ta-



206 
tarios, que notifican letras del Juez Ecleíiaftíco , y recibe 
á los dichos, baxo el Seguro Real , fegim la Ley iníinua-
da antes j y aora repito por la oportunidad de la efpecie, 

i8<5 Pudiera correr mucho mas el difcurfo , expli
cando en nombre de mi parte , otros muchos motivos 
de jufto fentimiento, contra el Dr. Melchor , fus Aboga
dos, y fus Patronos, pero parece muy bañante lo r e f e r i 
d o , para que con ello fe conozca, quan fuperabundante 
fea la razón , y pefo de dichas acufaciones, cuyas' pruebas 
íignifican clariísimamente , haver fido el dicho Melchor, 
Un Promotor Fiícal, injufto , calumniofo , y poco inftruido 
en el cumplimiento de fu obligación, y aun en las noticias 
que podia faber, por las mifmas refuítancias de los pro-
c e f l b S j C o n lo qual huviera evitado el trabajo , de formar 
una alegación, como la de foj. 460. difpuefta fin arte , fin 
orden, fin principios de drecho,y contra la verdad de los 
Autos i haviendo falcado en eftas cofas, á la buena fé de 
todo honrado Fifcal, que como Promotor verdadero de 
Jufticia , deve bolver por el iwocente , y pedir el caftigo de 
los que , fegun drecho, lo merecieííen j no üguiendo pues 
la opinión que ha manifeftado algunas veces, de que to 
do fifcal, deve eftar fiempre aculando , cuya opinión es la 
que llamamos de mala fé , huviera procurado reftituir el 
honor de de un Sacerdote bien opinado, é immme de los 
cargos referidos, y huviera conocido que D. Tiberio havia 
tenido mucho fundamento para declamar contra D. Pedro 
Mayoral , con exprefsiones deftinadas , para íignificar las 
pafsiones > nulidades , y atentados , que cometió , abufan-
do de la juriídiccion Ecleílaftica , ofendiendo con eftoel ho
nor del Ilurtrifsimo Sr. Mayoral , por la idemtidad del T r i 
bunal, dcfpreciando las ordenes del Iluftrifsimo Sr. Nuncio, 
vilipendiando á un honrado Presbitero , é injuriando dere
chamente , á todo el Eílado Eclefiaftico. El Dr. Carlos Mel
chor , que forma quexas por exprefsiones declamatorias de 
mi Parte , pudiera dirigirlas contra si mifmo, contra D. Pe
dro Mayoral , y contra las demás perfonas acufadas, por 
fus notorios execífos, y atentados , y deviera pedir perdón 
á Dios nueftro Señor , aconfejando á los otros , la mifiria 
diligencia , porque en aquel Divino Tribunal , lera todo mi 
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íe le 

han de hacei; en la cuenca final. El alliunpro es claro , y co
mo tal no admite cfcuías, ni interpretaciones , y íbio el íi-
logifmo de la Conciencia , ferá por si folo bailante p'ara con
vencer á todos los acuíados. Hagan eftos, alguna vez, las 
premiílas^ diciendo 5 nofotros hemos procedido contra 
el orden, y método prevenido , en el drecho Canónico en 
el Santo Concilio de Trento j y en las Conftituciones Sino
dales 5 hemos tratado de delitos, en la manera que eíla 
prohibido, hemos procedido faltando á la prudencia , y 
á la mifericordia ; hemos afligido durifsimamente , y con cí-
candaloj á un Miniftro de Jefu-Chrifto, nos hemos valido 
de Comiífarios inexpertos , de Teftigos indignos de roda 
fé , hemos formado los ProceíTos , coh animo de dilatar, 
hemos trabajado en muchos de ellos fin orden , y fin efti-
Jo, agregando motivos de infamia, y de dificultad para 
la detenía del Sacerdote afligido, hemos faltado á la ver
dad , y hemos procedido finalmente con un eícandalo el 
mayor que fe ha vifto en nueftro Arzobifpado, por lo que 
alcanzan nueflras memorias, haviendo caufado la infamia 
de dicho Sacerdote , el retrahimiento de fu refidencia en 
fulgleíia,la falta de quietud, neceflaria al Eclefiaftico , los 
peligros evidentes de fu vida , los trabajos notorios en fus 
viages, los gaftos crecidifsimos que ha expendido , por vin
dicar fu eftimacion, y la perdida , ó ruina confiderable de 
fu Patrimonio. De todas eftas premiífas ciertas , y de otras 
muchas mas, que faben las conciencias de los acufados, qual 
ferá la conícquencia ? Ella fe viene muy á la mano, y ha 
de íer preciílamente, la que devo Pedir en la conclufion. 
de efte Efcrito para la publica , y privada fatisfaccion , por
que íiempre íerán refponfables los acufados, á mas de lo 
que correfponde vindicarfe en efte Tribunal á dar las fatif-
facciones , que didan la buena Theologia m o r a l , y el dre
cho natural, y de las gentes, conformado con ella, por 
él govierno de las acufaciones interiores en el fuero de la 
Conciencia. 

187. El filogifmo antecedente, convence de la mif-
ma fuerte, á Carlos Vicente Segur, por el abufo de fu 
oficio , falta de obediencia, á las ordenes de fu legitimo 
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Superior. Eííé Efcrivano de la Curia , dedicado á dar güi
to á Mayoral , tratava á D . Tiber io , con el mayor def-
precio, y defacato, y para cumplir con eftos deíignios 
tan abominables , íiempre que fe havia de prefentar Pe
dimento , por mi Principal, 6 fu Procurador, dava qne 
fentir, bolviendo el roftro, haciendo geños , á veces re-
taidava refponder , y manífeftava la mayor displicencia, 
en dar cuenta de los eferitos. Manifeftava en diclias oca-
fiones , Tu didamen contra el proyedo de la defenfa, por 
lo qual decia con mucha fatisfaccion , que D. Tiberio Bo
tines , con fus compañeros , D. Bernardo Ximeno , y D. 
Felipe Pérez , devian pedir mifericordia , y que pedir de
fenfa s , era querer fonrojar á la Curia. De efta fuerte fe 
,explicava el Efcrivano Seguí , lleno de la mifma ojeriza. 
Confta lo dicho en el Ramo corriente foj. 37. por la cer
tificación jurada de los tres antedichos, ratificada foj 37-
y Z 3 5 . en la que confta igualmente, que bolvia los Pe
dimentos fin quererlos comunicar. Dificil es á la verdad, 
que efte Efcrivano de Curia , pueda defender los excefos que 
cometió en dichos Autos. Por lo que toca á fu oficio, no ferá 
menefter mucha perfuaíion para demoftrarlo, bailará pues 
el numerar íolamente las colas que hizo contra la defen
fa, y refpeto que devia tener á mi Principal, por los qua-
les defedos, mereció ya fu reprchenfion, y apercibimien
to del lluftrifsimo Señor Nuncio, y fe hizo acrehedor de 
los apercibimientos de fuípenfion de fu oficio, fegun re-
fulta Ramo de la Nunciatura foj. 72. á inftancia Fifcal. 

188 Los Autos demueftran los delitos de dicho Ef
crivano , y fon los mifmos, que voy á demoní l rar , aun
que fea con la mayor brevedad , en la forma que fe fi-
gue: Primeramente, fegun refulta foj. 8. del Ramo prin
cipal hafta foj. 453. fe hallan traftornadas todas fus folia
ciones duplicadas , y en algunas , hafta tres foliaciones, fe
gun fe ve foj. 189. hafta 231. entre eftas mifmas, é in
terpoladas con ellas, hay folo de dos foliaciones, fegun 
reinita defde la foj. 192. hafta 195. De modo,que por 
fu infpeccion , fe vé que efte Efcrivano ha quitado hojas, 
documentos, peticiones, y en fu lugar , ha introducido 
lo que le ha convenido, para iifongear á fu Gefe. Afsi 
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refulta foj. 410. hada 419- en que ha introducido una pie
za entera de Autos , que corría íeparada, y la embió al 
Tribunal de lluftrifsimo Señor Nuncio , en el primer re-
curfo ;compuefta de 14. foj. y en ella declararon 7. Tef-
tigos , los que embió tan disforme , que no contenia au
toridad de Juez , inftancia Fifcal, ni ante m i , de Efcriva-
no. 'De la qual ha quitado aora dos Teftimonios, en que 
empezava , y confta en las miímas declaraciones conteni
das en ellos, de los Teftigos que las citan , y formavan 
el numero pr imero , y íegundo, de dicha pieza ,f y poc 
ello aparece en la fegunda foliación ya dicha , y fe halla 
rayada , o teílada , y empieza por numero 3. y acaba por 
12. deviendo fer de 14. legun la certificación de foj. 272. 
del propio Ramo, dada por D. Fracifco de Loria Agui -
r re , Archivero , y Oficial Mayor de la Nunciatura, á 
inftancia de mi Parte, por medio de fu Procurador, Ber
nardo Lefcano , cuya petición, en que pedia fe rubricaf-
fen las hojas , y quantos defedlos contenia , también fe ha
lla quitada de Autos , pero no ha podido quitar las ru
bricas de dicho Lorfa , en que fueron rubricadas de or
den del lluftrifsimo Señor Nuncio. 

189 Y para mas acreditar la malicia , y falta de le
galidad , de dicho Efcrivano Seguí , fe reconoce puefta en 
lugar de la petición de Lefcano , opro en íu lugar que con
tiene ciertas antepreguntas de D . Tiberio , puefta en Va
lencia , mas de un año ames, por medio de fu Procura-
rador Vicente Ximenes , provehida en 10. de Diciembre 
de 1763. fiendo afsi, que la dicha pieza introducida, fe 
debolvió al Ordinario de Valencia en 22. de Enero 1765. 
en virtud de Decreto de dicho lluftrifsimo Señor Nuncio, 
fegun es de ver, en la citada certificación , y por la peti
ción foj. 408. en la que íu primera foliación teftada era 
N . 1. y 2. y correfpondia que dicha petición de ante pre
guntas , eftuviefle colocada , fegun el orden del ProceíTo 
principal foj. 72. de donde fe ha extrahido, y paífado al 
foleo dicho de 408. para aparentar , y cubrir la folia
ción , y llenar el vacio de los documentos , o Teftimo
nios que fe quitaron. 

190 También icfulta contra efte Efcrivano, que quan-
Dd do 
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do los Autos pafíaron á Madr id , para el primer recurfo, 
y bolvicron al Tribunal de Valencia en 1765. contenían 
una Efcritura prefcntada por mi Parte, otorgada en Valencia 
en Enero de 1764. autorizada por el Efcrivano Pérez Gal-
billo, en la qne declarava Jotepli Pla,haver acompañado á Va-
!encia,en el año anterior, á cierta muger llamada Maria, para 
que defembarazafle en el Hofpital, la que dexo á fu V i 
cario el Dr. Juan Borras, la que fe halla extractada, y no
tado eíte defedo , en el Memorial ajuftado , remitido def-
de la Nunciatura, y Real Confejo , á efta delegación, la 
qnal Efcritura , nuevamente prefehtó mi parte al Real Con
fejo , para el recurfo que ganó en 3. de Marzo 1769. la 
que con otros documentos le mandó bolver para que ufaf-
fe de ellos en donde le convinieífe , y con efedo ha pre-
fentadó en eíle Ramo foj. 132. y ha ratificado dicho Pía 
foj. 2 3 1 . 

191 A mas de lo dicho , confta la parcialidad de 
dicho Seguí, fus falíedades , y falta de obediencia á los 
Superiores , por lo que fue juílamente apercibido , pues re-
fulra que defpucs de excarcerado ya D. Tiber io , y man
dado paílar ala Corte, en Noviembre de 1765. pidió el 
Fifcal del Señor Nuncio , el caítigo efedivo de Seguí , por 
no haver cumplido en la remeífa de los Autos originales 
Íntegros , haviendo refervado, y detenido otra pieza , y 
la carta del Marqués de la Torre del Barco , faltando á 
los juftos preceptos de fus Superiores, y reiterando defo-
bediencias deípues de apercibido , fegun fe demueftra en 
ias demandas Fifcales foj. 103. y 109. del Ramo de la 
Nunciatura , por lo que confta la falta de obediencia , de-
facatos, y falta de refpeto , no folo del Efcrivano Seguí, 
íino también del Vicario Mayoral , de lo que á D. Tibe
rio fe figuió crecidos gaftos en nuevos Defpachos que ga
nó , y no refiere por menor por no moleftar. 

192 También confta en dicho Ramo de la Nuncia
tura foj. 115. y á inftancia Fifcal, fe mandó poner cer
tificación de las piezas de Autos remitidos al Tribunal de 
fu lluftrifsima, defde Valencia, en obedecimiento del De
creto de 10. de Mayo 1764, y en fu virtud certifica D . 
JofephT-Jener, fu Archivero , haVer entrado en el Tr ibu
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nal dos piezas de Autos córreípondientes, 6 relativas a 
efta caufa una de i i . f o j . . y la otra de 59. laque también fe 
halla confundida con los miímos vicios, Tcgun fe dixo de 
cfta de 14. y aun con mayor deíprecio , y falta de lega
lidad de dicho Segui, pues femejante pieza de 59./o/, no 
aparece , ni las remitió al Señor Nuncio , quando últi
mamente quedo inhibido el Tribunal de Valencia, y man
daron paliar todos los Autos en fuerza de las providen
cias del Real Confcjo, fegun confta foj. 828. feguidamen-
te á inftancia del propio Fifcal de la Nunciatura, fe p i 
dió agravatoria contra Segui, por íü inobediencia, en la 
remifsion de Autos, y mencionada Carta del Corregidor, 
que también faltava. La qual últimamente aparece pre-
íentada en fuerza de Cenfuras, á foj., 4 . de la pieza nue
ve. 

193 Y por qnanto en efta pieza de 14. foj, confun
dida en Autos , de la que fe habló antes, y en ella folo 
fe reconoce una firma del Dr. Juan Bautifta Borras, aora 
Vicario del Hofpital General, de efta foj. 413. y que fe
ria foj. 6. barrada en dicha pieza, y en fu declaración di
ce efte V i c a r i o q u e el Dr. Botines , tuvo frequentes en
tradas en la cafa de la muger del N . 1. en la Villa de 
Carcagente, con nota de fus vecinos. L o que fabe el Tef-
t igo , con motivo de conocer la familia de dicha muger 
contenida en la referida certificación, y haver eftado V i 
cario en Carcagente, hafta el año 1747. y defpues casó 
en efta Ciudad de Valencia, en donde vivió, y continuó 
dicha amiftad , y entradas de D. Tiberio en fu cafa. Igual* 
mente dice efte Teftigo que fabe , que en el año 1763. 
fe valió dicho Botines del Teftigo, para que le bufeafle 
una cafa para una muger Viuda que havia quedado em
barazada, hafta que paricífe, que con efecto bufeó la de 
Maria Ignacia Abella , á donde le acompañó el Teftigo 
en compañia de Botines. 

194 Efte Eclefiaftico, dice dosefpecies : En la pr i 
mera , afirma con la razón de ciencia de que fabe la amif
tad con ñora en Carcagente, con la muger de N . 1. por 
conocer la familia, y por haver eftado Vicario en dicha 
y i l l a , hafta 1747- Una ficción tan enorme , en boca de 
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un Presbiteró , Vicario de una Parroquia, fe havria de 
Creer fi las razones de ciencia que da aunque íingular , no 
refultaran faifas por mis Alegaciones anteriores , y íi m i 
Parte no huviera procurado producir en Autos, tres docu
mentos , de irrefragable verdad , relativos á manifeftar la 
falcedad de efte Tcftigo , y que el Dr. Borras , declaró 
en el aíTumpto facrilcgamente. Confta pues , que dicha mu-
ger nació en Carcagente en 172S. por el certificado foj, 
155. en la pieza da la Nunciatura : confta igualmente , con 
igual íolemnidad, que la mifma casó en Alzira en 1747. 
fegun en dichos Autos foj. 159. libradas ambas por el Ar 
chivero de Carcagente. Ultimamente por certificación del 
Archivero de San Martin de Valencia foj. 158. de dicha 
pieza confta, que el Dr. Juan Bautifta Borras , t o m ó po-
feíion de la Vicaria de dicha Parroquia en 25. Abr i l 
1745. y que la firvió hafta que paísó á fer Vicario del 
Hoípital General en 1761 , dexando SucceíTor al Dr. Paf-
qual Sanz. 

195 De todo lo qual refulta , que efte Vicario, fal
tó á la verdad en un todo , pues D. Tiberio no t rato, ni 
ci conoció á la mencionada muger , hafta 1748. y hafta 
primeros de 1750. quando adminiftrava el Arcedianato, 
legun la Sumaria Fifcal, que la mencionada muger del N . 
1. quando paísó Borras , deíde Carcagente, á San Martin 
de Valencia en 1745. no era muger aun para dar efean-
dalo , pues era niña. También confta , que mintió Borras, 
en fingir que pafsó á Valencia en 1747. quando del cer
tificado del Archivero de San Mar t in , confta, que entró 
en 1745. y que continuó hafta 1761. hafta que pafsó al 
Hofpital. También dice Borras , que la tal muger > casó 
en Valencia , fiendo aísi , que por el certificado de la foj. 
159. confta que casó en Alzira, en donde vivió con ín 
marido, hafta 1750. de donde pafsó á Alberiqnc. En la 
fegunda efpecie de la muger viuda preñada, también re
fulta la falcedad, de quanto dice el Vicario Borras, por 
las Efcrituras relacionadas anteriormente, y confta en los 
Autos principales, y declaraciones de Maria Ignacia Abe-
Ila foj. 219. y por la de fu marido Bautifta Sola foj. 217, 
en las que miiformemente, Marido, y táuger, declaran, 
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que la referida muger viuda, y preñada , la trajo á fu ca
la el Dr. Borras. Lo mifmo confirma Jofeph Pía en fu decla
ración foj. 132. del Ramo corriente , ratificada foj. 231 . De 
todas eftas tres declaraciones comeftes confta j efto es , en 
las de Maria Ignacia , y fu Marido Sola, que la trajo á fu 
cafa el mencionado Dr. Borras , y en la de Pía , que la acom
paño, y entrego en el Hofpital al mifmo Borras, en cuyo lan
ce quedó mi Principal encargado , de paífar por fu mano 
los alimentos, páralos gaftos que pudieran ocurrir. 

196 Todo*fon ficciones , Señor , y artificios de D. Pe
dro Mayoral , y fu Promotor de injufticias el Dr . Melchor. 
Coteje V . S. todos eftos Documentos, y verá que fon de 
irrefragable verdad > fe pueden cotejar de nuevo todas eftas 
fechas, y en todo aparecerá verdad de lo que digo, y fa 
falfedad de Borras : Qijién penfará tal de un Ecleílatíico V i 
cario , Sacerdote , quien por infinitos titules deviera decir 
verdad 2 Nada de efto admira pues , fabiendo que en otros 
Janees , y confianzas de fu oficio , ha dado muy mala cuen
ta de fus obligaciones > y encargos, con efcandalo , y per
juicio detetceros, que no individualizo refiriéndolas por 
menor , contra el exprcíTado Dr. Borras , porque me he 
ideado, y ofrecido dar mis defenfas, fin falir de la reful-
tancia de Autos. Bien lo faben en la Parroquia de S. Mar
tin , en la Plateria de Valencia, y en la miíma Curia , en 
los Auros que fe le formaron , para que reftituyeífe lo que 
Mayoral Sabe , y quizás por efte faenficio , y falíéiades 
que declaró contra mi Principal , fe le difimulo todo , y 
otras cofas que callo , para que V. S. le juzgue con reflec-
cion al meriro que produce fu faifa declaración (íi fe pue
de llamar tai la que ha hecho fin inftancia fifeal, Auto de 
Juez, ni Efcrivano) fegun tengo antes demonftrado. 

197 Baftan ya Señor , tantas demonftraciones , como 
he podido difponer en la prefente Alegación, porque con 
todo lo referido de contradicciones maliciofas , obftaculos, 
y falfedades, he colocado la defenfa de^ mi Principal con
tra tanta chufma deviles Tcftigos , indignos ComilTarios, 
Efcrivanos falfarios, Juez injufto, y caluniniador, Fifeal ig
norante , lifongero , y de mala fe , con fus auxilantes lo . fe-
dudores. Con todo he colocado la defenfa de mi Parte en 
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el mas aleo punto, mas claro , mas juftificado, y mas le
gal que pueda defearíb. Pudtera decírfe tanto.mas, quatv-
to aparece de la fecundidad de los mi irnos aíTumptos, lia-
viendome contentado con referir las refultancias fencillamen-
t e r y añadir algunas veces aquellas reflecciones, que nacen 
de la plenitud de las pruebas , de la razón del pundonor, y 
de tantos , y tan juftos fentimientos, muy aflegurado que 
V . S. con fu alta penetración , fabrá difeernir la verdad, de 
la defenfa de la calumnia de los procedimientos, y de la i 
abundantes confequencias ,demonftrativas de la notoria juf-
ticia de mí Principal, á quien parece deve mirar V . S. en 
el concepto de fer uno de los Sacerdotes de eñe Arzobif-
pado mas exemplar, y mas bien reputado en el Ecleíiaf-
tico minifterio 5 liaviendo merecido del Real Confejo , y de 
h juftiñcacion , y clemencia de Su Magcftad, haver fido de
clarado baxo la Real Protección , y merecedor de efta par
ticular difticcion, 

198 En confequencia pues de rodó lo alegado , y re
produciendo al mifmo tiempo, lo demás que confta de los 
Proceílos favorable á dicha defenfa , íe prefenta mi Princi
pal ante V. S. pidiendo formalmente jufticia j y que para 
ello fe íirva dar una Sentencia difinitiva, que no folo vin
dique el honor , y eítimacion de D. Tibetio Botines , fino 
que feveramente cafligue, á cada uno de losacufados, con 
la diftribucion de penas correfpondicntes á los menciona
dos procedimientos, que fihuvieren de proporcionarfe á los 
delitos , fegun las leyes , deverian fer arruinados todos ellos, 
pueftos en prií ion, y fequeftrados fus bienes, para el pre-
cépto de la reftitucion efectiva de d a ñ o s , coilas, y perjui
cios (finios afanes perfonales) los quales bajo juramento 
en devida forma , eftima mi Principal , haver impor
tado á lómenos la cantidad de 1561 i.lib.que ha expendido 
en viajes , coftas proceífales en la Curia de Valencia , y Nun
ciatura , Real Confejo, y en efta Delegación , Defpachos, 
y demás documentos, en aufencias fuera de fu cafa , por ef-
pacio de ocho a ñ o s , y medio, en poífadas, viages , y de
m á s , en la .perdida de fus cofechas, Patrimoniales, caren
cia de diftribuciones de fu Igleíia , que ha perdido ,por ha-
verle apartado con violencia de fu reíidencia, en el menóf-
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cabo de fus ropas ,yalajas de fu Cafa , en ruina »y aniqui
lación de fus ganados, y animales de fus labores , y férvi
d o , confiado al mifmo tiempo de la protección deV.S. 
aísi por la jufticia de la defenfa , por el honor de la dele
gación Apoftolica , como , y también por la reco
mendación del Supremo Confcjo. De cuyo poderío efpe-
ra mi Principal, la llena reftitwcion de fu credido , eftima-
cion y y caudales, 

199 A V . S. p ido, y fnplico , fe firva abfolver al Dr. 
D. Tiberio Botines Zis , y Albornos de todos los cargos, y 
delitos por lo que ha fido proceCTado , y acufado en la Cu
ria Eclcfiaftica de efta Ciudad , fiendo Juez D. Pedro Ma
yoral , y Promotor Fifcal, el Dr. Carlos Melchor , y en fu 
virdud declarar cxprcíTamente, que D . Tiberio es del todo 
inocente , de quantos delitos ha fido acufado , y proceíVado 
en dichas Caufas : Que es , y dcve fer tenido , y reputado 
por buen Eclefiaftico , exemplar , y de todo honor : Que las 
citadas caufas, hechas en la Curia Ecleílaftica , fe comen
zaron, y fuftanciaron , contra todo drecho, contra lo pre
venido en el Santo Concilio de T r e n t o , y e n las conftitu-
ciones de nueftio Arzobifpado : Que los procedimientos 
de D. Pedro Mayoral del Dr. Carlos Melchor, y del Dr. 
Franciíco Xavier Botella, en fus oficios refpedivos han íi-
do injuftos, nulos , y atentados , iiiíprudentes, calumnio-
fos, notoriamente denigrativos del honor de mi Principalj 
y fomentadores de la publica difamación : Qne los Comif-
íarios , el Dr. Félix Eícorcia , Re^or de la Parroquial de Bc-
nifayo, el Dr. Vicente Girona , Presbitero , Beneficiado de 
S. Martin , el Dr. Vicente Cafanova > Redor de Beniganim, 
y el Dr. Ignacio Palacios , Ecónomo que fue de Alzira , no 
fe portaron bien , fiel, y prudentemente como devian , en 
fus cometidos, y que fe excedieron en fus acciones fofpe-
choías , que manifeftaron al tiempo de las diligencias de 
fus encargos, confabulandofe contra ley , con los fedudo-
res, y Juez : Que los Dodores Joaquín Perís , Presbítero, 
Beneficiado de Alzira , y Baltaíar Peris , Abogado, herma
nos de la miíma , y Jofeph Manuel V i l a , fueron fedudo-
res de Teftigos, contra mi Principal, y que faltaron á la 
religión del Juramento : Que también han declarado teme
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rariamcnte, y Cdnfalfedad en las mifmas Caufas, Miguel 
Carbonéres , Molinero, Mofen Joaquín Albenrofa, Gafpar 
Valero Santa-María , Efcrivano , Miguel G i l , D. Nadal Gar
cía , Mofen Francifco .Gutiérrez , de la propia Villa de A l -
zira, Lorenzo Guarner de Beniganim , y demás que reful-
tan de Autos haver declarado falfamente contra mi Parte: 
Que Carlos Vicente Seguí, Efcrivano déla Curia Eclefiaf-
tica de efta Ciudad, faltó en la mifma Caufa , á la fideli
dad , y legalidad de fu oficio: Y que Antonio Sort, Nota
rio , ha cometido de la mifma fuerte, la infidelidad en fu 
exercicio, como Notario délas pruebas,que quifo fubmí-
niftrar el Dr. Melchor , contra el honor de mí PrincípaN 
y que todo lo adtuado por efte, tiene el vicio de nulidad, 
y falfedad : Y en coufequencia de todas eílas declaraciones^ 
legítimamente nacidas de las juftificaciones que tengo ale
gadas , condenar á los referidos Don Pedro Mayoral , Dr. 
Carlos Melchor, á los herederos de D. Francifco Xavier 
Botella , á los quatro ComiíTarios , á los Dodores Joaquín, 
y Baltalar Perís, y Joíeph Manuel Vüa , y á los citados Tes
tigos falfos, y á los Notarios mencionados , en las penas 
en que cada uno de ellos ha incurrido , por lo que ref-
peta á fus Oficios , y acciones , imponiéndoles , fegun, 
y como á la letra fe manda en los Sagrados Cañones, 
Concilios , Decretos Pontificios , conftitucíones Sinodales, 
y leyes del Reyno , extendiendo para ello la condenación 
á las coilas, multas, privaciones, y apercibimientos co-
rrefpondientes , y defde luego encandelándoles á todos, por
que refultan reos , embargándoles fus bienes, para que def
de luego , y fin que bufquen dilación alguna, paguen, y 
reftituyan á mi Principal las cofias que £e. le han caufado, 
y confiaren de jufta tazacion, los daños , y perjuicios que 
fe le han originado en las diligencias prefiflas de fu defen-
fa , eftimados en la cantidad de 15611, lib. á lo menos 
fegun el computo jurado que tengo manifeftado en efte 
Efcrito. Es á faber en ía manutención de cafa , en Ma
drid cinco años y medio, y tres años en Valencia, com-
prehendido el alquiler de cafa 5477. lib. en perdidas de 
alquileres de fus cafas 690. lib. en perdidas de reíidencia 
al Beneficio i j i j . lib. viages 340* lib. perdidas de hoja 

de 



217 
de criar guzanos 4240. lib. Papeles, y Procuradores 690. 
lib. Correos 140. lib. Memoriales ajuíhdos 170. lib. Con-
fejo Real 265. lib. Notificaciones de Defpachos , y al Se
cretario de la Nunciatura 440. lib. Abogados , y Efcnvien-
tes 1044. lib. perdidas de frutos de V i n o , T r i g o , y de
más hacienda 634. lib. y a más en los a t r ios , y mc-
nofcabos, por falta de cultivos en las haciendas de Bc-
niganim , y Alzira, con la ruina, y defolacion de fus ca
fas , que íc han feguido por falta de cuidado , y violento 
apartamiento de mi Principal , fegun el computo jurado 
en efte Efcrito : Qae fe le reftituyan todas las diftribu-
ciones que ha perdido en fu Iglefia , por todo el tiempo 
que ha eftado aufente de ella , con el motivo de haver-
fele retraido injufta , y violentamente , de la reíidencia de 
fu Beneficio, deviendo confiderarfe la mifma aufencia in 
culpable , neceífaria , y comprehendida en las caufas j * f -
tas, feñaladas por el drecho , á cuyo fin, y para el ca
fo de continuar eftas canias en Tribunal fuperior , pido 
le íirva V. S. declarar el pago continuo de las diftnbu-
clones, para que la aflicción que fucediere de dicha au
fencia neceífaria en feguirla en adelante, hafta la confir
mación de la Sentencia, no fe multiplique con la caren
cia de la diftribucion , y . difinir totalmente efta caufa, con 
los pronunciamentos, 6 declaraciones que parecieren mas 
oportunas á la vindicación del honor de mi Parte, 
y plena reílitucion de quantas efpecies de daños ha fufrido, 
y ver executado el caftigo de todos los criminólos que 
refultan en Autos , defde el Juez .Mayoral, hafta el ul t i 
mo Teftigo : Pues afsi es conforme á Jufticia que pido cof
ias , Juro: Y para ello &c. 

200 Otros i : Haviendo alegado el Dr. Melechor en 
vifta de las pruebas que ha pretendido tener , fegun apa
rece de foj. 460. ha cumplido en efta caufa por fu ul t i 
mo Pedimento de foj. 485, pidiendo al mifmo tiempo, 
fe le buelvan á comunicar los Autos , pronofticandó , fe
rian los argumentos de m i Principal, fofiaicos, o falfos. 
Y haviendole férvido V. Si á ver la caufa por conclui
da , por parte del Dr. Melchor , dio el ultimo traslado á 
la mía. Como el Dr. Melchor folo medita artificios para 
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dilatar la caufa , é indifponerla para el termino de la fcn-
tcncia difinitiva , como lo riene bien acreditado, pues no 
hay citada , ó paño en eñe ramo , ni en los otros mas 
antiguas, que no refpire pretextos de moleftia , eternizán
dola , haviendo fido el ultimo defengaño , el deíprecio que 
fe ha hecho, en la Real Audiencia , en viña del recurfo 
que introduxo, contra las providencias de V . S. íi al d i 
cho Melchor, defpues de ha ver concluido en la caufa, fe 
le buelven á comunicar los Autos , fe verá mi Principal 
en la necefsidad, de producir doblado volumen de Ale
gación , para fu defenfa. No es razón que lo pedido por 
Melchor , fe permita , ni es juño que la parre contraria 
tenga los autos defpues de haver concluido , ni que fe ad
mitan condiciones, en la mifma concluGon. En cuyo fu-
pucfto, concluyo, como la o t ra , para Sentencia difiniti
va. Novatione fefante, 

201 A V . S. p ido, y fuplico fe firva haver efta Cau
fa por concluía , por las Partes litigantes, y por los con
tumaces, á quienes fe ícñalaron los eftrados en rebcldia, 
y que hechas defde luego las citaciones correfpondientes, fe 
traigan los Autos, para Sentencia difinitiva , mando al prefen-
te Efcrivano , no admita otro Pedimento, que detenga la de
terminación que folicito « Dr. Joaquin Fontanelles á Dr. 
Don Tiberio Botines Zas s f rancifeo Teodoro Botella. 

Imprimafe. Imprimafe. 
Enlate, Regt 

H l antecedente imjjrejfocomprenfílpo de 27. Plieg, 
y medio , concuerda con fus originales, con las erratas 
enmendadas en la fag, Jigüiente 5 que en el di a pa
ran en mi poder 5 a que me refiero 5 para paffar
los al muy (Reyerendo Señor Jue^ Comijfario Apofto-
¡ko de dichos Autos, 4 para que confie en obedecí 
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miento de los.proteidos de 27. de Mar^p ¿ y 5. de 
Abri l pajfados de próximo. Yo Jo/eph Vicent, Efcr l -
^ano tf^eal Apojloltco , y aBuario de dichos Jucos, lo 
certifico^ y firmo en Vdench á 25, de Mayo i j y z * 

' • < Jo/eph Vicenu 
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ERRATAS DE ESTE IMPRESSO. 

Pag. Colun. 
5-
8. 

9. 

37.-

2. 
2. 
I. 
2. 
2. 

Linea Dice 
27 o ido . . . . 
2 gente... . 

13 v i r t ud . . . . 
2 . . . . p u d i e r o n . 

22 y , . . . . 

6^ 1. . ; . . . . 26 preteíló.. 
80 1 18,. . . . . primero. 

Pagiaa Linea Dice 
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170 28 1775 
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